
 INSTRUCTIVO PARA LA DEFENSA JURIDICA

La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado dentro de las actividades interinstitucional 
convocadas para los procesos de empalmes planeados para este 2015, a través del Grupo de 
Asesoría Territorial, Recuperación de Recursos Públicos y Acción de Repetición – GRAT y con la 
colaboración de la Dirección de Políticas y Estrategias, ideó un instrumento que sirviera de apoyo a 
las entidades territoriales en los procesos de empalmes en el presente año. 
 
En aras de manejo unificado y  seguridad de la información generamos el siguiente instructivo para 
que las entidades territoriales lo utilicen en el diligenciamiento del Instrumento en cita. 
 
Este instructivo está compuesto por los siguientes formatos:  
 
1. Actividad litigiosa del Municipio 
2. Acciones de repetición 
3. Prevención del daño anti jurídico dividido en: Derechos de petición, conciliaciones y propuesta de 
política de prevención 
 
 
A continuación se presentan las indicaciones para su diligenciamiento: 
 
1. ACTIVIDAD LITIGIOSA DEL MUNICIPIO: 
 
Número de Rama Judicial: Es un campo para que el usuario ingrese el número de veintitrés (23) 
dígitos del código único del proceso asignado por el despacho judicial.  
 
Fecha de Radicación: Es la fecha en la que se presenta la demanda al despacho judicial. Esta puede 
ser ingresada directamente por el usuario en el formato día/mes/año.  
 
Demandante o Tutelante: En este campo el usuario debe diligenciar el nombre (nombres y apellidos- 
si es persona natural) de la persona con la calidad de demandante; es decir que sea quien haya 
interpuesto demanda en contra de la entidad territorial. 
 
Apoderado del Demandante: Aquí el Usuario debe registrar el nombre (nombres y apellidos) y el 
número de la Tarjeta Profesional del Abogado que ejerza la defensa de la persona descrita en el 
aparte anterior. 
 
Clase de Proceso: En este campo el usuario debe seleccionar entre las opciones ya establecidas y 
obedeciendo a los criterios de jurisdicción entre procesos laborales, administrativos, 
constitucionales y ordinarios. 
 
Medio de control o Acción: En este campo se debe indicar algún medio de control o Acciones 
interpuestas por la entidad o en contra de la entidad. 
Por ejemplo: Medio de Control de Reparación Directa – Acción Popular 

Fecha de Admisión: Es la fecha en la que el despacho judicial que conoce del proceso profiere auto 
admisorio de la demanda. Esta puede ser ingresada directamente por el usuario en el formato 
día/mes/año. 
 
Medida Cautelar Vigente: En este espacio el usuario informara la medida cautelar (por ejemplo: 
embargo o secuestro) que están decretadas en el proceso que se esté relacionando. 
 
Monto de la Medida Cautelar: Aquí el Usuario incluirá el valor numérico de la cuantía por la que fue 
dictada la medida cautelar. 
 
Tipo de Recurso Público Embargado: En este espacio el usuario seleccionara de las opciones que 
dispone el campo para indicar si los recursos embargados son del Sistema General de Participación 
– SGP, Regalías o Rentas Propias. 
 
Instancia: Aquí el usuario deberá seleccionar entre las opciones definidas si el proceso se encuentra 
en 1era o 2da instancia de la jurisdicción competente. 
 
Despacho Judicial Actual: Es la identificación del Juzgado donde se está tramitando el proceso sujeto 
de registro. Ejemplo: Juzgado 3 civil municipal de San Juan del Cesar – La Guajira. 
 
Apoderado de la Entidad Territorial: El usuario seleccionará si el apoderado en este proceso es un 
funcionario de la entidad o un abogado contratado para gestionar el trámite procesal. 
 
Acta de Posesión -fecha de Posesión - TP / N° de Contrato-Póliza del Contrato-fecha de Vencimiento 
- TP: Este espacio depende de la información registrada en el ítem anterior, toda vez que de ello 
dependerá la información que se indica en este criterio que se debe registrar. 
Para funcionario de la entidad deberá registrarse el número del acta de posesión, la fecha de esta y 
la Tarjeta Profesional. 
Para los abogados externos se deberá registrar el número de su contrato, el número de la póliza que 
respalda el contrato, la fecha de vencimiento de ambos (si el contrato la posee) y el número de la 
Tarjeta Profesional. 
 
Última Actuación surtida: Este ítem hace referencia a la última actuación surtida a la largo del 
proceso, independientemente de quien la realice (puede ser el juez, el demandante o el demandado 
o un 3ro habilitado. Esta información se puede obtener revisando el “estado” que es fijado en los 
despachos judiciales o revisando dicho estado en la página de la rama judicial. 
 
Última Actuación del Apoderado de la Entidad Territorial: A diferencia del ítem anterior este solo 
hace referencia a la última actuación surtida por el apoderado (funcionario – abogado externo) 
encargado de la defensa de la entidad; por ejemplo: poder para actuar, memorial de solicitud de 
pruebas, etc. 
 
Fallo: El usuario en este espacio seleccionará de las opciones ofrecidas, las cuales son “Favorable”, 
“Desfavorable” o seleccionara la opción “sin fallo aun” para indicar  que a la fecha no ha habido fallo 
en el respectivo proceso. 

Estado del Cumplimiento: Este espacio se destinará a la narración breve de cómo se cumplió o se 
está cumpliendo el fallo, independientemente de que sea a nuestro favor o contra.  Si en el criterio 
denominado “Fallo” se dice que no ha emitido fallo aún, esta opción deberá quedar en blanco. 
 
Funcionario Responsable del Cumplimiento: Aquí se indicará quien es el funcionario encargado de 
vigilar el cumplimiento del fallo en caso de que sea a nuestro favor o quien es el funcionario 
encargado de velar y ordenar las acciones  pertinentes para cumplir el fallo en el caso que sea en 
nuestra contra. Dicho campo deberá contener el nombre completo y la dependencia de la entidad 
territorial en la que trabaja y jamás podrá ser un contratista de la entidad, los cuales solos están 
habilitados para apoyar la labor del funcionario. 
 
Capital pagado: El usuario deberá insertar un valor numérico que corresponderá al valor 
efectivamente pagado en cumplimiento del fallo. 
 
Interés pagado: En este campo se deberá insertar un valor numérico que corresponderá a los 
intereses pagados en el cumplimiento del fallo y a ello hubiere habido lugar. Y está directamente 
relacionado con el criterio anterior. 
 
Total Pagado: Este campo está diseñado para AUTOCOMPLETARSE; es decir que con el registro 
adecuado de los criterios 20 y 21 la formula incluida en esta casilla arroja un valor total. Este campo 
está directamente relacionado con los 2 campos anteriores. 
 
Monto Provisión / Pasivo Contingente (Ley 448/98, Dcto. 423 de 2001 y la Ley 819 de 2003): Este 
criterio se divide en 2 conceptos. 
El primero hace referencia al “Valor”. En este campo el usuario del instrumento debe registrar el 
valor destinado a cubrir el cumplimiento del fallo en el caso hipotético que sea en contra de la 
entidad territorial. 
El segundo, denominado “Criterio Jurídico”,  se debe indicar las razones de tipo legal o jurídico 
(leyes, decretos, jurisprudencia, etc.) en la que se fundamentó el ordenador del gasto para destinar 
los recursos reportados en el campo de valor como pasivo contingente. 
 
 
2. ACCIONES DE REPETICIÓN 
 
Acta de Comité de Conciliación: En este campo se debe indicar el número y la fecha (día/mes/año/) 
del acta del comité de conciliación donde se tomó la decisión de iniciar la acción de repetición. 
 
Decisión del Comité de Conciliación: Este campo es solo de selección. En el, él Usuario podrá 
seleccionar entre las opciones que se despliegan (repetir – No Repetir) para indicar las decisión 
tomada en el acta del comité de conciliación mencionada en el campo anterior.  
 
Funcionario o Exfuncionario contra quien se repite: En este campo se debe indicar el nombre 
completo del funcionario o ex funcionario contra el cual se decidió iniciar la acción. 
 
Acción o Medio de Control  que origino la Repetición: Aquí el usuario debe indicar el medio de 
control, acción o mecanismos de solución amigable de conflicto que haya generado el detrimento  

del ente territorial y por el cual se haya decido iniciar la repetición. Por ejemplo: Reparación Directa 
(daño causado con arma de dotación oficial) – Acción Popular – Conciliación. 
 
Numero de Rama Judicial del Proceso que Origino la Repetición: Es un campo para que el usuario 
ingrese el número de veintitrés (23) dígitos del código único del proceso asignado por el despacho 
judicial al proceso que origino la Acción Repetición. 
Con esta última información el usuario se dirige a la 1ra hoja del libro de Excel denominada 
“Actividad Litigiosa del Municipio” y con el número de la rama judicial obtener la información 
restante del proceso, el cual debe estas registrado en esta hoja. 
Lo anterior para evitar el desgaste del doble registro de la información.  
 
3. PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO: En este formato se pretende adelantar el registro de las 
posibles causas primarias de eventuales litigios y que esto le sirva al administrador saliente y al 
entrante como 1ra línea de defensa. Aquí la información a incluir en los criterios son:  
 
Derechos de petición: 
Fecha de Radicación: Aquí el usuario debe registrar en el formato día/mes/año   la fecha en la que 
fue radicado el derecho de petición en la entidad. 
 
Dependencia a la que fue asignado: En este campo debe registrarse la dependencia u oficina de la 
entidad territorial a la cual fue asignada la respuesta y cumplimiento de la petición. Ejemplo: oficina 
de planeación – secretaría de Gobierno. 
 
Respuesta: Este Criterio se divide en 2: 
 

 El primero, denominado “SI (fecha y N° guía de envió)”  se debe diligenciar si al derecho de 
petición objeto de registro ya se le expidió una respuesta, caso en el cual deberá incluirse 
el número de la guía con la que fue remitida o la prueba que certifique su respuesta. 

 El segundo, denominado “NO (fecha tentativa de respuesta/motivo de la Falta de 
Respuesta)”: Este campo se diligenciara en el caso de que aún no se le haya expedido una 
respuesta por parte del ente territorial a la petición presentada, caso en el cual deberá 
indicar la fecha en que será expedida la respuesta si aún está dentro de los términos legales 
(ley 1755 de 2015) o indicará el motivo de la falta de respuesta ante la eventual situación 
de que se encuentren vencidos los términos legales para dar respuesta. 

 
Acciones o Medios de Control Interpuesto en contra de la entidad para su Protección (nombre -N° 
Rama): En este campo el usuario en el caso que se haya iniciado alguna acción o medio de control 
originado en la petición sujeto de registro deberá indicar el tipo de acción o medio de control 
(nombre- ejemplo: nulidad y restablecimiento del derecho) y el número de la rama judicial para el 
proceso (23 dígitos).  
Con esta última información el usuario se dirige a la 1ra hoja del libro de Excel denominada 
“Actividad Litigiosa del Municipio” y con el número de la rama judicial obtener la información 
restante del proceso, el cual debe estas registrado en esta hoja. 
Lo anterior para evitar el desgaste del doble registro de la información.  

Conciliaciones: 
Fecha de Solicitud o Convocatoria: Aquí el usuario debe registra en formato día/mes/año   la fecha 
en que la entidad territorial solicitó conciliación  o la fecha en la que fue convocada a la conciliación 
dependiendo de la situación en la que se esté. 
 
Calidad: En este campo el usuario solo seleccionara si la entidad territorial es la convocada o la 
convocante dentro de la conciliación. 
 
Nombre de Convocante: Si la entidad es la convocada a la conciliación, el usuario en este campo 
deberá indicar el nombre completo del convocante. 
 
Despacho: Hace alusión al despacho de la autoridad encargada de adelantar y coordinar el proceso 
de conciliación. Por ejemplo: Procuraduría 23 – Delegada para asuntos electorales o Inspección del 
Trabajo del Municipio de Fonseca – La Guajira. 
 
Medio de Control que se pretende: Aquí debe registrarse el medio de control que posteriormente 
se podría presentar en contra de la entidad territorial. Esta información puede obtenerse copia de 
la solicitud de conciliación que les es remitida. 
 
Apoderado del Convocante: Este Campo debe diligenciarse con el nombre completo del abogado 
que representa los intereses del convocante y su número de Tarjeta Profesional. 
 
Apoderado de la Entidad: Aquí debe incluirse el nombre del abogado que adelanta la defensa de la 
entidad territorial en esta conciliación, así como si vinculación a la entidad (Funcionario Público – 
Contratista) y el número de su tarjeta profesional. 
 
Resultas de la Conciliación: En este campo el usuario debe seleccionar de las opciones que se 
registran (Se Concilio – No Se Concilio) para indicar el resultado final de la conciliación. 
 
Número del Acta de Conciliación: En este espacio se indicará el número del acta de conciliación o 
de la constancia de no acuerdo expedido por la entidad donde se adelantó el proceso de 
conciliación. 
 
Despacho Judicial que Aprobó / Improbó: Si la conciliación fue efectiva, es siempre remitida a un 
juez - en el amplio sentido de la palabra – para su revisión y aprobación o improbación.  
En este campo y en relación a lo explicado se deberá por parte de usuario indicar el despacho judicial 
que aprobó o improbó la conciliación.  
 
Decisión del Despacho Judicial: En este campo y atendiendo las directrices del criterio 10 y a el hecho 
de si la conciliación es judicial o extra judicial, se debe escoger entre las opciones que se muestran 
(aprobada, improbada, terminación del proceso, continuación del litigio sobre lo no conciliado) para 
indicar la situación final de la conciliación. 

Propuesta de política de prevención 
Bajo la premisa de que las entidades territoriales poseen una política de prevención del daño 
antijurídico se propone dentro del marco del proceso de empalmes diligenciar el presente cuadro 
obedeciendo a los criterios que definimos a continuación. 
 
Causas Primarias o Subcausas: En este campo el usuario debe registrar la causa o causas que 
originaron la política de prevención del daño antijurídico. Ejemplo: un derecho de petición sin 
respuesta – un acto administrativo donde se estipula un impuesto ilegal. 
 
Medida: Aquí deben incluirse las medidas que se van a usar o se estén usando para mitigar o corregir 
las causas  primarias identificadas en el criterio 1. Siguiendo con el ejemplo del criterio anterior el 
ejemplo seria: capacitar a los funcionarios de servicio al ciudadano para que las respuestas de los 
derechos de petición sean en el tiempo indicado legalmente – iniciar una demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho (Lesividad) para dejar sin efecto el acto administrativo que 
implemento el impuesto ilegal. 
 
Mecanismo: Este campo está habilitado para que el usuario determine que instrumento o actividad 
implementará o implemento para la medida diseñada. Ejemplo: Capacitación – Presentación de la 
Demanda. 
 
Cronograma: El usuario debe indicar en este campo los plazos ciertos y determinados en los que se 
ejecutaran las medidas plantadas. Ejempo: una semana de capacitación que será del 3  al 7 de agosto 
de 2015, en las jornadas de la mañana – la presentación de la demanda se hará el día 8 de 
septiembre de 2015. 
 
Responsable: Aquí se debe señalar el o los funcionarios o contratistas responsables de la ejecución 
y verificación del cumplimiento de la medida. Ejemplo: El Coordinador de del Servicio de Atención 
al Ciudadano (nombre) – El Contratista (Abogado) N° 015 del municipio de Fonseca – La Guajira 
(nombre). 
 
Recursos: En este campo se debe indicar el recurso humano, administrativo y financiero necesario 
para ejecutar la medida propuesta. Ejemplo: la capacitación se hará en el salón de eventos de la 
Alcaldía Municipal, será dictada por el personero municipal y la Secretaria de Gobierno, será dirigida 
a todos los funcionarios de atención al ciudadano y se dispondrá para logística (equipos de sonido y 
refrigerio) 2 millones de pesos. 
 
Divulgación: Aquí el usuario deberá señalar el mecanismo utilizado para que todas las personas 
involucradas en la política de prevención del daño antijurídico conozcan las medidas propuestas. 
Ejemplo: A través de correos Institucionales y divulgación que hagan los funcionarios de talento 
humano y el coordinador del atención al ciudadano. 
 
Indicador de Gestión: En este campo se debe cuantificar el mecanismo escogido. Ejemplo: 
Capacitación= 20 personas – Presentación de Demandas= 1 Demanda. 
 
Indicador del Resultado: El usuario debe cuantificar el efecto del mecanismo; es decir que si se 
capacitó para que los derechos de petición sean resueltos en el tiempo indicado por la ley se debe 
incluir desde la capacitación cuantos derechos de petición se han resueltos en los términos de ley. 
 
 
 
Indicador de Impacto: Aquí se debe señalar los resultados de la implementación de la medida y el 
mecanismo. Ejemplo: decir en qué porcentaje se han reducido las tutelas solicitando la protección 
por derechos de petición sin respuesta por parte de la entidad. 
 
Los anteriores criterios dependerán del Contenido del plan de acción para resolver o mitigar las 
causas primarias que ocasionen o puedan ocasionar daños antijurídicos es la propuesta de política. 
El Área competente: el Comité de Conciliación junto con el área misional que genera el problema y 
demás dependencias que deban participar y los insumos serán causas primarias identificadas, 
conocimiento de las funciones de cada una de las dependencias de la entidad y los recursos a su 
cargo. 
 
Señores usuarios con este instrumento se busca relacionar las medidas de prevención del daño 
antijurídico que la administración saliente desarrolló en el periodo correspondiente a fin de que la 
entrante, las continúe o las fortalezca.  Es importante señalar que este instrumento hace parte de 
los lineamientos básicos para el diseño de una política de prevención de daño antijurídico 
implementado por la Agencia, en consecuencia, si un municipio de 4ª, 5ª y 6ª categoría requiere 
realizar el proceso completo con el acompañamiento de la Agencia, le serán aplicables en su 
integridad el instrumento y su respectivo instructivo. 
 
CRITERIO GENERAL – Usuario: Cuando se hace referencia al USUARIO, se habla del encargado 
dentro de la Administración del ente territorial de diligenciar el instrumento de registro de la 
Actividad Litigiosa del municipio. 
 
Información de Contacto:  
 

Defensa Juridica 
Centro Empresarial C 75 pisos 2 y 3  Bogotá, Colombia 

Carrera 7 # 75- 66  
Conmutador (571) 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 
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La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado dentro de las actividades interinstitucional 
convocadas para los procesos de empalmes planeados para este 2015, a través del Grupo de 
Asesoría Territorial, Recuperación de Recursos Públicos y Acción de Repetición – GRAT y con la 
colaboración de la Dirección de Políticas y Estrategias, ideó un instrumento que sirviera de apoyo a 
las entidades territoriales en los procesos de empalmes en el presente año. 
 
En aras de manejo unificado y  seguridad de la información generamos el siguiente instructivo para 
que las entidades territoriales lo utilicen en el diligenciamiento del Instrumento en cita. 
 
Este instructivo está compuesto por los siguientes formatos:  
 
1. Actividad litigiosa del Municipio 
2. Acciones de repetición 
3. Prevención del daño anti jurídico dividido en: Derechos de petición, conciliaciones y propuesta de 
política de prevención 
 
 
A continuación se presentan las indicaciones para su diligenciamiento: 
 
1. ACTIVIDAD LITIGIOSA DEL MUNICIPIO: 
 
Número de Rama Judicial: Es un campo para que el usuario ingrese el número de veintitrés (23) 
dígitos del código único del proceso asignado por el despacho judicial.  
 
Fecha de Radicación: Es la fecha en la que se presenta la demanda al despacho judicial. Esta puede 
ser ingresada directamente por el usuario en el formato día/mes/año.  
 
Demandante o Tutelante: En este campo el usuario debe diligenciar el nombre (nombres y apellidos- 
si es persona natural) de la persona con la calidad de demandante; es decir que sea quien haya 
interpuesto demanda en contra de la entidad territorial. 
 
Apoderado del Demandante: Aquí el Usuario debe registrar el nombre (nombres y apellidos) y el 
número de la Tarjeta Profesional del Abogado que ejerza la defensa de la persona descrita en el 
aparte anterior. 
 
Clase de Proceso: En este campo el usuario debe seleccionar entre las opciones ya establecidas y 
obedeciendo a los criterios de jurisdicción entre procesos laborales, administrativos, 
constitucionales y ordinarios. 
 
Medio de control o Acción: En este campo se debe indicar algún medio de control o Acciones 
interpuestas por la entidad o en contra de la entidad. 
Por ejemplo: Medio de Control de Reparación Directa – Acción Popular 

Fecha de Admisión: Es la fecha en la que el despacho judicial que conoce del proceso profiere auto 
admisorio de la demanda. Esta puede ser ingresada directamente por el usuario en el formato 
día/mes/año. 
 
Medida Cautelar Vigente: En este espacio el usuario informara la medida cautelar (por ejemplo: 
embargo o secuestro) que están decretadas en el proceso que se esté relacionando. 
 
Monto de la Medida Cautelar: Aquí el Usuario incluirá el valor numérico de la cuantía por la que fue 
dictada la medida cautelar. 
 
Tipo de Recurso Público Embargado: En este espacio el usuario seleccionara de las opciones que 
dispone el campo para indicar si los recursos embargados son del Sistema General de Participación 
– SGP, Regalías o Rentas Propias. 
 
Instancia: Aquí el usuario deberá seleccionar entre las opciones definidas si el proceso se encuentra 
en 1era o 2da instancia de la jurisdicción competente. 
 
Despacho Judicial Actual: Es la identificación del Juzgado donde se está tramitando el proceso sujeto 
de registro. Ejemplo: Juzgado 3 civil municipal de San Juan del Cesar – La Guajira. 
 
Apoderado de la Entidad Territorial: El usuario seleccionará si el apoderado en este proceso es un 
funcionario de la entidad o un abogado contratado para gestionar el trámite procesal. 
 
Acta de Posesión -fecha de Posesión - TP / N° de Contrato-Póliza del Contrato-fecha de Vencimiento 
- TP: Este espacio depende de la información registrada en el ítem anterior, toda vez que de ello 
dependerá la información que se indica en este criterio que se debe registrar. 
Para funcionario de la entidad deberá registrarse el número del acta de posesión, la fecha de esta y 
la Tarjeta Profesional. 
Para los abogados externos se deberá registrar el número de su contrato, el número de la póliza que 
respalda el contrato, la fecha de vencimiento de ambos (si el contrato la posee) y el número de la 
Tarjeta Profesional. 
 
Última Actuación surtida: Este ítem hace referencia a la última actuación surtida a la largo del 
proceso, independientemente de quien la realice (puede ser el juez, el demandante o el demandado 
o un 3ro habilitado. Esta información se puede obtener revisando el “estado” que es fijado en los 
despachos judiciales o revisando dicho estado en la página de la rama judicial. 
 
Última Actuación del Apoderado de la Entidad Territorial: A diferencia del ítem anterior este solo 
hace referencia a la última actuación surtida por el apoderado (funcionario – abogado externo) 
encargado de la defensa de la entidad; por ejemplo: poder para actuar, memorial de solicitud de 
pruebas, etc. 
 
Fallo: El usuario en este espacio seleccionará de las opciones ofrecidas, las cuales son “Favorable”, 
“Desfavorable” o seleccionara la opción “sin fallo aun” para indicar  que a la fecha no ha habido fallo 
en el respectivo proceso. 

Estado del Cumplimiento: Este espacio se destinará a la narración breve de cómo se cumplió o se 
está cumpliendo el fallo, independientemente de que sea a nuestro favor o contra.  Si en el criterio 
denominado “Fallo” se dice que no ha emitido fallo aún, esta opción deberá quedar en blanco. 
 
Funcionario Responsable del Cumplimiento: Aquí se indicará quien es el funcionario encargado de 
vigilar el cumplimiento del fallo en caso de que sea a nuestro favor o quien es el funcionario 
encargado de velar y ordenar las acciones  pertinentes para cumplir el fallo en el caso que sea en 
nuestra contra. Dicho campo deberá contener el nombre completo y la dependencia de la entidad 
territorial en la que trabaja y jamás podrá ser un contratista de la entidad, los cuales solos están 
habilitados para apoyar la labor del funcionario. 
 
Capital pagado: El usuario deberá insertar un valor numérico que corresponderá al valor 
efectivamente pagado en cumplimiento del fallo. 
 
Interés pagado: En este campo se deberá insertar un valor numérico que corresponderá a los 
intereses pagados en el cumplimiento del fallo y a ello hubiere habido lugar. Y está directamente 
relacionado con el criterio anterior. 
 
Total Pagado: Este campo está diseñado para AUTOCOMPLETARSE; es decir que con el registro 
adecuado de los criterios 20 y 21 la formula incluida en esta casilla arroja un valor total. Este campo 
está directamente relacionado con los 2 campos anteriores. 
 
Monto Provisión / Pasivo Contingente (Ley 448/98, Dcto. 423 de 2001 y la Ley 819 de 2003): Este 
criterio se divide en 2 conceptos. 
El primero hace referencia al “Valor”. En este campo el usuario del instrumento debe registrar el 
valor destinado a cubrir el cumplimiento del fallo en el caso hipotético que sea en contra de la 
entidad territorial. 
El segundo, denominado “Criterio Jurídico”,  se debe indicar las razones de tipo legal o jurídico 
(leyes, decretos, jurisprudencia, etc.) en la que se fundamentó el ordenador del gasto para destinar 
los recursos reportados en el campo de valor como pasivo contingente. 
 
 
2. ACCIONES DE REPETICIÓN 
 
Acta de Comité de Conciliación: En este campo se debe indicar el número y la fecha (día/mes/año/) 
del acta del comité de conciliación donde se tomó la decisión de iniciar la acción de repetición. 
 
Decisión del Comité de Conciliación: Este campo es solo de selección. En el, él Usuario podrá 
seleccionar entre las opciones que se despliegan (repetir – No Repetir) para indicar las decisión 
tomada en el acta del comité de conciliación mencionada en el campo anterior.  
 
Funcionario o Exfuncionario contra quien se repite: En este campo se debe indicar el nombre 
completo del funcionario o ex funcionario contra el cual se decidió iniciar la acción. 
 
Acción o Medio de Control  que origino la Repetición: Aquí el usuario debe indicar el medio de 
control, acción o mecanismos de solución amigable de conflicto que haya generado el detrimento  

del ente territorial y por el cual se haya decido iniciar la repetición. Por ejemplo: Reparación Directa 
(daño causado con arma de dotación oficial) – Acción Popular – Conciliación. 
 
Numero de Rama Judicial del Proceso que Origino la Repetición: Es un campo para que el usuario 
ingrese el número de veintitrés (23) dígitos del código único del proceso asignado por el despacho 
judicial al proceso que origino la Acción Repetición. 
Con esta última información el usuario se dirige a la 1ra hoja del libro de Excel denominada 
“Actividad Litigiosa del Municipio” y con el número de la rama judicial obtener la información 
restante del proceso, el cual debe estas registrado en esta hoja. 
Lo anterior para evitar el desgaste del doble registro de la información.  
 
3. PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO: En este formato se pretende adelantar el registro de las 
posibles causas primarias de eventuales litigios y que esto le sirva al administrador saliente y al 
entrante como 1ra línea de defensa. Aquí la información a incluir en los criterios son:  
 
Derechos de petición: 
Fecha de Radicación: Aquí el usuario debe registrar en el formato día/mes/año   la fecha en la que 
fue radicado el derecho de petición en la entidad. 
 
Dependencia a la que fue asignado: En este campo debe registrarse la dependencia u oficina de la 
entidad territorial a la cual fue asignada la respuesta y cumplimiento de la petición. Ejemplo: oficina 
de planeación – secretaría de Gobierno. 
 
Respuesta: Este Criterio se divide en 2: 
 

 El primero, denominado “SI (fecha y N° guía de envió)”  se debe diligenciar si al derecho de 
petición objeto de registro ya se le expidió una respuesta, caso en el cual deberá incluirse 
el número de la guía con la que fue remitida o la prueba que certifique su respuesta. 

 El segundo, denominado “NO (fecha tentativa de respuesta/motivo de la Falta de 
Respuesta)”: Este campo se diligenciara en el caso de que aún no se le haya expedido una 
respuesta por parte del ente territorial a la petición presentada, caso en el cual deberá 
indicar la fecha en que será expedida la respuesta si aún está dentro de los términos legales 
(ley 1755 de 2015) o indicará el motivo de la falta de respuesta ante la eventual situación 
de que se encuentren vencidos los términos legales para dar respuesta. 

 
Acciones o Medios de Control Interpuesto en contra de la entidad para su Protección (nombre -N° 
Rama): En este campo el usuario en el caso que se haya iniciado alguna acción o medio de control 
originado en la petición sujeto de registro deberá indicar el tipo de acción o medio de control 
(nombre- ejemplo: nulidad y restablecimiento del derecho) y el número de la rama judicial para el 
proceso (23 dígitos).  
Con esta última información el usuario se dirige a la 1ra hoja del libro de Excel denominada 
“Actividad Litigiosa del Municipio” y con el número de la rama judicial obtener la información 
restante del proceso, el cual debe estas registrado en esta hoja. 
Lo anterior para evitar el desgaste del doble registro de la información.  

Conciliaciones: 
Fecha de Solicitud o Convocatoria: Aquí el usuario debe registra en formato día/mes/año   la fecha 
en que la entidad territorial solicitó conciliación  o la fecha en la que fue convocada a la conciliación 
dependiendo de la situación en la que se esté. 
 
Calidad: En este campo el usuario solo seleccionara si la entidad territorial es la convocada o la 
convocante dentro de la conciliación. 
 
Nombre de Convocante: Si la entidad es la convocada a la conciliación, el usuario en este campo 
deberá indicar el nombre completo del convocante. 
 
Despacho: Hace alusión al despacho de la autoridad encargada de adelantar y coordinar el proceso 
de conciliación. Por ejemplo: Procuraduría 23 – Delegada para asuntos electorales o Inspección del 
Trabajo del Municipio de Fonseca – La Guajira. 
 
Medio de Control que se pretende: Aquí debe registrarse el medio de control que posteriormente 
se podría presentar en contra de la entidad territorial. Esta información puede obtenerse copia de 
la solicitud de conciliación que les es remitida. 
 
Apoderado del Convocante: Este Campo debe diligenciarse con el nombre completo del abogado 
que representa los intereses del convocante y su número de Tarjeta Profesional. 
 
Apoderado de la Entidad: Aquí debe incluirse el nombre del abogado que adelanta la defensa de la 
entidad territorial en esta conciliación, así como si vinculación a la entidad (Funcionario Público – 
Contratista) y el número de su tarjeta profesional. 
 
Resultas de la Conciliación: En este campo el usuario debe seleccionar de las opciones que se 
registran (Se Concilio – No Se Concilio) para indicar el resultado final de la conciliación. 
 
Número del Acta de Conciliación: En este espacio se indicará el número del acta de conciliación o 
de la constancia de no acuerdo expedido por la entidad donde se adelantó el proceso de 
conciliación. 
 
Despacho Judicial que Aprobó / Improbó: Si la conciliación fue efectiva, es siempre remitida a un 
juez - en el amplio sentido de la palabra – para su revisión y aprobación o improbación.  
En este campo y en relación a lo explicado se deberá por parte de usuario indicar el despacho judicial 
que aprobó o improbó la conciliación.  
 
Decisión del Despacho Judicial: En este campo y atendiendo las directrices del criterio 10 y a el hecho 
de si la conciliación es judicial o extra judicial, se debe escoger entre las opciones que se muestran 
(aprobada, improbada, terminación del proceso, continuación del litigio sobre lo no conciliado) para 
indicar la situación final de la conciliación. 

Propuesta de política de prevención 
Bajo la premisa de que las entidades territoriales poseen una política de prevención del daño 
antijurídico se propone dentro del marco del proceso de empalmes diligenciar el presente cuadro 
obedeciendo a los criterios que definimos a continuación. 
 
Causas Primarias o Subcausas: En este campo el usuario debe registrar la causa o causas que 
originaron la política de prevención del daño antijurídico. Ejemplo: un derecho de petición sin 
respuesta – un acto administrativo donde se estipula un impuesto ilegal. 
 
Medida: Aquí deben incluirse las medidas que se van a usar o se estén usando para mitigar o corregir 
las causas  primarias identificadas en el criterio 1. Siguiendo con el ejemplo del criterio anterior el 
ejemplo seria: capacitar a los funcionarios de servicio al ciudadano para que las respuestas de los 
derechos de petición sean en el tiempo indicado legalmente – iniciar una demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho (Lesividad) para dejar sin efecto el acto administrativo que 
implemento el impuesto ilegal. 
 
Mecanismo: Este campo está habilitado para que el usuario determine que instrumento o actividad 
implementará o implemento para la medida diseñada. Ejemplo: Capacitación – Presentación de la 
Demanda. 
 
Cronograma: El usuario debe indicar en este campo los plazos ciertos y determinados en los que se 
ejecutaran las medidas plantadas. Ejempo: una semana de capacitación que será del 3  al 7 de agosto 
de 2015, en las jornadas de la mañana – la presentación de la demanda se hará el día 8 de 
septiembre de 2015. 
 
Responsable: Aquí se debe señalar el o los funcionarios o contratistas responsables de la ejecución 
y verificación del cumplimiento de la medida. Ejemplo: El Coordinador de del Servicio de Atención 
al Ciudadano (nombre) – El Contratista (Abogado) N° 015 del municipio de Fonseca – La Guajira 
(nombre). 
 
Recursos: En este campo se debe indicar el recurso humano, administrativo y financiero necesario 
para ejecutar la medida propuesta. Ejemplo: la capacitación se hará en el salón de eventos de la 
Alcaldía Municipal, será dictada por el personero municipal y la Secretaria de Gobierno, será dirigida 
a todos los funcionarios de atención al ciudadano y se dispondrá para logística (equipos de sonido y 
refrigerio) 2 millones de pesos. 
 
Divulgación: Aquí el usuario deberá señalar el mecanismo utilizado para que todas las personas 
involucradas en la política de prevención del daño antijurídico conozcan las medidas propuestas. 
Ejemplo: A través de correos Institucionales y divulgación que hagan los funcionarios de talento 
humano y el coordinador del atención al ciudadano. 
 
Indicador de Gestión: En este campo se debe cuantificar el mecanismo escogido. Ejemplo: 
Capacitación= 20 personas – Presentación de Demandas= 1 Demanda. 
 
Indicador del Resultado: El usuario debe cuantificar el efecto del mecanismo; es decir que si se 
capacitó para que los derechos de petición sean resueltos en el tiempo indicado por la ley se debe 
incluir desde la capacitación cuantos derechos de petición se han resueltos en los términos de ley. 
 
 
 
Indicador de Impacto: Aquí se debe señalar los resultados de la implementación de la medida y el 
mecanismo. Ejemplo: decir en qué porcentaje se han reducido las tutelas solicitando la protección 
por derechos de petición sin respuesta por parte de la entidad. 
 
Los anteriores criterios dependerán del Contenido del plan de acción para resolver o mitigar las 
causas primarias que ocasionen o puedan ocasionar daños antijurídicos es la propuesta de política. 
El Área competente: el Comité de Conciliación junto con el área misional que genera el problema y 
demás dependencias que deban participar y los insumos serán causas primarias identificadas, 
conocimiento de las funciones de cada una de las dependencias de la entidad y los recursos a su 
cargo. 
 
Señores usuarios con este instrumento se busca relacionar las medidas de prevención del daño 
antijurídico que la administración saliente desarrolló en el periodo correspondiente a fin de que la 
entrante, las continúe o las fortalezca.  Es importante señalar que este instrumento hace parte de 
los lineamientos básicos para el diseño de una política de prevención de daño antijurídico 
implementado por la Agencia, en consecuencia, si un municipio de 4ª, 5ª y 6ª categoría requiere 
realizar el proceso completo con el acompañamiento de la Agencia, le serán aplicables en su 
integridad el instrumento y su respectivo instructivo. 
 
CRITERIO GENERAL – Usuario: Cuando se hace referencia al USUARIO, se habla del encargado 
dentro de la Administración del ente territorial de diligenciar el instrumento de registro de la 
Actividad Litigiosa del municipio. 
 
Información de Contacto:  
 

Defensa Juridica 
Centro Empresarial C 75 pisos 2 y 3  Bogotá, Colombia 

Carrera 7 # 75- 66  
Conmutador (571) 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=https://pbs.twimg.com/profile_images/560101793980379136/Stkky9v9.jpeg&imgrefurl=https://twitter.com/anddje&h=579&w=579&tbnid=aY7QIvdlI7ZsfM:&docid=1mvERf_ng7xvdM&ei=WGnfVZj9GcSleqLukvAB&tbm=isch&ved=0CB8QMygEMARqFQoTCJiJxumDyscCFcSSHgodIrcEHg


La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado dentro de las actividades interinstitucional 
convocadas para los procesos de empalmes planeados para este 2015, a través del Grupo de 
Asesoría Territorial, Recuperación de Recursos Públicos y Acción de Repetición – GRAT y con la 
colaboración de la Dirección de Políticas y Estrategias, ideó un instrumento que sirviera de apoyo a 
las entidades territoriales en los procesos de empalmes en el presente año. 
 
En aras de manejo unificado y  seguridad de la información generamos el siguiente instructivo para 
que las entidades territoriales lo utilicen en el diligenciamiento del Instrumento en cita. 
 
Este instructivo está compuesto por los siguientes formatos:  
 
1. Actividad litigiosa del Municipio 
2. Acciones de repetición 
3. Prevención del daño anti jurídico dividido en: Derechos de petición, conciliaciones y propuesta de 
política de prevención 
 
 
A continuación se presentan las indicaciones para su diligenciamiento: 
 
1. ACTIVIDAD LITIGIOSA DEL MUNICIPIO: 
 
Número de Rama Judicial: Es un campo para que el usuario ingrese el número de veintitrés (23) 
dígitos del código único del proceso asignado por el despacho judicial.  
 
Fecha de Radicación: Es la fecha en la que se presenta la demanda al despacho judicial. Esta puede 
ser ingresada directamente por el usuario en el formato día/mes/año.  
 
Demandante o Tutelante: En este campo el usuario debe diligenciar el nombre (nombres y apellidos- 
si es persona natural) de la persona con la calidad de demandante; es decir que sea quien haya 
interpuesto demanda en contra de la entidad territorial. 
 
Apoderado del Demandante: Aquí el Usuario debe registrar el nombre (nombres y apellidos) y el 
número de la Tarjeta Profesional del Abogado que ejerza la defensa de la persona descrita en el 
aparte anterior. 
 
Clase de Proceso: En este campo el usuario debe seleccionar entre las opciones ya establecidas y 
obedeciendo a los criterios de jurisdicción entre procesos laborales, administrativos, 
constitucionales y ordinarios. 
 
Medio de control o Acción: En este campo se debe indicar algún medio de control o Acciones 
interpuestas por la entidad o en contra de la entidad. 
Por ejemplo: Medio de Control de Reparación Directa – Acción Popular 

Fecha de Admisión: Es la fecha en la que el despacho judicial que conoce del proceso profiere auto 
admisorio de la demanda. Esta puede ser ingresada directamente por el usuario en el formato 
día/mes/año. 
 
Medida Cautelar Vigente: En este espacio el usuario informara la medida cautelar (por ejemplo: 
embargo o secuestro) que están decretadas en el proceso que se esté relacionando. 
 
Monto de la Medida Cautelar: Aquí el Usuario incluirá el valor numérico de la cuantía por la que fue 
dictada la medida cautelar. 
 
Tipo de Recurso Público Embargado: En este espacio el usuario seleccionara de las opciones que 
dispone el campo para indicar si los recursos embargados son del Sistema General de Participación 
– SGP, Regalías o Rentas Propias. 
 
Instancia: Aquí el usuario deberá seleccionar entre las opciones definidas si el proceso se encuentra 
en 1era o 2da instancia de la jurisdicción competente. 
 
Despacho Judicial Actual: Es la identificación del Juzgado donde se está tramitando el proceso sujeto 
de registro. Ejemplo: Juzgado 3 civil municipal de San Juan del Cesar – La Guajira. 
 
Apoderado de la Entidad Territorial: El usuario seleccionará si el apoderado en este proceso es un 
funcionario de la entidad o un abogado contratado para gestionar el trámite procesal. 
 
Acta de Posesión -fecha de Posesión - TP / N° de Contrato-Póliza del Contrato-fecha de Vencimiento 
- TP: Este espacio depende de la información registrada en el ítem anterior, toda vez que de ello 
dependerá la información que se indica en este criterio que se debe registrar. 
Para funcionario de la entidad deberá registrarse el número del acta de posesión, la fecha de esta y 
la Tarjeta Profesional. 
Para los abogados externos se deberá registrar el número de su contrato, el número de la póliza que 
respalda el contrato, la fecha de vencimiento de ambos (si el contrato la posee) y el número de la 
Tarjeta Profesional. 
 
Última Actuación surtida: Este ítem hace referencia a la última actuación surtida a la largo del 
proceso, independientemente de quien la realice (puede ser el juez, el demandante o el demandado 
o un 3ro habilitado. Esta información se puede obtener revisando el “estado” que es fijado en los 
despachos judiciales o revisando dicho estado en la página de la rama judicial. 
 
Última Actuación del Apoderado de la Entidad Territorial: A diferencia del ítem anterior este solo 
hace referencia a la última actuación surtida por el apoderado (funcionario – abogado externo) 
encargado de la defensa de la entidad; por ejemplo: poder para actuar, memorial de solicitud de 
pruebas, etc. 
 
Fallo: El usuario en este espacio seleccionará de las opciones ofrecidas, las cuales son “Favorable”, 
“Desfavorable” o seleccionara la opción “sin fallo aun” para indicar  que a la fecha no ha habido fallo 
en el respectivo proceso. 

Estado del Cumplimiento: Este espacio se destinará a la narración breve de cómo se cumplió o se 
está cumpliendo el fallo, independientemente de que sea a nuestro favor o contra.  Si en el criterio 
denominado “Fallo” se dice que no ha emitido fallo aún, esta opción deberá quedar en blanco. 
 
Funcionario Responsable del Cumplimiento: Aquí se indicará quien es el funcionario encargado de 
vigilar el cumplimiento del fallo en caso de que sea a nuestro favor o quien es el funcionario 
encargado de velar y ordenar las acciones  pertinentes para cumplir el fallo en el caso que sea en 
nuestra contra. Dicho campo deberá contener el nombre completo y la dependencia de la entidad 
territorial en la que trabaja y jamás podrá ser un contratista de la entidad, los cuales solos están 
habilitados para apoyar la labor del funcionario. 
 
Capital pagado: El usuario deberá insertar un valor numérico que corresponderá al valor 
efectivamente pagado en cumplimiento del fallo. 
 
Interés pagado: En este campo se deberá insertar un valor numérico que corresponderá a los 
intereses pagados en el cumplimiento del fallo y a ello hubiere habido lugar. Y está directamente 
relacionado con el criterio anterior. 
 
Total Pagado: Este campo está diseñado para AUTOCOMPLETARSE; es decir que con el registro 
adecuado de los criterios 20 y 21 la formula incluida en esta casilla arroja un valor total. Este campo 
está directamente relacionado con los 2 campos anteriores. 
 
Monto Provisión / Pasivo Contingente (Ley 448/98, Dcto. 423 de 2001 y la Ley 819 de 2003): Este 
criterio se divide en 2 conceptos. 
El primero hace referencia al “Valor”. En este campo el usuario del instrumento debe registrar el 
valor destinado a cubrir el cumplimiento del fallo en el caso hipotético que sea en contra de la 
entidad territorial. 
El segundo, denominado “Criterio Jurídico”,  se debe indicar las razones de tipo legal o jurídico 
(leyes, decretos, jurisprudencia, etc.) en la que se fundamentó el ordenador del gasto para destinar 
los recursos reportados en el campo de valor como pasivo contingente. 
 
 
2. ACCIONES DE REPETICIÓN 
 
Acta de Comité de Conciliación: En este campo se debe indicar el número y la fecha (día/mes/año/) 
del acta del comité de conciliación donde se tomó la decisión de iniciar la acción de repetición. 
 
Decisión del Comité de Conciliación: Este campo es solo de selección. En el, él Usuario podrá 
seleccionar entre las opciones que se despliegan (repetir – No Repetir) para indicar las decisión 
tomada en el acta del comité de conciliación mencionada en el campo anterior.  
 
Funcionario o Exfuncionario contra quien se repite: En este campo se debe indicar el nombre 
completo del funcionario o ex funcionario contra el cual se decidió iniciar la acción. 
 
Acción o Medio de Control  que origino la Repetición: Aquí el usuario debe indicar el medio de 
control, acción o mecanismos de solución amigable de conflicto que haya generado el detrimento  

del ente territorial y por el cual se haya decido iniciar la repetición. Por ejemplo: Reparación Directa 
(daño causado con arma de dotación oficial) – Acción Popular – Conciliación. 
 
Numero de Rama Judicial del Proceso que Origino la Repetición: Es un campo para que el usuario 
ingrese el número de veintitrés (23) dígitos del código único del proceso asignado por el despacho 
judicial al proceso que origino la Acción Repetición. 
Con esta última información el usuario se dirige a la 1ra hoja del libro de Excel denominada 
“Actividad Litigiosa del Municipio” y con el número de la rama judicial obtener la información 
restante del proceso, el cual debe estas registrado en esta hoja. 
Lo anterior para evitar el desgaste del doble registro de la información.  
 
3. PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO: En este formato se pretende adelantar el registro de las 
posibles causas primarias de eventuales litigios y que esto le sirva al administrador saliente y al 
entrante como 1ra línea de defensa. Aquí la información a incluir en los criterios son:  
 
Derechos de petición: 
Fecha de Radicación: Aquí el usuario debe registrar en el formato día/mes/año   la fecha en la que 
fue radicado el derecho de petición en la entidad. 
 
Dependencia a la que fue asignado: En este campo debe registrarse la dependencia u oficina de la 
entidad territorial a la cual fue asignada la respuesta y cumplimiento de la petición. Ejemplo: oficina 
de planeación – secretaría de Gobierno. 
 
Respuesta: Este Criterio se divide en 2: 
 

 El primero, denominado “SI (fecha y N° guía de envió)”  se debe diligenciar si al derecho de 
petición objeto de registro ya se le expidió una respuesta, caso en el cual deberá incluirse 
el número de la guía con la que fue remitida o la prueba que certifique su respuesta. 

 El segundo, denominado “NO (fecha tentativa de respuesta/motivo de la Falta de 
Respuesta)”: Este campo se diligenciara en el caso de que aún no se le haya expedido una 
respuesta por parte del ente territorial a la petición presentada, caso en el cual deberá 
indicar la fecha en que será expedida la respuesta si aún está dentro de los términos legales 
(ley 1755 de 2015) o indicará el motivo de la falta de respuesta ante la eventual situación 
de que se encuentren vencidos los términos legales para dar respuesta. 

 
Acciones o Medios de Control Interpuesto en contra de la entidad para su Protección (nombre -N° 
Rama): En este campo el usuario en el caso que se haya iniciado alguna acción o medio de control 
originado en la petición sujeto de registro deberá indicar el tipo de acción o medio de control 
(nombre- ejemplo: nulidad y restablecimiento del derecho) y el número de la rama judicial para el 
proceso (23 dígitos).  
Con esta última información el usuario se dirige a la 1ra hoja del libro de Excel denominada 
“Actividad Litigiosa del Municipio” y con el número de la rama judicial obtener la información 
restante del proceso, el cual debe estas registrado en esta hoja. 
Lo anterior para evitar el desgaste del doble registro de la información.  

Conciliaciones: 
Fecha de Solicitud o Convocatoria: Aquí el usuario debe registra en formato día/mes/año   la fecha 
en que la entidad territorial solicitó conciliación  o la fecha en la que fue convocada a la conciliación 
dependiendo de la situación en la que se esté. 
 
Calidad: En este campo el usuario solo seleccionara si la entidad territorial es la convocada o la 
convocante dentro de la conciliación. 
 
Nombre de Convocante: Si la entidad es la convocada a la conciliación, el usuario en este campo 
deberá indicar el nombre completo del convocante. 
 
Despacho: Hace alusión al despacho de la autoridad encargada de adelantar y coordinar el proceso 
de conciliación. Por ejemplo: Procuraduría 23 – Delegada para asuntos electorales o Inspección del 
Trabajo del Municipio de Fonseca – La Guajira. 
 
Medio de Control que se pretende: Aquí debe registrarse el medio de control que posteriormente 
se podría presentar en contra de la entidad territorial. Esta información puede obtenerse copia de 
la solicitud de conciliación que les es remitida. 
 
Apoderado del Convocante: Este Campo debe diligenciarse con el nombre completo del abogado 
que representa los intereses del convocante y su número de Tarjeta Profesional. 
 
Apoderado de la Entidad: Aquí debe incluirse el nombre del abogado que adelanta la defensa de la 
entidad territorial en esta conciliación, así como si vinculación a la entidad (Funcionario Público – 
Contratista) y el número de su tarjeta profesional. 
 
Resultas de la Conciliación: En este campo el usuario debe seleccionar de las opciones que se 
registran (Se Concilio – No Se Concilio) para indicar el resultado final de la conciliación. 
 
Número del Acta de Conciliación: En este espacio se indicará el número del acta de conciliación o 
de la constancia de no acuerdo expedido por la entidad donde se adelantó el proceso de 
conciliación. 
 
Despacho Judicial que Aprobó / Improbó: Si la conciliación fue efectiva, es siempre remitida a un 
juez - en el amplio sentido de la palabra – para su revisión y aprobación o improbación.  
En este campo y en relación a lo explicado se deberá por parte de usuario indicar el despacho judicial 
que aprobó o improbó la conciliación.  
 
Decisión del Despacho Judicial: En este campo y atendiendo las directrices del criterio 10 y a el hecho 
de si la conciliación es judicial o extra judicial, se debe escoger entre las opciones que se muestran 
(aprobada, improbada, terminación del proceso, continuación del litigio sobre lo no conciliado) para 
indicar la situación final de la conciliación. 

Propuesta de política de prevención 
Bajo la premisa de que las entidades territoriales poseen una política de prevención del daño 
antijurídico se propone dentro del marco del proceso de empalmes diligenciar el presente cuadro 
obedeciendo a los criterios que definimos a continuación. 
 
Causas Primarias o Subcausas: En este campo el usuario debe registrar la causa o causas que 
originaron la política de prevención del daño antijurídico. Ejemplo: un derecho de petición sin 
respuesta – un acto administrativo donde se estipula un impuesto ilegal. 
 
Medida: Aquí deben incluirse las medidas que se van a usar o se estén usando para mitigar o corregir 
las causas  primarias identificadas en el criterio 1. Siguiendo con el ejemplo del criterio anterior el 
ejemplo seria: capacitar a los funcionarios de servicio al ciudadano para que las respuestas de los 
derechos de petición sean en el tiempo indicado legalmente – iniciar una demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho (Lesividad) para dejar sin efecto el acto administrativo que 
implemento el impuesto ilegal. 
 
Mecanismo: Este campo está habilitado para que el usuario determine que instrumento o actividad 
implementará o implemento para la medida diseñada. Ejemplo: Capacitación – Presentación de la 
Demanda. 
 
Cronograma: El usuario debe indicar en este campo los plazos ciertos y determinados en los que se 
ejecutaran las medidas plantadas. Ejempo: una semana de capacitación que será del 3  al 7 de agosto 
de 2015, en las jornadas de la mañana – la presentación de la demanda se hará el día 8 de 
septiembre de 2015. 
 
Responsable: Aquí se debe señalar el o los funcionarios o contratistas responsables de la ejecución 
y verificación del cumplimiento de la medida. Ejemplo: El Coordinador de del Servicio de Atención 
al Ciudadano (nombre) – El Contratista (Abogado) N° 015 del municipio de Fonseca – La Guajira 
(nombre). 
 
Recursos: En este campo se debe indicar el recurso humano, administrativo y financiero necesario 
para ejecutar la medida propuesta. Ejemplo: la capacitación se hará en el salón de eventos de la 
Alcaldía Municipal, será dictada por el personero municipal y la Secretaria de Gobierno, será dirigida 
a todos los funcionarios de atención al ciudadano y se dispondrá para logística (equipos de sonido y 
refrigerio) 2 millones de pesos. 
 
Divulgación: Aquí el usuario deberá señalar el mecanismo utilizado para que todas las personas 
involucradas en la política de prevención del daño antijurídico conozcan las medidas propuestas. 
Ejemplo: A través de correos Institucionales y divulgación que hagan los funcionarios de talento 
humano y el coordinador del atención al ciudadano. 
 
Indicador de Gestión: En este campo se debe cuantificar el mecanismo escogido. Ejemplo: 
Capacitación= 20 personas – Presentación de Demandas= 1 Demanda. 
 
Indicador del Resultado: El usuario debe cuantificar el efecto del mecanismo; es decir que si se 
capacitó para que los derechos de petición sean resueltos en el tiempo indicado por la ley se debe 
incluir desde la capacitación cuantos derechos de petición se han resueltos en los términos de ley. 
 
 
 
Indicador de Impacto: Aquí se debe señalar los resultados de la implementación de la medida y el 
mecanismo. Ejemplo: decir en qué porcentaje se han reducido las tutelas solicitando la protección 
por derechos de petición sin respuesta por parte de la entidad. 
 
Los anteriores criterios dependerán del Contenido del plan de acción para resolver o mitigar las 
causas primarias que ocasionen o puedan ocasionar daños antijurídicos es la propuesta de política. 
El Área competente: el Comité de Conciliación junto con el área misional que genera el problema y 
demás dependencias que deban participar y los insumos serán causas primarias identificadas, 
conocimiento de las funciones de cada una de las dependencias de la entidad y los recursos a su 
cargo. 
 
Señores usuarios con este instrumento se busca relacionar las medidas de prevención del daño 
antijurídico que la administración saliente desarrolló en el periodo correspondiente a fin de que la 
entrante, las continúe o las fortalezca.  Es importante señalar que este instrumento hace parte de 
los lineamientos básicos para el diseño de una política de prevención de daño antijurídico 
implementado por la Agencia, en consecuencia, si un municipio de 4ª, 5ª y 6ª categoría requiere 
realizar el proceso completo con el acompañamiento de la Agencia, le serán aplicables en su 
integridad el instrumento y su respectivo instructivo. 
 
CRITERIO GENERAL – Usuario: Cuando se hace referencia al USUARIO, se habla del encargado 
dentro de la Administración del ente territorial de diligenciar el instrumento de registro de la 
Actividad Litigiosa del municipio. 
 
Información de Contacto:  
 

Defensa Juridica 
Centro Empresarial C 75 pisos 2 y 3  Bogotá, Colombia 

Carrera 7 # 75- 66  
Conmutador (571) 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 
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La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado dentro de las actividades interinstitucional 
convocadas para los procesos de empalmes planeados para este 2015, a través del Grupo de 
Asesoría Territorial, Recuperación de Recursos Públicos y Acción de Repetición – GRAT y con la 
colaboración de la Dirección de Políticas y Estrategias, ideó un instrumento que sirviera de apoyo a 
las entidades territoriales en los procesos de empalmes en el presente año. 
 
En aras de manejo unificado y  seguridad de la información generamos el siguiente instructivo para 
que las entidades territoriales lo utilicen en el diligenciamiento del Instrumento en cita. 
 
Este instructivo está compuesto por los siguientes formatos:  
 
1. Actividad litigiosa del Municipio 
2. Acciones de repetición 
3. Prevención del daño anti jurídico dividido en: Derechos de petición, conciliaciones y propuesta de 
política de prevención 
 
 
A continuación se presentan las indicaciones para su diligenciamiento: 
 
1. ACTIVIDAD LITIGIOSA DEL MUNICIPIO: 
 
Número de Rama Judicial: Es un campo para que el usuario ingrese el número de veintitrés (23) 
dígitos del código único del proceso asignado por el despacho judicial.  
 
Fecha de Radicación: Es la fecha en la que se presenta la demanda al despacho judicial. Esta puede 
ser ingresada directamente por el usuario en el formato día/mes/año.  
 
Demandante o Tutelante: En este campo el usuario debe diligenciar el nombre (nombres y apellidos- 
si es persona natural) de la persona con la calidad de demandante; es decir que sea quien haya 
interpuesto demanda en contra de la entidad territorial. 
 
Apoderado del Demandante: Aquí el Usuario debe registrar el nombre (nombres y apellidos) y el 
número de la Tarjeta Profesional del Abogado que ejerza la defensa de la persona descrita en el 
aparte anterior. 
 
Clase de Proceso: En este campo el usuario debe seleccionar entre las opciones ya establecidas y 
obedeciendo a los criterios de jurisdicción entre procesos laborales, administrativos, 
constitucionales y ordinarios. 
 
Medio de control o Acción: En este campo se debe indicar algún medio de control o Acciones 
interpuestas por la entidad o en contra de la entidad. 
Por ejemplo: Medio de Control de Reparación Directa – Acción Popular 

Fecha de Admisión: Es la fecha en la que el despacho judicial que conoce del proceso profiere auto 
admisorio de la demanda. Esta puede ser ingresada directamente por el usuario en el formato 
día/mes/año. 
 
Medida Cautelar Vigente: En este espacio el usuario informara la medida cautelar (por ejemplo: 
embargo o secuestro) que están decretadas en el proceso que se esté relacionando. 
 
Monto de la Medida Cautelar: Aquí el Usuario incluirá el valor numérico de la cuantía por la que fue 
dictada la medida cautelar. 
 
Tipo de Recurso Público Embargado: En este espacio el usuario seleccionara de las opciones que 
dispone el campo para indicar si los recursos embargados son del Sistema General de Participación 
– SGP, Regalías o Rentas Propias. 
 
Instancia: Aquí el usuario deberá seleccionar entre las opciones definidas si el proceso se encuentra 
en 1era o 2da instancia de la jurisdicción competente. 
 
Despacho Judicial Actual: Es la identificación del Juzgado donde se está tramitando el proceso sujeto 
de registro. Ejemplo: Juzgado 3 civil municipal de San Juan del Cesar – La Guajira. 
 
Apoderado de la Entidad Territorial: El usuario seleccionará si el apoderado en este proceso es un 
funcionario de la entidad o un abogado contratado para gestionar el trámite procesal. 
 
Acta de Posesión -fecha de Posesión - TP / N° de Contrato-Póliza del Contrato-fecha de Vencimiento 
- TP: Este espacio depende de la información registrada en el ítem anterior, toda vez que de ello 
dependerá la información que se indica en este criterio que se debe registrar. 
Para funcionario de la entidad deberá registrarse el número del acta de posesión, la fecha de esta y 
la Tarjeta Profesional. 
Para los abogados externos se deberá registrar el número de su contrato, el número de la póliza que 
respalda el contrato, la fecha de vencimiento de ambos (si el contrato la posee) y el número de la 
Tarjeta Profesional. 
 
Última Actuación surtida: Este ítem hace referencia a la última actuación surtida a la largo del 
proceso, independientemente de quien la realice (puede ser el juez, el demandante o el demandado 
o un 3ro habilitado. Esta información se puede obtener revisando el “estado” que es fijado en los 
despachos judiciales o revisando dicho estado en la página de la rama judicial. 
 
Última Actuación del Apoderado de la Entidad Territorial: A diferencia del ítem anterior este solo 
hace referencia a la última actuación surtida por el apoderado (funcionario – abogado externo) 
encargado de la defensa de la entidad; por ejemplo: poder para actuar, memorial de solicitud de 
pruebas, etc. 
 
Fallo: El usuario en este espacio seleccionará de las opciones ofrecidas, las cuales son “Favorable”, 
“Desfavorable” o seleccionara la opción “sin fallo aun” para indicar  que a la fecha no ha habido fallo 
en el respectivo proceso. 

Estado del Cumplimiento: Este espacio se destinará a la narración breve de cómo se cumplió o se 
está cumpliendo el fallo, independientemente de que sea a nuestro favor o contra.  Si en el criterio 
denominado “Fallo” se dice que no ha emitido fallo aún, esta opción deberá quedar en blanco. 
 
Funcionario Responsable del Cumplimiento: Aquí se indicará quien es el funcionario encargado de 
vigilar el cumplimiento del fallo en caso de que sea a nuestro favor o quien es el funcionario 
encargado de velar y ordenar las acciones  pertinentes para cumplir el fallo en el caso que sea en 
nuestra contra. Dicho campo deberá contener el nombre completo y la dependencia de la entidad 
territorial en la que trabaja y jamás podrá ser un contratista de la entidad, los cuales solos están 
habilitados para apoyar la labor del funcionario. 
 
Capital pagado: El usuario deberá insertar un valor numérico que corresponderá al valor 
efectivamente pagado en cumplimiento del fallo. 
 
Interés pagado: En este campo se deberá insertar un valor numérico que corresponderá a los 
intereses pagados en el cumplimiento del fallo y a ello hubiere habido lugar. Y está directamente 
relacionado con el criterio anterior. 
 
Total Pagado: Este campo está diseñado para AUTOCOMPLETARSE; es decir que con el registro 
adecuado de los criterios 20 y 21 la formula incluida en esta casilla arroja un valor total. Este campo 
está directamente relacionado con los 2 campos anteriores. 
 
Monto Provisión / Pasivo Contingente (Ley 448/98, Dcto. 423 de 2001 y la Ley 819 de 2003): Este 
criterio se divide en 2 conceptos. 
El primero hace referencia al “Valor”. En este campo el usuario del instrumento debe registrar el 
valor destinado a cubrir el cumplimiento del fallo en el caso hipotético que sea en contra de la 
entidad territorial. 
El segundo, denominado “Criterio Jurídico”,  se debe indicar las razones de tipo legal o jurídico 
(leyes, decretos, jurisprudencia, etc.) en la que se fundamentó el ordenador del gasto para destinar 
los recursos reportados en el campo de valor como pasivo contingente. 
 
 
2. ACCIONES DE REPETICIÓN 
 
Acta de Comité de Conciliación: En este campo se debe indicar el número y la fecha (día/mes/año/) 
del acta del comité de conciliación donde se tomó la decisión de iniciar la acción de repetición. 
 
Decisión del Comité de Conciliación: Este campo es solo de selección. En el, él Usuario podrá 
seleccionar entre las opciones que se despliegan (repetir – No Repetir) para indicar las decisión 
tomada en el acta del comité de conciliación mencionada en el campo anterior.  
 
Funcionario o Exfuncionario contra quien se repite: En este campo se debe indicar el nombre 
completo del funcionario o ex funcionario contra el cual se decidió iniciar la acción. 
 
Acción o Medio de Control  que origino la Repetición: Aquí el usuario debe indicar el medio de 
control, acción o mecanismos de solución amigable de conflicto que haya generado el detrimento  

del ente territorial y por el cual se haya decido iniciar la repetición. Por ejemplo: Reparación Directa 
(daño causado con arma de dotación oficial) – Acción Popular – Conciliación. 
 
Numero de Rama Judicial del Proceso que Origino la Repetición: Es un campo para que el usuario 
ingrese el número de veintitrés (23) dígitos del código único del proceso asignado por el despacho 
judicial al proceso que origino la Acción Repetición. 
Con esta última información el usuario se dirige a la 1ra hoja del libro de Excel denominada 
“Actividad Litigiosa del Municipio” y con el número de la rama judicial obtener la información 
restante del proceso, el cual debe estas registrado en esta hoja. 
Lo anterior para evitar el desgaste del doble registro de la información.  
 
3. PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO: En este formato se pretende adelantar el registro de las 
posibles causas primarias de eventuales litigios y que esto le sirva al administrador saliente y al 
entrante como 1ra línea de defensa. Aquí la información a incluir en los criterios son:  
 
Derechos de petición: 
Fecha de Radicación: Aquí el usuario debe registrar en el formato día/mes/año   la fecha en la que 
fue radicado el derecho de petición en la entidad. 
 
Dependencia a la que fue asignado: En este campo debe registrarse la dependencia u oficina de la 
entidad territorial a la cual fue asignada la respuesta y cumplimiento de la petición. Ejemplo: oficina 
de planeación – secretaría de Gobierno. 
 
Respuesta: Este Criterio se divide en 2: 
 

 El primero, denominado “SI (fecha y N° guía de envió)”  se debe diligenciar si al derecho de 
petición objeto de registro ya se le expidió una respuesta, caso en el cual deberá incluirse 
el número de la guía con la que fue remitida o la prueba que certifique su respuesta. 

 El segundo, denominado “NO (fecha tentativa de respuesta/motivo de la Falta de 
Respuesta)”: Este campo se diligenciara en el caso de que aún no se le haya expedido una 
respuesta por parte del ente territorial a la petición presentada, caso en el cual deberá 
indicar la fecha en que será expedida la respuesta si aún está dentro de los términos legales 
(ley 1755 de 2015) o indicará el motivo de la falta de respuesta ante la eventual situación 
de que se encuentren vencidos los términos legales para dar respuesta. 

 
Acciones o Medios de Control Interpuesto en contra de la entidad para su Protección (nombre -N° 
Rama): En este campo el usuario en el caso que se haya iniciado alguna acción o medio de control 
originado en la petición sujeto de registro deberá indicar el tipo de acción o medio de control 
(nombre- ejemplo: nulidad y restablecimiento del derecho) y el número de la rama judicial para el 
proceso (23 dígitos).  
Con esta última información el usuario se dirige a la 1ra hoja del libro de Excel denominada 
“Actividad Litigiosa del Municipio” y con el número de la rama judicial obtener la información 
restante del proceso, el cual debe estas registrado en esta hoja. 
Lo anterior para evitar el desgaste del doble registro de la información.  

Conciliaciones: 
Fecha de Solicitud o Convocatoria: Aquí el usuario debe registra en formato día/mes/año   la fecha 
en que la entidad territorial solicitó conciliación  o la fecha en la que fue convocada a la conciliación 
dependiendo de la situación en la que se esté. 
 
Calidad: En este campo el usuario solo seleccionara si la entidad territorial es la convocada o la 
convocante dentro de la conciliación. 
 
Nombre de Convocante: Si la entidad es la convocada a la conciliación, el usuario en este campo 
deberá indicar el nombre completo del convocante. 
 
Despacho: Hace alusión al despacho de la autoridad encargada de adelantar y coordinar el proceso 
de conciliación. Por ejemplo: Procuraduría 23 – Delegada para asuntos electorales o Inspección del 
Trabajo del Municipio de Fonseca – La Guajira. 
 
Medio de Control que se pretende: Aquí debe registrarse el medio de control que posteriormente 
se podría presentar en contra de la entidad territorial. Esta información puede obtenerse copia de 
la solicitud de conciliación que les es remitida. 
 
Apoderado del Convocante: Este Campo debe diligenciarse con el nombre completo del abogado 
que representa los intereses del convocante y su número de Tarjeta Profesional. 
 
Apoderado de la Entidad: Aquí debe incluirse el nombre del abogado que adelanta la defensa de la 
entidad territorial en esta conciliación, así como si vinculación a la entidad (Funcionario Público – 
Contratista) y el número de su tarjeta profesional. 
 
Resultas de la Conciliación: En este campo el usuario debe seleccionar de las opciones que se 
registran (Se Concilio – No Se Concilio) para indicar el resultado final de la conciliación. 
 
Número del Acta de Conciliación: En este espacio se indicará el número del acta de conciliación o 
de la constancia de no acuerdo expedido por la entidad donde se adelantó el proceso de 
conciliación. 
 
Despacho Judicial que Aprobó / Improbó: Si la conciliación fue efectiva, es siempre remitida a un 
juez - en el amplio sentido de la palabra – para su revisión y aprobación o improbación.  
En este campo y en relación a lo explicado se deberá por parte de usuario indicar el despacho judicial 
que aprobó o improbó la conciliación.  
 
Decisión del Despacho Judicial: En este campo y atendiendo las directrices del criterio 10 y a el hecho 
de si la conciliación es judicial o extra judicial, se debe escoger entre las opciones que se muestran 
(aprobada, improbada, terminación del proceso, continuación del litigio sobre lo no conciliado) para 
indicar la situación final de la conciliación. 

Propuesta de política de prevención 
Bajo la premisa de que las entidades territoriales poseen una política de prevención del daño 
antijurídico se propone dentro del marco del proceso de empalmes diligenciar el presente cuadro 
obedeciendo a los criterios que definimos a continuación. 
 
Causas Primarias o Subcausas: En este campo el usuario debe registrar la causa o causas que 
originaron la política de prevención del daño antijurídico. Ejemplo: un derecho de petición sin 
respuesta – un acto administrativo donde se estipula un impuesto ilegal. 
 
Medida: Aquí deben incluirse las medidas que se van a usar o se estén usando para mitigar o corregir 
las causas  primarias identificadas en el criterio 1. Siguiendo con el ejemplo del criterio anterior el 
ejemplo seria: capacitar a los funcionarios de servicio al ciudadano para que las respuestas de los 
derechos de petición sean en el tiempo indicado legalmente – iniciar una demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho (Lesividad) para dejar sin efecto el acto administrativo que 
implemento el impuesto ilegal. 
 
Mecanismo: Este campo está habilitado para que el usuario determine que instrumento o actividad 
implementará o implemento para la medida diseñada. Ejemplo: Capacitación – Presentación de la 
Demanda. 
 
Cronograma: El usuario debe indicar en este campo los plazos ciertos y determinados en los que se 
ejecutaran las medidas plantadas. Ejempo: una semana de capacitación que será del 3  al 7 de agosto 
de 2015, en las jornadas de la mañana – la presentación de la demanda se hará el día 8 de 
septiembre de 2015. 
 
Responsable: Aquí se debe señalar el o los funcionarios o contratistas responsables de la ejecución 
y verificación del cumplimiento de la medida. Ejemplo: El Coordinador de del Servicio de Atención 
al Ciudadano (nombre) – El Contratista (Abogado) N° 015 del municipio de Fonseca – La Guajira 
(nombre). 
 
Recursos: En este campo se debe indicar el recurso humano, administrativo y financiero necesario 
para ejecutar la medida propuesta. Ejemplo: la capacitación se hará en el salón de eventos de la 
Alcaldía Municipal, será dictada por el personero municipal y la Secretaria de Gobierno, será dirigida 
a todos los funcionarios de atención al ciudadano y se dispondrá para logística (equipos de sonido y 
refrigerio) 2 millones de pesos. 
 
Divulgación: Aquí el usuario deberá señalar el mecanismo utilizado para que todas las personas 
involucradas en la política de prevención del daño antijurídico conozcan las medidas propuestas. 
Ejemplo: A través de correos Institucionales y divulgación que hagan los funcionarios de talento 
humano y el coordinador del atención al ciudadano. 
 
Indicador de Gestión: En este campo se debe cuantificar el mecanismo escogido. Ejemplo: 
Capacitación= 20 personas – Presentación de Demandas= 1 Demanda. 
 
Indicador del Resultado: El usuario debe cuantificar el efecto del mecanismo; es decir que si se 
capacitó para que los derechos de petición sean resueltos en el tiempo indicado por la ley se debe 
incluir desde la capacitación cuantos derechos de petición se han resueltos en los términos de ley. 
 
 
 
Indicador de Impacto: Aquí se debe señalar los resultados de la implementación de la medida y el 
mecanismo. Ejemplo: decir en qué porcentaje se han reducido las tutelas solicitando la protección 
por derechos de petición sin respuesta por parte de la entidad. 
 
Los anteriores criterios dependerán del Contenido del plan de acción para resolver o mitigar las 
causas primarias que ocasionen o puedan ocasionar daños antijurídicos es la propuesta de política. 
El Área competente: el Comité de Conciliación junto con el área misional que genera el problema y 
demás dependencias que deban participar y los insumos serán causas primarias identificadas, 
conocimiento de las funciones de cada una de las dependencias de la entidad y los recursos a su 
cargo. 
 
Señores usuarios con este instrumento se busca relacionar las medidas de prevención del daño 
antijurídico que la administración saliente desarrolló en el periodo correspondiente a fin de que la 
entrante, las continúe o las fortalezca.  Es importante señalar que este instrumento hace parte de 
los lineamientos básicos para el diseño de una política de prevención de daño antijurídico 
implementado por la Agencia, en consecuencia, si un municipio de 4ª, 5ª y 6ª categoría requiere 
realizar el proceso completo con el acompañamiento de la Agencia, le serán aplicables en su 
integridad el instrumento y su respectivo instructivo. 
 
CRITERIO GENERAL – Usuario: Cuando se hace referencia al USUARIO, se habla del encargado 
dentro de la Administración del ente territorial de diligenciar el instrumento de registro de la 
Actividad Litigiosa del municipio. 
 
Información de Contacto:  
 

Defensa Juridica 
Centro Empresarial C 75 pisos 2 y 3  Bogotá, Colombia 

Carrera 7 # 75- 66  
Conmutador (571) 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 
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La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado dentro de las actividades interinstitucional 
convocadas para los procesos de empalmes planeados para este 2015, a través del Grupo de 
Asesoría Territorial, Recuperación de Recursos Públicos y Acción de Repetición – GRAT y con la 
colaboración de la Dirección de Políticas y Estrategias, ideó un instrumento que sirviera de apoyo a 
las entidades territoriales en los procesos de empalmes en el presente año. 
 
En aras de manejo unificado y  seguridad de la información generamos el siguiente instructivo para 
que las entidades territoriales lo utilicen en el diligenciamiento del Instrumento en cita. 
 
Este instructivo está compuesto por los siguientes formatos:  
 
1. Actividad litigiosa del Municipio 
2. Acciones de repetición 
3. Prevención del daño anti jurídico dividido en: Derechos de petición, conciliaciones y propuesta de 
política de prevención 
 
 
A continuación se presentan las indicaciones para su diligenciamiento: 
 
1. ACTIVIDAD LITIGIOSA DEL MUNICIPIO: 
 
Número de Rama Judicial: Es un campo para que el usuario ingrese el número de veintitrés (23) 
dígitos del código único del proceso asignado por el despacho judicial.  
 
Fecha de Radicación: Es la fecha en la que se presenta la demanda al despacho judicial. Esta puede 
ser ingresada directamente por el usuario en el formato día/mes/año.  
 
Demandante o Tutelante: En este campo el usuario debe diligenciar el nombre (nombres y apellidos- 
si es persona natural) de la persona con la calidad de demandante; es decir que sea quien haya 
interpuesto demanda en contra de la entidad territorial. 
 
Apoderado del Demandante: Aquí el Usuario debe registrar el nombre (nombres y apellidos) y el 
número de la Tarjeta Profesional del Abogado que ejerza la defensa de la persona descrita en el 
aparte anterior. 
 
Clase de Proceso: En este campo el usuario debe seleccionar entre las opciones ya establecidas y 
obedeciendo a los criterios de jurisdicción entre procesos laborales, administrativos, 
constitucionales y ordinarios. 
 
Medio de control o Acción: En este campo se debe indicar algún medio de control o Acciones 
interpuestas por la entidad o en contra de la entidad. 
Por ejemplo: Medio de Control de Reparación Directa – Acción Popular 

Fecha de Admisión: Es la fecha en la que el despacho judicial que conoce del proceso profiere auto 
admisorio de la demanda. Esta puede ser ingresada directamente por el usuario en el formato 
día/mes/año. 
 
Medida Cautelar Vigente: En este espacio el usuario informara la medida cautelar (por ejemplo: 
embargo o secuestro) que están decretadas en el proceso que se esté relacionando. 
 
Monto de la Medida Cautelar: Aquí el Usuario incluirá el valor numérico de la cuantía por la que fue 
dictada la medida cautelar. 
 
Tipo de Recurso Público Embargado: En este espacio el usuario seleccionara de las opciones que 
dispone el campo para indicar si los recursos embargados son del Sistema General de Participación 
– SGP, Regalías o Rentas Propias. 
 
Instancia: Aquí el usuario deberá seleccionar entre las opciones definidas si el proceso se encuentra 
en 1era o 2da instancia de la jurisdicción competente. 
 
Despacho Judicial Actual: Es la identificación del Juzgado donde se está tramitando el proceso sujeto 
de registro. Ejemplo: Juzgado 3 civil municipal de San Juan del Cesar – La Guajira. 
 
Apoderado de la Entidad Territorial: El usuario seleccionará si el apoderado en este proceso es un 
funcionario de la entidad o un abogado contratado para gestionar el trámite procesal. 
 
Acta de Posesión -fecha de Posesión - TP / N° de Contrato-Póliza del Contrato-fecha de Vencimiento 
- TP: Este espacio depende de la información registrada en el ítem anterior, toda vez que de ello 
dependerá la información que se indica en este criterio que se debe registrar. 
Para funcionario de la entidad deberá registrarse el número del acta de posesión, la fecha de esta y 
la Tarjeta Profesional. 
Para los abogados externos se deberá registrar el número de su contrato, el número de la póliza que 
respalda el contrato, la fecha de vencimiento de ambos (si el contrato la posee) y el número de la 
Tarjeta Profesional. 
 
Última Actuación surtida: Este ítem hace referencia a la última actuación surtida a la largo del 
proceso, independientemente de quien la realice (puede ser el juez, el demandante o el demandado 
o un 3ro habilitado. Esta información se puede obtener revisando el “estado” que es fijado en los 
despachos judiciales o revisando dicho estado en la página de la rama judicial. 
 
Última Actuación del Apoderado de la Entidad Territorial: A diferencia del ítem anterior este solo 
hace referencia a la última actuación surtida por el apoderado (funcionario – abogado externo) 
encargado de la defensa de la entidad; por ejemplo: poder para actuar, memorial de solicitud de 
pruebas, etc. 
 
Fallo: El usuario en este espacio seleccionará de las opciones ofrecidas, las cuales son “Favorable”, 
“Desfavorable” o seleccionara la opción “sin fallo aun” para indicar  que a la fecha no ha habido fallo 
en el respectivo proceso. 

Estado del Cumplimiento: Este espacio se destinará a la narración breve de cómo se cumplió o se 
está cumpliendo el fallo, independientemente de que sea a nuestro favor o contra.  Si en el criterio 
denominado “Fallo” se dice que no ha emitido fallo aún, esta opción deberá quedar en blanco. 
 
Funcionario Responsable del Cumplimiento: Aquí se indicará quien es el funcionario encargado de 
vigilar el cumplimiento del fallo en caso de que sea a nuestro favor o quien es el funcionario 
encargado de velar y ordenar las acciones  pertinentes para cumplir el fallo en el caso que sea en 
nuestra contra. Dicho campo deberá contener el nombre completo y la dependencia de la entidad 
territorial en la que trabaja y jamás podrá ser un contratista de la entidad, los cuales solos están 
habilitados para apoyar la labor del funcionario. 
 
Capital pagado: El usuario deberá insertar un valor numérico que corresponderá al valor 
efectivamente pagado en cumplimiento del fallo. 
 
Interés pagado: En este campo se deberá insertar un valor numérico que corresponderá a los 
intereses pagados en el cumplimiento del fallo y a ello hubiere habido lugar. Y está directamente 
relacionado con el criterio anterior. 
 
Total Pagado: Este campo está diseñado para AUTOCOMPLETARSE; es decir que con el registro 
adecuado de los criterios 20 y 21 la formula incluida en esta casilla arroja un valor total. Este campo 
está directamente relacionado con los 2 campos anteriores. 
 
Monto Provisión / Pasivo Contingente (Ley 448/98, Dcto. 423 de 2001 y la Ley 819 de 2003): Este 
criterio se divide en 2 conceptos. 
El primero hace referencia al “Valor”. En este campo el usuario del instrumento debe registrar el 
valor destinado a cubrir el cumplimiento del fallo en el caso hipotético que sea en contra de la 
entidad territorial. 
El segundo, denominado “Criterio Jurídico”,  se debe indicar las razones de tipo legal o jurídico 
(leyes, decretos, jurisprudencia, etc.) en la que se fundamentó el ordenador del gasto para destinar 
los recursos reportados en el campo de valor como pasivo contingente. 
 
 
2. ACCIONES DE REPETICIÓN 
 
Acta de Comité de Conciliación: En este campo se debe indicar el número y la fecha (día/mes/año/) 
del acta del comité de conciliación donde se tomó la decisión de iniciar la acción de repetición. 
 
Decisión del Comité de Conciliación: Este campo es solo de selección. En el, él Usuario podrá 
seleccionar entre las opciones que se despliegan (repetir – No Repetir) para indicar las decisión 
tomada en el acta del comité de conciliación mencionada en el campo anterior.  
 
Funcionario o Exfuncionario contra quien se repite: En este campo se debe indicar el nombre 
completo del funcionario o ex funcionario contra el cual se decidió iniciar la acción. 
 
Acción o Medio de Control  que origino la Repetición: Aquí el usuario debe indicar el medio de 
control, acción o mecanismos de solución amigable de conflicto que haya generado el detrimento  

del ente territorial y por el cual se haya decido iniciar la repetición. Por ejemplo: Reparación Directa 
(daño causado con arma de dotación oficial) – Acción Popular – Conciliación. 
 
Numero de Rama Judicial del Proceso que Origino la Repetición: Es un campo para que el usuario 
ingrese el número de veintitrés (23) dígitos del código único del proceso asignado por el despacho 
judicial al proceso que origino la Acción Repetición. 
Con esta última información el usuario se dirige a la 1ra hoja del libro de Excel denominada 
“Actividad Litigiosa del Municipio” y con el número de la rama judicial obtener la información 
restante del proceso, el cual debe estas registrado en esta hoja. 
Lo anterior para evitar el desgaste del doble registro de la información.  
 
3. PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO: En este formato se pretende adelantar el registro de las 
posibles causas primarias de eventuales litigios y que esto le sirva al administrador saliente y al 
entrante como 1ra línea de defensa. Aquí la información a incluir en los criterios son:  
 
Derechos de petición: 
Fecha de Radicación: Aquí el usuario debe registrar en el formato día/mes/año   la fecha en la que 
fue radicado el derecho de petición en la entidad. 
 
Dependencia a la que fue asignado: En este campo debe registrarse la dependencia u oficina de la 
entidad territorial a la cual fue asignada la respuesta y cumplimiento de la petición. Ejemplo: oficina 
de planeación – secretaría de Gobierno. 
 
Respuesta: Este Criterio se divide en 2: 
 

 El primero, denominado “SI (fecha y N° guía de envió)”  se debe diligenciar si al derecho de 
petición objeto de registro ya se le expidió una respuesta, caso en el cual deberá incluirse 
el número de la guía con la que fue remitida o la prueba que certifique su respuesta. 

 El segundo, denominado “NO (fecha tentativa de respuesta/motivo de la Falta de 
Respuesta)”: Este campo se diligenciara en el caso de que aún no se le haya expedido una 
respuesta por parte del ente territorial a la petición presentada, caso en el cual deberá 
indicar la fecha en que será expedida la respuesta si aún está dentro de los términos legales 
(ley 1755 de 2015) o indicará el motivo de la falta de respuesta ante la eventual situación 
de que se encuentren vencidos los términos legales para dar respuesta. 

 
Acciones o Medios de Control Interpuesto en contra de la entidad para su Protección (nombre -N° 
Rama): En este campo el usuario en el caso que se haya iniciado alguna acción o medio de control 
originado en la petición sujeto de registro deberá indicar el tipo de acción o medio de control 
(nombre- ejemplo: nulidad y restablecimiento del derecho) y el número de la rama judicial para el 
proceso (23 dígitos).  
Con esta última información el usuario se dirige a la 1ra hoja del libro de Excel denominada 
“Actividad Litigiosa del Municipio” y con el número de la rama judicial obtener la información 
restante del proceso, el cual debe estas registrado en esta hoja. 
Lo anterior para evitar el desgaste del doble registro de la información.  

Conciliaciones: 
Fecha de Solicitud o Convocatoria: Aquí el usuario debe registra en formato día/mes/año   la fecha 
en que la entidad territorial solicitó conciliación  o la fecha en la que fue convocada a la conciliación 
dependiendo de la situación en la que se esté. 
 
Calidad: En este campo el usuario solo seleccionara si la entidad territorial es la convocada o la 
convocante dentro de la conciliación. 
 
Nombre de Convocante: Si la entidad es la convocada a la conciliación, el usuario en este campo 
deberá indicar el nombre completo del convocante. 
 
Despacho: Hace alusión al despacho de la autoridad encargada de adelantar y coordinar el proceso 
de conciliación. Por ejemplo: Procuraduría 23 – Delegada para asuntos electorales o Inspección del 
Trabajo del Municipio de Fonseca – La Guajira. 
 
Medio de Control que se pretende: Aquí debe registrarse el medio de control que posteriormente 
se podría presentar en contra de la entidad territorial. Esta información puede obtenerse copia de 
la solicitud de conciliación que les es remitida. 
 
Apoderado del Convocante: Este Campo debe diligenciarse con el nombre completo del abogado 
que representa los intereses del convocante y su número de Tarjeta Profesional. 
 
Apoderado de la Entidad: Aquí debe incluirse el nombre del abogado que adelanta la defensa de la 
entidad territorial en esta conciliación, así como si vinculación a la entidad (Funcionario Público – 
Contratista) y el número de su tarjeta profesional. 
 
Resultas de la Conciliación: En este campo el usuario debe seleccionar de las opciones que se 
registran (Se Concilio – No Se Concilio) para indicar el resultado final de la conciliación. 
 
Número del Acta de Conciliación: En este espacio se indicará el número del acta de conciliación o 
de la constancia de no acuerdo expedido por la entidad donde se adelantó el proceso de 
conciliación. 
 
Despacho Judicial que Aprobó / Improbó: Si la conciliación fue efectiva, es siempre remitida a un 
juez - en el amplio sentido de la palabra – para su revisión y aprobación o improbación.  
En este campo y en relación a lo explicado se deberá por parte de usuario indicar el despacho judicial 
que aprobó o improbó la conciliación.  
 
Decisión del Despacho Judicial: En este campo y atendiendo las directrices del criterio 10 y a el hecho 
de si la conciliación es judicial o extra judicial, se debe escoger entre las opciones que se muestran 
(aprobada, improbada, terminación del proceso, continuación del litigio sobre lo no conciliado) para 
indicar la situación final de la conciliación. 

Propuesta de política de prevención 
Bajo la premisa de que las entidades territoriales poseen una política de prevención del daño 
antijurídico se propone dentro del marco del proceso de empalmes diligenciar el presente cuadro 
obedeciendo a los criterios que definimos a continuación. 
 
Causas Primarias o Subcausas: En este campo el usuario debe registrar la causa o causas que 
originaron la política de prevención del daño antijurídico. Ejemplo: un derecho de petición sin 
respuesta – un acto administrativo donde se estipula un impuesto ilegal. 
 
Medida: Aquí deben incluirse las medidas que se van a usar o se estén usando para mitigar o corregir 
las causas  primarias identificadas en el criterio 1. Siguiendo con el ejemplo del criterio anterior el 
ejemplo seria: capacitar a los funcionarios de servicio al ciudadano para que las respuestas de los 
derechos de petición sean en el tiempo indicado legalmente – iniciar una demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho (Lesividad) para dejar sin efecto el acto administrativo que 
implemento el impuesto ilegal. 
 
Mecanismo: Este campo está habilitado para que el usuario determine que instrumento o actividad 
implementará o implemento para la medida diseñada. Ejemplo: Capacitación – Presentación de la 
Demanda. 
 
Cronograma: El usuario debe indicar en este campo los plazos ciertos y determinados en los que se 
ejecutaran las medidas plantadas. Ejempo: una semana de capacitación que será del 3  al 7 de agosto 
de 2015, en las jornadas de la mañana – la presentación de la demanda se hará el día 8 de 
septiembre de 2015. 
 
Responsable: Aquí se debe señalar el o los funcionarios o contratistas responsables de la ejecución 
y verificación del cumplimiento de la medida. Ejemplo: El Coordinador de del Servicio de Atención 
al Ciudadano (nombre) – El Contratista (Abogado) N° 015 del municipio de Fonseca – La Guajira 
(nombre). 
 
Recursos: En este campo se debe indicar el recurso humano, administrativo y financiero necesario 
para ejecutar la medida propuesta. Ejemplo: la capacitación se hará en el salón de eventos de la 
Alcaldía Municipal, será dictada por el personero municipal y la Secretaria de Gobierno, será dirigida 
a todos los funcionarios de atención al ciudadano y se dispondrá para logística (equipos de sonido y 
refrigerio) 2 millones de pesos. 
 
Divulgación: Aquí el usuario deberá señalar el mecanismo utilizado para que todas las personas 
involucradas en la política de prevención del daño antijurídico conozcan las medidas propuestas. 
Ejemplo: A través de correos Institucionales y divulgación que hagan los funcionarios de talento 
humano y el coordinador del atención al ciudadano. 
 
Indicador de Gestión: En este campo se debe cuantificar el mecanismo escogido. Ejemplo: 
Capacitación= 20 personas – Presentación de Demandas= 1 Demanda. 
 
Indicador del Resultado: El usuario debe cuantificar el efecto del mecanismo; es decir que si se 
capacitó para que los derechos de petición sean resueltos en el tiempo indicado por la ley se debe 
incluir desde la capacitación cuantos derechos de petición se han resueltos en los términos de ley. 
 
 
 
Indicador de Impacto: Aquí se debe señalar los resultados de la implementación de la medida y el 
mecanismo. Ejemplo: decir en qué porcentaje se han reducido las tutelas solicitando la protección 
por derechos de petición sin respuesta por parte de la entidad. 
 
Los anteriores criterios dependerán del Contenido del plan de acción para resolver o mitigar las 
causas primarias que ocasionen o puedan ocasionar daños antijurídicos es la propuesta de política. 
El Área competente: el Comité de Conciliación junto con el área misional que genera el problema y 
demás dependencias que deban participar y los insumos serán causas primarias identificadas, 
conocimiento de las funciones de cada una de las dependencias de la entidad y los recursos a su 
cargo. 
 
Señores usuarios con este instrumento se busca relacionar las medidas de prevención del daño 
antijurídico que la administración saliente desarrolló en el periodo correspondiente a fin de que la 
entrante, las continúe o las fortalezca.  Es importante señalar que este instrumento hace parte de 
los lineamientos básicos para el diseño de una política de prevención de daño antijurídico 
implementado por la Agencia, en consecuencia, si un municipio de 4ª, 5ª y 6ª categoría requiere 
realizar el proceso completo con el acompañamiento de la Agencia, le serán aplicables en su 
integridad el instrumento y su respectivo instructivo. 
 
CRITERIO GENERAL – Usuario: Cuando se hace referencia al USUARIO, se habla del encargado 
dentro de la Administración del ente territorial de diligenciar el instrumento de registro de la 
Actividad Litigiosa del municipio. 
 
Información de Contacto:  
 

Defensa Juridica 
Centro Empresarial C 75 pisos 2 y 3  Bogotá, Colombia 

Carrera 7 # 75- 66  
Conmutador (571) 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 
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2. ¿Cuáles considera que fueron los

aspectos positivos y negativos en la

implementación de la defensa jurídica de

la entidad territorial?

POSITIVOS: 1) Mejora en la calidad del serivicio; 2) Trato respuetuso 

diliegente y eficiente a todas las personas sin distinción; 3) Respuesta 

oportunas y contundentes a los derechos de petición; 4) Cumplimiento 

cabal a las normas en contratación y politica de vivienda. NEGATIVOS: 

No se encuentran aspectos negativos.

Responda cada una de las siguientes preguntas: 

PREGUNTAS ESTRATÉGICAS DEFENSA JURÍDICA

PREGUNTAS RESPUESTAS

1. ¿Qué aspectos considera que debe

tener en cuenta el mandatario electo en

el corto plazo (100 primeros días),

respecto a la defensa jurídica de la

entidad territorial?

1) Cancelar las obligaciones causadas por demandas y que están en 

firme por fallo judicial; 2) Realizar elejercico de actualizacion del estado 

de los procesos en cada uno de los Juzgados; 3)Conformar un equipo 

humano de trabajo para la defensa jurídica con profesionales idoneos; 

4) Adelantar los respectivos procesos de contratacion que permitan 

continuar con los tramites administrativo y de inversion propios del 

INSTITUTO;  

3. ¿ Qué acciones considera usted que

deberían continuar?

Continunidad en los procesos establecidos en el Instituto, en materia 

jurídica, esto es, demandas que se han  instaurado en contra del 

INVIPASTO e instauradas por el INVIPASTO, cobros de cartera de 

manera eficiente.

4. ¿ Cuáles son las lecciones aprendidas

en el marco de defensa jurídica de la

entidad territorial?

1) Se debe realizar los procesos de contratación con el cumplimiento de 

los requitos legales, para no incurrir en errores y posteriores demandas; 

2) Proferir actos administrativos por medio de los cuales se asignan 

subsidio de vivienda municipal, con el lleno de los requisitos, sin 

distinción. 3) Entregar la responsabilidad a un profesional en derecho, 

las demandas que se adelantan en contra del INVIPASTO y por el 

Instituto, además del cobro de cartera.

5. ¿ Cuáles son las dificultades en el

marco de la defenda jurídica de la

entidad territorial?

1) Limitado presupuesto destinado a la capacitación en el área jurídica, 

así como la vinculación en medios jurídicos que permitan una 

actualizacion permanente (ejm, Legis)





Valor criterio Juridico

530013331001-2011-

00292

12/12/2011 SONIA GUADALUPE ARIAS 

MORA

YANIRA VALLEJO Administrativo CONTRACTUAL 17/01/2012 NA NA NA 2da Instancia JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DE 

DESCONGESTION DEL 

CIRCUITO DE PASTO

Abogado Externo 059-2015;41-44-

101160569 

;30/04/2015

PAGO DE 

PERJUICIOS 

MATERIALES

AUDIENCIA DE 

CONCILIACION11/0

2/2015

Favorable CUMPLIDO ASESOR JURIDICO $ 3,344,781.32 $ 0.00 $ 3,344,781.32 $ 0.00 PAGADO

 52001333300520120012602 CARMEN ALICIA CALVACHE ELIZABETH QUINTERO 

MOLINA

Administrativo REPARACION DIRECTA 30/10/2012 NA NA NA 2da Instancia TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE 

NARIÑO- SALA DE 

DECISIÓN UNITARIA 

M.P.: ALVARO 

MONTENEGRO 

CALVACHY

Abogado Externo 059-2015;41-44-

101160569 

;30/04/2015

AUTO ADMITE 

RECURSO DE 

APELACION

RADICACION DE 

ALEGATOS DE 

CONCLUSION 2DA 

INSTANCIA

Favorable 2DA INSTANCIA ASESOR JURIDICO $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 SE ESPERA FALLO 

DE SEGUNDA 

INSTANCIA

52001331002-2012-00184-

00

SURTIELECTRICOS CALI 

LTDA

GLORIA BENAVIDES DE 

GUDIÑO

Administrativo REPARACION DIRECTA 23/11/2012 NA NA NA 1ra Instancia JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DE 

DESCONGESTION DEL 

CIRCUITO DE PASTO

Abogado Externo 059-2015;41-44-

101160569 

;30/04/2015

AUTO 

EMPLAZATORIO

RADICACION DE 

ALEGATOS DE 

CONCLUSION 1RA 

INSTANCIA

Sin Fallo aún $ 0.00 $ 230,611,536.00 SE ESPERA FALLO 

DE PRIMERA 

INSTNACIA

52001331007-2011-00191-

00

HEIDY DAMARIS 

CASANOVA MORCILLO Y 

OTROS

RUBEN DARIO HENAO 

FORERO

Administrativo REPARACION DIRECTA NA NA NA 1ra Instancia JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DE 

DESCONGESTION DEL 

CIRCUITO DE PASTO

Abogado Externo 059-2015;41-44-

101160569 

;30/04/2015

CORRE TERMINOS 

PARA ALLEGAR 

ALEGATOS DE 

CONCLUSION

RADICACION DE 

ALEGATOS DE 

CONCLUSION

Sin Fallo aún $ 0.00 $ 772,609,000.00 SE ESPERA FALLO 

DE PRIMERA 

INSTNACIA

52001331003-2013-00072-

00

12/02/2013 FUNDACION 

GEOAMBIENTAL

PEDRO LEON VALLEJO 

MAFLA

Administrativo EJECUTIVO 

CONTRACTUAL

01/03/2013 NA NA NA 2da Instancia TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE 

NARIÑO- SALA DE 

DECISIÓN  DEL SISTEMA 

ORAL M.P.: PATRICIA 

VICTORIA MANAJRRES

Abogado Externo 059-2015;41-44-

101160569 

;30/04/2015

TRASLADO DE 

LIQUIDACION DEL 

CREDITO

RADICACIÓN DE 

OBJECION A LA 

LIQUIDACION DEL 

CREDITO

Desfavorable EN PROCESO DE 

CUMPLIMIENTO

ASESOR JURIDICO $ 0.00 $ 575,047,149.00 SE ESPERA 

LIQUIDACION 

DEL CREDITO 

POR PARTE DEL 

JUZGADO QUE 

CONOCIO

11001032600034 12/02/2015 GERMAN MORA INSUASTY  JORGE PADILLA SUNDHEIN  Administrativo RECURSO DE ANULACION 16/02/2015 NA NA NA 2da Instancia CONSEJO DE ESTADO Abogado Externo 059-2015;41-44-

101160569 

;30/04/2015

AL DESPACHO PARA 

DESATAR RECURSO 

DE SÚPLICA

RADICACION DE 

RESPUESTA AL 

RECURSO DE 

ANULACION

Sin Fallo aún $ 0.00 1000000000,oo SE ESPERA SE 

DESATE RECURSO 

DE SUPLICA PARA 

QUE PROCEDA EL 

RECURSO DE 

ANULACION

520013333006-2014-

00084-00

CARLOS ANDRES ROJAS Y 

OTRO

PEDRO PABLO CALVACHE Administrativo CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

26/03/2015 NA NA NA 1ra Instancia JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE 

PASTO

Abogado Externo 059-2015;41-44-

101160569 

;30/04/2015

AUTO QUE ACEPTA 

DESISTIMIENTO DEL 

PERITAZGO POR 

PARTE 

DEMANDADA

SOLICITUD DE 

DESISTIMIENTO DEL 

PERITAZGO Y 

SOLICITUD DE 

DEVOLUCION DE 

DINERO

Sin Fallo aún $ 0.00 400.000.000.00 SE ESPERA FALLO 

DE PRIMERA 

INSTNACIA

52001333305-2013-00030-

00

FRANCISCO JAVIER 

VIVEROS

AURA MONTENEGRO 

BENAVIDES

Administrativo EJECUTIVO 

CONTRACTUAL

12/02/2012 NA NA NA 2da Instancia TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO ORAL 

DE NARIÑO - SALA DE 

DECISIÓN UNITARIA 

M.P. PATRICIA 

MANJARRES

Abogado Externo 059-2015;41-44-

101160569 

;30/04/2015

SALA AVOCA 

CONOCIMIENTO

RADICACION DE 

RECURSO DE 

REPOSICION Y 

APELACION

Sin Fallo aún $ 0.00 25.000.000.00 SE ESPERA FALLO 

DEL RECURSO DE 

APELACION 

520012333003201500053-

00

ELIDORO ORDOÑEZ Y 

OTROS

NA Acciones Constitucionales ACCION POPULAR 05/06/2015 NA NA NA 1ra Instancia TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO ORAL 

DE NARIÑO - SALA DE 

DECISIÓN UNITARIA 

M.P. PATRICIA 

MANJARRES

Abogado Externo 059-2015;41-44-

101160569 

;30/04/2015

AUTO QUE 

CONVOCA A PACTO 

DE CUMPLIMIENTO

RADICACION DE 

RESPUESTA A LA 

ACCIÓN POPULAR

Sin Fallo aún $ 0.00 $ 0.00 SE ESPERA 

AUDIENCIA DE 

PACTO DE 

CUMPLIMIENTO

52001318500520100-00 13/03/2015 INVIPASTO YONNY FERNANDO 

DELGADO MONTENEGRO

Ordinario EJECUTIVO SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA

18/03/2015 NA NA NA 1ra Instancia JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DEL 

CIRCUITO DE PASTO

AUTO TERMINA 

PROCESO

Favorable CUMPLIDO ASESOR JURIDICO $ 0.00 SE COBRO LA 

SUMA DE 

$46.200.608.00

520013331001201500202-

00

24/04/2015 INVIPASTO JAIME ARTURO SANCHEZ 

MONCAYO

Ordinario EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA

PENDIENTE NB-100244748 $ 4,023,493.00 NA 1ra Instancia JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE 

PASTO

PENDIENTE 

ADMISIÓN DE 

DEMANDA

RADICACION DE 

DEMANDA

Sin Fallo aún $ 0.00 SE ESPERA 

ADMISIÓN DE LA 

DEMANDA

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

Tipo de Recurso Puúlico Embargado. Capital Pagado Interes Pagado Total Pagado
Funcionario Responsable del 

Cumplimiento
Despacho Judicial Actual

Apoderado de la Entidad 

Territorial

Acta de Posesión -fecha de 

Posesión / N° de Contrato-

Poliza del Contrato-fecha de 

Vencimiento

Ultima Actuación Surtida

Ultima Actuación del 

Apoderado de la Entidad 

Territorial

IDENTIFICACION DEL PROCESO ESTADO DEL PROCESO                                                                                   CUMPLIMIENTO DEL FALLO

Monto Provisión / Pasivo ContingenteNUMERO DE RAMA JUDICIAL (23 

digitos)
fecha de Radicación Demandante o Tutelante Apoderado del Demandante Clase de Proceso Acción o Medio de control Fecha de Admisión Medida Cautelar Vigente

Monto de la Medida 

Cautelar
Instancia Fallo Estado del Cumplimiento



NA Repetir GERMAN ANDRES RODRIGUEZ ORTIZACCION DE REPETICION 5200133310320120000000

NA Repetir GERMAN ANDRES RODRIGUEZ ORTIZACCION DE REPETICION 5200133330012013526-00

ACCIONES DE REPETICIÓN

Acta del Comité de Conciliación
Funcionario o Exfuncionario contra 

quien se Repite

Accion o Medio de Control que 

origina la Repetición
NUMERO DE RAMA JUDICIAL (23 digitos)Decisión del Comité de Conciliación



SI (fecha y N° guia de envio) NO (fecha tentativa de respuesta)

Enero-13-015 S. Jurídica
Respuesta O.J.003 de 

Enero 15 de 2015 NA

Enero-13-015 S Jurídica
Se dio respuesta el 26 de 

Enero de 2015.

Enero-13-015 S. Inspección y Vigilancia

Contestado, se brindó 

información a la 

peticioanria

Enero-19-015 S. Técnica

Se informó a la Sra. que en 

el momento no hay 

convocatoria, se 4 sugirió 

atender la alternativa de 

crédito.

Enero-19-015 S .Jurídica CONTESTADO

Enero-21-015 S. Jurídica

Se remitió a S. Técnica-

Trabajo Social por 

competencia.

Enero-23-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I.1125 y 

ST.1029 de Febrero de 

1015

Enero-26-015 S. Jurídica
Se remitió a la Sub. 

Técnica por competencia.

Enero-27-015 S. Técnica

Se le informo que queda 

en base de datos 

priorizada para vivienda 

rural.

Enero-30-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I.131-S.T. 

160 del 19 de Febrero de 

2015.

Febrero-3-015 S. Técnica
Respuesta D.E.I. 092 del 9 

de Febrero de 2015

Febrero-3-015 S. Técnica
Respuesta O.J. 003 de 

Febrero de 2015

Febrero-3-015 S .Técnica

Respuesta D.EI.138-

S.T.I.166 del 23 de Febrero 

de 2015.

Febrero-5-015 S. Jurídica
Se dio respuesta el 13 de 

Febrero de 2015

Febrero-5-015 S. Jurídica
Se dio respuesta el 11 de 

Febrero de 2015

Febrero-10-015 S. Jurídica
Contestado, se orientó a la 

peticionaria

Febrero-11-015 S. Técnica

Se realizó visita técnica 

sector Yungillo - Santa 

Bárbara.

Febrero-12-015 S. Jurídica CONTESTADO

Febrero-16-015 S. Jurídica CONTESTADO 

Febrero-17-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I-0156-

S.T.I.0188 del 25 de 

Febrero de 2015

Marzo-4-015 S. Jurídica-Técnica
Respuesta O.J.057 del 9 

de Marzo de 2015

Marzo-4-015 S. Jurídica
Se dio respuesta el 9 de 

Marzo de 2015

Marzo-5-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I-0241-

S.T.I. 0335 del 28 de 

Marzo de 2015.

Marzo-16-015 S. Técnica
Respuesta D.E.I.247-248 

del 26 de Marzo de 2015.

Marzo-19-015 S. Técnica

Se le oriento sobre las 

convocatorias para 

mejoramiento sector rural.

Marzo-19-015 S. Jurídica CONTESTADO

Marzo-19-015 S. Técnica
Respuesta D.E.I.256 - S.T 

358 de Abril 6 de 2015

Marzo-30-015 S. Técnica
Respuesta S.T.I. 382 del 5 

de Mayo de 2015.

Abril-17-015 S. Técnica Se realizó visita técnica.

Abril-10-015 S. Jurídica

CONTESTADO, se atendió 

directamente al 

peticionario.

Abril-10-015 S. Jurídica
Se dio respuesta el 21 de 

Abril de 2015

Abril-15-015 S. Técnica

Se remitió por competencia 

a la Constructora el 20 de 

Abril de 2015.

Abril-23-015 S. Jurídica

Se dio respuesta 

orientandola sobre 

requisitos de convocatoria 

VIS y VIP.

Mayo-7-015 S. Técnica
Respuesta D.E.I-0415-

S.T.I.0536 de Mayo-25-015

Mayo-7-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I.375-S.T. 

482 del 14 de Mayo de 

2015

Medio de Control que se 

Pretende

Decisión del Despacho 

Judicial

CONCILIACIONES

Fecha de Radicación Dependencia a la que fue Asignado

Respuesta

DERECHOS DE PETICIÓN

Acciones o Medios de Control 

Interpuesto en contra de la entidad 

para su Proteccion (nombre -N° 

Rama)

Apoderado del convocante 

(nombre y TP)
Resultas de la Conciliación

Apoderado de la Entidad 

(tipo de vinculacion, nombre 

y TP)

N° de Acta de Conciliación
despacho Judicial que la revisó 

/ Adelantó.

FECHA DE CONVOCATORIA O 

SOLICITUD
calidad Nombre del convocante Despacho



Mayo-8-015 S. Técnica
Respuesta D.E.I.386 de 

Mayo de 2015

Mayo-11-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I. 406-S.T.I.-

518 del 14 de Mayo de 

2015

Mayo-12-015 S .Técnica Contestado

Mayo-19-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I.824-

S.T.I.0856 del 4 de 

Septiembre de 2015.

Mayo-19-015 S .Técnica
Respuesta S.T.I. del 28 de 

Mayo de 2015

Mayo-26-015 S. Técnica

Mayo-26-015 S. Técnica
Respuesta D.E.I.411de 

Junio de 2015

Junio-1-015 S. Técnica
Respuesta D.E.I.458 de 

Junio de 2015

Junio-1-015 S. Técnica
Respuesta D.E.I. 458 de 

Junio de 2015

Junio-18-015 S. Jurídica
Se dio respuesta el 30 de 

Junio de 2015

Julio-1-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I.0711-

S.T.I0753 del 30 de Julio 

de 2015

Julio-7-015 S, Jurídica
Se dio respuesta el 21 de 

Julio de 2015

Agosto-3-015 S. Técnica
Respuesta S.T.I. 810 del 

19 de Agosto de 2015

Agosto-11-015 S. Técnica
Respuesta Oficio O.J-0274 

de Septiembre 9 de 2015

Agosto-13-015 S. Técnica
Se dio respuesta 

informando requisitos VIP.

Agosto-18-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I.824-

S.T.I.0855 del 4 de 

Septiembre-2015

Agosto-25-015 S .Jurídica
Respuesta OJ.0274 del 9 

de Septiembre de 2015

Agosto-26-015 S. Técnica

Se atendió la solicitud y se 

realizó el mejoramiento de 

la vivienda.

Agosto-27-015 S. Técnica
Respuesta D.E.I.813 del 31 

de Agosto de 2015

Septiembre-9-015 S.  Admva y Fra.
Se remitió a la Oficina 

Jurídica por competencia

Septiembre-15-015 S. Técnica

Respuesta a D.E.I. 905-

STI.926 DEL 22 DE 

Septiembre de 2015.

Septiembre-17-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I.901-

S.T.I.922 de Septiembre-22-

015

Septiembre-24-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I.0951-

S.T.I.0967 de octubre 7 de 

2015.

Octubre-6-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I.0956-

ST.0971 del9 de Octubre 

de 2015

Octubre-13-015 S. Técnica

Respuesta S.E.I.0969-

ST.I.0981 de Octubre 14 

de 2015

Octubre-14-015 S. Técnica
Respuesta S.T.I.1033 de 

Noviembre 9 de 2015.

Octubre-19-015 S. Admva y Fra.
Respuesta.DE.I.-1011 del 

28 de Octubre de 2015

Octubre-28-015 S. Técnica
Se realizó Visita Técnica y 

se presentó informe

Octubre-30-015 S. Técnica
Respuesta D.E.I. 1047 de 

Noviembre 6 de 2015

Nombre de la entidad

Causa Medida Mecanismo Presupuesto Cronograma Responsable Divulgación Indicador de Gestión Indicador de Resultado Indicador de Impacto

NOTA ACLARATORIA INVIPASTO: EL INVIPASTO SE ENCUENRA EN PROCESO DE ACTUALIZACION E IMPLEMENTACION DEL MANUAL DE PREVENCION DEL DAÑO ANTIJURIDICO (ANEXAMOS EN MEDIO MAGNETICO EL RESPECTIVO 

MANUAL) ANEXO 1

Propuesta de politica de prevención Evaluación 



Acciones Constitucionales 1ra Instancia Funcionario de la entidad territorial Favorable convocante Se Concilió

Administrativo 2da Instancia Abogado Externo Desfavorable convocado No se Concilió

Laboral Sin Fallo aún

Ordinario

Repetir
Aprobada SGP No Repetir
Improbada RegalíasTerminación del 

Proceso Recursos PropiosContinuar el Litigio 

sobre lo No 



 
 

 

INFORME DE EMPALME 
 

TEMA:   VIVIENDA URBANA 

RESPONSABLE:  ARQ. JAIME ARMANDO DELGADO M. 

   Director Ejecutivo INVIPASTO 

 

1. ASPECTOS ESTRATÉGICOS  
 

1.1. DÉFICIT DE VIVIENDA, CUALITATIVO (MEJORAMIENTO) Y CUANTITATIVO 

(CONSTRUCCIÓN), SITUACIÓN INICIAL Y SITUACIÓN FINAL: El déficit cuantitativo de 

vivienda en el Municipio de Pasto es de 12.189 unidades  (Fuente: Estudio de Demanda de 

Vivienda 2011. CAMACOL – NARIÑO) el cual se agrava a raíz del fenómeno de 

desplazamiento,  familias en zonas de riesgo y dinámica poblacional.  
 

El déficit cualitativo de vivienda en el Municipio de Pasto es de 14.951 unidades. (Fuente: 

Estudio de Demanda de Vivienda 2011. CAMACOL – NARIÑO) 
 

Dentro del déficit general de vivienda es necesario resaltar que para el sector rural del 

municipio se presenta un déficit cuantitativo de 2.312 viviendas, y un déficit cualitativo de 

2.833 viviendas. 
 

Adicionalmente,  dentro del diagnóstico se evidenció DÉFICIT DE SUELO para construcción 

de VIS y dificultades en cobertura de servicios públicos para las zonas de expansión. 

 

1.2. FUENTES DE RECURSOS Y DISPONIBILIDAD ACTUAL (PRESUPUESTO APROBADO PARA 

2016): INVIPASTO como instituto descentralizado encargado de las políticas de vivienda en 

el Municipio de Pasto cuenta,por una parte, con los recursos que la Administración 

Municipal transfiere como resultado del 8% del total de recaudo del impuesto predial 

municipal, cuyo monto de transferencia para el año 2016 está calculado en TRES MIL, 

SETECIENTOS DIEZ MILLONES, CUARENTA MIL PESOS ( $3.710.040.000) y por otra parte 

con los recursos propios generados por el ejercicio de inspección y vigilancia a las 

asociaciones de vivienda y los constructores, cuyo monto para elaño 2016 está calculado 

en SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES, CUARENTA MIL PESOS ($687.050.000). 

1.3. BALANCE DE LOS LOTES DISPONIBLES PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN SU 

MUNICIPIO, 2012 -2015, NÚMERO DE LOTES SELECCIONADOS PARA CONSTRUIR 

VIVIENDA GRATIS DURANTE SU PERÍODO DE GOBIERNO Y CUÁNTOS QUEDAN 

DISPONIBLES Y DÓNDE SE UBICAN: En este aspecto es necesario dar a conocer que el 



 
 

INSTITUTO y laAdministración Municipal de Pasto, no cuenta con lotes debidamente 

urbanizados  destinados a proyectos de vivienda, situación que hace parte de la 

generalidad del Municipio de Pasto, en donde se presenta un déficit de suelo urbanizado 

dedicado a proyectos de vivienda.  

Como estrategia para la participación en el programa Nacional de Vivienda Gratuita, el 

INSTITUTO llevo a cabo convenios de alianza público– privada, en los cuales la oferta del 

proyecto, incluido el lote, correspondía a la empresa constructora. Como resultado se 

logró la aprobación y ejecución de los proyectos SAN LUIS, SAN SEBASTIAN y NUEVA 

SINDAGUA. 

Dentro de las políticas de ordenamiento territorial del Municipio, se ha dispuesto como 

estrategia de generación de suelo para desarrollo de proyectos urbanos, la adopción de la 

ZONA DE EXPANSIÓN DE ARANDA, razón por la cual todos los esfuerzos para la dotación 

de infraestructura de servicios, en especial los servicios de acueducto y alcantarillado, se 

han direccionado hacia  esta zona de expansión. 

1.4. CONDICIONES DE HABITABILIDAD  DE LAS VIVIENDAS URBANAS CONSTRUIDAS EN SU 

PERÍODO DE GOBIERNO: En términos generales se puede calificar como BUENA, tan solo 

se han presentado reclamaciones menores en temas de postventa, las cuales en su 

mayoría han sido atendidas por las constructoras. 

1.5. INVENTARIO DE VIVIENDA PRIORITARIA Y DE INTERÉS SOCIAL -> MUNICIPIOS 

CATEGORÍA E, 1, 2 Y 3 : En los sectores urbano y rural del Municipio se viabilizaron 

proyectos de vivienda con recursos del Gobierno Nacional y la cofinanciación de 

INVIPASTO, los cuales dan como resultado la ejecución de CINCO MIL CIENTO TREINTA Y 

CUATRO (5.134) soluciones de vivienda. 

1.6. ESTADO DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA EJECUTADOS Y LAS CONDICIONES DE 

URBANISMO: Los proyectos incluidos en el Programa Nacional de Vivienda Gratuita se 

encuentran ejecutado y entregados a los beneficiarios, con obras de urbanismo 

debidamente ejecutadas en buenas condiciones. 

Los proyectos incluidos en el Programa Nacional de Vivienda de Interés Prioritario para 

Ahorradores se encuentra en ejecución con un avance promedio de obras del 60%, y la 

asignación de subsidio familiar de vivienda a DOS MIL QUINIENTAS VEINTINUEVE (2.529) 

familias ahorradoras. 

1.7. RESULTADOS DE LAS METAS PROPUESTAS EN EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

En términos generales durante la vigencia 2012 – 2015 se logró un gran avance en la 

ejecución de las políticas de vivienda del Municipio. Realizando  un comparativo entre lo 

planeado y lo ejecutado nos podemos dar cuenta que de las 5.300 nuevas soluciones de 

vivienda planeadas, a la fecha se han ejecutado 5.134 nuevas soluciones de vivienda, 



 
 

llegando así a una ejecución del 97% y una disminución del déficit cuantitativo de vivienda 

urbana del 38%. 

 

Es de resaltar que en lo referente a mejoramiento cualitativo de vivienda, lo ejecutado 

supero lo planeado, ya que de 870 mejoramientos planeados, finalmente se ejecutaron 

2.752, con lo cual se logró una disminución del déficit cualitativo de vivienda en un 18,4% 

 

En el componente de adquisición de hectáreas de suelo destinados a proyectos de 

vivienda de interés social se obtuvo un avance del 49%, ya que de las 16 hectáreas 

planeadas, finalmente se adquirieron 7,85 hectáreas. 

 

Durante la vigencia 2012 – 2015, a través de convenios interadministrativos y el aporte de 

la empresa privada de la región se habilitaron 19,13 hectáreas de suelo destinadas a 

proyectos VIS  y VIP. 

 

Finalmente dentro de las metas planteadas en el Plan de Desarrollo 2012 – 2015, se 

establecieron los PROGRAMAS DE APOYO A LA AGESTIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA, 

denominado Ejecución de Macro proyectos de Vivienda, al cual se dio cumplimiento con la 

ejecución de los proyectos de vivienda incluidos en el Macroproyecto de Vivienda de 

interés prioritaria Gratuita y en el Macroproyecto de Vivienda de interés prioritaria para 

Ahorradores 

 

2. ASPECTOS MISIONALES Y OPERATIVOS 
 

2.1. LISTADO DE PROYECTOS DE VIVIENDA EJECUTADOS EN EL PERÍODO DE GOBIERNO Y SU 

ESTADO 

PROGRAMA NACIONAL VIVIENDA GRATUITA EN PASTO: 

NOMBRE DEL PROYECTO NUMEROS 
SOLUCIONES 
DE VIVIENDA 

ESTADO DEL 
PROYECTO 

CONJUNTO RESIDENCIAL SAN LUIS 1.108 Ejecutado 

CONJUNTO RESIDENCIAL SAN SEBASTIAN 400 Ejecutado 

NUEVA SINDAGUA 406 Ejecutado 

 1.914  

 

 

 

 



 
 

PROGRAMA NACIONAL VIVIENDA INTERES PRIORITARIO PARA AHORRADORES – V.I.P.A. 

NOMBRE DEL PROYECTO NUMEROS 
SOLUCIONES 
DE VIVIENDA 

ESTADO DEL 
PROYECTO 

CIUDADELA INVIPAZ 500 EN EJECUCION 

CONJUNTO RESIDENCIAL IGUAZU U.T IGUAZU 416 EJECUTADO 

CONDOMINIO RESIDENCIAL VILLA ROCIO ETAPA 1, 2 Y 3  108 EJECUTADO 

CONDOMINIO MONTEREY– ETAPA 1 713 EN EJECUCION 

CONDOMINIO MONTEREY– ETAPA 2 288 EN EJECUCION 

CONJUNTOS RESIDENCIAL MIJITAYO ALTO 512 EN EJECUCION 

 2.529  

 

PROGRAMA VIVIENDA URBANO DISPERSO: 

NOMBRE DEL PROYECTO NUMEROS 
SOLUCIONES 
DE VIVIENDA 

ESTADO DEL 
PROYECTO 

VILLA NUEVA – CONSTRUYENDO ESPERANZA 19 Ejecutado 

RINCON DE PASTO DIPERSO 6 Ejecutado 

CONSTRUYENDO ESPERANZA – FUNDACION CATALINA M 10 Ejecutado 

DISPERSOS URBANOS 146 Ejecutado 

 181  

 

PROGRAMA VIVIENDA RURAL EN EL MUNICIPIO DE PASTO: 

NOMBRE DEL PROYECTO NUMEROS 
SOLUCIONES 
DE VIVIENDA 

ESTADO DEL 
PROYECTO 

PROYECTO VIS RURAL 2012 110 Ejecutado 

PROYECTO VIS RURAL 2013 355 En Ejecución 

PROYECTO VIS RURAL DISPERSO 45 Ejecutado 

 510  

 

2.2. LOTES HABILITADOS  PARA  VIVIENDA  DURANTE EL CUATRIENIO: Lote San Luis, Lote San 

Sebastián, Lote Nueva Sindagua, Lote San Miguel de Jongovito, Lote Iguazu, Lote Villa 

Rocio. 

2.3. TOTAL DE SUBSIDIOS ASIGNADOS VIVIENDA NUEVA (DIFERENTES FUENTES): 5.134 

Subsidios familiares de vivienda 

2.4. TOTAL DE SUBSIDIOS TOTALES ASIGNADOS PARA EL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA: 

2.752 subsidios familiares para mejoramiento de vivienda. 



 
 

 

3. PRINCIPALES PROBLEMAS  PARA TENER EN CUENTA: 
 

3.1. PRESENCIA DE PROBLEMAS TÉCNICOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN DE 

VIVIENDA NUEVA AL NO SEGUIR LAS GUÍAS DE CALIDAD DE VIVIENDA ESTABLECIDAS POR 

EL MINISTERIO DE VIVIENDA: NINGUNO. 

3.2. PRESENCIA DE PROBLEMAS SOCIALES, EN RELACIÓN CON LAS URBANIZACIONES NUEVAS 

Y EL RELACIONAMIENTO DE LOS NUEVOS PROPIETARIOS: Se evidencia algunos brotes de 

problemática de convivencia entre los vecinos de cada proyecto y algunos brotes de 

inseguridad en los alrededores de los proyectos de Vivienda Gratuita, los cuales es urgente 

prestar la atención necesaria para no agravar más la situación. 

4. PROBLEMAS DE CARENCIA DE OBRAS DE URBANISMO EN LOS PROYECTOS DE VIVIENDA 

CONSTRUIDOS: En el funcionamiento interno de los proyectos de vivienda no se observan 

complicaciones resultado de la carencia de obras de urbanismo, mas sin embargo es 

necesario reforzar el equipamiento urbano en los barrios aledaños a los proyectos de 

vivienda de interés social y prioritario, especialmente en el área recreativa e 

infraestructura vial. 

 

Contacto: 

Arq. JAIME ARMANDO DELGADO 

Correo: arquijaimedelgado@hotmail.com 

Cel: 316 521 39 33 

mailto:arquijaimedelgado@hotmail.com


 

 

INSTRUCTIVO GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA ENTIDAD

Objetivo:  

Este instructivo contiene las directrices para el diligenciamiento de la base de datos con la 

información sobre la gestión contractual de la Entidad Estatal que debe ser entregada por la 

administración saliente a la administración entrante. Así, este instructivo pretende: a) ayudar a las 

administraciones salientes en el diligenciamiento de la información que deben entregar a las 

administraciones entrantes; b) ayudar a las administraciones entrantes a entender la información 

entregada por la administración saliente; c) establecer directrices en torno a los niveles de 

información que deben manejar diferentes actores del proceso de gestión contractual tomando 

como criterio la pertinencia de la información; d) entregar a las administraciones entrantes 

información útil que deben tener en cuenta al momento de adelantar la gestión contractual de la 

Entidad Estatal. 

Descripción de campos del formato: 

La administración saliente debe diligenciar una base de datos en Excel que debe ser remitida en 

medio electrónico acompañada de todos los documentos de soporte, de acuerdo con las 

disposiciones archivísticas aplicables. La administración saliente debe diligenciar una fila por cada 

Proceso de Contratación que se hubiere celebrado y se encuentra en ejecución o que haya finalizado 

sin liquidar. La información debe ser diligenciada de acuerdo con los siguientes criterios: 

 Vigencia fiscal: En este campo la administración debe indicar la vigencia fiscal durante la 

cual se adelantó el Proceso de Contratación. 

 

 Número del proceso de contratación en el SECOP: Indique el número del proceso asignado 

por la Entidad Estatal o el número de constancia generado por el sistema. 

 

 Objeto del proceso de contratación: Indique brevemente el objeto del contrato. 

 

 Modalidad de selección: Indique si el Proceso de Contratación se adelantó mediante la 

modalidad de: i) licitación pública; ii) selección abreviada; iii) concurso de méritos; iv) 

contratación directa; v) mínima cuantía.  

 

 Relación del contrato con la actividad misional de la Entidad: Indique como se relaciona el 

contrato con la actividad misional de la Entidad Estatal. 

 Nombre del contratista: Indique el nombre del contratista. 

 

 Presupuesto estimado del proceso de contratación: Identifique el valor inicial con el cual 

se firma el contrato.  

 

 Valor final del contrato: Indique el valor final del contrato incluyendo las adiciones 

realizadas. Si no hubo adiciones el valor será el mismo del contrato inicial.  

 

 Vigencias futuras: En caso de haber solicitado las vigencias futuras, indique si son de 

carácter ordinario o extraordinario. 

 

 Monto de las vigencias futuras: Indique el monto de las vigencias futuras solicitadas en caso 

de que aplique. 

 

 Plazo: indique el periodo de ejecución contemplado en el contrato (ej: 03/08/2015 al 

31/12/2015) 

 

 Fecha de inicio de ejecución del contrato: Indique la fecha de inicio de ejecución del 

contrato en formato numérico indicando día/mes/año. 

 

 Fecha de terminación del contrato: Indique la fecha en que efectivamente terminó el 

contrato en formato numérico indicando día/mes/año. 

 

 Adiciones: Indique el monto de las adiciones realizadas. 

 

 Prórrogas: Indique el tiempo de las prórrogas realizadas. 

 

 Supervisor: Indique el nombre del supervisor del contrato. 

 

 Interventor: Indique el nombre del interventor del contrato. 

 

 Incumplimientos, sanciones y multas: Indique si se han impuesto incumplimientos, 

sanciones o multas al contratista. En caso afirmativo, indique qué tipo de incumplimiento, 

sanción o multa se impuso. 

 Garantías: Indique el tipo de garantías otorgadas por el contratista para asegurar el 

cumplimiento de sus obligaciones indicando si se trata de: i) un contrato de seguro; ii) una 

fiducia mercantil de garantía; iii) garantías bancarias o cartas de crédito stand by. 

 

 Estado de las garantías: Indique si las garantías se encuentran vigentes o si por el contrario 

ya expiraron, en caso de que el contrato este en ejecución o tenga actividades pendientes 

posteriores a la fecha de término.  

 

  Liquidación: Indique en este campo el estado de la liquidación del contrato de acuerdo con 

las siguientes opciones: i) Liquidado bilateralmente; ii) liquidado unilateralmente; iii) 

Pendiente por liquidar; iv) No requiere liquidación. 

 

 Fecha de liquidación: Indique la fecha en la que se llevó a cabo la liquidación del contrato 

en formato numérico indicando día/mes/año. 

 

 Observaciones a la liquidación: Indique si el contratista realizó observaciones a la 

liquidación.  

 

 Estado: Señalar el estado en el que se encuentra el contrato señalando si: i) pendiente de 

iniciar ejecución; ii) en ejecución; iii) en ejecución con atrasos; iv) terminado 

satisfactoriamente; v) terminado anormalmente.  

 

 Actividades pendientes: Incluir si existen acciones pendientes por adelantar tales como 

liquidar el contrato, entregar los bienes suministrados a sus destinatarios pendientes, hacer 

efectivas las garantías, entre otros. 

 
Lo estratégico de la información para tener en cuenta 
 

Las administraciones entrantes deben tener en cuenta los siguientes elementos al momento de 

adelantar su gestión contractual: 

 Las Entidades Estatales tienen la obligación de realizar un adecuado proceso de planeación 

en sus Procesos de Contratación.  

 Dentro del ejercicio de planeación que deben realizar las Entidades Estatales se encuentra 

la obligación de adelantar un análisis del sector, es decir, el mercado relativo al objeto del 

Proceso de Contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, 

técnica y de análisis de riesgo, de acuerdo con la Guía publicada por Colombia Compra 

Eficiente para la elaboración de estudios del sector, la cual puede consultar haciendo clic en 

el siguiente enlace: 

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_guia_estudio_sect

or_web.pdf 

 

 Las Entidades Estatales tienen la obligación de publicar los Documentos del Proceso y los 

actos administrativos del Proceso de Contratación dentro de los tres días siguientes a su 

expedición1. 

 

 Las Entidades Estatales deben publicar en el SECOP su Plan Anual de Adquisiciones antes 

del 31 de enero de cada año, de acuerdo con los lineamientos establecidos por Colombia 

Compra Eficiente los cuales se pueden consultar haciendo clic en el siguiente enlace: 

http://colombiacompra.gov.co/es/plan-anual-de-adquisiciones 

 

 Las Entidades territoriales si bien no están obligadas a hacer uso de los Acuerdos Marco de 

Precios para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes, 

tienen la facultad de hacerlo para lo cual deben ingresar a la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano haciendo clic en el siguiente enlace: http://colombiacompra.gov.co/es/tienda-

virtual-del-estado-colombiano 

 

 Colombia Compra Eficiente ha puesto a disposición de los partícipes del sistema de compras 

y contratación pública una serie de herramientas tales como manuales, guías, pliegos de 

condiciones tipo y contratos tipo que pueden ser consultados haciendo clic en el siguiente 

enlace: http://colombiacompra.gov.co/es/manuales-y-documentos-tipo 

 

 En las entidades territoriales queda prohibida la apropiación de cualquier vigencia futura en 

el último año de gobierno, excepto para la celebración de operaciones conexas de crédito 

público2. 

                                                      
1  Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. 
2  Inciso 4 del literal c del artículo 12 de la Ley 819 de 2003. 

Canal de contacto para el tema específico: Entidad, correo electrónico, dirección y teléfono 
 

Cindy Liliana Runcería, Colombia Compra Eficiente. 7956600 ext. 6654 

Liliana.runceria@colombiacompra.gov.co 



Objetivo:  

Este instructivo contiene las directrices para el diligenciamiento de la base de datos con la 

información sobre la gestión contractual de la Entidad Estatal que debe ser entregada por la 

administración saliente a la administración entrante. Así, este instructivo pretende: a) ayudar a las 

administraciones salientes en el diligenciamiento de la información que deben entregar a las 

administraciones entrantes; b) ayudar a las administraciones entrantes a entender la información 

entregada por la administración saliente; c) establecer directrices en torno a los niveles de 

información que deben manejar diferentes actores del proceso de gestión contractual tomando 

como criterio la pertinencia de la información; d) entregar a las administraciones entrantes 

información útil que deben tener en cuenta al momento de adelantar la gestión contractual de la 

Entidad Estatal. 

Descripción de campos del formato: 

La administración saliente debe diligenciar una base de datos en Excel que debe ser remitida en 

medio electrónico acompañada de todos los documentos de soporte, de acuerdo con las 

disposiciones archivísticas aplicables. La administración saliente debe diligenciar una fila por cada 

Proceso de Contratación que se hubiere celebrado y se encuentra en ejecución o que haya finalizado 

sin liquidar. La información debe ser diligenciada de acuerdo con los siguientes criterios: 

 Vigencia fiscal: En este campo la administración debe indicar la vigencia fiscal durante la 

cual se adelantó el Proceso de Contratación. 

 

 Número del proceso de contratación en el SECOP: Indique el número del proceso asignado 

por la Entidad Estatal o el número de constancia generado por el sistema. 

 

 Objeto del proceso de contratación: Indique brevemente el objeto del contrato. 

 

 Modalidad de selección: Indique si el Proceso de Contratación se adelantó mediante la 

modalidad de: i) licitación pública; ii) selección abreviada; iii) concurso de méritos; iv) 

contratación directa; v) mínima cuantía.  

 

 Relación del contrato con la actividad misional de la Entidad: Indique como se relaciona el 

contrato con la actividad misional de la Entidad Estatal. 

 Nombre del contratista: Indique el nombre del contratista. 

 

 Presupuesto estimado del proceso de contratación: Identifique el valor inicial con el cual 

se firma el contrato.  

 

 Valor final del contrato: Indique el valor final del contrato incluyendo las adiciones 

realizadas. Si no hubo adiciones el valor será el mismo del contrato inicial.  

 

 Vigencias futuras: En caso de haber solicitado las vigencias futuras, indique si son de 

carácter ordinario o extraordinario. 

 

 Monto de las vigencias futuras: Indique el monto de las vigencias futuras solicitadas en caso 

de que aplique. 

 

 Plazo: indique el periodo de ejecución contemplado en el contrato (ej: 03/08/2015 al 

31/12/2015) 

 

 Fecha de inicio de ejecución del contrato: Indique la fecha de inicio de ejecución del 

contrato en formato numérico indicando día/mes/año. 

 

 Fecha de terminación del contrato: Indique la fecha en que efectivamente terminó el 

contrato en formato numérico indicando día/mes/año. 

 

 Adiciones: Indique el monto de las adiciones realizadas. 

 

 Prórrogas: Indique el tiempo de las prórrogas realizadas. 

 

 Supervisor: Indique el nombre del supervisor del contrato. 

 

 Interventor: Indique el nombre del interventor del contrato. 

 

 Incumplimientos, sanciones y multas: Indique si se han impuesto incumplimientos, 

sanciones o multas al contratista. En caso afirmativo, indique qué tipo de incumplimiento, 

sanción o multa se impuso. 

 Garantías: Indique el tipo de garantías otorgadas por el contratista para asegurar el 

cumplimiento de sus obligaciones indicando si se trata de: i) un contrato de seguro; ii) una 

fiducia mercantil de garantía; iii) garantías bancarias o cartas de crédito stand by. 

 

 Estado de las garantías: Indique si las garantías se encuentran vigentes o si por el contrario 

ya expiraron, en caso de que el contrato este en ejecución o tenga actividades pendientes 

posteriores a la fecha de término.  

 

  Liquidación: Indique en este campo el estado de la liquidación del contrato de acuerdo con 

las siguientes opciones: i) Liquidado bilateralmente; ii) liquidado unilateralmente; iii) 

Pendiente por liquidar; iv) No requiere liquidación. 

 

 Fecha de liquidación: Indique la fecha en la que se llevó a cabo la liquidación del contrato 

en formato numérico indicando día/mes/año. 

 

 Observaciones a la liquidación: Indique si el contratista realizó observaciones a la 

liquidación.  

 

 Estado: Señalar el estado en el que se encuentra el contrato señalando si: i) pendiente de 

iniciar ejecución; ii) en ejecución; iii) en ejecución con atrasos; iv) terminado 

satisfactoriamente; v) terminado anormalmente.  

 

 Actividades pendientes: Incluir si existen acciones pendientes por adelantar tales como 

liquidar el contrato, entregar los bienes suministrados a sus destinatarios pendientes, hacer 

efectivas las garantías, entre otros. 

 
Lo estratégico de la información para tener en cuenta 
 

Las administraciones entrantes deben tener en cuenta los siguientes elementos al momento de 

adelantar su gestión contractual: 

 Las Entidades Estatales tienen la obligación de realizar un adecuado proceso de planeación 

en sus Procesos de Contratación.  

 Dentro del ejercicio de planeación que deben realizar las Entidades Estatales se encuentra 

la obligación de adelantar un análisis del sector, es decir, el mercado relativo al objeto del 

Proceso de Contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, 

técnica y de análisis de riesgo, de acuerdo con la Guía publicada por Colombia Compra 

Eficiente para la elaboración de estudios del sector, la cual puede consultar haciendo clic en 

el siguiente enlace: 

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_guia_estudio_sect

or_web.pdf 

 

 Las Entidades Estatales tienen la obligación de publicar los Documentos del Proceso y los 

actos administrativos del Proceso de Contratación dentro de los tres días siguientes a su 

expedición1. 

 

 Las Entidades Estatales deben publicar en el SECOP su Plan Anual de Adquisiciones antes 

del 31 de enero de cada año, de acuerdo con los lineamientos establecidos por Colombia 

Compra Eficiente los cuales se pueden consultar haciendo clic en el siguiente enlace: 

http://colombiacompra.gov.co/es/plan-anual-de-adquisiciones 

 

 Las Entidades territoriales si bien no están obligadas a hacer uso de los Acuerdos Marco de 

Precios para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes, 

tienen la facultad de hacerlo para lo cual deben ingresar a la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano haciendo clic en el siguiente enlace: http://colombiacompra.gov.co/es/tienda-

virtual-del-estado-colombiano 

 

 Colombia Compra Eficiente ha puesto a disposición de los partícipes del sistema de compras 

y contratación pública una serie de herramientas tales como manuales, guías, pliegos de 

condiciones tipo y contratos tipo que pueden ser consultados haciendo clic en el siguiente 

enlace: http://colombiacompra.gov.co/es/manuales-y-documentos-tipo 

 

 En las entidades territoriales queda prohibida la apropiación de cualquier vigencia futura en 

el último año de gobierno, excepto para la celebración de operaciones conexas de crédito 

público2. 

                                                      
1  Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. 
2  Inciso 4 del literal c del artículo 12 de la Ley 819 de 2003. 

Canal de contacto para el tema específico: Entidad, correo electrónico, dirección y teléfono 
 

Cindy Liliana Runcería, Colombia Compra Eficiente. 7956600 ext. 6654 

Liliana.runceria@colombiacompra.gov.co 



Objetivo:  

Este instructivo contiene las directrices para el diligenciamiento de la base de datos con la 

información sobre la gestión contractual de la Entidad Estatal que debe ser entregada por la 

administración saliente a la administración entrante. Así, este instructivo pretende: a) ayudar a las 

administraciones salientes en el diligenciamiento de la información que deben entregar a las 

administraciones entrantes; b) ayudar a las administraciones entrantes a entender la información 

entregada por la administración saliente; c) establecer directrices en torno a los niveles de 

información que deben manejar diferentes actores del proceso de gestión contractual tomando 

como criterio la pertinencia de la información; d) entregar a las administraciones entrantes 

información útil que deben tener en cuenta al momento de adelantar la gestión contractual de la 

Entidad Estatal. 

Descripción de campos del formato: 

La administración saliente debe diligenciar una base de datos en Excel que debe ser remitida en 

medio electrónico acompañada de todos los documentos de soporte, de acuerdo con las 

disposiciones archivísticas aplicables. La administración saliente debe diligenciar una fila por cada 

Proceso de Contratación que se hubiere celebrado y se encuentra en ejecución o que haya finalizado 

sin liquidar. La información debe ser diligenciada de acuerdo con los siguientes criterios: 

 Vigencia fiscal: En este campo la administración debe indicar la vigencia fiscal durante la 

cual se adelantó el Proceso de Contratación. 

 

 Número del proceso de contratación en el SECOP: Indique el número del proceso asignado 

por la Entidad Estatal o el número de constancia generado por el sistema. 

 

 Objeto del proceso de contratación: Indique brevemente el objeto del contrato. 

 

 Modalidad de selección: Indique si el Proceso de Contratación se adelantó mediante la 

modalidad de: i) licitación pública; ii) selección abreviada; iii) concurso de méritos; iv) 

contratación directa; v) mínima cuantía.  

 

 Relación del contrato con la actividad misional de la Entidad: Indique como se relaciona el 

contrato con la actividad misional de la Entidad Estatal. 

 Nombre del contratista: Indique el nombre del contratista. 

 

 Presupuesto estimado del proceso de contratación: Identifique el valor inicial con el cual 

se firma el contrato.  

 

 Valor final del contrato: Indique el valor final del contrato incluyendo las adiciones 

realizadas. Si no hubo adiciones el valor será el mismo del contrato inicial.  

 

 Vigencias futuras: En caso de haber solicitado las vigencias futuras, indique si son de 

carácter ordinario o extraordinario. 

 

 Monto de las vigencias futuras: Indique el monto de las vigencias futuras solicitadas en caso 

de que aplique. 

 

 Plazo: indique el periodo de ejecución contemplado en el contrato (ej: 03/08/2015 al 

31/12/2015) 

 

 Fecha de inicio de ejecución del contrato: Indique la fecha de inicio de ejecución del 

contrato en formato numérico indicando día/mes/año. 

 

 Fecha de terminación del contrato: Indique la fecha en que efectivamente terminó el 

contrato en formato numérico indicando día/mes/año. 

 

 Adiciones: Indique el monto de las adiciones realizadas. 

 

 Prórrogas: Indique el tiempo de las prórrogas realizadas. 

 

 Supervisor: Indique el nombre del supervisor del contrato. 

 

 Interventor: Indique el nombre del interventor del contrato. 

 

 Incumplimientos, sanciones y multas: Indique si se han impuesto incumplimientos, 

sanciones o multas al contratista. En caso afirmativo, indique qué tipo de incumplimiento, 

sanción o multa se impuso. 

 Garantías: Indique el tipo de garantías otorgadas por el contratista para asegurar el 

cumplimiento de sus obligaciones indicando si se trata de: i) un contrato de seguro; ii) una 

fiducia mercantil de garantía; iii) garantías bancarias o cartas de crédito stand by. 

 

 Estado de las garantías: Indique si las garantías se encuentran vigentes o si por el contrario 

ya expiraron, en caso de que el contrato este en ejecución o tenga actividades pendientes 

posteriores a la fecha de término.  

 

  Liquidación: Indique en este campo el estado de la liquidación del contrato de acuerdo con 

las siguientes opciones: i) Liquidado bilateralmente; ii) liquidado unilateralmente; iii) 

Pendiente por liquidar; iv) No requiere liquidación. 

 

 Fecha de liquidación: Indique la fecha en la que se llevó a cabo la liquidación del contrato 

en formato numérico indicando día/mes/año. 

 

 Observaciones a la liquidación: Indique si el contratista realizó observaciones a la 

liquidación.  

 

 Estado: Señalar el estado en el que se encuentra el contrato señalando si: i) pendiente de 

iniciar ejecución; ii) en ejecución; iii) en ejecución con atrasos; iv) terminado 

satisfactoriamente; v) terminado anormalmente.  

 

 Actividades pendientes: Incluir si existen acciones pendientes por adelantar tales como 

liquidar el contrato, entregar los bienes suministrados a sus destinatarios pendientes, hacer 

efectivas las garantías, entre otros. 

 
Lo estratégico de la información para tener en cuenta 
 

Las administraciones entrantes deben tener en cuenta los siguientes elementos al momento de 

adelantar su gestión contractual: 

 Las Entidades Estatales tienen la obligación de realizar un adecuado proceso de planeación 

en sus Procesos de Contratación.  

 Dentro del ejercicio de planeación que deben realizar las Entidades Estatales se encuentra 

la obligación de adelantar un análisis del sector, es decir, el mercado relativo al objeto del 

Proceso de Contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, 

técnica y de análisis de riesgo, de acuerdo con la Guía publicada por Colombia Compra 

Eficiente para la elaboración de estudios del sector, la cual puede consultar haciendo clic en 

el siguiente enlace: 

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_guia_estudio_sect

or_web.pdf 

 

 Las Entidades Estatales tienen la obligación de publicar los Documentos del Proceso y los 

actos administrativos del Proceso de Contratación dentro de los tres días siguientes a su 

expedición1. 

 

 Las Entidades Estatales deben publicar en el SECOP su Plan Anual de Adquisiciones antes 

del 31 de enero de cada año, de acuerdo con los lineamientos establecidos por Colombia 

Compra Eficiente los cuales se pueden consultar haciendo clic en el siguiente enlace: 

http://colombiacompra.gov.co/es/plan-anual-de-adquisiciones 

 

 Las Entidades territoriales si bien no están obligadas a hacer uso de los Acuerdos Marco de 

Precios para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes, 

tienen la facultad de hacerlo para lo cual deben ingresar a la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano haciendo clic en el siguiente enlace: http://colombiacompra.gov.co/es/tienda-

virtual-del-estado-colombiano 

 

 Colombia Compra Eficiente ha puesto a disposición de los partícipes del sistema de compras 

y contratación pública una serie de herramientas tales como manuales, guías, pliegos de 

condiciones tipo y contratos tipo que pueden ser consultados haciendo clic en el siguiente 

enlace: http://colombiacompra.gov.co/es/manuales-y-documentos-tipo 

 

 En las entidades territoriales queda prohibida la apropiación de cualquier vigencia futura en 

el último año de gobierno, excepto para la celebración de operaciones conexas de crédito 

público2. 

                                                      
1  Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. 
2  Inciso 4 del literal c del artículo 12 de la Ley 819 de 2003. 

Canal de contacto para el tema específico: Entidad, correo electrónico, dirección y teléfono 
 

Cindy Liliana Runcería, Colombia Compra Eficiente. 7956600 ext. 6654 

Liliana.runceria@colombiacompra.gov.co 



Objetivo:  

Este instructivo contiene las directrices para el diligenciamiento de la base de datos con la 

información sobre la gestión contractual de la Entidad Estatal que debe ser entregada por la 

administración saliente a la administración entrante. Así, este instructivo pretende: a) ayudar a las 

administraciones salientes en el diligenciamiento de la información que deben entregar a las 

administraciones entrantes; b) ayudar a las administraciones entrantes a entender la información 

entregada por la administración saliente; c) establecer directrices en torno a los niveles de 

información que deben manejar diferentes actores del proceso de gestión contractual tomando 

como criterio la pertinencia de la información; d) entregar a las administraciones entrantes 

información útil que deben tener en cuenta al momento de adelantar la gestión contractual de la 

Entidad Estatal. 

Descripción de campos del formato: 

La administración saliente debe diligenciar una base de datos en Excel que debe ser remitida en 

medio electrónico acompañada de todos los documentos de soporte, de acuerdo con las 

disposiciones archivísticas aplicables. La administración saliente debe diligenciar una fila por cada 

Proceso de Contratación que se hubiere celebrado y se encuentra en ejecución o que haya finalizado 

sin liquidar. La información debe ser diligenciada de acuerdo con los siguientes criterios: 

 Vigencia fiscal: En este campo la administración debe indicar la vigencia fiscal durante la 

cual se adelantó el Proceso de Contratación. 

 

 Número del proceso de contratación en el SECOP: Indique el número del proceso asignado 

por la Entidad Estatal o el número de constancia generado por el sistema. 

 

 Objeto del proceso de contratación: Indique brevemente el objeto del contrato. 

 

 Modalidad de selección: Indique si el Proceso de Contratación se adelantó mediante la 

modalidad de: i) licitación pública; ii) selección abreviada; iii) concurso de méritos; iv) 

contratación directa; v) mínima cuantía.  

 

 Relación del contrato con la actividad misional de la Entidad: Indique como se relaciona el 

contrato con la actividad misional de la Entidad Estatal. 

 Nombre del contratista: Indique el nombre del contratista. 

 

 Presupuesto estimado del proceso de contratación: Identifique el valor inicial con el cual 

se firma el contrato.  

 

 Valor final del contrato: Indique el valor final del contrato incluyendo las adiciones 

realizadas. Si no hubo adiciones el valor será el mismo del contrato inicial.  

 

 Vigencias futuras: En caso de haber solicitado las vigencias futuras, indique si son de 

carácter ordinario o extraordinario. 

 

 Monto de las vigencias futuras: Indique el monto de las vigencias futuras solicitadas en caso 

de que aplique. 

 

 Plazo: indique el periodo de ejecución contemplado en el contrato (ej: 03/08/2015 al 

31/12/2015) 

 

 Fecha de inicio de ejecución del contrato: Indique la fecha de inicio de ejecución del 

contrato en formato numérico indicando día/mes/año. 

 

 Fecha de terminación del contrato: Indique la fecha en que efectivamente terminó el 

contrato en formato numérico indicando día/mes/año. 

 

 Adiciones: Indique el monto de las adiciones realizadas. 

 

 Prórrogas: Indique el tiempo de las prórrogas realizadas. 

 

 Supervisor: Indique el nombre del supervisor del contrato. 

 

 Interventor: Indique el nombre del interventor del contrato. 

 

 Incumplimientos, sanciones y multas: Indique si se han impuesto incumplimientos, 

sanciones o multas al contratista. En caso afirmativo, indique qué tipo de incumplimiento, 

sanción o multa se impuso. 

 Garantías: Indique el tipo de garantías otorgadas por el contratista para asegurar el 

cumplimiento de sus obligaciones indicando si se trata de: i) un contrato de seguro; ii) una 

fiducia mercantil de garantía; iii) garantías bancarias o cartas de crédito stand by. 

 

 Estado de las garantías: Indique si las garantías se encuentran vigentes o si por el contrario 

ya expiraron, en caso de que el contrato este en ejecución o tenga actividades pendientes 

posteriores a la fecha de término.  

 

  Liquidación: Indique en este campo el estado de la liquidación del contrato de acuerdo con 

las siguientes opciones: i) Liquidado bilateralmente; ii) liquidado unilateralmente; iii) 

Pendiente por liquidar; iv) No requiere liquidación. 

 

 Fecha de liquidación: Indique la fecha en la que se llevó a cabo la liquidación del contrato 

en formato numérico indicando día/mes/año. 

 

 Observaciones a la liquidación: Indique si el contratista realizó observaciones a la 

liquidación.  

 

 Estado: Señalar el estado en el que se encuentra el contrato señalando si: i) pendiente de 

iniciar ejecución; ii) en ejecución; iii) en ejecución con atrasos; iv) terminado 

satisfactoriamente; v) terminado anormalmente.  

 

 Actividades pendientes: Incluir si existen acciones pendientes por adelantar tales como 

liquidar el contrato, entregar los bienes suministrados a sus destinatarios pendientes, hacer 

efectivas las garantías, entre otros. 

 
Lo estratégico de la información para tener en cuenta 
 

Las administraciones entrantes deben tener en cuenta los siguientes elementos al momento de 

adelantar su gestión contractual: 

 Las Entidades Estatales tienen la obligación de realizar un adecuado proceso de planeación 

en sus Procesos de Contratación.  

 Dentro del ejercicio de planeación que deben realizar las Entidades Estatales se encuentra 

la obligación de adelantar un análisis del sector, es decir, el mercado relativo al objeto del 

Proceso de Contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, 

técnica y de análisis de riesgo, de acuerdo con la Guía publicada por Colombia Compra 

Eficiente para la elaboración de estudios del sector, la cual puede consultar haciendo clic en 

el siguiente enlace: 

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_guia_estudio_sect

or_web.pdf 

 

 Las Entidades Estatales tienen la obligación de publicar los Documentos del Proceso y los 

actos administrativos del Proceso de Contratación dentro de los tres días siguientes a su 

expedición1. 

 

 Las Entidades Estatales deben publicar en el SECOP su Plan Anual de Adquisiciones antes 

del 31 de enero de cada año, de acuerdo con los lineamientos establecidos por Colombia 

Compra Eficiente los cuales se pueden consultar haciendo clic en el siguiente enlace: 

http://colombiacompra.gov.co/es/plan-anual-de-adquisiciones 

 

 Las Entidades territoriales si bien no están obligadas a hacer uso de los Acuerdos Marco de 

Precios para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes, 

tienen la facultad de hacerlo para lo cual deben ingresar a la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano haciendo clic en el siguiente enlace: http://colombiacompra.gov.co/es/tienda-

virtual-del-estado-colombiano 

 

 Colombia Compra Eficiente ha puesto a disposición de los partícipes del sistema de compras 

y contratación pública una serie de herramientas tales como manuales, guías, pliegos de 

condiciones tipo y contratos tipo que pueden ser consultados haciendo clic en el siguiente 

enlace: http://colombiacompra.gov.co/es/manuales-y-documentos-tipo 

 

 En las entidades territoriales queda prohibida la apropiación de cualquier vigencia futura en 

el último año de gobierno, excepto para la celebración de operaciones conexas de crédito 

público2. 

                                                      
1  Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. 
2  Inciso 4 del literal c del artículo 12 de la Ley 819 de 2003. 

Canal de contacto para el tema específico: Entidad, correo electrónico, dirección y teléfono 
 

Cindy Liliana Runcería, Colombia Compra Eficiente. 7956600 ext. 6654 

Liliana.runceria@colombiacompra.gov.co 



Responda cada una de las siguientes preguntas: 

3. ¿ Qué considera usted que 

debería continuar?

Continuar con laimplementacion del protocolo de 

contratacion del INSTITUTO, el cual permite dar  

cumplimiento de las normas, procesos y procedimiento 

establecidos.

4. ¿ Cuáles son las lecciones 

aprendidas de los procesos de 

gestión contractual de la 

Entidad?

Cumplimiento cabal del artículo 209 de nuestra Constitucion 

y de los principios de contratación, esto es: "La función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se 

desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 

moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
5.  ¿ Cuáles son las dificultades 

de los procesos de gestión 

contractual de la Entidad?

El bajo interés de los proponentes para presentar las 

propuestas, por los innumerables documentos que se 

requieren.

PREGUNTAS ESTRATÉGICAS GESTIÓN CONTRACTUAL

PREGUNTAS RESPUESTAS

1. ¿Qué aspectos considera que 

debe tener en cuenta el 

mandatario electo en el corto 

plazo (100 primeros días), 

respecto a la gestión contractual 

de la Entidad?

1) Continuar con la contratación dando cumplimiento a las 

normas legales vigentes en dicha materia; 2) Contratar en el 

área jurídica, personal idoneo, capacitado y con la experiencia 

que se requiere en materia de contratación.

2. ¿Cuáles considera que fueron 

los aspectos positivos y 

negativos en los procesos de 

gestión contractual de la 

Entidad?

POSITIVOS: 1) Se ajustaron los procesos de contratacion al  

estricto cumplimiento de las normas en dicha materia 

legalmente establecidas; 2) Se fortaleció la oficina asesora 

Jurídica con personal profesional especializado con 

experiencia en contratacion; NEGATIVOS: Ninguno.



Vigencia Fiscal N° Proceso SECOP Objeto del contrato
Modalidad de 

selección

Relación del contrato 

con la actividad 

misional de la Entidad 

Estatal.

Nombre del 

contratista.

Presupuesto estimado 

del Proceso de 

Contratación (cdp)

Valor final del 

Contrato 
Vigencias futuras

Monto de las vigencias 

futuras
Plazo

Fecha de inicio de 

ejecución

Fecha de terminación 

del contrato
Adiciones Prórrogas Supervisor Interventor

Incumplimientos, 

Sanciones y multas.
Garantias Estado de las garantías Liquidación Fecha de liquidación

Observaciones a la 

liquidación
Estado Actividades pendientes

2012 No se publcó

1) realizar el servicio de mensajeria de

las dependencias de invipasto; mediante

la entrega inmediata; oportuna y

personalizada al destinatario del

documento a entregar; 2) realizar la

devolucion de la copia del documento

entregado debidamente firmado por el

destinatario a la dependencia del instituto

que encomendo la labor en el menor

tiempo posible; 3) realizar las actividades

y acciones relacionadas con e objeto

contractual de acuerdo con las

recomendaciones y observaciones que

realice el supervisor de la presente

orden de prestación de servicios.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.
JEISON LEONEL BENAVIDES 

GUERRERO
2,534,000 2,534,000 NA NA 01/02/2012 30/04/2012 0 NA

MARIO ERNESTO ENRIQUEZ 

CHENAS
NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/04/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

brindar apoyo a los diferentes proyectos

en la gestion tecnica y administrativa de

la subdireccion tecnica de invipasto;

elaboracion de los presupuestos para los 

proyectos de vivienda ejecutados por

invipasto; realizar visitas a las viviendas

priorizadas por la direccion para la

prevencion y atencion de desastres

dpaed y presentar un informe tecnico del

estado de las mismas; realizar visitas a

las viviendas priorizadas por invipasto

para efectos de aprobar los creditos y

subsidios para su mejoramiento o

reconstrucción; realizar los tramites

necesarios para obtener las licencias de

construccion de los proyectos de

vivienda; las demas que el subdirector de

la seccion tecnica establezca 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

DIEGO TORO 3,800,000 3,800,000 NA NA 01/02/2012 30/05/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/05/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

brindar apoyo a los diferentes proyectos

en la gestion tecnica y administrativa de

la subdireccion tecnica de invipasto;

realizar los diseños arquitectonicos de

los proyectos de vivienda a ejecutar por

invipasto, tanto en inmuebles del instituto

como de las organizaciones populares

de vivienda y/o particulares ; trabajar de

manera coordinada con el ingeniero

delegado por la subdirección tecnica

para la elaboracion de los presupuestos

correspondientes; coadyuvar en la

gestion para la obtencion de las licencias

de construccion de los proyectos de

vivienda; coadyuvar en la formulacion de

proyectos de vivienda ante el gobierno

nacional en zona urbana y rural; realizar

visitas a las viviendas priorizadas por

invipasto y presentar un informe tecnico

del estado de las mismas; investigar y

presentar analisis tecnico - presupuestal

de metodos constructivos alternativos

que pueden ser aplicables para formular

proyectos de vivienda a traves de

sistemas mas eficientes y economicos

para el instituto; las demas que el

subdirector de la seccion tecnica

establezca. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ANA LUCIA SALAS 14,970,000 14,970,000 NA NA 13/02/2012 30/07/2012 0 NA EDUARDO PALACIOS NARVAEZ NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/07/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

apoyo a la oficina juridica adelantar los

tramites tendientes a obtener la

legalizacion actualizacion y liquidacion de

las uniones temporales suscritas por

invipasto con los particulares; igualmente

la recuperación de la cartera morosa del

instituto y demas procesos y labores que

se desarrollen en la oficina juridica;

ademas de todas la gestiones tendientes

al cumplimiento del contrato

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

YONNY DELGADO 14,400,000 14,400,000 NA NA 17/02/2012 17/08/2012 0 NA DAVID BOLAÑOS MESIAS NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 17/08/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

el contratista se obliga como contador

público de apoyo a la subdireccion de

inspeccion y vigilancia para adelantar los

tramites tendientes al manejo control y

actualizacion financiera de las personas

naturales y juridicas; organizaciones

populares de vivienda; uniones

temporales y constructoras dedicadas a

la construccion registradas en el

instituto; igualmente la administracion de

las bases de datos de las personas

naturales y juridicas dedicadas a la

construccion registradas en el instituto y

demas procesos laborales que se

desarrollen en la subdireccion de

inspeccion y vigilancia; ademas de todas

las gestiones tendientes al cumplimiento

del contrato.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ANGELA RIVERA 13,600,000 4,760,000 NA NA 12/03/2012 06/11/2012 0 NA AYDA YANDAR VILLOTA NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/05/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

el contratista se obliga al mantenimiento

higiene y salubridad de las instalaciones

del instituto; ademas de todas las

gestiones tendiente al cumplimiento del

contrato; bajo la supervision del director

ejecutivo del instituto. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

ROSA BENITEZ BENAVIDES 598,000 598,000 NA NA 20/03/2012 03/04/2012 0 NA
MARIO ERNESTO ENRIQUEZ 

CHENAS
NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 04/04/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

el contratista se obliga como prestador

del servicio informaticos mantenimiento

correctivo la adecuacion y configuracion

de los sitemas informaticos que hacen

parte de los equipos de computo de

propiedad del instituto para efectos de un

normal desarrollo y cumplimiento de los

objetivos de eficiencia eficacia y

seguridad de las labores de invipasto.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

RICHARD ROJAS 1,700,000 1,700,000 NA NA 30/03/2012 28/04/2012 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 28/04/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

el contratista se obliga como ingeniero

civil a brindar apoyo profesional en la

gestion tecnica y administrativa de los

proyectos de vivienda e infraestructura

desarrollados en la subdireccion tecnica

de invipasto

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

HAROLD DAVID VILLOTA LOPEZ 10,800,000 10,800,000 NA NA 09/04/2012 01/10/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 01/10/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

el contratista se obliga para el

contratante teniendo en cuenta su

calidad de ingeniero civil el desarrollo de

la interventoria técnica administrativa

financiera y ambiental tendientes al

correcto cumplimiento del proyecto para

la ejecución de los mejoramientos de

vivienda estructural pasto 001 de ciento

ochenta soluciones de vivienda urbana;

igualmente realizar el cobro respectivo

de 212 subsidios de los hogares que

resultaron favorecidos con el subsidio

nacional de vivienda en la convocatoria

de bolsa unica de mejoramiento a traves

de fonvivienda; asignados mediante

resolución no. 644 de septiembre de

2009 y 752 de octubre 2 de 2009 y que

seran ejecutados por contrato; todo

conforme a la propuesta que el

contratista presento a invipasto.  

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JAIVER ROJAS 14400000 7,519,000 NA NA 11/04/2012 31/12/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO



2012

No se publcó

se contratara un vehiculo automotor en

calidad de arrendamiento con las

siguientes particularidades; tipo

camioneta 4x2 doble cabina con platon

modelo 2010 en adelante diesel y/o

gasolina y/o gas; habilitado para el

transporte publico y afiliado a empresa

de transporte el cual debera contar con

su respectivo conductor; suministro de

combustible y disponibilidad total de

tiempo segun programacion previa de

actividades; lo anterior con el fin de

atender las necesidades de transporte

de los funcionarios de invipasto

deribadas de los proyectos de vivienda

que se ejecutan tanto en el sector

urbano como rural como tambien de las

diferentes gestiones institucionales;

informativas de capacitacion y en fin de

las actividades que considere designar el 

director ejecutivo del instituto.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

EXPRESO SUR OCCIDENTE 

SANDONA SA
12300000 16,400,000 NA NA 02/05/2012 01/11/2012 4,100,000 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 01/11/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

el contratista se obliga a apoyar al

instituto y sus dependencias en la

funcion de mensajeria con servicio de

transporte (motocicleta) con su

respectivo combustible ademas de todas

las gestiones tendientes al cumplimiento

del contrato bajo la supervicion de

direccion ejecutiva de invipasto sin

subordinacion o dependencia.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JEISON BENAVIDES 6,400,000 6,400,000 NA NA 04/05/2012 31/12/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 28/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

el contratista se obliga a apoyar a la

oficina de control interno en la

preparación seguimiento y desarrollo de

la documentacion y sus tramites

relacionados con dicha seccion

igualmente apoyar en los demas

procesos y labores que se desarrollen

en esta oficina ademas de todas las

tendientes al cumplimiento del contrato

bajo la supervision del jefe de la oficina

de control interno

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ANABEL BENAVIDES 2,850,000 2,850,000 NA NA 18/05/2012 17/08/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 17/08/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

brindar apoyo a los diferentes proyectos

en la gestión técnica y administrativa de

la subdirección técnica del invipasto; se

compromete a la elaboración de los

presupuestos para los proyectos de

vivienda ejecutados por invipasto; 2)

realizar visitas a las viviendas

priorizadas por la dirección para la

prevención y atención de desastres

dpaed y presentar un informe técnico del

estado de las mismas; 3) realizar visitas

a las viviendas priorizadas por invipasto

para efectos de aprobar los créditos y

subsidios para su mejoramiento o

construcción; 4) realizar los trámites

necesarios para obtener las licencias de

construcción de los proyectos de

vivienda; 5) las demás que el subdirector

de la sección técnica establezca.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

DIEGO TORO 6,650,000 6,650,000 NA NA 12/06/2012 30/12/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

brindar apoyo a la direccion ejecutiva del

instituto realizando el mantenimiento

cuidado y celaduria de la finca janacatu

de propiedad de invipasto y dar

cumplimiento a las obligaciones que

suscribe el contrato.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

YEIMY HERNANDEZ BENAVIDES 1,400,000 1,400,000 NA NA 07/06/2012 30/07/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/07/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

brindar apoyo a la subdireccion tecncia

de invipasto para la elaboracion de los

avaluos comerciales de 21 inmuebles;

16 unidades de vivienda localizadas en

sectores dispersos del area urbana del

municipio de pasto y 5 unidades de

vivienda localizada en sectores

dispersos del area rural del municipio de

pasto; y dar cumplimiento a las

obligaciones que determina el contrato 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

HERNAN ALBAN HIDALGO 6,723,896 6,723,896 NA NA 12/06/2012 05/07/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 05/07/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

dentro del programa nacional de

viviendas gratuitas ofertadas por el

gobierno nacional y según la

metodología establecida por el ministerio

de vivienda cidudad y territorio el

contratista brindará apoyo en la

implementación y aplicación de dicha

metodología para la prestación de los

proyectos dentro del programa de

viviendas gratuitas ofertadas por el

gobierno nacional; el contratista se

obliga a cumplir con lo estipulad en el

contrato.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JAIME SANTACRUZ SANTACRUZ 10,000,000 10,000,000 NA NA 14/06/2012 06/10/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 06/10/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

brindar apoyo en las labores de aseo a

las instalaciones los bienes muebles y

utencilios de cafeteria de invipasto; se

compromete a realizar el aseo de la

planta fisíca de invipasto tanto en el

barrido trapeado y brillado además de la

limpieza a los vidrios; 2) realizar la

limpieza de los bienes muebles tal como

escritorios computadores sillas

existentes en invipasto; 3) preparar y

servir a los funcionarios de invipasto dos

veces al día el tinto y agua aromatica ; 4)

realizar el lavado y limpieza de los

utensilios de cocina; 5) las demas

obligaciones que la dirección ejecutiva le

asigne

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ROSA BENITEZ BENAVIDES 950,000 950000 NA NA 14/06/2012 27/06/2012 0 NA
MARIO ERNESTO ENRIQUEZ 

CHENAS
NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 27/06/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

brindar apoyo operativo a la subdireccion 

tecnica del instituto; ejecutando

actividades de maestro de obra u obrero

para desmantelar una vivienda ubicada

en la calle 18 con carrera 19 incluida

dentro del proyecto sistema estrategico

de transporte publico liderado por

avante.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ERNESTO GETIAL 710,000 710,000 NA NA 27/06/2012 29/06/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 29/06/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

el contratista se compromete para con

invipasto a presentar sus servicios

profesionales y de apoyo a la gestion

con idoneidad y capacidad según los

requerimientos de ladependencia y en

cumplimiento de funciones de la misma

con el fin de que cuadyuve al logro de

metas y objetivos institucionales; el

contratista adelantara el cobro de la

cartera morosa de las personas que

han obtenido un credito con el instituto

para la ejecucion de obras urbanismo; de 

mejoramiento y/o de construccion de las

viviendas con actividades de cobro

prejuridico y en caso de llegar a ello el

cobro juridico ante los estrados judiciales

mediante el proceso ejecutivo; igual

mente adelantara el cobro de las

contribuciones que deben cancelar las

personas naturales y juridicas dedicadas

a la construccion de esta manera se

pretende proteger el patrimonio del

instituto; fortalecer la gestion y dar

cumplimiento de las diversas actividades

del invipasto; garantizando asi el logro de

las metas propuestas.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

WILLIAM VELA AGUIRRE 13,200,000 13,200,000 NA NA 10/07/2012 31/12/2012 0 NA LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 03/10/2012 NA CUMPLIDO



2012

No se publcó

el contratista se compromete para con

invipasto a presentar sus servicios

profesionales y de apoyo con idoneidad

y capacidad según los requerimientos de

la dependencia y en cumplimiento de

funciones de la misma con el fin de que

cuadyube al logro de metas

institucionales; brindando apoyo a la

subdirección técnica del instituto para

realizar el seguimiento supervición y

control en los diferentes proyectos que

ejecuta invipasto; en zona urbana y rural

del municipio de pasto

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

PABLO ALBERTO CAICEDO 

PABON
12,600,000 12,600,000 NA NA 12/07/2012 31/12/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

la contratista se compromete para con el

invipasto a prestar sus servicios

profesionales y de apoyo a la gestión

con idoneidad y capacidad según los

requerimientos de la dependencia y en

cumplimiento de funciones de la misma

con el fin de que cuadyuve al logro de

metas y objetivos institucionales

brindando apoyo a la subdirección de

inspección y vigilancia, para adelantar

los trámites tendientes al manejo, control

y actualización financiera de las

personas naturales y juridicas

(organizaciones populares de vivienda,

uniones temporales y constructoras)

dedicadas a la construcción de vivienda

y registradas en invipasto.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.
SANDRA BOLAÑOS 9,350,000 9,350,000 NA NA 24/07/2012 31/12/2012 0 NA AYDA YANDAR VILLOTA NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

el contratista se compromete para con

invipasto a presentar sus servicios

profesionales y de apoyo a la gestión,

con idoneidad y capacidad según los

requerimientos de la dependencia y en

cumplimiento de funciones de la misma,

con el fin de que cuadyuve al logro de

metas y objetivos institucionales; el

contratista apoyara a la subdirección

técnica de instituto en las actividades de

censo y georeferenciación de los

acentamientos humanos que se

encuentran ubicados en zona de riesgo

no mitigable del municipio de pasto, con

el objeto de actualizar y consolidar la

información necesaria que permita

adelantar acciones de mitigación contro

y gestión del riesgo; igualmente apoyar al

instituto en actividades de planificación y

concentración que se adelantaran con

las demás dependencias de la

administración municipal para la

formulación del plan de ordenamiento

territorial del municipio de pasto de

acuerdo a la competencia y la misión

institucional de invipasto.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

LEONARDO RUIZ 6,400,000 8,800,000 NA NA 24/07/2012 31/12/2012 2,400,000 42 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

brindar apoyo en las labores de aseo a

las instalaciones los bienes muebles y

utencilios de cafeteria de invipasto; al

igual que las obligaciones anexas al

contrato.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

ROSA BENITEZ BENAVIDES 758,833 758,833 NA NA 02/08/2012 29/08/2012 0 NA
MARIO ERNESTO ENRIQUEZ 

CHENAS
NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 29/08/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

el contratista se compromete para conel

invipasto a prestar sus servicios

profesionales y de apoyo operativo con

idoneidad y capacidad según los

requerimientos de la dependencia y en

cumplimiento de funciones de la misma

con el fin de que coadyuve al logro de

metas y objetivos institucionales; el

contratista apoyara a la subdireccion

tecnica del instituto en las actividades de

apoyo operativo en la ejecucion de

proyectos de vivienda de interes social

(vis) e interes prioritario (vip) y

mejoramientos de vivienda urbana en el

municipio de pasto.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

WILSON ALBEAR 7,734,000 7,734,000 NA NA 10/08/2012 31/12/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

prestar sus servicios profesionales y de

apoyo al invipasto con idoneidad y

capacidad según los requerimientos de

la dependencia y en cumplimiento de

funciones de la misma, con el fin de

coadyuve al logro de metas y objetivos

institucionales; el contratista apoyara al

invipasto proporsionando un medio

eficaz que permita elaborar de manera

eficiente la construcción de un archivo

documental. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ROBERT CARLOS VALLEJO 

NARVAEZ
3,750,000 3,750,000 NA NA 04/09/2012 31/12/2012 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

el contratista se compromete para conel

invipasto a prestar sus servicios

tecnicos para el apoyo operativo con

idoneidad y capacidad según los

requerimientos de la dependencia y en

cumplimiento de funciones de la misma

con el fin de que coadyuve al logro de

metas y objetivos institucionales; el

contratista apoyara a la subdireccion

tecnica del instituto en las actividades de

apoyo tecnico operativo en la ejecucion

de proyectos de vivienda de interes

social (vis) e interes prioritario (vip) y

mejoramientos de vivienda urbana en el

municipio de pasto

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.
CARLOS GUERRERO CAICEDO 5,950,000 5,950,000 NA NA 15/08/2012 31/12/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

el contratista se compromete para con

invipasto a presentar sus servicios

profesionales como ingeniero civil para

el apoyo en la ejecucion de obra de los

proyectos vis que adelanta invipasto;

segun los requerimientos de la

dependencia en cumplimiento de

funciones propias con el fin de que

coadyuve al logro de metas y objetivos

institucionales.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

DANIEL ALEJANDRO MUÑOZ 

CERON
7,200,000 7,200,000 NA NA ND 12/09/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 12/09/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

se compromete para prestar sus

servicios profesionales como arquitecta

pra apoyo en la ejecución de obras de

los proyectos vis que adelanta invipasto;

segun los requerimientos de la

dependencia en cumplimiento de

funciones propias, con el fin de que

coadyuve al logro de metas y objetivos

institucionales, al igual que las

obligaciones que anexa la ops.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ANA LUCIA SALAS 11,225,000 11,225,000 NA NA 17/08/2012 31/12/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

el contratista se compromete con

invipasto a prestar sus servicios

profesionales y de apoyo a la gestion

con idoneidad y capacidad segun los

requerimientos de la dependencia y en

cumplimientos de funciones de la misma

con el fin de que coadyuve al logro de

metas y objetivos institucionales; la

contratista se obliga a apoyar a la

oficina de control interno en la

preparación seguimiento y desarrollo de

la documentacion y sus tramites

relacionados con dicha seccion;

igualmente apoyar en los demas

procesos y labores que se desarrollen

en esta oficina ademas de todas las

tendientes al cumplimiento del contrato

bajo la supervision del jefe de la oficina

de control interno de invipasto, de

manera independiente, sin subordinacion

o dependencia.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ANABEL BENAVIDES 2,850,000 4,116,670 NA NA 23/08/2012 20/11/2012 1,266,670 41 DIAS SANDRA CANIZALES PAZ NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2012 NA CUMPLIDO



2012

No se publcó

el contratista se compromete para con

invipasto a prestar sus servicios

profesionales como ingeniero

electricista, para el apoyo en la

formulación y ajuste de proyectos vis

adelantados por invipasto según los

requerimientos de la dependencia en

cumplimiento de funciones propias con el

fin de que coadyuve al logro de metas y

objetivos institucionales.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

EDISON MENA SOLARTE 6,000,000 6,900,000 NA NA 17/08/2012 16/09/2012 900,000 15 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 22/10/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

prestar sus servicios profesionales y de

apoyo a la gestion con idoneidad y

capacidad segun los requerimientos de

la dependencia y en cumplimiento de

funciones de la misma con el fin de

coadyuvar al logro de las metas y

objetivos institucionales; el contratista

brindara el apoyo como profesional

especializado del derecho a las

diferentes actividades desarrolladas por

la oficina juridica de invipasto,

encargandose de coadyuvar a la

asesoria juridica de invipasto frente a los

diferentes procesos administrativos

ordinarios y contractuales que adelanta

este instituto, ademas de brindar el

apoyo en el analisis de las

conformaciones y responsabilidades

generadas por las unidades temporales

suscritas.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

YONNY DELGADO 10,800,000 10,800,000 NA NA 24/08/2012 31/12/2012 0 NA LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

prestar sus servicios profesionales

como arquitecto para el apoyo en la

formulación y ajustes de proyectos de

vivienda de interes social, según los

requerimientos de la dependencia y en

cumplimiento de funciones de la misma,

con el fin de que coadyuve al logro de

metas y objetivos institucionales.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

OSCAR VASQUEZ 1,200,000 1,200,000 NA NA ND 30/09/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 18/09/2013 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

prestar sus servicios profesionales

como arquitecto para el apoyo en las

actividades de realización del

diagnóstico y pronostico en el tema de

hábitad urbano y rural en el proceso de

formulación del plan de ordenamiento

territorial pot, fortaleciendo las

relaciones entre el equipo de trabajo y la

comunidad, con el fin de que coadyuve al

logro de metas y objetivos

institucionales.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

FRANCO CANDO ALPALA 6,400,000 6,400,000 NA NA 05/09/2012 31/12/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

prestar sus servicios de apoyo

administrativo, técnico y operativo en la

ejecución de obra de los proyectos vis

que adelanta invipasto, según los

requerimientos de la dependencia en

cumplimiento de funciones propias con el

fin de coadyuve al logro de metas y

objetivos institucionales, la contratista se

compromete para con invipasto a prestar

sus servicios técnicos para el apoyo

operativo con idoneidad y capacidad

según los requerimientos de la

dependencia y en cumplimiento de

funciones de la misma con el fin de que

cuadyuve al logro de metas y objetivos

institucionales.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.
LINA DEL CARMEN CABRERA 5,200,000 5,200,000 NA NA 10/09/2012 31/12/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

prestar sus servicios como conductor de

un vehículo asignado por invipasto, para

el transporte de materiales de

construcción en los proyectos de

vivienda ejecutados por el instituto, en

forma independiente conforme a las

obligaciones que se establecen en la

presente relación contractual. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

WILSON MARTINEZ GONZALES 2,625,000 2,625,000 NA NA 24/09/2012 31/12/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

el contratista se compromete para con

invipasto como ingeniero civil a brindar

apoyo profesional en la gestion tecnica y

administrativa de los proyectos de

vivienda e infraestructura desarrollados

en la subdireccion tecnica de invipasto

según los requerimientos de la

dependencia en cumplimiento de

funciones propias con el fin de que

coadyuve al logro de metas y objetivos

institucionales.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

HAROLD VILLOTA LOPEZ 6,300,000 6,300,000 NA NA 09/10/2012 31/12/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

prestar los servicios profesionales como

arquitecto especializado para la

implementación y seguimiento de los

proyectos de vivienda de interes social y

prioritaria que se adelantan desde

invipasto, a demás de implementar la

base de datos de terreno disponible para

el futuro programa del banco de suelos

así mismo como el apoyo a la

formulación del plan de ordenamiento

territorial del municipio de pasto.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JAIME SANTACRUZ 7,500,000 7,500,000 NA NA 11/10/2012 31/12/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

se establece contratar una persona que

brinde apoyo operativo y logistico a la

subdirección técnica del instituto con el

fin de coadyuvar a logro de metas y

objetivos institucionales. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

ERNESTO GETIAL 4,000,000 4,000,000 NA NA 24/10/2012 31/12/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

prestar apoyo en las actividades de

gestion documental en el archivo de

invipasto, según los requerimientos de la

sección administrativa y financiera en

cumplimiento de funciones propias con el

fin de que coadyuve al logro de metas y

objetivos institucionales.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

YENNY LILIANA REYES ROSERO 1875000 1875000 NA NA 18/10/2012 31/12/2012 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

en cumplimiento a las funciones

institucionales y teniendo en cuenta que

las mismas se realizan con equipos de

computo se establece contratar un

profesional que brinde apoyo institucional 

realizando la revisión reparación y/o

mantenimiento de los equipos existentes

en invipasto.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

RICHARD ROJAS 1,000,000 1,000,000 NA NA 23/10/2012 23/11/2012 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 23/11/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

prestar sus servicios profesionales

como arquitecto especializado en la

subdirección técnica del instituto

brindando apoyo o colaboración frente a

la reformulación de proyectos de vivieda

de interes social que adelanta el instituto

en el ministerio de vivienda ciudad y

territorio; al igual que las obligaciones

que se registran en el contrato.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

OSCAR VASQUEZ 3,667,000 3,667,000 NA NA 20/11/2012 24/12/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 24/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

prestar sus servicios profesionales

como ingeniero industrial en el instituto,

brindando apoyo para construir con el

proceso de implementación del modelo

estandar de control interno, al igual que

capacitar al personal de invipasto y dar

cumplimiento a las obligaciones que se

registran en el contrato.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

YONNY CALVACHE GUEVARA 1,000,000 1,000,000 NA NA 30/11/2012 30/12/2012 0 NA
MARIO ERNESTO ENRIQUEZ 

CHENAS
NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 28/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

el contratista se compromete para con el

invipasto a prestar sus servicios

publicitarios, transmitiendo por medio

radial cuñas sobre la misión institucional

de invipasto e información general sobre

la política de vivienda de interés social.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

FUNDACION JUAN LORENZO 

LUCERO
600,000 600,000 NA NA 03/12/2012 31/12/2012 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2012 NA CUMPLIDO



2012

No se publcó

el comodante entrega al comodatario y

este recibe a titulo de comodato precario

o prestamo de uso (art. 2219 del c.c. )

los bienes que se describen a

continuación: un area de terreno que

hace parte de la finca janacatu, ubicada

en la sección aranda del municipio de

pasto, determinada con los siguientes

linderos, definiendo en el plano anexo

"levantamiento topográfico lote janacatu"

documento que forma parte integral del

presente contrato; el area total del

inmueble es de 62hectareas

aproximadamente y el area resultante y

que entrega en calidad de prestamo de

uso el comodante es de

aproximadamente 8,5 hectareas de la

parte plana, incluida las construcciones

existentes, salones, instalaciones

hidraulicas, sanitarias, electricas,

caminos y el derecho a las servidumbres

naturales y legales como las del paso o

transito por las vias de acceso y la

cuenca hidrica; los bienes descritos son

de propiedad del comodante; el

comodatario debera cuidar la totalidad

del inmueble con 62 hectareas de

extension en especial la zona hidrica y

boscosa.  

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

FUNDACION LOS ANDES 0 0 NA NA 03/08/2012 31/12/2015 0 NA
MARIO ERNESTO ENRIQUEZ 

CHENAS
NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

aunar esfuerzos y recursos humanos

financieros tecnicos y administrativos

entre el invipasto y la junta de la defensa

civil oriente del municipio de pasto; para

levantar información relacionada con los

barrios hogares y el estado de las redes

hidraulicas y sanitarias del inmueble

potencial beneficiario del programa; asi

como de los equipos y aparatos que

integran dichos sistemas que permita

determinar las necesidades de los

inmuebles del municipio de pasto de las

familias propietarias vinculadas en el

programa red unidos 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JUNTA DEFENSA CIVIL 3,500,000 5,250,000 NA NA 25/11/2012 14/12/2012 1,750,000 19 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 14/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

CM-001-2012

el contratista se obliga con invipasto a

prestar sus servicios profesionales para

llevar a cabo un proceso de auditoria

externa y de manera integral a los

procesos financieros; legales; contables

y técnicos desarrollados en invipasto; asi

como en las diferentes uniones

temporales suscritas por el instituto para

el desarrollo de diferentes proyectos de

vivienda; durante el periodo

administrativo comprendido entre los

años 2008 y 2011 y las demas

obligaciones que especifica el contrato.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

GMFAUDITORES Y ASESORES 

SAS
33,738,600 33,738,600 NA NA 03/07/2012 03/09/2012 0 30 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 03/10/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

e contratará la compra de doce (12)

chalecos institucionales con logotipos

bordados de invipasto; alcaldia de pasto

y cambio cultural; con el fin de atender

las brigadas y eventos oficiales

programados por el instituto.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

IRMA ODILA RAMOS OBANDO 936,000 936,000 NA NA 19/07/2012 03/08/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 17/09/2012 NA CUMPLIDO

2012

CMC004-2012

la selección de la mejor oferta con

relación a calidad y precio para la

compra del suminstro de dotación de

vestido y calzado para (4) funcionarios

públicos vinculados en la modalidad de

carrera administrativa de invipasto (una

dotación para un funcionario y nueve

dotaciones para tres funcionarias); las

condiciones técnicas de los elementos y

suministros que se pretende contratar

son las siguientes; tres (3) vestidos para

dama tres (3) piezas, pantalon chaqueta

y falda, material vioespiga ultima

colección tallas 8, 10 y 12; tres (3) pares

de zapatos caprino en cuero para dama

talla 35; seis (6) pares de zapatos

caprino en cuero para dama talla 37; un

vestido para caballero poliester lana,

camisa formal de buena calidad, corbata

formal de buena calidad; un par de

zapatos de vestido para caballero talla

38.  

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MODAS LINDAS-MAGDALY 

PEREZ
5,500,000 5,500,000 NA NA 19/07/2012 30/12/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

CMC-006-2015

la selección de la mejor oferta con

relación a calidad y precio para la

compra de elementos de papeleria, utiles

de escritorio, repuestos, insumos,

equipos de computación y fotocopiado y

otros materiales y suministros para

invipasto necesarios para el normal

funcionamiento de las oficinas del

instituto municipal de la reforma urbana y

vivienda de pasto invipasto; conforme a

las especificaciones técnicas y

características señaladas en la

invitación pública cmc-006-2012. 

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

EDUARDO GAITAN ESCOBAR 

VILLAREAL - DISTRIBUCIONES Y 

REPRESENTACIONES ESCOBAR

12,980,000 17,388,368 NA NA 26/07/2012 14/09/2012 4,408,368 16 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 03/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

CMC-007-2012

la selección de la mejor oferta de una

consultoria para la formulacion de

proyectos y presentacion de los mismos

dentro del marsco de los subsidios vis

rural 2012 hecha por el ministerio de

agricultura y desarrollo rural y el banco

agrario de colombia sa y ademas las

obligaciones estipuladas en el contrato 

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

YANETH DEL ROSARIO MAYA 

LOPEZ
13,650,000 20,450,000 NA NA 26/07/2012 21/12/2012 6,800,000 62 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 21/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

CMC-008-2012

seleccionar la mejor oferta con relacion

a calidad y precio para la compra de

muebles; enseres; equipos de oficina;

elementos de aseo; cafeteria;

medicamentos y otro materiales y

suministros necesarios para el normal

funcionamiento de las oficinas de

invipasto conforme a las

especificaciones tecnicas y

caracteristicas señaladas en la

invitacion publica cmc - oo8 - 2012.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

DISTRIBUCIONES 

REPRESENTACIONES ESCOBAR-

EDUARDO GAITAN ESCOBAR 

VILLAREAL

5,400,000 5,400,000 NA NA 14/08/2012 29/08/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 03/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

CMC-009-2012

se contratara un vehiculo automotor en

calidad de arrendamiento de

conformidad a las especificaciones

tecnicas establecidas en la invitacion

publica cmc-009-2012 lo anterior con el

fin de atender las necesidades de

transporte de los funcionario de invipasto

deribados de los proyectos de vivienda

que se ejecutan tanto en el sector

urbano como rural; como tambien de las

diferentes gestiones institucionales

informativas de capacitacion y en fin de

las actividades que a bien considere

designar el director ejecutivo de

invipasto; en cuanto al cumplimiento de

los objetivos del mismo.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

TRANSPORTES ESPECIALES  

ACAR LTDA-LUIS ALFREDO 

CHARIA URTADO

9,600,000 9,600,000 NA NA 30/08/2012 29/12/2012 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 29/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

CMC-010-2012

consultoría para adelantar los estudios

técnicos correspondientes a cálculos

estructurales, diseños eléctronicos,

diseños hidráulicos sanitarios y

levantamiento topográfico para

proyectos de vivienda de interés social y

prioritario que adelanta el invipasto, al

igual que las obligaciones anexas al

contrato.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ANGELA MARIA PANTOJA 

ROJAS
15,400,000 18,950,000 NA NA 28/09/2012 28/12/2012 3,550,000 9 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 28/12/2012 NA CUMPLIDO



2012

CMC-011-2012

seleccionar la mejor oferta con relacion

a calidad y precio para la compra de

carpetas cajas ganchos legajadores y

demas suministros necesarios para el

normal funcionamiento de la oficina

encargada del archivo de invipasto

conforme a las especificaciones

tecnicas y caracteristicas señaladas en

la invitación pública cmc-011-2012

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

EDUARDO GAITAN ESCOBAR 

VILLAREAL
1,630,000 1,630,000 NA NA 30/11/2012 15/12/2012 0 NA JORGE GUEVARA CHAMORRO NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 15/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

CMC-012-2012

se requiere contratar el avaluo comercial

del inmueble ubicado en la carrera 19 no.

30-08 antigua salida al norte terreno

denominado quinta aranda identificado

con numero de matricula inmobiliaria

240204582 y numero predio

010500250036000 con una extencion

aproximada de 5.8 hectareas.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

OMAR BERMEO PARRA 2,200,000 3,300,000 NA NA 11/12/2012 26/12/2012 1,100,000 2 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 28/12/2012 NA CUMPLIDO

2012

No se publcó

anuar esfuerzos tecnicos administrativos

y financieros entre invipasto y la

universidad de nariño para llevar a cabo

la creacion estructuracion y formulacion

del banco de suelos en el municipio de

san juan de pasto.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO JOSE 

EDMUNDO CALVACHE LOPEZ
50,344,000 50,344,000 NA NA 18/12/2012 28/12/2012 0 51 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CONTINUA VIGENCIA 

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIOS COMO

CONDUCTOR DE VEHICULO

ASIGNADO POR INVIPASTO, PARA EL

TRANSPORTE DE MATERTIALES DE

CONSTRUCCION EN LOS

PROYECTOS DE VIVIENDA

EJECUTADOS POR EL INSTITUTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

WILSON MARTINEZ GONZALES 900,000                                      900,000 NA NA 03/01/2013 31/01/2013 0 30 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 06/02/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES COMO

ARQUITECTO PARA EL APOYO EN

LAS ACTIVIDADES DE REALIZACION

DE DIAGNOSTICO EN EL TEMA DE

HABITAT URBANO Y RURAL EN EL

PROCESO DE FORMULACION DEL

POT CON EL FIN DE QUE COADYUDE

AL LOGRO DE METAS

INSTITUCIONALES

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

FRANCO CANDO ALPALA 2,100,000                                   2,100,000 NA NA 29/01/2013 14/02/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 15/03/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

CONTRIBUIR CON EL DESARROLLO

DE LAS ACTVIDADES DE TODAS LAS

DEPENDENCIAS DE INVIPASTO A

TRAVES DE LA DISTRIBUCION

OPORTUNA DE DOCUMENTOS

INTENOS Y LA ENTREGA EFECTIVA

DE LA DOCUMENTACION EXTERNA

QUE CADA SECCION EXPIDA, CON

LA UTILIZACION DE UNA

MOTOCICLETA DE PROPIEDAD Y

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL

CONTRATISTA

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JEISON BEAVIDES 11,500,000                                 11,500,000                                 NA NA 28/01/2013 31/12/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 24/04/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

BRINDAR APOYO COMO

PROFESIONAL ESPECIALIZADO DEL

DERECHO A LAS DIFERENTES

ACITIVIDADES DESARROLLADAS

POR EL INSTITUTO EN LOS

PROCESOS DE CREDITOS Y COBRO

DE CARTERA MOROSA DE

INVIPASTO, DE LAS PERSONAS QUE

HAN OBTENIDO IN CREDITO CON EL

INSTITUTO REALIZANDO

ACTIVIDADES DE COBRO PRE

JURIDICO Y EN CASO DE LLEGAR A

COBRO JURIDICO ANTE LOS

ESTRATDOS JUDICALES MEDIANTE

PROCESO EJECUTIVO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

WILLIAM VELA AGUIRRE 15,000,000                                 15.000.000 NA NA 25/01/2013 16/07/2013 0 NA LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 15/07/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES ESPECILIZADO

DEL DERECHO A LAS DIFERENTES

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

POR LA OFICINA JURIDICA DE

INVIPASTO, ENCARGANDOSE DE

COADYUDAR EN LAS DEMANDAS Y

PROCESOS A DESARROLLAR EN

OFICINA JURIDICA, EN ESPECIAL

LAS DERIVADAS DE LAS

DIFERENTES UNIONES

TEMPORALES SUSCRITAS POR EL

INSTITUTO CON PARTIULARES

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

YONNY DELGADO 15,000,000                                 15.000.000 NA NA 28/01/2013 15/07/2013 0 NA LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/07/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO INGENIERO

CIVIL A LA SUBDIRECCION TECNICA

DEL ISNTITUTO PARA REALIZAR EL

SEGUIMEINTO, SUPERVICION Y

CONTROL EN LOS DIFERENTES

PROYECTOS QUE EJECUTA

INVIPASTO EN ZONA RURAL Y

URBANA DE PASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

PABLO CAICEDO PABON 14,950,000                                 14.950.000 NA NA 17/01/2013 2013//7/31 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 06/09/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR LOS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO

ARQUITECTO PARA APOYO

OPERATIVO A LA SUBDIRECCION

TECNICA DEL INSTITUTO EN LAS

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO,

SIPERVICION Y CONTROL DE

EJECUCION DE 25 MEJORAMIENTOS

DE VIVIENDA CORREPONDIENTES

AL PROYECTO DE MEJORAMIENTO

URBANO PASTO 001 Y DEMAS

PROYECTOS VIS PIP EN EL SECTOR

URBANO DEL MUNICIPIO DE PASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

WILSON ALBEAR 12,600,000                                 12.600.000 NA NA 24/01/2013 15/07/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 22/07/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES COMO INGENIERO

CIVIL PARA EL APOYO, EL

SEGUIMEINTO, SUPERVICION Y

CONTROL DE LA EJECUCION DE 25

MEJORAMIENTOS DE VIIVENDA

CORRESPONIDENTES AL

PROYECTO DE MEJORAMIENTO

URBANO PSTO 001 Y DEMAS

PROYECTOS VIS Y VIP DEL SECTOR

URBANO DEL MUNICIPIO DE PASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

LINA DEL CARMEN CABRERA 10,800,000                                 10.800.000 NA NA 25/01/2013 16/07/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 22/07/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

BRINDAR APOYO EN LA GESTION

TECNICA Y ADMINISTRATIVA DE LA

SUBDIRECCION TECNICA DE

INVIPASTO, PARA LA FORMULACION

Y EJECUCION DE LOS PROYECTOS

VIS Y VIP A DELANTADOS POR

INVIPASTO EN EL SECTOR URBANO

Y RURAL DE PASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

DIEGO TORO 16,006,700                                 16.006.700 NA NA 17/01/2013 31/12/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES COMO

CONSTRUCTOR EN ARQUITECTURA

E INGENIERIA PARA EL CONTROL,

SEGUIMIENTO Y SUPERVICION DE

LA EJECUCION DE OBRAS DE 25

MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA

CORRESPONDIENTES AL

PROYECTO DE MEJORAMIENTO

URBANO PASTO 001 Y EL APOYO EN

EL SEGUIMIENTO A OBRAS DE

CONSTRUCCION DE LOS

PROYECTOS INCLUIDOS EN

ELPROGRAMA NACIONAL DE

VIVIENDA URBANA

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

CARLOS GUERRERO CAICEDO 11,400,000                                 11,400,000 NA NA 24/01/2013 31/07/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 13/09/2013 NA CUMPLIDO

2013



2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES COMO

ARQUITECTA ESPECIALIZADA, PARA

EL APOYO EN LA EJECUCION DE

DISEÑOS ARQUITECTONICOS,

URBANISTICOS Y PAISAJISTICOS DE

LOS PROYECTOS DE VIVIENDA

ADELANTDOS POR INVIPASTO Y EL

SEGUIMIENTO Y CONTROL Y

SUPERVICION DE LOS PROYECTOS

DE MEJORAMIENTO URBANO PASTO

001 Y DEMAS PROYECTOS VIS Y VIP

ADELANTADOS POR INVIPASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ANA LUCIA SALAS 15,834,000                                 15,834,000 NA NA 25/01/2013 31/07/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/07/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIO

SPROFESIONALES PARA APOYAR A

LA SUBDIRECCION TECNICA EN LAS

ACTIVIDADES DE

GEOREFERENCIACION, 

ACTUALIZACION CARTOGRAFICA,

SISTEMAS DE INFORMACION

GEOGRAFICA DE LOS PREDIOS DE

INVIPASTO Y DE LAS ASOCIACIONES

DE VIVIENDA RECONOCIDAS POR

INVIPASTO, DENTRO DE LOS

PROGRMAS DE SANEAMIENTO DE

PREDIOS Y BANCOD E SUELOS

PARA ACTUALIZAR Y CONSOLIDAR

LA INFORMACION NECESARIA QUE

PERMITA ADELANTAR ACCIONES DE

LEGALIZACION, ACOMPAÑAMINTO Y

ASESORIA

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.
LEONARDO RUIZ 11,280,000                                 11,280,000 NA NA 28/01/2013 31/07/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 05/08/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PUBLICITARIOS, TRANSMITIENDO

POR MEDIO RADIAL CUÑAS SOBRE

LA MISION INSTITUCIONAL DE

INVIPASTO Y CONVOCATORIA A LA

COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE

PASTO A SOCIALIZACION DE

PROYECTOS POR PARTE DEL

MINISTRIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y

TERRITORIO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

CARACOL 458,200                                      458,200 NA NA 23/01/2013 30/01/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 22/03/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES Y DE APOYO A

INVIPASTO CON IDONEIDAD Y

CAPACIDAD SEGÚN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA. POYARA A

INVIPASTO PROPORCIONANDO UN

MEDIO EFICAZ QUE PERMITA

ELABORAR DE MANERA EFICIENTE

LA CONSTRUCCION DE UN SISTEMA

DE ARCHIVO DOCUMNETAL

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ROBERT VALLEJO NARVAEZ 5,683,000                                   5,683,000 NA NA 25/01/2013 30/06/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 11/07/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PUBLICITARIOS, TRANSMITIENDO

POR MEDIO RADIAL CUÑAS SOBRE

LA MISION INSTITUCIONAL DE

INVIPASTO Y CONVOCATORIA A LA

COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE

PASTO A SOCIALIZACION DE

PROYECTOS POR PARTE DEL

MINISTRIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y

TERRITORIO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

TODELAR 300,000                                      300,000 NA NA 23/01/2013 30/01/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 18/04/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICOS

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA

GESTION BRINDANDO APOYO A LA

SUBDIRECCION DE INSPECCION Y

VIGILANCIA, PARA ADELANTAR LOS

TRAMITES TENDIENTES AL MANEJO,

CONTROL Y ACTUALIZACION

FINANCIERA DE LAS PERSONAS

NATURALES Y JURIDICAS

DEDICADAS A LA CONSTRUCCION

DE VIVIENDA Y REGISTRADAS EN

INVIPASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SANDRA BOLAÑOS ZAPATA 9,300,000                                   9.300.000 NA NA 31/01/2013 30/06/2013 0 NA AYDA YANDAR VILLOTA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 22/07/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

TRANSMISION DIRECTADEL ACTO

ESPECIAL DE SOCILAIZACION DE

LOS PROYECTOS QUE SE

EJECUTAN POR LA

ADMINISTRACION MUNICIPAL EN LA

VIGENCIA 2013 Y DE

LOSPROYECTOS OFERTADOS POR

EL MINSITRIO DE VIVIENDA,CIUDAD

Y TERRITORIO, INCLUYENDOLA

ALOCUCION DEL MINISTRO, DR

GERMAN VARGAS LLERAS.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

TODELAR 1,100,000                                   1.100.000 NA NA 30/01/2013 30/01/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 11/02/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PUBLICITARIOS TRANSMITIENDO

POR MEDIO RDIAL CUÑAS SOBRE LA

MISION INSTITUCIONAL DE

INVIPASTO Y CONVOCATORIA A LA

COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE

PASTO A SOCIALIZACION DE

PROYECTOS POR PARTE DEL

MINISTERIO DE VIVIENCDA , CIUDAD

Y TERRITORIO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

RCN 200,000                                      200,000 NA NA 23/01/2013 30/01/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/01/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRSTAR SERVIICIOS

PROFESIONALES COMO SICOLOGA

DENTRO DE LOS PROCESOS

SICOSOCIALES QUE SE ADELANTEN

EN CADA UNO DE LOSPROYECTOS

DE VIVIENDA EN EL SECTOR

URBANO Y RURAL DEL MUNICIPIO

DE PASTO, ADEMAS DE BRINDAR

APOYO A LA GESTION Y

ADMINISTRACION A LA

SUBDIRECCION TECNICA EN LOS

TRAMITES DE ATENCION A

USUARIOS Y BENEFICIARIOS

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ANDREA JURADO JURADO 9,000,000                                   9,000,000 NA NA 04/02/2013 30/06/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 12/07/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES COMO

ARQUITECTO PARA REALIZAR EL

APOYO EN LA SUBDIRECCION

TECNICA, REALIZANDO EL

SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS

DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y

PRIORITARIO ADELANTADOS POR

INVIPASTO, ESPECIALMENTE

LOSPROYECTOS DE VIVIENDA

INCLUIDOS DENTRO DEL

PROGRAMA DE VIVIENDAS

GRATUITAS

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JAIME SANTACRUZ SANTACRUZ 7,500,000                                   7.500.000 NA NA 05/02/2013 30/06/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/06/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIOS COMO

CONDUCTOR DE VEHICULO

ASIGNADO POR INVIPASTO, PARA EL

TRANSPORTE DE MATERTIALES DE

CONSTRUCCION EN LOS

PROYECTOS DE VIVIENDA

EJECUTADOS POR EL INSTITUTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

WILSON MARTINEZ GONZALES 4,500,000                                   5,400,000 NA NA 05/02/2013 30/06/2013 900,000 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 05/08/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES COMO INGENIERO

CIVIL ESPECIALIZADO EN

ESTRUCTURAS, PARA EL PAOYO

ALA SUBDIRECCION TECTICA EN LA

FORMULACION Y EJECUCION DE

PROYECTOS VIS Y VIP QUE

ADELANTE INVIPASTO, EN EEL

SECTOR URBANO Y RURAL DE

PASTO, ADEMAS DE APOYO A LA

GESTION ADMINISTRATIVA DE LA

SUBDIRECCION, SEGUN LOS

REQUEERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JUAN ALBERTO BURGOS F. 12,500,000                                 12,500,000 NA NA 05/02/2013 30/06/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 12/07/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

TRASMITIR CUÑAS RADIALES, PARA

INFORMAR A LA COMUNIDAD DE

PASTO, VICTIMA DEL

DESPLAZAMIENTO QUE CUENTE

CON LA PROPIEDAD DEBIDAMENTE

LEGALIZADA EN ZONA RURAL DE

PASTO, PARA SER INCLUIDOS EN LA

CONVOCATORIA ABIERTA POR EL

MINISTERIO DE AGRICULTURA A

TRAVES DEL BANCO AGRARIO EN LA 

POSTULACION

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

TODELAR 200,000                                      200,000 NA NA 06/02/2013 16/02/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 13/03/2013 NA CUMPLIDO



2013 No se publcó

TRASMITIR CUÑAS RADIALES, PARA

INFORMAR A LA COMUNIDAD DE

PASTO, VICTIMA DEL

DESPLAZAMIENTO QUE CUENTE

CON LA PROPIEDAD DEBIDAMENTE

LEGALIZADA EN ZONA RURAL DE

PASTO, PARA SER INCLUIDOS EN LA

CONVOCATORIA ABIERTA POR EL

MINISTERIO DE AGRICULTURA A

TRAVES DEL BANCO AGRARIO EN LA 

POSTULACION AL SUBSIDIO

FAMILAIR DE VIVIENDA EN LA

MODALIDAD DE CONSTRUCCION EN

SITIO PROPIO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ONDAS DEL MAYO 192,000                                      192,000 NA NA 08/02/2013 15/02/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 05/04/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PUBLICITARIOS, TRANSMITIENDO

POR MEDIO RADIAL CUÑAS

RADIALES PARA SOCIALIZAR LOS

PROYECTOS GESTIONADOS POR LA

ADMINISTRACION MUNIIPAL ANTE EL 

MINISTRIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y

TERRIRORIO, AL IGUAL QUE

CONFORMAR LOS COMITES DE

VEEDURIA DE LOS PROYECTOS

APROBADOS POR ESTE MINISTERIO,

DENOMINADOS VIVIENDAS

GRATUITAS Y PROGRAMAM DE

CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

TODELAR 300,000                                      300,000 NA NA 13/02/2013 18/02/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 08/05/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

SUMINISTRAR EL EQUIPO TECNICO

Y SONIDO PARA AMPIFICAR LA

TRANSMISION DE LA VISITA

ESPECIAL DEL DR MINISTRO

GERMAN VARGAS LLERAS, A

REALIZARSE EN EL COLISEO

COMFAMILIAR UBICADO EN EL

BARRIO MIRAFLORES PARA LA

SOCIALIZACION DEL PROYECTO

PROMOVIDO POR EL GOBIERNO

NACIONAL A TRAVES DEL

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y

DESARROLLO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

EURIPIDES MERA ARTEAGA - JM 

ESTEREO PRODUCCIONES
1,100,000                                   1,100,000 NA NA 14/02/2013 14/02/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 20/02/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PUBLICITARIOS TRANSMITIENDO

POR MEDIO RADIAL, DENTRO DEL

PROGRAMA TRIBUNA

DEMOCRATICA, CUÑAS RADIALES

PARA SOCIALIZAR LOS PROYECTOS

GESTIONADOS POR LA

ADMINISTRACCION MUNICIPAL ANTE 

EL MINISTERIO DE VIVIENDA IUDAD

Y TERRITORIO, AL IGUAL QUE PARA

CONFORMAR LOS COMITES DE

VEEDURIA DE LOSPROYECTOS

VIVIENDAS GRATUITAS Y

CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ECOS DE PASTO 600,000                                      600,000 NA NA 14/03/2013 14/03/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 29/07/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES ATRAVES DE LA

IMPLEMENTACION DE LA

LOSGISTICA Y UNA PUBLICIDAD

DOCUMENTAL QUE PERMITA DAR A

CONOCER A LA COMUNIDAD

ASISTENTE LAS GESTIONES

REALIZADAS POR LA

ADMINISTRACION MUNICIPAL

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

DANIEL ENRIQUEZ ROSAS 530,000                                      530,000 NA NA 14/02/2013 14/02/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/05/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES ESPECIALIZADOS,

EN LAS ACTIVIDADES DE APOYO A

LA SUBDIRECCION TECNICA EN LOS

PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA, SOCIALIZACION Y

SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS

ADELANTADOS POR INVIPASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MILTON HENRY ROSERO 10,500,000                                 10,500,000 NA NA 18/02/2013 15/07/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 29/07/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ANULADO -                                                0 NA NA ND ND 0 NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES COMO APOYO A LA

OFICINA DE CONTROL INTERNO

PARA DAR CONTINUIDAD Y

ACTUALIZACION A LA

IMPLEMENTACION DEL MODELO

ESTANDAR DE CONTROL INTERNO

MECI Y SISTEMA DE GESTION DE

CALIDAD EN INVIPASTO BAJO LOS

REQUISITOS MECI 100:2005 Y

NTCGP1000:2009, ESTABLECIENDO

POLITICAS, METODOS,

MECANISMOS DE SOCIALIACION,

PREVENCION, CONTROL,

EVALUACION Y MEJORAMIENTO

PERMANENTE EN LA ENTIDAD

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JONNY CALVACHE 7,200,000                                   7,200,000 NA NA 22/02/2013 30/06/2013 0 NA SANDRA CANIZALES PAZ NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 29/10/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

APOYAR EN LA MISION DEL

INSTITUTO MEDIANTE EL ALQUILER

DE UN SALON PARA REUNIR APROX.

A 200 PERSONAS DEL MUNICIPIO DE

PASTO, QUIENES FORMARAN PARTE

DE LA ELECCION DE LOS VEEDORES

DEL PROYECO PROMOVIDO POR EL

GOBIERNO NACIONAL A TRAVES

DEL MINISTRIO DE VIVIENDA CIUDAD 

Y TERRITORIO DENOMINADO

VIVIENDAS GRATUITAS

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SALON ALCALA EVENTOS 550,000                                      550,000 NA NA 22/02/2013 22/02/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 22/02/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES COMO

ARQUITECTO PARA EL APOYO EN

LAS ACTIVIDADES DE REALIZACION

DEL PRONOSTICO Y LA

PROSPECTIVA EN EL PROCESO DE

FORMULACION DEL POT EN EL TE

MA DE VIVIENDA DE INTERES

SOCIAL Y VIVIENDA DE INTERES

PRIORITARIA EN EL MUNICIPIO DE

PASTO,CON EL FIN DE QUE

COADYUDE AL LOGRO DE METAS

INSTITUCIONALES

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

FRANCO CANDO ALPALA 8,925,000                                   8,925,000 NA NA 26/02/2013 30/06/2013 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 18/07/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

AUNAR ESFUERZOS

ADMINISTRATIVOS FINANCIEROS Y

TECNICOS PARA DESARROLLAR

CONTRATAR Y EJECUTAR LOS

ESTUDIOS QUE DETERMINEN LA

GEOMETRIA EXTENCION Y

PROFUNDIDAD DE LOS SOCAVONES

QUE PUEDEN EXISTIR EN EL

SUBSUELO DE LA URBANIZACION

VILLA ANGELA DE LA CIUDAD DE

PASTO CONFORME A LAS

ESPECIFICACIONES TECNICAS

SEÑALADAS EN LOS ESTUDIOS

PREVIOS LOS CUALES HACEN

PARTE DEL PRESENTE CONVENIO

CON EL FIN DE SALVAGUARDAR LA

VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL DE

QUIENES HABITAN LAS VIVIENDAS

DEL SECTOR ASI COMO DE LOS

TRANSEUNTES

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

VILLA ANGELA SOCAVONES 23,977,200                                 27,477,200 NA NA 01/03/2013 30/04/2013 3,500,000 NA MARIO ENRIQUEZ CHENAS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

BRINDAR APOYO EN LAS LABORES

DE ASEO A LAS INSTALACIONES,

LOS BIENES MUEBLES Y UTENSILIOS

DE CAFETERIA DE INVIPASTO
DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

ROSA BENITEZ BENAVIDES 800,000                                      800,000 NA NA 14/03/2013 03/04/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 03/04/2013 NA CUMPLIDO



2013 No se publcó

APOYAR A LA OFICINA DE CONTROL

INTERNO A LA PREPARACION,

SEGUIMIENTO Y DESARROLLO DE

LA DOCUMENTCION Y SUS

TRAMITES RELACIONADOS CON

DICHA SECCION, IGUALMENTE A

APOYAR EN LOS DEMAS PROCESOS

Y LABORES QUE SE DESARROLLEN

EN L AOFICINA DE CONTROL

INTERNO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JULIANA RUALES REYES 7,350,000                                   7,350,000 NA NA 01/04/2013 30/06/2013 0 NA SANDRA CANIZALES PAZ NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/06/2013 NA CUMPLIDO

2013 CMC -001-2013

SE CONTRATARA UN VEHICULO

AUTOMOTOR EN CALIDAD DE

ARRENDAMIENTO DE

CONFORMIDAD A LAS

ESPECIFICACIONES TECNICAS

ESTABLECIDAS EN LA INVITACION

PUBLICA CMC 001-2013 LO

ANTERIOR CON CON EL FIN DE

ATENDER LOS PROYECTOS DE

VIVIENDA QUE SE EJECUTAN TANTO

EN EL SECTOR URBANO COMO

RURAL COMO TAMBIEN LAS

DIFERENTES ACTIVIDADES

INSTITUCIONALES INFORMATIVAS

DE CAPACITACION Y EN FIN DE LAS

ACTIVIDADES QUE HA BIEN

CONSIDERE DESIGNAR EL

DIRECTOR EJECUTIVO DE

INVIPASTO EN CUANTO AL

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS

DEL MISMO

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

EXPRESO SUR OCCIDENTE 

SANDONA SA
15,000,000                                 22.500.000 NA NA 05/02/2013 04/08/2013 7,500,000 90 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

ADICION POR DIEZ MILLONES DE

PESOS-ANUAR ESFUERZOS

TECNICOS ADMINISTRATIVOS Y

FINANCIEROS ENTRE INVIPASTO Y

LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO PARA

LLEVAR A CABO LA CREACION

ESTRUCTURACION Y FORMULACION

DEL BANCO DE SUELOS EN EL

MUNICIPIO DE SAN JUAN DE PASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

UNIVERSIDAD DE NARIÑO JOSE 

EDMUNDO CALVACHE LOPEZ
50,344,000 60,344,000 NA NA 18/12/2012 13/05/2013 10,000,000 54 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 13/05/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON INVIPASTO A APOYAR LA

MISION DEL INSTITUTO MEDIANTE

EL ALQUILER DE UN SALON PARA

REUNIR APROX A 250 PERSONAS

DEL MUNICIPIO DE PASTO QUIENES

ASISTIRAN AL EVENTO

PROGRAMADOPOR LA ALCALDIA

PARA EL PRESIDENTE DEL FONDO

NACIONAL DEL AHORRO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

COMFAMILIAR- HOTEL 

AGUALONGO
550,000                                      550,000 NA NA 05/04/2013 05/04/2013 0 NA ND NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 05/04/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON INVIPASTO A APOYAR LA

MISION DEL INSTITUTO MEDIANTE

EL ALQUILER DE UN SALON PARA

REUNIR APROX A 100 PERSONAS

REPRESENTANTES VIVIENDISTAS Y

LIDERES COMUNALES DEL

MUNICIPIO DE PASTO,AL EVENTO

PROGRAMADO POR LA ALCALDIA

MUNICIPAL, AL ACTO DE

SOCIALIZACION DE LAS NUEVAS

POLITICAS DE VIVIENDA CON LA

PARTICIPACION DEL DR. GERMAN

VARGAS LLERAS

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

CLUB COLOMBIA-SALON DE 

EVENTOS
550,000                                      550,000 NA NA 17/04/2013 17/04/2013 0 NA ND NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 17/04/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

APRESTAR SUS SERVICIOS

DEAPOYO A INVIPASTO, CON

IDONEIDAD Y CAPACIDAD SEGÚN

LOS REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA, PRESTAR APOYO EN

LA ORGANIZACIÓN DE LA

DOCUMENTCION EXISTENTE EN

INVIPASTO, DE CONFORMIDAD CON

LAS NORMAS GENERALES DE

ARCHIVO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

CRISTIAN SANTIAGO IPIAL 

REINA
3,150,000                                   3,150,000 NA NA 19/04/2013 31/07/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 01/08/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

EN CUMPLIMIENTO DE LAS

FUNCIONES INSTITUCIONALES Y

TENIENDO EN CUENTA QUE LAS

MISMAS SE REALIZAN CONEQUIPOS

DE COMPUTO,SEESTABLECE

CONTRATAR UN PROFESIONAL QUE

BRINDE APOYO INSTITUCIONAL

REALIZANDO LA REVISION,

REPARACION Y/O MANTENIMIENTO

DE LOS EQUIPOS

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

RICHARD ALBERTO ROJAS 

MIDEROS
2,000,000                                   2,000,000 NA NA 23/04/2013 23/05/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 05/06/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO

DE LAS ACTIVIDADES DE TODAS LAS

DEPENDECIAS DE INVIPASTO

ATRAVESDELADISTRIBUCION 

OPORTUNA DE LOS DOCUMENTOS

INTERNOS Y DE LA ENTREGA

EFECTIVA DE LA DOCUMENTACION 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

JAIRO HERNAN ORTEGA MAFLA 4,000,000                                   4,000,000 NA NA 10/05/2013 31/08/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 05/09/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

AUNAR ESFUERZOS ECONOMICOS

TECNICOS Y PROFESIONALES PARA

LA VIABILIZACION DEL PROYECTO Y

GESTION DE RECURSOS DEL

SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA

OTORGADOS POR EL GOBIERNO

NACIONAL A TRAVES DEL BANCO

AGRARIO DE COLOMBIA. EN LA

MODALIDAD DE MEJORAMIENTO

PARA ATENDER OCHO MODULOS

DE VIVIENDA CAMPESINA TIPO

POSADAS TURISTICAS PARA IGUAL

NUMERO DE FAMILIAS ASENTADAS

EN EL CORREGIMIENTO DEL

ENCANO DEL MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.
MUNICIPIO DE PASTO 18,864,000                                 18,864,000 NA NA 27/09/2013 31/12/2013 0 360 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 15/12/2015 NA CONTINUA VIGENCIA

2013 No se publcó

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA EL INVIPASTO A TRAVES DEL

PROGRAMA SOCIAL LA VOZ DEL

PUEBLO,A PROPORCIONARUN

STAND, DENTRO DE LA QUINTA

FERIA ARTESANAL PRO MADRES Y

PADRES CABEZA DE FAMILIAY

ADULTOS MAYORES DE ESCASOS

RECURSOS ECONOMICOS,A

REALIZARSE DEL 4 AL 11 DE JUNIO

DE 2013, EN LAS INSTALACIONES

DEL COLISEO CUBIERTO SERGIO

ANTONIO RUANO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

LA VOZ DEL PUEBLO-LUCY 

SALDAÑA
1,000,000                                   1,000,000 NA NA 04/06/2013 11/06/2013 0 NA ND NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 11/06/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

EL CONTRATISTA APOYARA AL

INVIPASTO PROPORCIONANDO UN

MEDIO EFICAZ QUE PERMITA

ELABORAR DE MANERA EFICIENTE

LA CONSTRUCCION DE UN SISTEMA

DE ARCHIVO DOCUMENTAL

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

ROBERT VALLEJO NARVAEZ 2,200,000                                   2,200,000 NA NA 05/07/2013 31/08/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 04/09/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA

GESTION, APOYAR A LA OFICINA DE

CONTROL INTERNO EN LA

PREPARACION,SEGUIMIENTO Y

DESARROLLO DE LA

DOCUMENTACION Y SUS TRAMITES

RELACIONADOSCON DICHA

SECCION, IGUALMENTE APOYAR EN

LOS DEMAS PROCESOS Y LABORES

QUE SE DESARROLLEN EN LA

OFICINA DE CONTROL INTERNO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JULIANA RUALES REYES 8,400,000                                   12,600,000 NA NA 04/07/2013 31/12/2013 4,200,000 60 DIAS SANDRA CANIZALES PAZ NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

LA CONTRATISTA SE

COMPROMETEABRINDAR APOYO

PRESTANDO SUS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO SICOLOGA

DENTRO DE LOS PROCESOS

SICOSOCIALES QUE SE ADELANTEN

EN CADA UNO DE LOS PROYECTOS

DE VIVIENDA EN EL SECTOR

URBANO Y RURAL DEL MUNICIPIO

DE PASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ANDREA JURADO JURADO 10,800,000                                 10,800,000 NA NA 05/07/2013 31/12/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO



2013 No se publcó

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA EL INVIPASTO A PRESTAR SUS

SERVICIOS PROFESIONALES Y DE

APOYOA LA GESTION, BRINDANDO

APOYO A LA SUBDIRECCION DE

INSPECCION Y VIGILANCIA, PARA

ADELANTAR LOS TRAMITES

TENDIENTES AL MANEJO,CONTROL,

ACTUALIZACION FINANCIERA DE

LAS PERSONAS NATURALES Y

JURIDICAS DEDICADAS A LA

CONSTRUCCION DE VIVIENDA Y

REGISTRADAS EN INVIPASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SANDRA BOLAÑOS ZAPATA 10,800,000                                 10,800,000 NA NA 04/07/2013 31/12/2013 0 NA AYDA YANDAR VILLOTA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARACON INVIPASTO A PRESPTAR

SUS SERVICIOS PROFESIONALES.

COMO APOYO A LA OFICINA DE

CONTROL INTERNO PARA DAR

CONTINUIDAD Y ACTUALIZACION A

LA IMPLEMENTACION DEL MODELO

ESTANDAR DE CONTROL INTERNO Y

SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD

EN LAS NORMAS MECI 1000:2005 Y

NTCGP 1000:2009. ESTABLECIENDO

POLITICAS.METODOS Y

MECANISMOS DE SOCIALIZACION.

PREVENCION. 

CONTROL.EVALUACION Y DE

MEJORAMIENTO PERMANENTE

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.
JONNY ALEXANDER CALVACHE 

GUEVARA
9,600,000                                   9,600,000 NA NA 05/07/2013 31/12/2013 0 NA SANDRA CANIZALES PAZ NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO

ARQUITECTO PARA EL APOYO EN

LAS ACTIVIDADES DE REALIZACION

DEL PRONOSTICO Y A LA

PROSPECTIVA DEL COMPONENTE

DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y

PRIORITARIO,EN EL PROCESO DE

FORMULACION,SOCIALIZACION Y

APROBACION DEL POT

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

FRANCO CANDO ALPALA 12,600,000                                 12,600,000 NA NA 08/07/2013 31/12/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO

CONSTRUCTOR EN ARQUITECTURA

E INGENIERIA EN EL TRAMITE

TECNICO Y ADMINISTRATIVO PARA

LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES

DE VIVIENDA Y MEJORAMIENTO DE

VIVIENDA REALIZADA POR LA

COMUNIDAD EN EL SECTOR

URBANO Y RURAL DEL MUNICIPIO

DE PASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

LUIS EDMUNDO FREYRE 6,700,000                                   6.700.000 NA NA 11/07/2013 31/10/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 14/11/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO INGENIERO

CIVIL ESPECIALIZADO EN

ESTRUCTURAS, PARA EL APOYO A

LA SUBDIRECCION DE LA SECCION

TECNICA DE INVIPASTO, EN LA

FORMULACION Y EJECUCION DE

PROYECTOS VIS Y VIP QUE

ADELANTE INVIPASTO, EN EL

SECTOR URBANO Y RURAL DEL

MUNICIPIO DE PASTO, ADEMAS DE

APOYO A LA GESTION

ADMINISTRATIVA DE ESTA

SUBDIRECCION SEGUN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JUAN ALBERTO BURGOS F. 14,833,000                                 14.833.000 NA NA 10/07/2013 31/12/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

EL CONTRATISTA BRINDARA APOYO

COMO PROFESIONAL

ESPECIALIZADO DEL DERECHO A

LAS DIFERENTES ACTIVIDADES

DESARROLLADAS POR EL

INSTITUTO, EN LOS PROCESOS DE

CREDITOS Y COBRO DE CARTERA

MOROSA DEL INVIPASTO,DE LAS

PERSONAS QUE HAN OBTENIDO

CREDITO CON EL

INSTITUTO,REALIZANDO 

ACTIVIDADES DE COBRO JURIDICO

ANTE LOS ESTRADOS JUDICIALES

MEDIANTE EL PROCESO EJECUTIVO; 

IGUALMENTE COADYUDAR ENEL

COBRO DE CONTRIBUCIONES QUE

DEBEN CANCELAR LAS PERSONAS

NATURALES Y JURIDICAS

DEDICADAS A LA CONSTRUCCION Y

CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO

DE LAS ACTIVIDADES JURIDICAS DE

LOS PROCESOS ADELANTADOS

POR Y EN CONTRA  DEL INVIPASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

WILLIAM VELA AGUIRRE 13,750,000                                 13.750.000 NA NA 16/07/2013 31/12/2013 0 NA LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

EL CONTRATISTA BRINDARA EL

APOYO COMO PROFESIONAL

ESPECIALIZADO DEL DERECHO A

LAS DIFERENTES ACTIVIDADES

DESARROLLADAS PORLA OFICINA

JURIDICA DE INVIPASTO,

ENCARGANSOSE DE COAYUDAR EN

LAS DEMANDAS Y PROCESOS A

DESARROLLAR EN OFICINA

JURIDICA, EN ESPECIAL LOS

DERIVADOS DE LAS DIFERENTES

UNONES TEMPORALES SUSCRITAS

CON PARTICULARES

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

YONNY DELGADO 13,750,000                                 13.750.000 NA NA 17/07/2013 31/12/2013 0 NA LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SUS SERVICIOS COMO

PROFESIONAL DE LA

ARQUITECTURA PARA EL APOYO, EL

SEGUIMIENTO, SUPERVICION Y

CONTROL EN LA EJECUCION DE

PROYECTOS DE VIVIENDA

ADELANTADOS POR INVIPASTO EN

LOS SECTORES URBANO Y/O RURAL

DEL MUNICIPIO DE PASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

WILSON ALBEAR CEBALLOS 11,550,000                                 11.550.000 NA NA 17/07/2013 31/12/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES ESPECIALIZADOS,

EN LAS ACTIVIDADES DE APOYO ALA

SUBDIRECCION TECNICA EN LOS

PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA,SOCIALIZACION Y

SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS

DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y

PRIORITARIO ADELANTADOS POR

INVIPASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MILTON HENRY ROSERO 11,550,000                                 11.550.000 NA NA 19/07/2013 31/12/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO

PROFESIONAL DE LA INGENIERIA

CIVIL PARA EL APOYO, EL

SEGUIMIENTO, SUPERVICION Y

CONTROL EN LAEJECUCION DE

PROYECTOS VIS Y VIP DEL SECTOR

URBANO Y RURAL DEL MUNICIPIO

DE PASTO QUE ADELANTE

INVIPASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

LINA DEL CARMEN CABRERA 9,900,000                                   9.900.000 NA NA 19/07/2013 31/12/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

EL CONTRATISTA APOYARA AL

INVIPASTO A PRESTAR SUS

SERVICIOS DE APOYOEN LA

ORGANIZACIÓN DE LA

DOCUMENTACION EXISTENTE EN

INVIPASTO.DE CONFORMIDAD CON

LAS NORMAS GENERALES DE

ARCHIVO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

CRISTIAN SANTIAGO IPIAL 

REINA
4,500,000                                   4,500,000 NA NA 02/08/2013 31/12/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIOS COM

CONDUCTOR DE UN VEHICULO

ASIGNADO POR EL INSTITUTO PARA

EL TRANSPORTE DE MATERIALES

DE CONSTRUCCION EN LOS

PROTECTOSDE VIVIENDA

EJECUTADOS EN ZONA URBANA Y

RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO.

EN FORMA INDEPENDIENTE.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SERVIO HECTOR MIRAMAC 

NANDAR
3,600,000                                   4.500.000 NA NA 09/08/2013 31/12/2013 900,000 30 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO



2013 No se publcó

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON INVIPASTO A PRESTAR LOS

SERVICIOS PROFESIONALES PARA

APOYAT A LA SUBDIRECCION

TECNICA EN LA ACTIVIDADES DE

GEOREFERENCIACION. 

CARTOGRAFIA. SISTEMAS DE

INFORMACION GEOGRAFICA DE LOS

PREDIOS DE INVIPASTO Y LAS

ASOCIACIONES DE VIVIENDA.

ACOMPAÑAMIENTO EN LA

EJECUCION DEL PROYECTO DE

CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS.

PARA EFECTOS DE CONSOLIDAR LA

INFORMACION NECESARIA PARA

UNA CORRECTA EJECUCION DEL

PROGRAMA.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.
LEONARDO YOVANNY RUIZ 

RIVAS
9,000,000                                   9,000,000 NA NA 02/08/2013 31/12/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR LOS SERVICIOS

PROFESIONALESCOMO INGENIERO

CIVIL A LA SUBDIRECCION TECNICA

DEL INSTITUTO.PARAREALIZAR EL

SEGUIMIENTO.SUPERVICION Y

CONTROL EN LOS DIFERENTES

PROYECTOS QUE EJECUTA

INVIPASTO EN ZONA RURAL Y

URBANA DELMUNICIPIO DE PASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

PABLO ALBERTO CAICEDO 

PABON
11,500,000                                 11,500,000 NA NA 06/08/2013 31/12/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTARA SUS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO

CONSTRUCTOR EN ARQUITECTURA

E INGENIERIA PARA EL

CONTROL.SEGUIMIENTO Y

SUPERVICION DE LA EJECUCION DE

OBRAS CORRESPONDIENTES A LOS

PROYECTOS DE CONSTRUCCIION

Y/O MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

CARLOS GUERRERO CAICEDO 8,400,000                                   8,400,000 NA NA 13/08/2013 31/12/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SUS SERVICIOS COMO

PROFESIONAL DE LA

INGENIERIACIVIL PARA EL APOYO A

LASUBDIRECCION TECNICA DE

INVIPASTO.EN LA EJECUCION DE

PROYECTOS DE MEJORAMIENTO Y

CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE

INTERES SOCIAL Y

PRIORITARIODELSECTOR URBANO

Y RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

FRANCISCO ROBERTO LOPEZ 

BENAVIDES
10,000,000                                 2.416.666 NA NA 02/09/2013 30/09/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/09/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES Y DE APOYO AL

INVIPASTO PROPORCIONANDO UN

MEDIO EFICAZ QUE PERMITA

ELABORAR DE MANERA EFICIENTE

LA CONSTRUCCION DE UN SISTEMA

DE ARCHIVO DOCUMENTAL.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

ROBERT CARLOS VALLEJO 

NARVAEZ
4,400,000                                   4,400,000 NA NA 05/09/2013 31/12/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

CONTRIBUIR CON EL DESARROLLO

DE LAS ACTVIDADES DE TODAS LAS

DEPENDENCIAS DE INVIPASTO A

TRAVES DE LA DISTRIBUCION

OPORTUNA DE DOCUMENTOS

INTENOS Y LA ENTREGA EFECTIVA

DE LA DOCUMENTACION EXTERNA

QUE CADA SECCION EXPIDA. CON

LOS MEDIOS DE TRANSPORTE QUE

EL CONTRATISTA UTILICE Y BAJO SU 

EXCLUISIVA RESPONSABILIDAD

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JAIRO HERNAN ORTEGA MAFLA 4,000,000                                   4,000,000 NA NA 09/09/2013 31/12/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS COMO

PROFESIONAL DE LA ING. CIVIL

PARA LA EJECUCION DE LA

INTERVENTORIA TECNICA.

ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y

AMBIENTAL DEL PROYECTO DE

MEJORAMIENTO URBANO PASTO

001.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JAIVER ARLEY ROJAS MIDEROS 7,489,591                                   7,489,591                                   NA NA 01/10/2013 31/12/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

LA CALIFICADORA SE OBLIGA A

PRESTAR AL CONTRATANTE SUS

SERVICIOS DE CALIFICACION Y EN

ESPECIAL A OTORGAR LA

CALIFICACIONDE CAPACIDAD DE

PAGO DEL CONTRATANTE EN LOS

TERMINOS DEL DECRETO 610 DE

2002 DEL MINISTERIO DE HACIENDA

Y CREDITO PUBLICO. UTILIZANDO

PARA EL EFECTO LA ESCALA Y

PROCEDIMIENTO DE CALIFICACION

CORRESPONDIENTES

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

BRC INVESTOT SERVICES S.A. 

SOCIEDAD CALIFICADORA DE 

VALORES

13,050,000                                 13.050.000 NA NA 07/10/2013 06/10/2014 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO

ARQUITECTA. PARA EL APOYO EN LA 

FORMULACION Y EJECUCION DE

LOS PROYECTOS VIS QUE

ADELANTA INVIPASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

EUFEMIA VICTORIA GUERRA 

BASTIDAS
3,900,000                                   3.900.000 NA NA 29/10/2013 31/12/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

PRESTAR SUSU SERVICIOS

PROFESIONALES COMO

CONSTRUCTOR EN ARQUITECTURA

E INGENIERIA EN EL TRAMITE

TECNICOY ADMINISTRATIVO PARA

LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES

DE VIVIENDA REALIZADA POR LA

COMUNIDAD EN EL SECTOR

URBANO Y RURAL DEL MUNICIPIO

DE PASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

LUIS EDMUNDO FREYRE 3,600,000                                   3,600,000 NA NA 01/11/2013 31/12/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 No se publcó

EN CUMPLIMIENTO DE LAS

FUNCIONES INSTITUCIONALES Y

TENIENDO EN CUENTA QUE LAS

MISMAS SE REALIZAN CON EQUIPOS

DE COMPUTO SE REQUIERE

CONTRATAR A UN PROFESIONAL

QUE BRINDE APOYO INSTITUCIONAL

REALIZANDO EL MANTENIMIENTO

CORRECTIVO Y PREVENTIVO A

TODOS LOS COMPUTADORES E

IMPRESORAS DEL INVIPASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

DIANA MARISOL NARVAEZ 

NARVAEZ
3,080,000                                   3.080.000 NA NA 21/11/2013 30/12/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 CMC -002-2013

SE CONTRATARA UN VEHICULO

AUTOMOTOR EN CALIDAD DE

ARRENDAMIENTO DE

CONFORMIDAD A LAS

ESPECIFICACIONES TECNICAS

ESTABLECIDAS EN LA INVITACION

PUBLICA CMC 002-2013 LO

ANTERIOR CON CON EL FIN DE

ATENDER LAS NECESIDADES DE

TRANSPORTE DE LOS

FUNCIONARIOS DE INVIPASTO

DERIBADOS DEL PROYECTO DE

MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS

PASTO NO. 001 Y LA EJECUCION DE

LOS PROYECTOS DE VIVIENDA QUE

SE REALIZAN EN EL SECTOR RURAL

COMO TAMBIEN DE LAS

DIFERENTES GESTIONES

INSTITUCIONALES INFORMATIVAD

DE CAPACITACION Y EN FIN DE LAS

DEMAS ACTIVIDADES

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.
TRANSPORTES ESPECIALES 

ACAR LTDA
14,400,000                                 21.600.000 NA NA 11/03/2013 11/12/2013 7,200,000 60 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 10/09/2013 NA CUMPLIDO

2013 NA

ND MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ND -                                                0 NA NA ND ND 0 NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO



2013 CMC -004-2013

SE REQUIERE CONTRATAR LA

MEJOR OFERTA CON RELACION A

CALIDAD Y PRECIO PARA LA

COMPRA DE UNA FOTOCOPIADORA

EQUIPOS INSUMOS Y REPUESTOS

DE COMPUTACION DE

CONFORMIDAD A LAS

ESPECIFICACIONES TECNICAS

ESTABLECIDAS EN LA INVITACION

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

COMPUDATOS SAS 12,879,825                                 12.879.825 NA NA 08/04/2013 15/04/2013 0 NA JORGE GUEVAR ACHAMORRO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/05/2013 NA CUMPLIDO

2013 NA

ND MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ND -                                                NA NA ND ND 0 NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2013 CMC-006-2015

SE REQUIERE CONTRATAR LA

MEJOR OFERTA CON RELACION A

CALIDAD Y PRECIO DE UNA

CONSULTORIA PARA LA

FORMULACION Y PRESENTACION

DE PROYECTOS DENTRO DE LA

CONVOCATORIA HECHA POR EL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y

DESARROLLO RURAL Y EL BANCO

AGRARIO DE COLOMBIA

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

YANETH DEL ROSARIO MAYA 

LOPEZ
16,300,000                                 16.300.000 NA NA 05/04/2013 30/06/2013 0 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 05/08/2013 NA CUMPLIDO

2013 CMC-007-2103

NVIPASTO REQUIERE CONTRATAR

LA MEJOR OFERTA CON RELACION

A CALIDAD Y PRECIO PARA LA

COMPRA DE SUMINISTROS PARA

INVIPASTO DE CONFORMIDAD A LAS

ESPECIFICACIONES TECNICAS

ESTABLECIDAS EN LA INVITACION

PUBLICA

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

COMPUCLICK SERVICIOS Y 

TECNOLOGIA
15,983,000                                 15.983.000 NA NA 24/04/2013 02/05/2013 0 NA JORGEGUEVARA CHAMORRO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/05/2013 NA CUMPLIDO

2013 CMC-008-2013

CONTRATACIÓN QUE NOS OCUPA

DEBERÁ TENER POR OBJETO LA

SELECCIÓN DE LA MEJOR OFERTA

CON RELACIÓN A CALIDAD Y

PRECIO PARA LA COMPRA DEL

SUMINISTRO DE DOTACIÓN DE

VESTIDO Y CALZADO PARA CUATRO

(3) FUNCIONARIAS PÚBLICAS

VINCULADOS EN LA MODALIDAD DE

CARRERA ADMINISTRATIVA DEL

INVIPASTO.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MAGDALY PEREZ MODAS 

LINDAS
5,148,900                                   5.148.900 NA NA 07/05/2013 31/12/2013 0 NA JORGE GUEVAR ACHAMORRO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 NA

ND MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ND -                                                NA NA ND ND 0 NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2013 NA

ND MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ND -                                                NA NA ND ND 0 NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2013 CMC-011-2013

LA CONTRATACIÓN QUE NOS

OCUPA DEBERÁ TENER POR

OBJETO LA SELECCIÓN DE LA

MEJOR OFERTA CON RELACIÓN A

CALIDAD Y PRECIO PARA LA

COMPRA DE MATERIALES PARA EL

CERRAMIENTO DE PREDIOS DEL

INVIPASTO UBICADOS EN LAS

SIGUIENTES DIRECCIONES: CALLE

16 NO. 46-02. CALLE 16 A NO. 46-05.

CALLE 16B NO. 46-69 Y CALLE 16 NO.

46-71; LO ANTERIOR DE

CONFORMIDAD A LAS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE

CONTRATO.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

FERRETERIA J. ALBERTO SAS 2,644,250                                   2.644.250 NA NA 23/05/2013 30/05/2013 0 NA JORGE GUEVAR ACHAMORRO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 05/08/2013 NA CUMPLIDO

2013 CMC-012-2013

LA CONTRATACIÓN QUE NOS

OCUPA DEBERÁ TENER POR

OBJETO LA SELECCIÓN DE LA

MEJOR OFERTA CON RELACIÓN A

CALIDAD Y PRECIO PARA LA

REPARACIÓN A TODO COSTO

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

JAIME DEJOY 270,000                                      270000 NA NA 05/06/2013 15/06/2013 0 NA ND NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 08/07/2013 NA CUMPLIDO

2013 NA

ND MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ND -                                                0 NA NA ND ND 0 NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2013 NA

ND MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ND -                                                0 NA NA ND ND 0 NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2013 NA

ND MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ND -                                                0 NA NA ND ND 0 NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2013 CMC-016-2013

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA

REFORMA URBANA Y VIVIENDA DE

PASTO INVIPASTO REQUIERE

CONTRATAR UN PROVEEDOR DE

PAUTA PUBLICITARIA NO

DIVULGATIVA. SEGÚN LA

DEFINICIÓN DEL ARTICULO 2

LITERAL “D” DEL DECRETO 4326 DE

2011. EN MEDIOS RADIALES.

TELEVISIVOS Y ESCRITOS DEL

MUNICIPIO DE PASTO. DE

CONFORMIDAD A LAS CONDICIONES 

TÉCNICAS Y A LAS OBLIGACIONES

ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE

PROCESO CONTRACTUAL.

PRESTANDO SUS SERVICIOS CON

IDONEIDAD Y CAPACIDAD SEGÚN

LOS REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA Y EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES DE LA MISMA. CON

EL FIN DE QUE COADYUVE AL

LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES. EL CONTRATISTA

DEBERÁ TENER EN CUENTA EL

PLAN DE MEDIOS CON SU

RESPECTIVO CRONOGRAMA. EL

QUE SERÁ SUMINISTRADO POR EL

INVIPASTO A LA FIRMA DEL ACTA

DEL ACTA DE INICIO.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MIGUEL EDUARDO LOPEZ 16,000,000                                 18.799.050 NA NA 04/07/2013 31/10/2013 2,799,050 61 DIAS JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 09/01/2014 NA CUMPLIDO



2013 CMC-017-2013

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA

REFORMA URBANA Y VIVIENDA DE

PASTO “INVIPASTO”. REQUIERE

CONTRATAR LA MEJOR OFERTA

CON RELACIÓN A CALIDAD Y

PRECIO PARA LA COMPRA DE

ANTIVIRUS PARA ENTORNO

CORPORATIVOS ESET NODPOINT

VER 5.O PARA EL FUNCIONAMIENTO

DE 24 COMPUTADORES DEL

INVIPASTO. DE CONFORMIDAD A

LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ESTABLECIDAS EN LA INVITACIÓN

PÚBLICA CMC-017-2013.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

FERNANDO ENRIQUEZ 1,080,000                                   1.080.000 NA NA 25/06/2013 03/07/2013 0 NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 26/07/2013 NA CUMPLIDO

2013 CMC-018-2013

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA

REFORMA URBANA Y VIVIENDA DE

PASTO “INVIPASTO”. REQUIERE

CONTRATAR LA MEJOR OFERTA

CON RELACIÓN A CALIDAD Y

PRECIO PARA LA COMPRA DE

CUATRO (4) TONERS ORIGINALES Y

OCHO (08) RECARGAS ORIGINALES

DE TONERS PARA LA

FOTOCOPIADORA KYOCERA FS 1035

MFP; LO ANTERIOR DE

CONFORMIDAD A LAS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ESTABLECIDAS EN LA INVITACIÓN

PÚBLICA CMC-018-2013.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

FERNANDO ENRIQUEZ 950,000                                      950000 NA NA 25/06/2013 03/07/2013 0 LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 17/07/2013 NA CUMPLIDO

2013 CMC -019-2013

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA

REFORMA URBANA Y VIVIENDA DE

PASTO “INVIPASTO”. REQUIERE

CONTRATAR LA MEJOR OFERTA

CON RELACIÓN A CALIDAD Y

PRECIO PARA EL MANTENIMIENTO A

TODO COSTO DEL VEHÍCULO TIPO

CAMIÓN IDENTIFICADO CON PLACAS 

OAK-250. MARCA FOTON. MODELO

2008. CON NÚMERO DE MOTOR

YZ4102ZLQB711023126 Y NÚMERO

DE CHASIS LVBVGEJE658E005677.

LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A

LAS CONDICIONES TÉCNICAS

ESTABLECIDAS EN LA INVITACIÓN

PÚBLICA CMC-019-2013.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

LILIANA PABON 3,150,000                                   4.003.000 NA NA 25/06/2013 15/07/2013 853,000 150 DIAS LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2013 NA

ND MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ND -                                                0 NA NA ND ND 0 NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2013 CMC-021-2013

INVIPASTO REQUIERE CONTRATAR

LA MEJOR OFERTA CON RELACION

A CALIDAD Y PRECIO PARA A

COMPRA DE UN CODIGO GENERAL

DEL PROCESO. UN CODIGO DE

REGIMEN DE LA CONTRATACION

ESTATAL. UN ERUDITO DEL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y 

DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO Y EL ACCESO A

UNA PLATAFORMA VIRTUAL

JURIDICA DE CONFORMIDAD A LAS

ESPECIFICACIONES TECNICAS

PLASMADAS EN LA INVITACION

PUBLICA.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

LEGISLACION ECONOMICA S.A 1,222,000                                   1.222.000 NA NA 11/07/2013 18/07/2013 0 NA LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 29/07/2013 NA CUMPLIDO

2013 CMC-022-2013

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PASTO.

INVIPASTO. REQUIERE CONTRATAR

LA MEJOR OFERTA CON RELACION

A CALIDAD Y PRECIO PARA

CONTRATAR UN MAESTRO DE OBRA

QUE REALICE EL MANTENIMIENTO Y

CONSTRUCCION DE UNOS PREDIOS

DE PROPIEDAD DE INVIPASTO

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ERNESTO GETIAL PALACIOS 2,200,000                                   3.200.000 NA NA 19/07/2013 28/11/2013 1,000,000 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2013 Convenio Los Andes

ANUAR ESFUERZOS ENTRE EL

INSTITUTO INVIPASTO Y LA

FUNDACION LOS ANDES PARA LA

LEGALIZACION Y/O TITULARIZACION

DE CUARENTA INMUEBLES

UBICADOS EN ZONA RURAL DEL

MUNICIPIO DE PASTO DE IGUAL

NUMERO DE FAMILIAS QUE HAN

COSNTRUIDO VIVIENDAS DE

INTERES SOCIAL.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

FUNDACION LOS ANDES-

OSCAR ANTONIO MONCAYO 

OTERO

35,000,000                                 35,000,000 NA NA 23/07/2013 31/12/2013 338 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CONTINUA VIGENCIA 

2013 CMC-023-2013

INVIPASTO REQUIERE CONTRATAR

LA MEJOR OFERTA CON RELACION

A CALIDAD Y PRECIO PARA LA

COMPRA DE UN SEGURO

AUTOMOTOR PARA EL VEHICULO

TIPO CAMION MARCA FOTON DE

PLACAS OAK 250 MODELO 2008. DE

ESTACAS. MOTOR 2500 Y DIESEL. EL

CUAL ES DE PROPIEDAD DE

INVIPASTO

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE 

SEGUROS
992,000                                      992000 NA NA 05/08/2013 13/08/2013 0 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/09/2013 NA CUMPLIDO

2013 CMC-023-2013

CONTRATAR LA MEJOR OFERTA

CON RELACION A CALIDAD Y

PRECIO DE UNA CONSULTORIA

PARA LA FORMULACION Y

PRESENTACION DE PROYECTOS

DENTRO DE LA CONVOCATORIA

HECHA POR EL MINISTERIO DE

AGRICULTURA Y DESARROLLO

RURAL Y EL BANCO AGRARIO DE

COLOMBIA PARA ACCEDER A LOS

SUBSIDIOS DE VIVIENDA DE

INTERES SOCIAL RURAL 2013

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JANETH DEL ROSARIO MAYA 

LOPEZ
15,800,000                                 23.700.000 NA NA 12/08/2013 30/11/2013 7,900,000 NA JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 06/12/2013 NA CUMPLIDO

2013 NA

ND DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ND -                                                0 NA NA ND ND NA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2013 CMC-026-2013

SE REQUIERE CONTRATAR

LAMEJOR OFERTACON RELACION A

CALIDAD Y PRECIO PARA LA

CONTRATACIONDEUN PROVEEDOR

DE PAUTA PUBLICITARIA SEGÚN LA

DEFINICION DEL ART 2 LITERAL D

DEL DECRETO 4326 DE 2011. EL

CUAL SE ENCARGUE DE LA

PUBLICIDAD ESCRITA A TRAVES DE

PENDONES. PASACALLES.

VOLANTES. PLEGLABLES.

BANDERINES. TARJETAS TIPO LORD. 

LLAVEROS Y CARPETAS DE

CONFORMIDAD A LA CONDICIONES

TECNICAS

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JESUS ANIBAL CASTRO MUÑOZ 3,550,000                                   5.300.000 NA NA 06/09/2013 30/12/2013 1,750,000 NA JAIME DELGADO MENENES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 10/01/2014 NA CUMPLIDO

2013 CMC-027-2013

INVIPASTO REQUIERE CONTRATAR

LA MEJOR OFERTA CON RELACION

A CALIDAD Y PRECIO PARA EL

SUMINISTRO DE REFRIGERIOS PARA 

LA MESA DE HONOR Y EL PERSONAL 

DE APOYO EN EL EVENTO DEL

SORTEO DE LAS VIVIENDAS

DENTRO DEL PROGRAMA DE

VIVIENDA GRATUITA A REALIZARSE

EL MIERCOLES 18 DE SEPTIEMBRE

DE 2013 EN LAS INSTALACIONES

DEL COLISEO CUBIERTO SERGIO

ANTONIO RUANO.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

WILMER ALEXANDER 

QUENGUAN
839,500                                      1.187.000 NA NA 18/09/2013 18/09/2013 347,500 NA JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 26/09/2014 NA CUMPLIDO



CMC-028-2013

INVIPASTO REQUIERE CONTRATAR

LA MEJOR OFERTA CON RELACION

A CALIDAD Y PRECIO PARA EL

ALQUILER DE ELEMENTOS DE

INFRAESTRUCTURA DE SONIDO.

AMPLIFICACION Y PROYECCION DE

VIDEO. PARA APOYAR EL EVENTO

DE SORTEO DE LAS VIVIENDAS.

DENTRO DEL PROGRAMA DE

VIVIENDA GRATUITA PROMIVIDO

POR EL GOBIERNO NACIONAL. A

REALIZARSE EL MIERCOLES 18 DE

SEPTIEMBRE DE 2013 EN LAS

INSTALACIONES DEL COLISEO

CUBIETO SERGIO ANTONIO RUANO

DEL MUNICIPIO DE PASTO

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JONH JAIRO LEYTON 1,700,000                                   1.700.000 NA NA 18/09/2013 18/09/2013 0 NA JAIME DELGADO MENENES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 04/10/2014 NA CUMPLIDO

No se publcó

EL PROMITENTE VENDEDOR 

PROMETE VENDER AL PROMITENTE 

COMPRADOR Y ESTE PROMETE 

COMPRAR EL BIEN INMUEBLE LOTE 

TERRENO CONOCIDO CON EL 

NOMBRE DE LA CRUZ UBICADO EN 

LA SECCION BUESAQUILLO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO CON UNA 

EXTENCION DE TRES MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 

METROS CUADRADOS 

APROXIMADAMENTE

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ROLANDO ESCOBAR 

ACHICANOY
117,500,000                               117,500,000 NA NA ND ND 0 NA MARIO ENRIQUEZ CHENAS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

CMC-029-2013

INVIPASTO REQUIERE CONTRATAR

LA MEJOR OFERTA CO0N RELACION

A CALDIAD Y PRECIO DE UNA

CONSULTORIA PARA LA

ELABORACION DE 5 APIQUES PARA

ESTUDIOS DE SUELOS SEGÚN EL

TITULO H DELREGLAMENTO

COLOMBIANO DE CONSTRUCCION

SISMO RESISTENTE NSR-10 PARA

UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE DOS

NIVELES UBICADA EN EL BARRIO

RINCON DE PASTO Y PARA 17

UNIDADES DE SOLUCION DE

VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN EL

SECTOR BUESAQUILLO CENTRO.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.
HILDA NIEVES MAIGUAL BOTINA 5,500,000                                   5.500.000 NA NA 22/10/2013 24/10/2013 0 NA JAIME DELGADO MENENES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 09/12/2013 NA CUMPLIDO

No se publcó

ANUAR ESFUERZOS CON EL FIN REALIZAR

OBRAS DE URBANISMO
DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

MUNICIPIO DE PASTO 480,000,000                               480,000,000                               08/11/2013 31/07/2014 0 NA MARIO ENRIQUEZ CHENAS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 16/06/2015 NA CONTINUA VIGENCIA

No se publcó

LA COMPRAVENTA DE CARTERA DE 

PROPIEDAD DE INVIPASTO A CISA LA 

CUAL SE RELACIONARA EN ACTAS 

QUE SUSCRIBIRAN LAS PARTES 

DURANTE LA VIGENCIA DEL 

CONVENIO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

CENTRAL DE INVERSIONES -                                                0 NA NA 08/11/2013 07/11/2013 0 NA MARIO ENRIQUEZ CHENAS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

CMC- ADICIÓN 

VEHICULO

CONTRATAR UN VEHICULO

AUTOMOTOR EN CALIDAD DE

ARRENDAMIENTO CONEL FIN DE

ATENDER LAS NECESIDADES DE

TRANSPORTEDE LOS

FUNCIONARIOS DE INVIPASTO

DERIVADOS DE LOSPROYECTOS DE

VIVIENDA QUE SE EJECUTAN TANTO

EN EL SECTOR URBANO COMO

RURAL.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

EXPRESO SUR OCCIDENTE 

SANDONA SA
3,750,000                                   5.110.000 NA NA 20/11/2013 30/12/2013 1,360,000 NA JAIME DELGADO MENENES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 19/01/2014 NA CUMPLIDO

CMC-031-2013

SE REQUIERE CONTRATAR EL

AVALUO COMERCIAL DE UN

INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL

INVIPASTO UBICADO EN LA

URBANIZACION LUIS CARLOS

GALAN. VIA A JONGOVITO. DETRES

HECTAREAS DE EXTENSION

APROXIMADAMENTE. INMUEBLE

IDENTIFICADO CON NUMERO DE

MATRICULAINMOBILIARIA 240-

115000 Y NUMERO PREDIAL

52001000100130481000 DONDE SE

PROYECTA EJECUTAR LA

CONSTRUCCION DE 500 VIVIENDAS

DE INTERES PRIORITARIO TIPO

APARTAMENTO

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

OMAR BERMEO PARRA 1,900,000                                   2.350.000 NA NA 29/11/2013 03/12/2013 450,000 NA JAIME DELGADO MENENES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2013 NA CUMPLIDO

UT invipaz

SELECCIONAR UN INVERSIONISTA

COSNTRUCTOR ASOCIADO PARA

QUE INTEGREUNA UNION

TEMPORAL PARALA FORMULACION

Y CONSTRUCCION DE UN

PROYECTO DEVIVIENDA DE

INTERES PRIORITARIO PARA

AHORRADORES EN UN INMUEBLE

DE PROPIEDAD DE INVIPASTOY CON

500 UNIDADES DE VIVIENDA TIPO

APARTAMENTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

CIUDADELA INVIPAZ -                                                0 NA NA 19/12/2013 30/09/2017 0 NA ND NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/09/2017 NA CUMPLIDO

No se publcó

EL PROMITENTE VENDEDOR

PROMETE VENDER AL PROMITENTE

COMPRADOR Y ESTE PROMETE

COMPRAR EL BIEN INMUEBLE LOTE

TERRENO CONOCIDO CON EL

NOMBRE DE LA CRUZ UBICADO EN

LA SECCION ARANDA CON UNA

EXTENCION DE MIL OCHOCIENTOS

VEINTIDOS METROS CUADRADOS

APROXIMADAMENTE

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MARIA BERTHA PORTILLO DE 

SANTACRUZ Y RUTH ELENA 

SANTACRUZ PORTILLO

290,000,000                               290,000,000 NA NA ND ND 0 NA MARIO ENRIQUEZ CHENAS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

LP-001-2013

SELECCIONAR LA MEJOR

OFERTAPARA 

CONTRATARLAPAVIMENTACIONEN 

CONCRETO ASFALTICODELA VIA DE

ACCESO A LAS URBANIZACIONES

DE VIVIENDA DE INTERES

PRORITARIO SAN LUIS Y

SANSEBATIAN.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

HUGO ANTONIO MORAN 452,000,643                               452,000,643                               NA NA 07/07/2014 07/12/2014 0 NA SUBDIRECTOR SECCION TECNICA MARCELA ENRIQUEZ GARCIA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 28/01/2015 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

LA CALIFICADORA SE OBLIGA A

PRESTAR AL CONTRATANTE SUS

SERVICIOS DE CALIFICACION Y EN

ESPECIAL A OTORGAR LA

CALIFICACIONDE CAPACIDAD DE

PAGO DEL CONTRATANTE EN LOS

TERMINOS DEL DECRETO 610 DE

2002 DEL MINISTERIO DE HACIENDA

Y CREDITO PUBLICO. UTILIZANDO

PARA EL EFECTO LA ESCALA Y

PROCEDIMIENTO DE CALIFICACION

CORRESPONDIENTES

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

BRC INVESTOT SERVICES S.A. 

SOCIEDAD CALIFICADORA DE 

VALORES

13,050,000 13.050.000 NA NA 07/10/2013 06/10/2014 0 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PROFESIONALES PARA LA

VIABILIZACION DELPROYECTO Y

GESTION DE RECURSOS DEL

SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA

OTORGADOS POR EL GOBIERNO

NACIONAL A TRAVES DEL BANCO

AGRARIO DE COLOMBIA EN LA

MODALIDAD DE MEJORAMIENTO

PARA ATENDER OCHO MODULOS

DE VIVIENDA CAMPESINA TIPO

POSADAS TURISTICAS PARA IGUAL

NUMETO DE FAMILIAS ASENTADAS

EN EL CORREGIMIENTO DEL

ENCANO DEL MUNICIPIODE PASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MUNICIPIO DE PASTO 18,864,000 18,864,000 NA NA 27/09/2013 31/12/2014 0 360 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 15/12/2015 NA CONTINUA VIGENCIA

2014

No se publcó

PRESTAR SERVICIOS COMO

CONDUCTOR DE VEHICULO

ASIGNADO POR INVIPASTO, PARA EL

TRANSPORTE DE MATERIALES DE

CONSTRUCCION EN LOS

PROYECTOS DE VIVIENDA

EJECUTADOS EN ZONA URBANA Y

RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO,

EN FORMA INDEPENDIENTE

CONFORME A LAS OBLIGACIONES

QUE SE ESTABLECEN EN LA

PRESENTE RELACION

CONTRACTUAL.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SERVIO HECTOR MIRAMAC 

NANDAR
5,643,000 7,524,000 NA NA 02/01/2014 30/06/2014 1,881,000 60 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/08/2014 NA CUMPLIDO

2014



2014

No se publcó

BRINDAR APOYO COMO

PROFESIONAL ESPECIALIZADO DEL

DERECHO A LAS DIFERENTES

ACITIVIDADES DESARROLLADAS

POR EL INSTITUTO EN LOS

PROCESOS DE CREDITOS Y COBRO

DE CARTERA MOROSA DE

INVIPASTO, DE LAS PERSONAS QUE

HAN OBTENIDO UN CREDITO CON

EL INSTITUTO REALIZANDO

ACTIVIDADES DE COBRO

PREJURIDICOY EN CASO DE

LLEGAR A ELLO ELCOBRO

JURIDICON ANTE LOS ESTRADOS

JUDICIALES MEDIANTE PROCESO

EJECUTIVO IGUALMENTE

COADYUVAR EN EL COBRO DE

CONTRIBUCIONES QUE DEBEN

CANCELAR LAS PERSONAS

NATURALES Y JURIDICAS

DEDICADAS A LA CONSTRUCCION Y

CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO

DE LAS ACTIVIDADES JURIDICAS DE

LOS PROCESOS ADELANTADOS Y

EN CONTRA DE INVIPASTO DE ESTA

MANERA SE PRETENDE PROTEJER

EL PATRIMONIO DEL INSTITUTO

FORTALECER LA GESTION Y DAR

CUMPLIMIENTO DE LAS DIVERSAS

ACTIVIDADES DEL INVIPASTO

GARANTIZANDO ASI EL LOGRO DE

LAS METAS PROPUESTAS.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

WILLIAM VELA AGUIRRE 15,152,500 20,377,500 NA NA 10/01/2014 30/06/2014 5,225,000 60 LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/08/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA

GESTION CON IDONEIDAD Y

CAPACIDAD SEGUN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA Y EN CUMPLIMENTO

DE FUNCIONES DE LA MISMA CON

EL FIN DE QUE COADYUVE A LO

LARGO DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES BRINDANDO

APOYO A LA SUBDIRECCION DE

INSPECCION Y VIGILANCIA PARA

ADELANTAR LOS TRAMITES

TENDIENTES AL MANEJO CONTROL

Y ACTUALIZACION FINANCIERA DE

LAS PERSONAS NATURALES Y

JURIDICAS.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SANDRA XIMENA BOLAÑOS 

ZAPATA
10,847,100 14,609,100 NA NA 07/01/2014 30/06/2014 3,762,000 60 AYDA YANDAR VILLOTA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/08/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA

GESTION CON IDONEIDAD Y

CAPACIDAD SEGÚN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA Y EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES DE LA MISMA CON

EL FIN QUE COADYUVE AL LOGRO

DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES EL CONTRTISTA

SE OBLIGA A APOYAR A LA OFICINA

DE CONTROL INTERNO EN LA

PREPARACION, SEGUIMIENTO Y

DESARROLLO DE

LADOCUMENTACION Y SUS

TRAMITES RELACIONADOS CON

DICHA SECCION IGUALMENTE A

POYAR EN LOS DEMAS PROCESOS Y

LABORES QUE SE DESARROLLEN

EN LA OFICINA DE CONTROL

INTERNO. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

IVETH JULIANA RUALES REYES 12,654,950 17,043,950 NA NA 10/01/2014 30/06/2014 4,389,000 60 SANDRA CANIZALES PAZ NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/08/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO EN

LA ORGANIZACIÓN DE LA

DOCUMENTACION EXISTENTE EN

INVIPASTO DE CONFORMIDAD CON

LAS NORMAS GENERALES DE

ARCHIVO. DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

CRISTIAN SANTIAGO IPIAL 

REINA
6,343,333 8,543,333 NA NA 09/01/2014 30/06/2014 2,200,000 60 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/08/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES APOYARA AL

INVIPASTO PROPORCIONANDO UN

MEDIO EFICAZ QUE PERMITA

ELABORAR DE MANERA EFICIENTE

LA CONSTRUCCION DE UN

SISTEMADE ARCHIVO

DOCUMENTAL.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

ROBERT CARLOS VALLEJO 

NARVAEZ
6,628,783 8,927,783 NA NA 09/01/2014 30/06/2014 2,299,000 60 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 01/09/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

CONTRIBUIR CON EL DESARROLLO

DE LASACTVIDADES DE TODAS

LASDEPENDENCIAS DE INVIPASTO A

TRAVES DE LA DISTRIBUCION

OPORTUNA DE DOCUMENTOS

INTERNOS Y LA ENTREGA EFECTIVA

DE LA DOCUMENTACION EXTERNA

QUE CADA SECCION EXPIDA, CON

LOS MEDIOS DE TRANSPORTE QUE

EL CONTRATISTE UTILICE Y BAJO SU 

EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JAIRO HERNAN ORTEGA MAFLA 6,026,167 8,116,167 NA NA 08/01/2014 30/06/2014 2,090,000 60 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES DE LA

ARQUITECTURA PARA EL APOYO

SEGUIMIENTO SUPERVICION Y

CONTROL EN LA EJECUCION DE

PROYECTOS DE VIVIENDAS

ADELANTADAS POR INVIPASTO EN

LOS SECTORES URBANO Y/O RURAL

DEL MUNICIPIO DE PASTO. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

WILSON ALVEAR CEBALLOS 

DIAZ
12,654,950 17,043,950 NA NA 09/01/2014 30/06/2014 4,389,000 60 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/08/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

BRINDAR APOYO EN LA GESTION

TECNICA Y ADMINISTRATIVA DE LA

SUBDIRECCION TECNICA DE

INVIPASTO, PARA LA FORMULACION

Y EJECUCION DE LOS PROYECTOS

VIS Y VIPA ADELANTADOS POR

INVIPASTO EN EL SECTOR URBANO

Y RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

DIEGO ARMANDO TORO MELO 8,650,000 11,650,000 NA NA 08/01/2014 30/06/2014 3,000,000 60 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/08/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES COMO INGENIERO

CIVIL ESPECIALIZADO EN

ESTRUCTURAS PARA EL APOYO A

LA SUBDIRECCION TECNICA DE

INVIPASTO EN LA FORMULACION

EJECUCION DE PROYECTOS VIS Y

VIP QUE ADELANTE INVIPASTO EN

EL SECTOR URBANO Y RURAL DEL

MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JUAN ALBERTO BURGOS 

FIGUEROA
15,065,417 20,290,417 NA NA 09/01/2014 30/06/2014 5,225,000 60 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/08/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES COMO

CONSTRUCTOR EN ARQUITECTURA

INGENIERIA PARA EL CONTROL

SEGUIMIENTO Y SUPERVICION DE

LA EJECUCION DE OBRAS DE

CORRESPONDIENTES A LOS

PROYECTOS DE COSNTRUCCION

Y/O MEJORAMIENTO DE VIVIENDA.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

CARLOS GUERRERO CAICEDO 10,847,100 14,609,100 NA NA 09/01/2014 30/06/2014 3,762,000 60 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/08/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES PARA APOYAR A

LA SUBDIRECCION TECNICA EN LAS

ACTIVIDADES DE

GEOREFERENCIACION 

ACTUALIZACION CARTOGRAFICA,

SISTEMAS DE INFORMACION

GEOGRAFICA DE LOS PREDIOS DE

INVIPASTO Y DE LAS ASOCIACIONES

DE VIVIENDA RECONOCIDAS POR

INVIPASTO. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

LEONARDO YOVANNY RUIZ 

RIVAS
10,847,100 14,609,100 NA NA 10/01/2014 30/06/2014 3,762,000 60 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/08/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SUS SERVICIOS COMO

PROFESIONAL DE LA

ARQUITECTURA PARA EL APOYO EN

ELDISEÑO URBANISTICO Y

ARQUITECTONICO ADEMAS DEL

SEGUIMIENTO, SUPERVICION Y

CONTROL EN LA EJECUCION DE

PROYECTOS DE VIVIENDA

ADELANTADOS POR INVIPASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

FRANCO EDUARDO CANDO 

ALPALA
12,654,950 17,043,950 NA NA 10/01/2014 30/06/2014 4,389,000 60 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 02/09/2014 NA CUMPLIDO



2014

No se publcó

PRESTAR SERVICIOS COMO

PROFESIONAL DE LA INGENIERIA

CIVIL PARA EL

APOYO,SEGUIMIENTO, 

SUPERVICION Y CONTROL EN LA

EJECUCION DE PROYECTOS VIS Y

VIP DEL SECTOR URBANO Y RURAL

DEL MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

LINA DEL CARMEN CABRERA 10,847,100 14,609,100 NA NA 10/01/2014 30/06/2014 3,762,000 60 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/08/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES COMO SICOLOGA

DENTRO DE LOSPROCESOS

SICOSOCIALES QUE SE ADELANTEN

EN CADA UNO DE LOS PROYECTOS

DE VIVIENDA EN EL SECTOR

URBANO Y RURAL DEL MUNICIPIO

DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ANDREA LILIANA JURADO 

JURADO
10,847,100 14,609,100 NA NA 10/01/2014 30/06/2014 3,762,000 60 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 01/09/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES ESPECIALIZADOS

EN LAS ACTIVIDADES DE APOYO A

LA SUBDIRECCION TECNICA EN LOS

PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA, SOCIALIZACION Y

SEGUIMIENTO A LOSPROYECTOS

ADELANDATADOS POR INVIPASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

MILTON HENRY ROSERO 

ROSERO
12,654,950 12,654,950 NA NA 10/01/2014 30/06/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 05/03/2015 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES COMO

ARQUITECTA PARA EL APOYO EN LA

FORMULACION Y EJECUCION DE

LOS PROYECTOS VIS QUE

ADELANTA INVIPASTO SEGÚN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA EN CUMPLIMIENTO

DE SUS FUNCIONES PROPIAS. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

EUFEMIA VICTORIA GUERRA 

BASTIDAS
10,847,100 14,609,100 NA NA 10/01/2014 30/06/2014 3,762,000 60 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/08/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO APOYO A LA

OFICINA DE CONTROL INTERNO

PARA DAR CONTINUIDAD Y

ACTUALIZACION A LA

IMPLEMENTACION DEL MODELO

ESTANDAR DE CONTROL INTERNO Y

SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD

EN INVIPASTO BAJO LOS

REQUISITOS ESTABLECIDOS DE LAS

NORMAS MECI 100:2005 Y NTC GP

1000:2009.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JONNY ALEXANDER CALVACHE 

GUEVARA
9,641,867 12,985,867 NA NA 10/01/2014 30/06/2014 3,344,000 60 SANDRA CANIZALES PAZ NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 03/10/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

BRINDARA APOYO COMO

PROFESIONAL ESPECIALIZADO DEL

DERECHO A LAS DIFERENTES

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

POR LA OFICINA JURIDICA,

ENCARGANDOSE DE COADYUDAR

EN LA DEMANDAS Y PROCESOS A

DESARROLLAR EN LA OFICINA

JURIDICA.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

YONNY FERNANDO DELGADO 

MONTENEGRO
14,891,250 20,116,250 NA NA 10/01/2014 30/06/2014 5,225,000 60 LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/08/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES COMO

INGENIEROCIVIL A LA

SUBDIRECCION TECNICA DEL

INSTITUTO, PARA REALIZAR EL

SEGUIMIENTO, SUPERVICION, Y

CONTROL EN LOS DIFERENTES

PROYECTOS QUE EJECUTA

INVIPASTO EN ZONA RURAL Y

URBANO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

PABLO ALBERTO CAICEDO 

PABON
13,699,950 18,667,183 NA NA 09/01/2014 30/06/2014 4,967,233 60 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/08/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

BRINDAR APOYO EN LA GESTION

TECNICA Y ADMINISTRATIVA DE LA

SUBDIRECCION TECNICA DE

INVIPASTO COMO AUXILIAR EN LA

FORMULACION DE LOS PROYECTOS

VIS Y VIP ADELANTADOS POR

INVIPASTO EN EL SECTOR URBANO

Y RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO

Y LA ELABORACION DEL CATASTRO

FISICO DE LOS BIENES INMUEBLES

QUE SE ENCUENTRAN

ADJUCICADOS O POR ADJUDICAR

POR PARTE DEL INSTITUTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

GIOVANNY ALEXANDER ROMO 

ROSAS
6,343,333 8,543,333 NA NA 14/01/2014 30/06/2014 2,200,000 60 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 29/08/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SUS SERVICIOS PARA

APOYAR LA SUBDIRECCION

TECNICA EN LAS ACTIVIDADES DE

DIAGNOSTICO DE VIVIENDAS A SER

INCLUIDAS DENTRO DEL PROYECTO

DE CONEXIONES

INTRADOMICILIARIAS QUE

ELMINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD

Y TERRITORIO ADELANTA EN EL

MUNICIPIO DE PASTO. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

CARLOS ANDRES BENAVIDES 

RIVAS
1,500,000 1,500,000 NA NA 20/01/2014 18/02/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES PARA ELAPOYO A

LA SUBDIRECCION INSPECCION Y

VIGILANCIA EN LA REALIZACION DE

6 CAPACITACIONES A LAS

ORGANIZACIONES POPULARES DE

VIVIENDA. 
DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JIOVANY ALFREDO FREYRE 

GARCIA
6,600,000 6,600,000 NA NA 24/01/2014 30/06/2014 0 AYDA YANDAR VILLOTA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 06/03/2015 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SUS SERVICIOS PARA

APOYAR LA SUBDIRECCION

TECNICA EN LAS ACTIVIDADES DE

DIAGNOSTICO DE VIVIENDAS A SER

INCLUIDAS DENTRO DEL PROYECTO

DE CONEXIONES

INTRADOMICILIARIAS. 
DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MANUEL PIANDA ZAPATA 1,500,000 1,500,000 NA NA 20/01/2014 18/02/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 24/02/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SUS SERVICIOS PARA

APOYAR LA SUBDIRECCION

TECNICA EN LAS ACTIVIDADES DE

DIAGNOSTICO DE VIVIENDAS A SER

INCLUIDAS DENTRO DEL PROYECTO

DE CONEXIONES

INTRADOMICILIARIAS. 
DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

LEIDY ANDREA SOLARTE 

ACOSTA
1,500,000 1,500,000 NA NA 20/01/2014 18/02/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 24/02/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES COMO SICOLOGA

COMO APOYO DENTRO DE LOS

PROCESOS SICOSOCIALES QUE SE

ADELANTES EN LA IDENTIFICACION

DE LAS FAMILIASEN ZONA URBANA Y 

RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

SANDRA MARCELA DOMINGUEZ 

VARGAS
9,781,200 13,543,200 NA NA 28/01/2014 31/08/2014 3,762,000 60 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/08/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO

OPERATIVO DENTRO DE LOS

PROCESOS SOCIALES QUE SE

ADELANTEN EN CADA UNO DE LOS

PROYECTOS DE VIVIENDA EN EL

SECTOR URBANO Y

RURALDELMUNICIPIO DE PASTO.
DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

NATHALY JOHANA VILLOTA 

MESIAS
1,600,000 1,600,000 NA NA 18/07/2014 15/09/2014 0 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 16/09/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

INVIPASTO REQUIERE CONTRATAR

LOS SERVICIOS DE UNA

COMINICADORA SOCIAL QUE SE

ENCARGE DE LA PROMOCION DE

EVENTOS ESPECIALES DE LOS

PROGRAMAS DE VIVIENDA QUE

ADELANTA INVIPASTO.
DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MARIA MATILDE ISMENIA 

RUALES DIAZ
2,000,000 2,000,000 NA NA 25/07/2014 30/09/2014 0 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 03/03/2015 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

EL CONTRATISTA ENCALIDAD DE

ABOGADO SE COMPROMETE PARA

CON EL INVIPASTO A PRESTAR SUS

SERVICIOS PROFESIONALES PARA

EL APOYO EN LA SUBDIRECCION Y

VIGILANCIA EN LA REALIZACION DE

DOS CAPACITACIONES A LAS

ORGANIZACIONES POPULARES DE

VIVIENDA LEGALMENTE

CONSTITUIDAS E INSCRITAS EN

INVIPASTO EN LOS MESES DE

AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2014.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JIOVANY ALFREDO FREYRE 

GARCIA
2,200,000 2,200,000 NA NA 01/08/2014 30/09/2014 0 AYDA YANDAR VILLOTA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO



2014

No se publcó

EL ARRENDADOR SE COMPROMETE

CON EL INVIPASTO EN CALIDAD DE

ARRENDATARIO A PERMITIR EL USO

TEMPORAL DE UN STAND TOMADO

CONFORME PLANO DE CAMACOL

STAND NO. 11 DENTRO DEL

RECINTO CENTRO COMERCIAL

UNICENTRO PARA EVENTO

MUESTRA EXPOSICION VITRINA

INMOBILIARIA Y DE LA

CONSTRUCCION 2014

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

CAMARA COLOMBIANA DE LA 

CONSTRUCCION REGIONAL 

NARIÑO-ALEXANDRA LOZANO 

DIAZ DEL CASTILLO

2,200,000 2,200,000 NA NA 04/09/2014 21/09/2014 0 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON EL INVIPASTO APRESTAR

SERVICIOS COMO CONDUCTOR DE

UN VEHICULO ASIGANADO POR EL

INSTITUTO PARA EL TRANSPORTE

DE MATERIALES DE

CONSTRUCCION EN LOS

PROYECTOS DE VIVIENDA

EJECUTADOS EN ZONA URBANA Y

RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SERVIO HECTOR MIRAMAC 

NANDAR
3,762,000 3,762,000 NA NA 02/09/2014 31/12/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON EL INVIPASTO APRESTAR

SERVICIOS PROFESIONALES COMO

ARQUITECTA PARA EL APOYO EN LA

FORMULACION Y EJECUCION DE

LOS PROYECTOS VIS QUE

ADELANTA INVIPASTO. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

EUFEMIA VICTORIA GUERRA 

BASTIDAS
7,524,000 7,524,000 NA NA 02/09/2014 31/12/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON EL INVIPASTO APRESTAR

SERVICIOS PROFESIONALES COMO

INGENIERO CIVIL ESPECIALIZADO

EN ESTRUCTURAS PARA EL APOYO

A LA SUDIRECCION TECNICA EN LA

FORMULACION Y EJECUCION DE

PROYECTOS VIS Y VIP QUE

ADELANTE INVIPASTO EN EL

SECTOR URBANO Y RURAL.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JUAN ALBERTO BURGOS 

FIGUEROA
10,450,000 10,450,000 NA NA 02/09/2014 31/12/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO EN

LA ORGANIZACIÓN DE LA

DOCUMENTACION EXISTENTE EN

INVIPASTO DE CONFORMIDAD CON

LAS NORMAS GENERALES DE

ARCHIVO. DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

CRISTIAN SANTIAGO IPIAL 

REINA
4,400,000 4,400,000 NA NA 02/09/2014 31/12/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON EL INVIPASTO APRESTAR

SERVICIOS PROFESIONALES EN

ARQUITECTURA PARA EL APOYO EL

SEGUIMIENTO SUPERVICION Y

CONTROL EN LA EJECUCION DE

PROYECTOS DE VIVIENDA

ADELANTDAOS POR INVIPASTO EN

SECTORES URBANO Y RURAL.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

WILSON ALVEAR CEBALLOS 

DIAZ
8,778,000 8,778,000 NA NA 02/09/2014 31/12/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON EL INVIPASTO APRESTAR

SERVICIOS PROFESIONALES

PRESTANDO UN MEDIO EFICAZ QUE

PERMITA ELABORAR DE MANERA

EFICIENTE LA CONSTRUCCION DE

UN SISTEMA DE ARCHIVO

DOCUMENETAL.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ROBERT CARLOS VALLEJO 

NARVAEZ
4,598,000 4,598,000 NA NA 02/09/2014 31/12/2014 0 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON EL INVIPASTO A BRINDAR

APOYO EN LA GESTION TECNICA Y

ADMINISTRATIVA DE LA

SUBDIRECCION TECNICA DE

INVIPASTO PARA LA FORMULACION

Y EJECUCION DE PROYECTOS VIS Y

VIP ADELANTADOSPOR INVIPASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

DIEGO ARMANDO TORO MELO 6,000,000 6,000,000 NA NA 02/09/2014 31/12/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON EL INVIPASTO BRINDAR

SERVICIOS COMO PROFESIONAL DE

LA ARQUITECTURA PARA EL APOYO

EN EL DISEÑO URBANISTICO Y

ARQUITECTONICO ADEMAS DEL

SEGUIMIENTO,SUPERVICION Y

CONTROL EN LA EJECUCION DE

PROYECTOS DE VIVIENDA

ADELANTADAS POR INVIPASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

FRANCO EDUARDO CANDO 

ALPALA
8,778,000 8,778,000 NA NA 02/09/2014 31/12/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON EL INVIPASTO BRINDAR

SERVICIOS PROFESIONALES COMO

SIOLOGA COMO APOYO DENTRO DE

LOS PROCESOS SICOSOCIALES QUE 

SE ADELANTEN EN LA

IDENTIFICACIONDE LAS FAMILIAS EN

ZONA URBANA Y RURAL DEL

MUNICIPIO DE PASTO PARA LA

ASIGNACION DE RECURSOS

ECONOMICOS EN CALIDAD DE

SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SANDRA MARCELA DOMINGUEZ 

VARGAS
7,524,000 7,524,000 NA NA 02/09/2014 31/12/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON EL INVIPASTO BRINDAR

SERVICIOS PROFESIONALES COMO

INGENIERO CIVIL A LA

SUBDIRECCION TECNICA DEL

INSTITUTO PARA REALIZAR ELS

EGUIMIENTO, SUPERVICION Y

CONTROL DE DIFERENTES

PROYECTOS QUE EJECUTA

INVIASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

PABLO ALBERTO CAICEDO 

PABON
9,614,000 9,614,000 NA NA 02/09/2014 31/12/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

BRINDAR APOYO EN LA GESTION

TECNICA Y ADMINISTRATIVA DE LA

GESTION TECNICA DE INVIPASTO

COMO AUXILIAR EN LA

FORMULACION DE LOS PROYECTOS

VIS Y VIP ADELANTADOS POR

INVIPASTO EN EL SECTOR URBANO

Y RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

GIOVANNY ALEXANDER ROMO 

ROSAS
4,400,000 4,400,000 NA NA 02/09/2014 31/12/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON EL INVIPASTO BRINDAR

SERVICIOS PROFESIONALES COMO

PSICOLOGA DENTRO DE LOS

PROCESOS SICOSOCIALES QUE SE

ADELANTEN EN CADA UNO DE LOS

PROYECTOS DE VIVIENDA EN ELS

ECTOR URBANO Y RURAL

DELMUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ANDREA LILIANA JURADO 

JURADO
7,524,000 7,524,000 NA NA 03/09/2014 31/12/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES PARA APOYAR A

LA SUBDIRECCION TECNICA EN LAS

ACTIVIDADES DE

GEOREFERENCIACION 

ACTUALIZACION CARTOGRAFICA,

SISTEMAS DE INFORMACION

GEOGRAFICA DE LOS PREDIOS DE

INVIPASTO Y DE LAS ASOCIACIONES

DE VIVIENDA RECONOCIDAS POR

INVIPASTO. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

LEONARDO YOVANNY RUIZ 

RIVAS
7,524,000 7,524,000 NA NA 02/09/2014 31/12/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

No se publcó

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON EL INVIPASTO BRINDAR

SERVICIOS PROFESIONALES Y DE

APOYO A LA GESTION EN LA

IMPLEMENTACION DEL SISTEMA

ADMINISTRATIVO DE RIESGOS PARA

ENTIDADES PUBLICAS EN LA

PREPARACION SEGUIMIENTO Y

DESARROLLO DE LA

DOCUMENTACION Y SUS TRAMITES

RELACIONADOS CON DICHA

SECCION.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

IVETH JULIANA RUALES REYES 8,778,000 6,583,500 NA NA 02/09/2014 05/12/2014 0 SANDRA CANIZALES PAZ NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 10/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

OPS 044

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON EL INVIPASTO BRINDAR

SERVICIOS PROFESIONALES Y DE

APOYO A LA GESTION COMO

ESPECIALIZADO DEL DERECHO A

LAS DIFERENTES ACTIVIDADES

DESARROLLADAS POR LA OFICINA

JURIDICA DEL INVIPASTO

ENCARGANDOSE DE COADYUVAR

LAS DEMANDAS Y PROCESOS A

DESARROLLAR EN LA OFICINA

JURIDICA EN ESPECIAL LAS

DERIVADAS DE LAS UNIONES

TEMPORALES.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

YONNY FERNANDO DELGADO 

MONTENEGRO
10,450,000 10,450,000 NA NA 03/09/2014 31/12/2014 0 LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO



2014

OPS 044 A

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON EL INVIPASTO BRINDAR

SERVICIOS PROFESIONALES Y DE

APOYO A LA GESTION COMO

ESPECIALIZADO DEL DERECHO A

LAS DIFERENTES ACTIVIDADES

DESARROLLADAS POR LA OFICINA

JURIDICA DEL INVIPASTO,

ENCARGANDOSE DE COADYUVAR

LAS DEMANDAS Y PROCESOS A

DESARROLLAR EN LA OFICINA

JURIDICA EN ESPECIA LAS

DERIVADAS DE LAS UNIONES

TEMPORALES.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SANDRA XIMENA BOLAÑOS 

ZAPATA
7,524,000 7,524,000 NA NA 02/09/2014 31/12/2014 0 AYDA YANDAR VILLOTA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

OPS 045

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON EL INVIPASTO A BRINDAR

SERVICIOS PROFESIONALES COMO

INGENIERACIVIL PARA ELAPOYO, EL

SEGUIMIENTO, SUPERVICION Y

CONTROL EN LA EJECUCION DE

PROYECTOS VIS Y VIP DEL SECTOR

URBANO Y RURAL DEL MUNICIPIO

DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

LINA DEL CARMEN CABRERA 

URCUQUI
7,524,000 7,524,000 NA NA 02/09/2014 31/12/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

OPS 046

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON EL INVIPASTO BRINDAR

SERVICIOS PROFESIONALES COMO

COSNTRUCTOR EN ARQUITECTURA

E INGENIERIA PARA EL CONTROL

SEGUIMIENTO Y SUPERVICION DE

LA EJECUCION DE OBRAS

CORRESPONDIENTES A LOS

PROYECTOS DE CONSTRUCCION

Y/O MEJORAMIENTO DE VIVIENDA.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

CARLOS GUERRERO CAICEDO 7,524,000 7,524,000 NA NA 02/09/2014 31/12/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

OPS 047

CONTRIBUIR CON EL DESARROLLO

DE LAS ACTVIDADES DE TODAS LAS

DEPENDENCIAS DE INVIPASTO A

TRAVES DE LA DISTRIBUCION

OPORTUNA DE DOCUMENTOS

INTERNOS Y LA ENTREGA EFECTIVA

DE LA DOCUMENTACION EXTERNA

QUE CADA SECCION EXPIDA, CON

LOS MEDIOS DE TRANSPORTE QUE

ELCONTRATISTA UTILICE.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JAIRO HERNAN ORTEGA MAFLA 4,145,167 4,145,167 NA NA 03/09/2014 31/12/2014 0 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

OPS 048

EL CONTRATISTA BRINDARA APOYO

COMO PROFESIONAL

ESPECIALIZADO DEL DERECHO A

LOS DIFERENTES ACTIVIDADES

DESARROLLADAS POR EL

INSTITUTO, EN LOSPROCESOS DE

CREDITOS Y COBRO DE LA

CARTERA MOROSA DEL

INVIPASTO,DE LASPERSONAS QUE

HAN OBTENIDO UNCREDITO CON EL

INSTITUTO, REALIZANDO

ACTIVIDADES DE COBRO

PREJURIDICO Y EN CASO DE

LLEGAR A ELLO AL COBRO

JURIDICO ANTE LOS ESTRADOS

JUDICIALES MEDIANTE EL PROCESO

EJECUTIVO, IGUALMENTE

COADYUVAR EN EL COBRO DE

CONSTRIBUCIONES QUE DEBEN

CANCELAR LAS PERSONAS

NATURALES Y JURIDICAS

DEDICADAS A LA CONSTRUCCION Y

CONTRINUIR EN EL DESARROLLO

DE LAS ACTIVIDADES JURIDICAS DE

LOS PROCESOS ADELANTADOS

POR Y EN CONTRA DE INVIPASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

WILLIAM VELA AGUIRRE 10,362,917 10,362,917 NA NA 04/09/2014 31/12/2014 0 LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

OPS 049

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON INVIPASTO A BRINDAR

APOYO PRESTANDO SERVICIOS

PROFESIONALES COMO

ADMINISTRADOR PUBLICO DENTRO

DE LOS PROCESOS QUE SE

ADELANTAN EN CADA UNO DE LOS

PROYECTOS DE VIVIENDA EN EL

SECTOR URBANO Y RURAL DEL

MUNICIPIO DE PASTO ADEMASD E

BRINDAR APOYO A LA GESTION Y

ADMINISTRACION A LA

SUBDIRECCION TECNICA EN

TRAMITES DE ATENCION A

USUARIOS Y BENEFICIARIOS.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JESUS REMIGIO MAFLA 

GUERRA
6,133,000 6,133,000 NA NA 09/09/2014 31/12/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

OPS 050

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON INVIPASTO A PRESTAR

SUS SERVICIOS DE APOYO

OPERATIVO DENTRO DE LOS

PROCESOS SOCIALES,

COMUNITARIOS Y DE

CAARACTERIZACION, QUE SE

ADELANTENEN CADA UNO DE

LOSPROYECTOS DE VIVIENDA EN EL

SECTOR URBANO Y RURAL DEL

MUNICIPIO DE PASTO, ADEMAS DE

BRINDAR APOYO A LA GESTION Y

ADMINISTRACION A LA

SUBDIRECCION TECNICA

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

NATHALY JOHANA VILLOTA 

MESIAS
2,800,000 2,800,000 NA NA 16/09/2014 31/12/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

OPS 051

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON INVIPASTO A PRESTAR

SUS SERVICIOS OPERATIVOS EN EL

APOYO A LA SUBDIRECCION

TECNICA DEL INSTITUTO EN LAS

ACTIVIDADES DE CONTROL DE LA

ENTRADA Y SALIDA DE VEHICULOS,

MATERIAL Y PEROSNAL DE OBRAS

DEL PROYECTO COSNTRUYENDO

ESPERANZA SECTOR VILLANUEVA.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JEYSON ROLANDO ROSERO 

MAIGUAL
2,250,000 2,250,000 NA NA 22/09/2014 30/11/2014 1,000,000 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

OPS 052

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO APOYO A LA

OFICINA DE CONTROL INTERNO

PARA DAR CONTINUIDAD Y

ACTUALIZACION A LA

IMPLEMENTACION DEL MODELO

ESTANDAR DE CONTROL INTERNO Y

SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD

EN INVIPASTO BAJO LOS

REQUISITOS DE LAS NORMAS MECI

1000:2005 NTCGP 1000:2009.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JONNY ALEXANDER CALVACHE 

GUEVARA
3,344,000 3,344,000 NA NA 31/10/2014 31/12/2014 0 SANDRA CANIZALES PAZ NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2014

OPS 053

CONTRATAR SERVICIOS

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA

GESTION DE UNA COMUNICADORA

SOCIAL QUE BRINDE SUS

SERVICIOS A LAS ACTIVIDADES DE

ACOMPAÑAMIENTO A LOS

LABORATORIOS DE CONVIVENCIA

SOCIAL CON FAMILIAS

BENEFICIARIAS DE LOS PROYECTOS

DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MARIA MATILDE ISMENIA 

RUALES DIAZ
1,000,000 1,000,000 NA NA 07/11/2014 30/11/2014 0 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2014

 

INVIPASTO REQUIERE CONTRATAR

LOS SERVICIOS PROFESIONALES Y

DE APOYO A LA GESTION DE UNA

COMUNICADORA SOCIAL QUE

BRINDE SUS SERVICIOS A LAS

ACTIVIDADES DE

ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL DESDE

LA COMUNICACIÓN A FAMILIAS

BENEFICIADAS DE PROGRAMAS

QUE ADELANTA INVIPASTO .

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MARIA MATILDE ISMENIA 

RUALES DIAZ
900,000 900,000 NA NA 09/12/2014 31/12/2014 0 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014 CMC-001-2014

SELECCIONAR LA MEJOR OFERTA

PARA CONTRATAR UN VEHICULO

AUTOMOTOR EN CALIDAD DE

ARRENDAMIENTO DE

CONFORMIDAD A LAS

ESPECIFICACIONES TECNICAS. MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

TRANSPORTES ESPECIALES 

ACAR - ALFREDO MARTIZ 

RODRIGUEZ

17,000,000 25,500,000 NA NA 04/02/2014 19/08/2014 8,500,000 101 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

CMC-002-2014

OTROS

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

NA 0 0 NA NA NA NA 0 NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO



2014

CMC-003-2014

SE REQUIERE CONTRATAR LA

MEJOR OFERTA EN RELACION A

CALIDAD Y PRECIO DE UNA

CONSULTORIA PARA LA

ELABORACION DE LEVANTAMIENTO

TOPOGRAFICO DEL PREDIO DONDE

SE LOCALIZARA EL PROYECTO

CONSTRUYENDO 

ESPERANZASLOTE VILLANUEVA.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JAIME ALFREDO PAZ 1,466,975 1,466,975 NA NA 24/02/2014 28/08/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2014

CMC-004-2014

SE REQUIERE CONTRATAR LA

MEJOR OFERTA EN RELACION A

CALIDAD Y PRECIO DE UNA

CONSULTORIA PARA LA

ELABORACION DE 4 APIQUES PARA

ESTUDIOS DE SUELOS SEGÚN EL

TITULO H DEL REGLAMENTO

COLOMBIANO DE COSNTRUCCION

SISMO RESISTENTE NSR-10.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

HILDA NIEVES MAIGUAL BOTINA 4,659,000 4,659,000 NA NA 24/02/2014 07/03/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 07/03/2014 NA CUMPLIDO

2014

CMC-005-2014

SE REQUIERE CONTRATAR LA

MEJOR OFERTA EN RELACION A

CALIDAD Y PRECIO DE UNA

CONSULTORIA PARA LA

ELABORACION DE ESTUDIOS Y

DISEÑOS HIDROSANITARIOS

ELECTRICOS Y DE GAS

DOMICILARIO DEL PREDIO DONDE

SE LOCALIZARA EL PROYECTO

CONSTRUYENDO ESPERANZAS

LOTE VILLANUEVA.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ANDRES FERNANDO 

GUERRERO CABRERA
15,800,000 11,060,000 NA NA 25/04/2014 02/05/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2014

CMC-006-2014

SE REQUIERE CONTRATAR LA

MEJOR OFERTA EN RELACION A

CALIDAD Y PRECIO PARA LA

COMPRA DEL SEGURO AUTOMOTOR 

SOAT PARA UN VEHICULO DE

PROPIEDAD DE INVIPASTO DE

PLACAS OAK250 MARCA FOTON

LINEA BJ1043V9JE6-1 MODELO 2008

CILINDRAJE 3432 COLOR BLANCO

PLAN SERVICIO OFICIAL CLASE DE

VEHICULO CAMION. 

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SEGUROS DEL ESTADO 460,300 460,300 NA NA 29/04/2014 29/04/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2014

CMC-007-2014

SELECCIONAR LA MEJOR OFERTA

PARA CONTRATAR UN VEHICULO

AUTOMOTOR EN CALIDAD DE

ARRENDAMIENTO DE

CONFORMIDAD A LAS

ESPECIFICACIONES TECNICAS

ESTABLECIDAS EN LA INVITACION

PUBLICA CMC 007-2014.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

TRANSPORTES ESPECIALES 

ACAR
17,000,000 22,050,000 NA NA 22/05/2014 07/12/2014 5,050,000 24 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

CMC-008-2014

SE REQUIERE CONTRATAR UN

PROVEEDOR DE PAUTA

PUBLICITARIA NO DIVULGATIVA ,

SEGÚN LA DEFINICION DEL ART 2

LITERAL DEL DECRETO4326 DE

2011, EN MEDIOS RADIALES

TELEVISIVOS ESCRITOS DEL

MUNICIPIO DE PASTO DE

CONFORMIDAD A LAS CONDICIONES 

TECNICASY A LAS OBLIGACIONES

EN EL PRESENTE PROCESO

CONTRACTUAL.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MARIA MATILDE RUALES DIAZ 15,999,722 17,089,622 NA NA 20/05/2014 30/09/2014 1,089,900 30 DIAS LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

CMC-009-2014

SE REQUIERE CONTRATAR LA

MEJOR OFERTA CON RELACION A

CALIDAD Y PRECIO PARA LA

DEMOLICION DE ESTRUCTURAS

EXISTENTES EN EL PREDIO

IDENTIFICADO CON EL NUMERO

PREDIAL 010504240022000

PROPIEDAD DE INVIPASTO DONDE

SE PRETENDE ADELANTAR LA

CONSTRUCCION DE 20 UNIDADES

DE SOLUCION DE VIVIENDA DE

INTERES SOCIAL HACEN PARTE DEL

PROYETO CONSTRUYENDO

ESPERANZAS LOTE VILLA NUEVA.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JAIVER ROJAS MIDEROS 15,757,649 23,494,497 NA NA 22/05/2014 05/06/2014 7,736,848 5 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 09/07/2014 NA CUMPLIDO

2014

CMC-010-2014

SELECCIÓN DE LA MEJOR OFERTA

CON RELACION A CALIDAD Y

PRECIO PARA LA DOTACION DE

VESTIDO Y CALZADO PARA 3

FUNCIONARIAS PUBLICAS

VINCULADAS EN LA MODALIDAD DE

CARRERA ADMINISTRATIVA DEL

INVIPASTO.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

INVERSIONES MONTSERRAT- 

LUIS ARCINIEGAS
5,091,993 5,091,993 NA NA 30/05/2014 31/12/2014 0 JORGUE GUEVARA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

CMC-011-2014

SE REQUIERE CONTRATAR UN

PROVEEDOR DE PAUTA

PUBLICITARIA ESCRITA SEGUN LA

DEFINICION DEL ART 2 LITERAL D

DEL DECRETO 4326 DE 2011 EL

CUAL SE ENCARGUE DE LA

PUBLICIDAD ESCRITA A TRAVES DE

PENDONES PASACALLES VOLANTES

PLEGLABLES BANDERINES

TARJETAS TIPO LORD LLAVEROS Y

CARPETAS DE CONFORMIDAD CON

CONDICIONES TECNICAS.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

AUTOIMAGEN DE NARIÑO - 

GENY BURBANO
6,812,300 5,953,200 NA NA 05/06/2014 30/12/2014 0 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

CMC-012-2014

SE REQUIERE CONTRATAR UNA

PERSONA NATURAL O JURIDICA

PARA EL MANTENIMIENTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE

LOS EQUIPOS DE COMPUTO

IMPRESORAS FOTOCOPIADORAS Y

PLOTTER DE PROPIEDAD DE

INVIPASTO.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MARIO JAVIER PAZMIÑO 

SANTILLAN
1,930,000 2,830,000 NA NA 19/06/2014 31/12/2014 900,000 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 06/11/2014 NA CUMPLIDO

2014

CMC-013-2014

SE REQUIERE CONTRATAR LA

MEJOR OFERTA EN CALIDAD Y

PRECIO PARA EL MANTENIMIENTO A

TODO COSTO DEL VEHICULO TIPO

CAMION IDENTIFICADO CON PLACAS 

OAK 250 MARCA FOTON MODELO

2008 CON NUMERO DE MOTOR

YZ4102ZLQB711023126.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

MARIA DEL SOCORRO ERIRA 

LINARES
3,347,000 4,447,000 NA NA 18/06/2014 31/12/2014 1,100,000 27 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO

2014

CMC-014-2014

SE REQUIERE CONTRATAR LA

MEJOR OFERTA EN CALIDAD Y

PRECIO PARA LA COMPRA DE

ELEMENTOS DE PAPELERIA Y

UTILES DE ESCRITORIO PARA EL

INVIPASTO. MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

DISTRIBUCIONES Y 

REPRESENTACIONES ESCOBAR- 

EDUARDO ESCOBAR VILLAREAL

6,751,251 6,751,251 NA NA 04/07/2014 11/07/2014 0 JORGUE GUEVARA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 11/07/2014 NA CUMPLIDO

2014

CMC-015-2014

SE REQUIERE CONTRATAR LA

MEJOR OFERTA EN CALIDAD Y

PRECIO PARA LA COMPRA DE

ELEMENTOS DE ASEO Y CAFETERIA

PARA EL INVIPASTO.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

DISTRIBUCIONES Y 

REPRESENTACIONES ESCOBAR- 

EDUARDO ESCOBAR VILLAREAL

1,458,320 1,458,320 NA NA 04/07/2014 11/07/2014 0 JORGUE GUEVARA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 11/07/2014 NA CUMPLIDO

2014

CMC-016-2014

SE REQUIERE CONTRATAR LA

MEJOR OFERTA EN CALIDAD Y

PRECIO PARA LA COMPRA DE

ELEMENTOS DE EQUIPOS DE

COMPUTACION E INSUMOS PARA EL

INVIPASTO.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

DISTRIBUCIONES Y 

REPRESENTACIONES ESCOBAR- 

EDUARDO ESCOBAR VILLAREAL

16,984,580 19,084,580 NA NA 04/07/2014 11/07/2014 2,100,000 JORGUE GUEVARA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 25/07/2014 NA CUMPLIDO

2014

CMC-017-2014

SE REQUIERE CONTRATAR LA

MEJOR OFERTA EN CALIDAD Y

PRECIO PARA LA COMPRA DE

MUEBLES Y ENSERES PARA EL

NORMAL FUNCIONAMIENTO DE

INVIPASTO.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

DISTRIBUCIONES Y 

REPRESENTACIONES ESCOBAR- 

EDUARDO ESCOBAR VILLAREAL

8,726,413 8,726,413 NA NA 04/07/2014 11/07/2014 0 JORGUE GUEVARA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 11/07/2014 NA CUMPLIDO

2014

CMC-018-2014

SE REQUIERE CONTRATAR LA

MEJOR OFERTA EN CALIDAD Y

PRECIO PARA LA ADECUACION Y

MEJORAS LOCATIVAS DE LAS

OFICINAS LOCALIZADAS EN CAM

ANGANOY BLOQUE C. MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

LEONARDO BERNAL TELLEZ 9,665,820 10865820 NA NA 12/08/2014 24/09/2014 1,200,000 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 24/09/2014 NA CUMPLIDO

2014

CMC-019-2014

OTROS

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ND 0 0 NA NA ND ND 0 ND NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO



2014

CMC-020-2014

SELECCIONAR LA MEJOR OFERTA

PARA LA COMPRA DE

ACTUALIZACION DE LICENCIA DE

ANTIVIRUS PARA ENTORNO

CORPORATIVOS ESET NODPOINT

VER 5.0 PARA EL FUNCIONAMIENTO

DE 27 COMPUTADORES DEL

INVIPASTO.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ARAFIG LTDA - ALEXANDER 

FIGUEROA SAENS
999,683 999683 NA NA 05/09/2014 19/09/2014 0 GUINNETH ERASO VILLOTA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 07/11/2014 NA CUMPLIDO

2014

CMC-021-2014

SE REQUIERE CONTRATAR LA

MEJOR OFERTA PARA LA

ADQUISICION DE GARANTIAS PARA

ASEGURAR LOS BIENES MUEBLES E

INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL

INVIPASTO LOS CUALES SE

ENCUANTRAN ESTABLECIDOS EN

LAS CONDICIONES TECNICAS DE LA

INVITACION PUBLICA.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SEGUROS DEL ESTADO S A 

MERCEDES DEL PILAR ORTIZ 

ENRIQUEZ

1,402,186 1,402,186 NA NA 31/10/2014 10/11/2014 0 MARIO ENRIQUEZ CHENAS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 10/11/2014 NA CUMPLIDO

2014
Conevenio Minuto de 

Dios

PROMOVER LA COOPERACION

ENTRE LA ALCALDIA DE PASTO A

TRAVES DEL INSTITUTO MUNICIPAL

DE LA REFORMA URBANA Y

VIVIENDA DE PASTO INVIPASTO Y LA

CORPORACION EL MINUTO DE DIOS

QUE PERMITA FACILITAR LA

EJECUCION DE PROYECTOS

SOCIALES Y EN GENERAL LOS

DIVERSOS PROGRAMAS QUE

CONTRIBUYAN A LA ATENCION DE

POBLACION VULNERABLE 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

COORPORACION MINUTO DE 

DIOS-JUAN CARLOS SOLER 

PEÑUELA

0 0 NA NA ND ND 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2014
Convenio fundacion los 

andes

ANUAR ESFUERZOS ENTRE EL

INSTITUTO INVIPASTO Y LA

FUNDACION LOS ANDES PARA LA

LEGALIZACION Y/O TITULARIZACION

DE CUARENTA INMUEBLES

UBICADOS EN ZONA RURAL DEL

MUNICIPIO DE PASTO DE IGUAL

NUMERO DE FAMILIAS QUE HAN

COSNTRUIDO VIVIENDAS DE

INTERES SOCIAL.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

FUNDACION LOS ANDES-

OSCAR ANTONIO MONCAYO 

OTERO

35,000,000 52,500,000 NA NA 23/07/2013 17/12/2014 17,500,000 337 DIAS LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2014 Convenio municipio

ANUAR ESFUERZOS ECONOMICOS

TECNICOS Y PROFESIONALES PARA

EL CUMPLIMIENTO DE LA MISION

INSTITUCIONAL COADYUVANDO EN

LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO

URBANO MEDIANTE LA

CONSTRUCCION DE OBRAS DE

URBANISMO CONECTIVIDAD Y

EQUIPAMIENTO URBANO PARA

SATISFACER LAS NECESIDADES

BASICAS INSATISFECHAS. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MUNICIPIO DE PASTO 480,000,000 480,000,000 NA NA 08/11/2013 31/07/2014 0 137 DIAS MARIO ENRIQUEZ CHENAS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 16/06/2015 NA CONTINUA VIGENCIA

2014 Conevenio Adel

ANUAR ESFUERZOS

ADMINISTRATIVOS, TECNICOS,

LOGICOS Y FINANCIEROS CON EL

PROPOSITO DE GENERAR

PROCESOS DE FORMACION

CIUDADANA ATRAVES DE LA

COMPLEMENTACION DE UN

ESQUEMA DE CAPACITACION Y

EDUCACION PARA LOS

BENEFICIARIOS DE LAS VIVIENDAS

DE INTERES SOCIAL PRIORITARIOS

SAN SEBASTIAN, SAN LUIS Y NUEVA

SINDAGUA.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

AGENCIA DE DESARROLLO 

LOCAL DE NARIÑO-ALVARO 

SAMUEL OBANDO ERAZO

60,000,000 60,000,000 NA NA 28/10/2014 30/12/2014 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 30/12/2014 NA CUMPLIDO NA

2014
Convenio municipio 

pavimentacion

ANUAR ESFUERZOS ECONOMICOS

TECNICOS Y PROFESIONALES PARA

EL CUMPLIMIENTO DE LA MISION

INSTITUCIONAL COADYUBANDO EN

LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO

URBANO MEDIANTE LA

CONSTRUCCION DE OBRAS DE

URBANISMO CONECTIVIDAD Y

EQUIPAMIENTO URBANO PARA

SATISFACER NECESIDADES

BASICAS. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MUNICIPIO DE PASTO 863,723,014 863,723,014 NA NA 04/12/2014 31/10/2015 0 MARIO ENRIQUEZ CHENAS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CONTINUA VIGENCIA PENDIENTE POR LIQUIDAR

2014
Convenio gobernacion 

nuestros sueños

ANUAR ESFUERZOS Y RECURSOS

FINANCIEROS TECNICOS Y

ADMINISTRATIVOS ENTRE EL

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA

REFORMA URBANA Y VIVIENDA DE

PASTO INVIPASTO Y LA

GOBERNACION DE NARIÑO PARA

SOLUCIONAR EL DEFICIT DE

VIVIENDA DE LAS FAMILIAS QUE

INTEGRAN LA ASOCIACION DE

VIVIENDA NUESTROS SUEÑOS DEL

MUNICIPIO DE PASTO .

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

NUESTROS SUEÑOS SEGUNDO 

RAUL DELGADO GUERRERO
613,648,000 613,648,000 NA NA 29/12/2014 29/12/2015 0 MARIO ENRIQUEZ CHENAS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO

2014 LP-001-2013

SELECCIONAR LA MEJOR

OFERTAPARA 

CONTRATARLAPAVIMENTACIONEN 

CONCRETO ASFALTICODELA VIA DE

ACCESO A LAS URBANIZACIONES

DE VIVIENDA DE INTERES

PRORITARIO SAN LUIS Y

SANSEBATIAN.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

HUGO ANTONIO MORAN 452,000,643 452,000,643 NA NA 07/07/2014 28/01/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 28/01/2015 NA CUMPLIDO NA

2014 UT invipaz

SELECCIONAR UN INVERSIONISTA

COSNTRUCTOR ASOCIADO PARA

QUE INTEGREUNA UNION

TEMPORAL PARALA FORMULACION

Y CONSTRUCCION DE UN

PROYECTO DEVIVIENDA DE

INTERES PRIORITARIO PARA

AHORRADORES EN UN INMUEBLE

DE PROPIEDAD DE INVIPASTOY CON

500 UNIDADES DE VIVIENDA TIPO

APARTAMENTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

CIUDADELA INVIPAZ 0 0 NA NA 19/12/2013 30/09/2017 0 JAIME DELGADO MENESES NA NA NA PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EN EJECUCION
PENDIENTE POR 

TERMINAR Y LUQUIDAR

2014

Convenio gitanos

ANUAR ESFUERZOS Y RECURSOS

FINANCIEROS TECNICOS Y

ADMINISTRATIVOS ENTRE EL INSTITUTO

MUNICIPAL DE LA REFORMA URBANA Y

VIVIENDA DE PASTO INVIPASTO Y LA

GOBERNACION DE NARIÑO PARA LA

COMPRA DEL LOTE PARA LA POSTERIOR

CONSTRUCCION DEL ALBERGUE LLAMADO

KER ROMANO ALBERGUE PARA LA

KOMPANY DE PASTO NARIÑO DEL PUEBLO

ROM GITANO BUSCANDO CORRESPONDER A

LOS USOS Y CONSTUMBRES DE SU CULTURA

PARA LA PROTECCION AUTONOMA DE LA

KOMPANY LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD

POR LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL

DEPARTAMENTO Y EL INSTITUTO ASI COMO

LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO LOS

CUALES HACEN PARTE INTEGRAL DE

CONVENIO  

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

GOBERNACION DE NARIÑO 33,500,000 33,500,000 NA NA 14/12/2014 30/11/2015 0 NA NA NA PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA CUMPLIDO PENDIENTE LIQUIDACION

2014 LP-001-2014

SELECCIONAR LA MEJOR OFERTA

PARA CONTRATAR LA

PAVIMENTACION EN CONCRETO

RIGIDO DE LA VIA COMPRENDIDA

ENTRE LA CARRERA 4 CALLES 28 Y

30 B SECTOR CARLOS PIZARRO LAS

ORQUIDEAS EN EL AREA URBANA

DEL MUNICIPIO DE PASTO . 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

CONSORCIO PASTO 2014 790,366,021 790,366,021 NA NA 30/12/2014 17/09/2015 0 SUBDIRECTOR SECCION TECNICA CONSORCIO ROCA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO NA

   

   

2015
Convenio 

Interadministrativo 

PROFESIONALES PARA LA

VIABILIZACION DELPROYECTO Y

GESTION DE RECURSOS DEL

SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA

OTORGADOS POR EL GOBIERNO

NACIONAL A TRAVES DEL BANCO

AGRARIO DE COLOMBIA EN LA

MODALIDAD DE MEJORAMIENTO

PARA ATENDER OCHO MODULOS

DE VIVIENDA CAMPESINA TIPO

POSADAS TURISTICAS PARA IGUAL

NUMERO DE FAMILIAS ASENTADAS

EN EL CORREGIMIENTO DEL

ENCANO DEL MUNICIPIODE PASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MUNICIPIO DE PASTO 18,864,000 18,864,000 NA NA 27/09/2013 31/12/2014 0 MARIO ENRIQUEZ CHENAS NA NA NA BILATERAL 15/12/2015 NA CUMPLIDO NA

2015
Convenio  municipio 

de Pasto

ANUAR ESFUERZOS CON EL FIN 

REALIZAR OBRAS DE URBANISMO
DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

MUNICIPIO DE PASTO 480,000,000 480,000,000 NA NA 08/11/2013 28/02/2015 0 MARIO ENRIQUEZ CHENAS NA NA NA BILATERAL 16/06/2015 NA CUMPLIDO
PENDIENTE 

LIQUIDACION

2015



2015
Convenio 005 

municipio de Pasto

EL CONVENIO TIENE POR OBJETO

EL DE AUNAR ESFUERZOS

ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y

PROFESIONALES PARA EL

CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN

INSTITUCIONAL, COADYUVANDO EN

LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO

URBANO, MEDIANTE LA

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE

URBANISMO, CONECTIVIDAD Y

EQUIPAMIENTO URBANO PARA

SATISFACER LAS NECESIDADES

BÁSICAS INSATISFECHAS

CUALITATIVAS Y CUANTITATIVAS DE

VIVIENDA Y ENTORNO URBANO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MUNICIPIO DE PASTO 863,723,014 863,723,014 NA NA 04/12/2014 31/10/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA NA NA BILATERAL ND NA CUMPLIDO
PENDIENTE 

LIQUIDACION

2015
Convenio Nuestros 

Sueños

ANUAR ESFUERZOS Y RECURSOS

FINANCIEROS TECNICOS Y

ADMINISTRATIVOS ENTRE EL

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA

REFORMA URBANA Y VIVIENDA DE

PASTO INVIPASTO Y LA

GOBERNACION DE NARIÑO PARA

SOLUCIONAR EL DEFICIT DE

VIVIENDA DE LAS FAMILIAS QUE

INTEGRAN LA ASOCIACION DE

VIVIENDA NUESTROS SUEÑOS DEL

MUNICIPIO DE PASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

GOBERNACION DE NARIÑO 613,648,000 613,648,000 NA NA 29/12/2014 29/12/2015 0 MARIO ENRIQUEZ CHENAS NA NA NA BILATERAL ND NA CUMPLIDO
PENDIENTE 

LIQUIDACION

2015 Convenio gitanos

ANUAR ESFUERZOS Y RECURSOS

FINANCIEROS TECNICOS Y

ADMINISTRATIVOS ENTRE EL

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA

REFORMA URBANA Y VIVIENDA DE

PASTO INVIPASTO Y LA

GOBERNACION DE NARIÑO PARA LA

COMPRA DEL LOTE PARA LA

POSTERIOR CONSTRUCCION DEL

ALBERGUE LLAMADO KER ROMANO

ALBERGUE PARA LA KOMPANY DE

PASTO NARIÑO DEL PUEBLO ROM

GITANO BUSCANDO

CORRESPONDER A LOS USOS Y

CONSTUMBRES DE SU CULTURA

PARA LA PROTECCION AUTONOMA

DE LA KOMPANY LO ANTERIOR DE

CONFORMIDAD POR LA PROPUESTA

PRESENTADA POR EL

DEPARTAMENTO Y EL INSTITUTO ASI 

COMO LOS DOCUMENTOS DEL

PROCESO LOS CUALES HACEN

PARTE INTEGRAL DE CONVENIO  

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

GOBERNACION DE NARIÑO 33,500,000 33,500,000 NA NA 14/12/2014 30/11/2015 0 MARIO ENRIQUEZ CHENAS NA NA NA PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA CUMPLIDO
PENDIENTE 

LIQUIDACION

2015 LP-001-2014

PAVIMENTACION EN CONCRETO

RIGIDO DE LA VIA SECTOR CARLOS

PIZARRO Y LAS ORQUIDEAS
Licitación

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

CONSORCIO PASTO-DANIEL 

MAURICIO BARRANTES
790,366,021 836,746,076 NA NA 30/12/2014 17/09/2015 46,380,055 MARIO ENRIQUEZ CHENAS MARIO ENRIQUEZ CHENAS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA CUMPLIDO

PENDIENTE 

LIQUIDACION

2015 LP-001-2013

SELECCIONAR LA MEJOR

OFERTAPARA 

CONTRATARLAPAVIMENTACIONEN 

CONCRETO ASFALTICODELA VIA DE

ACCESO A LAS URBANIZACIONES

DE VIVIENDA DE INTERES

PRORITARIO SAN LUIS Y

SANSEBATIAN.

Licitación

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

HUGO ANTONIO MORAN 452,000,643 452,000,643 NA NA 07/07/2014 28/01/2015 0 MARIO ENRIQUEZ CHENAS MARIO ENRIQUEZ CHENAS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 28/01/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 001

EN CUMPLIMIENTO DE LAS

FUNCIONES INSTITUCIONALES EL

CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR LOS SERVICIOS COMO

CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO

ASIGNADO POR EL INSTITUTO, PARA

EL TRANSPORTE DE MATERIALES

DE CONSTRUCCIÓN EN LOS

PROYECTOS DE VIVIENDA

EJECUTADOS EN ZONA URBANA Y

RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO,

EN FORMA INDEPENDIENTE

CONFORME A LAS OBLIGACIONES

QUE SE ESTABLECEN EN LA

PRESENTE RELACIÓN

CONTRACTUAL.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SERVIO HECTOR MIRAMAC 

NANDAR
970,000 970,000 NA NA 02/01/2015 31/01/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 002

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON INVIPASTO A PRESTAR LOS

SERVICIOS OPERATIVOS EN EL

APOYO A LA SUBDIRECCIÓN

TÉCNICA DEL INSTITUTO EN LAS

ACTIVIDADES DE CONTROL DE LA

ENTRADA Y SALIDA DE VEHÍCULOS,

MATERIAL Y PERSONAL DE OBRA

DEL PROYECTO CONSTRUYENDO

ESPERANZA – SECTOR VILLANUEVA.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JEYSON ROLANDO ROSERO 

MAIGUAL
1,000,000 1,500,000 NA NA 02/01/2015 15/02/2015 500,000 16 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 15/02/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 003

EL CONTRATISTA BRIDARÁ EL

APOYO COMO PROFESIONAL

ESPECIALIZADO DEL DERECHO A

LAS DIFERENTES ACTIVIDADES

DESARROLLADAS POR LA OFICINA

JURÍDICA DEL INSTITUTO

MUNICIPAL DE LA REFORMA

URBANA Y VIVIENDA DE PASTO –

INVIPASTO, ENCARGÁNDOSE DE

COADYUVAR EN LAS DEMANDAS Y

PROCESOS A DESARROLLAR EN

OFICINA JURÍDICA, EN ESPECIAL

LAS DERIVADAS DE LAS

DIFERENTES UNIONES

TEMPORALES SUSCRITAS POR ÉSTE 

INSTITUTO CON PARTICULARES, ASÍ

COMO EN LOS PROCESOS DE

CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO Y

DE LOS DIFERENTES PROYECTOS

EJECUTADOS POR INVIPASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.
YONNY FERNANDO DELGADO 

MONTENEGRO
4,664,400 4,664,400 NA NA 09/01/2015 28/02/2015 0 LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 27/02/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 004

EL CONTRATISTA BRIDARÁ EL

APOYO COMO PROFESIONAL

ESPECIALIZADO DEL DERECHO A

LAS DIFERENTES ACTIVIDADES

DESARROLLADAS POR EL

INSTITUTO, EN LOS PROCESOS DE

CREDITOS Y COBRO DE LA

CARTERA MOROSA DEL INVIPASTO ,

DE LAS PERSONAS QUE HAN

OBTENIDO UN CRÉDITO CON EL

INSTITUTO, REALIZANDO

ACTIVIDADES DE COBRO PRE

JURÍDICO Y EN CASO DE LLEGAR A

ELLO EL COBRO JURÍDICO ANTE

LOS ESTRADOS JUDICIALES

MEDIANTE EL PROCESO EJECUTIVO; 

IGUALMENTE COADYUVAR EN EL

COBRO DE CONTRIBUCIONES QUE

DEBEN CANCELAR LAS PERSONAS

NATURALES Y JURÍDICAS

DEDICADAS A LA CONSTRUCCIÓN Y

CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO

DE LAS ACTIVIDADES JURÍDICAS DE

LOS PROCESOS ADELANTADOS

POR Y EN CONTRA DEL INVIPASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

WILLIAM VELA AGUIRRE 4,664,000 4,664,400 NA NA 09/01/2015 28/02/2015 0 LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 06/03/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 005

BRINDAR APOYO EN LA GESTIÓN

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DE LA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DEL

INVIPASTO, PARA LA FORMULACIÓN

Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS

VIS Y VIP ADELANTADOS POR

INVIPASTO EN EL SECTOR URBANO

Y RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

DIEGO ARMANDO TORO MELO 2,678,000 2,678,000 NA NA 09/01/2015 28/02/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 20/03/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 006

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR LOS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO INGENIERO

CIVIL A LA SUBDIRECCIÓN TÉCNICA

DEL INSTITUTO, PARA REALIZAR EL

SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y

CONTROL EN LOS DIFERENTES

PROYECTOS QUE EJECUTA

INVIPASTO EN ZONA RURAL Y

URBANA DEL MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

PABLO ALBERTO CAICEDO 

PABON.
4,664,400 4,664,000 NA NA 09/01/2015 28/02/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 07/07/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 007

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON INVIPASTO A BRINDAR

APOYO EN LA GESTIÓN TÉCNICA Y

ADMINISTRATIVA DE LA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DEL

INVIPASTO, MEDIANTE LA

PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS

COMO AUXILIAR EN LA

FORMULACIÓN DE LOS PROYECTOS

VIS Y VIP ADELANTADOS POR

INVIPASTO EN EL SECTOR URBANO

Y RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

GIOVANNY ALEXANDER ROMO 

ROSAS
1,812,800 1,812,800 NA NA 13/01/2015 28/02/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 28/02/2015 NA CUMPLIDO NA



2015

OPS 008

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO, A

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO INGENIERO

CIVIL ESPECIALIZADO EN

ESTRUCTURAS, PARA EL APOYO A

LA SUBDIRECCIÓN DE LA SECCIÓN

TÉCNICA DE INVIPASTO, EN LA

FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE

PROYECTOS V.I.S. Y V.I.P. QUE

ADELANTE INVIPASTO, EN EL

SECTOR URBANO Y RURAL DEL

MUNICIPIO DE PASTO, ADEMÁS DE

APOYO A LA GESTIÓN

ADMINISTRATIVA DE ESTA

SUBDIRECCIÓN SEGÚN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES PROPIAS, CON EL

FIN DE QUE COADYUVE AL LOGRO

DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JUAN ALBERTO BURGOS 

FIGUEROA
4,664,400 4,664,000 NA NA 09/01/2015 28/02/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 04/03/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 009

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON INVIPASTO A PRESTAR LOS

SERVICIOS PROFESIONALES PARA

APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN

TÉCNICA DEL INSTITUTO EN EL

ACOMPAÑAMIENTO Y ASISTENCIA

PROFESIONAL  EN LAS ACTIVIDADES 

DE GEOREFERENCIACIÓN,

CARTOGRAFÍA, SISTEMAS DE

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE LOS

PROYECTOS DE VIVIENDA

ADELANTADOS POR INVIPASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

LEONARDO YOVANNY RUIZ 

RIVAS
3,919,067 3,919,067 NA NA 09/01/2015 28/02/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 28/02/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 010

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS COMO

PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE

LA ARQUITECTURA PARA EL APOYO

EN FORMULACIÓN, SEGUIMIENTO,

SUPERVISIÓN Y CONTROL EN LA

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE

VIVIENDA ADELANTADOS POR

INVIPASTO EN LOS SECTORES

URBANO Y/O RURAL DEL MUNICIPIO

DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

WILSON CEBALLOS DIAZ 4,664,400 4,664,000 NA NA 09/01/2015 28/02/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 17/03/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 011

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON INVIPASTO A PRESTAR

SUS SERVICIOS PROFESIONALES

COMO PSICÓLOGA DENTRO DE LOS

PROCESOS PSICOSOCIALES QUE SE

ADELANTEN EN CADA UNO DE LOS

PROYECTOS DE VIVIENDA EN EL

SECTOR URBANO Y RURAL DEL

MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ANDREA LILIANA JURADO 

JURADO
3,359,200 3,359,200 NA NA 09/01/2015 28/02/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 27/02/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 012

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS Y DE

APOYO AL INVIPASTO,  CON 

IDONEIDAD Y CAPACIDAD SEGÚN

LOS REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA Y EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES DE LA MISMA, CON

EL FIN DE QUE COADYUVE AL

LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES. EL CONTRATISTA

APOYARÁ AL INVIPASTO A PRESTAR

SUS SERVICIOS DE APOYO EN LA

ORGANIZACIÓN DE LA

DOCUMENTACIÓN EXISTENTE EN

INVIPASTO, DE CONFORMIDAD CON

LAS NORMAS GENERALES DE

ARCHIVO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

CRISTIAN SANTIAGO IPIAL 

REINA 
1,963,867 1,963,867 NA NA 09/01/2015 28/02/2015 0 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 04/03/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 013

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA

GESTIÓN, CON IDONEIDAD Y

CAPACIDAD SEGÚN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA Y EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES DE LA MISMA, CON

EL FIN DE QUE COADYUVE AL

LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES, BRINDANDO

APOYO A LA SUBDIRECCIÓN DE

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, PARA

ADELANTAR LOS TRÁMITES

TENDIENTES AL MANEJO, CONTROL

Y ACTUALIZACIÓN FINANCIERA DE

LAS PERSONAS NATURALES Y

JURÍDICAS (ORGANIZACIONES

POPULARES DE VIVIENDA, UNIONES

TEMPORALES Y CONSTRUCTORAS)

DEDICADAS A LA CONSTRUCCIÓN

DE VIVIENDA Y REGISTRADAS EN EL

“INVIPASTO”.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SANDRA XIMENA BOLAÑOS 

ZAPATA
3,100,800 3,100,800 NA NA 13/01/2015 28/02/2015 0 AYDA YANDAR VILLOTA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 06/03/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 014

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS COMO

PROFESIONAL DE LA

ARQUITECTURA PARA EL APOYO EN

EL DISEÑO URBANÍSTICO Y

ARQUITECTÓNICO ADEMÁS DEL EL

SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y

CONTROL EN LA EJECUCIÓN DE

PROYECTOS DE VIVIENDA

ADELANTADOS POR INVIPASTO EN

LOS SECTORES URBANO Y/O RURAL

DEL MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

FRANCO EDUARDO CANDO 

ALPALA
3,617,600 3,617,600 NA NA 13/01/2015 28/02/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 20/03/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 015

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA

GESTIÓN, CON IDONEIDAD Y

CAPACIDAD SEGÚN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA Y EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES DE LA MISMA, CON

EL FIN DE QUE COADYUVE AL

LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES. EL CONTRATISTA

SE OBLIGA A APOYAR A LA OFICINA

DE CONTROL INTERNO EN LA

PREPARACIÓN, SEGUIMIENTO Y

DESARROLLO DE LA

DOCUMENTACIÓN Y SUS TRÁMITES

RELACIONADOS CON DICHA

SECCIÓN; IGUALMENTE APOYAR EN

LOS DEMÁS PROCESOS Y LABORES

QUE SE DESARROLLEN EN LA

OFICINA DE CONTROL INTERNO,

ADEMÁS DE TODAS LAS GESTIONES

TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JESUS MAFLA GUERRA 2,636,800 2,636,800 NA NA 13/01/2015 28/02/2015 0 SANDRA CANIZALES PAZ NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 04/03/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 016

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON INVIPASTO A PRESTAR

SUS SERVICIOS DE APOYO

OPERATIVO DENTRO DE LOS

PROCESOS SOCIALES,

COMUNITARIOS Y DE

CARACTERIZACIÓN, QUE SE

ADELANTEN EN CADA UNO DE LOS

PROYECTOS DE VIVIENDA EN EL

SECTOR URBANO Y RURAL DEL

MUNICIPIO DE PASTO, ADEMÁS DE

BRINDAR APOYO A LA GESTIÓN Y

ADMINISTRACIÓN A LA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA EN LOS

TRAMITES DE ATENCIÓN A LA

COMUNIDAD.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

NATHALY JOHANA VILLOTA 

MESIAS
1,812,800 1,812,800 NA NA 13/01/2015 28/02/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 27/02/2015 NA CUMPLIDO NA



2015

OPS 017

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS DE

APOYO A LA GESTIÓN DEL

INSTITUTO,CON IDONEIDAD Y

CAPACIDAD SEGÚN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA Y EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES DE LA MISMA, CON

EL FIN DE QUE COADYUVE AL

LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES. EL CONTRATISTA

APOYARÁ AL INVIPASTO, Y

TENIENDO EN CUENTA LAS NORMAS 

GENERALES Y ESPECIFICAS DE

ARCHIVO, EN ACTIVIDADES DE

GESTIÓN DOCUMENTAL,

PROPORCIONANDO UN MEDIO

EFICAZ QUE PERMITA ELABORAR DE

MANERA EFICIENTE LA

CONSTRUCCIÓN DE UN SISTEMA DE

ARCHIVO DOCUMENTAL.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ROBERT CARLOS VALLEJO 

NARVAEZ
1,894,400 1,894,400 NA NA 14/01/2015 28/02/2015 0 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 04/03/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 018

EL CONTRATISTA PRESTARÁ SUS

SERVICIOS PROFESIONALES COMO

CONSTRUCTOR EN ARQUITECTURA

E INGENIERÍA PARA EL CONTROL,

SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DE OBRAS DE

CORRESPONDIENTES A LOS

PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN

Y/O MEJORAMIENTO DE VIVIENDA.   

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

CARLOS EDUARDO GUERRERO 

CAICEDO
3,617,600 3,617,600 NA NA 13/01/2015 28/02/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 27/02/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 019

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO

ARQUITECTA, PARA EL APOYO EN LA 

FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE

LOS PROYECTOS VIS QUE

ADELANTA INVIPASTO, SEGÚN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES PROPIAS, CON EL

FIN DE QUE COADYUVE AL LOGRO

DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

EUFEMIA VICTORIA GUERRA 

BASTIDAS
3,617,600 3,617,600 NA NA 13/01/2015 28/02/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 16/03/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 020

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON INVIPASTO A PRESTAR

SUS SERVICIOS PROFESIONALES

COMO PSICÓLOGO (A), PARA EL

APOYO DENTRO DE LOS PROCESOS

PSICOSOCIALES QUE SE

ADELANTEN EN LA IDENTIFICACIÓN

DE LAS FAMILIAS EN ZONA URBANA

Y RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO

PARA LA ASIGNACIÓN DE

RECURSOS ECONÓMICOS EN

CALIDAD DE SUBSIDIO FAMILIAR DE

VIVIENDA O LA INCLUSIÓN EN

PROYECTOS DE VIVIENDA DE

INTERÉS SOCIAL Y/O PRIORATARIA.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SANDRA MARCELA DOMINGUEZ 

VARGAS
3,100,800 3,100,800 NA NA 14/01/2015 28/02/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 05/03/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 021

PRESTAR SERVICIOS COMO

PROFESIONAL DEL INGENIERÍA

CIVIL PARA EL APOYO,

SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN

CONTROL EN LA EJECUCIÓN DE

PROYECTOS VIS Y VIP DEL SECTOR

URBANO Y RURAL DEL MUNICIPIO

DE PASTO QUE ADELANTE

INVIPASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

LINA DEL CARMEN CABRERA 

URCUQUI
3,542,233 3,542,233 NA NA 14/01/2015 28/02/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 10/03/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 022

CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO

DE LAS ACTIVIDADES DE TODAS LAS

DEPENDENCIAS DE INVIPASTO A

TRAVÉS DE LA DISTRIBUCIÓN

OPORTUNA DE LOS DOCUMENTOS

INTERNOS Y DE LA ENTREGA

EFECTIVA DE LA DOCUMENTACIÓN

EXTERNA QUE CADA SECCIÓN

EXPIDA, CON LOS MEDIOS DE

TRANSPORTE QUE EL

CONTRATISTA UTILICE Y BAJO SU

EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JAIRO HERNAN ORTEGA MAFLA 1,687,300 1,687,300 NA NA 15/01/2015 28/02/2015 0 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 09/03/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 023

LA CONTRATISTA PRESTARÁ SUS

SERVICIOS DE APOYO OPERATIVO A

LA SUBDIRECCIÓN DE LA SECCIÓN

TÉCNICA EN EL MANEJO DE LA BASE

DE DATOS DE DOCUMENTACIÓN DE

REQUERIMIENTOS REALIZADOS

POR USUARIOS INTERNOS Y

EXTERNOS DE LA SUBDIRECCIÓN

TÉCNICA DEL INSTITUTO Y EL

APOYO EN EL SUMINISTRO DE

INFORMACIÓN A USUARIOS DE

INVIPASTO SOBRE LOS PROYECTOS

VIS Y VIP. ADELANTADOS POR EL

INSTITUTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ESTEFANNY ALEJANDRA 

RUANO CUASTUMAL
1,487,333 1,487,333 NA NA 15/01/2015 28/02/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 28/02/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 024

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

A PRESTAR SUS SERVICIOS PARA

CON EL INVIPASTO, BRINDANDO 

APOYO A LA OFICINA DE CONTROL

INTERNO EN LAS ACTIVIDADES DE

COORDINACIÓN, CAPACITACIÓN E I

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO

ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO Y

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA

CALIDAD BAJO LOS REQUISITOS

ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS

MECI 1000:2014 Y NTCGP 1000:2009,

DANDO CONTINUIDAD A LOS

PROCESOS DE LA DEPENDENCIA,

APORTANDO ASÍ A LA

CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE

GESTIÓN DE CALIDAD DEL

INVIPASTO, PERMITIENDO A ESTE

INSTITUTO EL CUMPLIMIENTO DE

SUS OBJETIVOS INSTITUCIONALES Y

LA FINALIDAD SOCIAL DEL ESTADO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JONNY ALEXANDER CALVACHE 

GUEVARA
3,391,500 3,391,500 NA NA 16/01/2015 28/02/2015 0 SANDRA CANIZALES PAZ NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 06/03/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

CMC-001-2015

SELECCIONAR LA MEJOR OFERTA 

PARA CONTRATAR UN VEHICULO 

AUTOMOTOR EN CALIDAD DE 

ARRENDAMIENTO DE 

CONFORMIDAD A LAS 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

ESTABLECIDAS EN LA INVITACION 

PUBLICA CON EL FIN DE ATENDER 

LAS NECESIDADES DE 

TRASNSPORTE DE LOS 

FUNCIONARIOS DE INVIPASTO 

DERIVADAS DE LA EJECUCION DE 

LOS PROYECTOS INSTITUCIONALES 

INFORMATIVAS DE CAPACITACION Y 

EN FIN DE LAS ACTIVIDADES QUE HA 

BIEN CONSIDERE DESIGNAR EL 

DIRECTOR EJECUTIVO DEL 

INVIPASTO. 

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

TRANSPORTES ESPECIALES 

ACAR - ALFREDO MARTIZ 

RODRIGUEZ

18,000,000 27,000,000 NA NA 23/01/2015 23/11/2015 9,000,000 98 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente BILATERAL ND NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 025

EN CUMPLIMIENTO DE LAS

FUNCIONES INSTITUCIONALES EL

CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR LOS SERVICIOS COMO

CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO

ASIGNADO POR EL INSTITUTO, PARA

EL TRANSPORTE DE MATERIALES

DE CONSTRUCCIÓN EN LOS

PROYECTOS DE VIVIENDA

EJECUTADOS EN ZONA URBANA Y

RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO,

EN FORMA INDEPENDIENTE

CONFORME A LAS OBLIGACIONES

QUE SE ESTABLECEN EN LA

PRESENTE RELACIÓN

CONTRACTUAL.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SERVIO HECTOR MIRAMAC 

NANDAR
970,000 970,000 NA NA 03/02/2015 28/02/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 10/03/2015 NA CUMPLIDO NA



2015

OPS 026

EL (LA) CONTRATISTA SE

COMPROMETE PARA CON EL

INVIPASTO A PRESTAR SUS

SERVICIOS PROFESIONALES Y DE

APOYO A LA GESTIÓN, PRESTANDO

SUS SERVICIOS EN LAS

ACTIVIDADES DE COMUNICACIÓN

SOCIAL PARA DIVULGAR E

INFORMAR A LA CIUDADANÍA A

TRAVÉS DE ESTRATEGIAS DE

COMUNICACIÓN SOBRE LOS

PROGRAMAS DE VIVIENDA EN ZONA

URBANA Y RURAL Y PROYECTOS

MISIONALES DEL INVIPASTO. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MARIA MATILDE RUALES DIAZ 3,001,500 4,036,500 NA NA 03/02/2015 31/05/2015 1,035,000 30 DIAS JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/05/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 027

EL CONTRATISTA PRESTARA SUS

SERVICIOS PROFESIONALES COMO

PROFESIONAL DE LA

ARQUITECTURA Y/O INGENIERIA

CIVIL PARA EL CONTROL

SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LA 

EJECUCION DE OBRAS DEL

PROYECTO VIPA CIUDADELA

INVIPAZ.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ALEJANDRO GOMEZ 

SANTACRUZ 
5,168,000 7,106,000 NA NA 11/02/2015 31/05/2015 1,938,000 30 DIAS JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 10/06/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

CMC-002-2015

SELECCIONAR LA MEJOR OFERTA 

PARA CONTRATAR UN VEHICULO 

AUTOMOTOR EN CALIDAD DE 

ARRENDAMIENTO DE 

CONFORMIDAD A LAS 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

ESTABLECIDAS EN LA INVITACION 

PUBLICA CON EL FIN DE ATENDER 

LAS NECESIDADES DE TRANSPORTE 

DE LOS FUNCIONARIOS DE 

INVIPASTO DERIVADAS DE LOS 

PROYECTOS DE MEJORAMIENTO Y 

CONSTRUCCION DE VIVIENDA EN 

ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE 

PASTO EN CONFROMIDAD A LOS 

PROYECTOS QUE HAN SIDO 

PRIORIZADOS DENTRO DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATTIVO 

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

EXPRESO SUR OCCIDENTE  

SANDONA S.A ALVARO 

MARTINES ANDRADE

17,550,000 26,325,000 NA NA 16/02/2015 15/12/2015 8,775,000 107 DIAS MARIO ERNESTO ENRIQUEZ CHENAS NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente BILATERAL ND NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 028

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON INVIPASTO A PRESTAR LOS

SERVICIOS OPERATIVOS EN EL

APOYO A LA SUBDIRECCIÓN

TÉCNICA DEL INSTITUTO EN LAS

ACTIVIDADES DE CONTROL DE LA

ENTRADA Y SALIDA DE VEHÍCULOS,

MATERIAL Y PERSONAL DE OBRA

DEL PROYECTO CONSTRUYENDO

ESPERANZA – SECTOR VILLANUEVA.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JEYSON ROLANDO ROSERO 

MAIGUAL
2,000,000 2,000,000 NA NA 17/02/2015 15/04/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 15/04/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

CMC-003-2015

SE REQUIERE CONTRATAR LA 

MEJOR OFERTA CON RELACION A 

CALIDAD Y PRECIO PARA 

MANTENIMIENTO A TODO COSTO 

DEL VEHICULO TIPO CAMION 

IDENTIFICADO CON PLACAS OAK 

250 MARCA FOTON MODELO 2008

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

JOSE SANTACRUZ CANAL 3,405,000 3,405,000 NA NA 11/03/2015 31/12/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 029

EN CUMPLIMIENTO DE LAS

FUNCIONES INSTITUCIONALES EL

CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR LOS SERVICIOS COMO

CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO

ASIGNADO POR EL INSTITUTO, PARA

EL TRANSPORTE DE MATERIALES

DE CONSTRUCCIÓN EN LOS

PROYECTOS DE VIVIENDA

EJECUTADOS EN ZONA URBANA Y

RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO,

EN FORMA INDEPENDIENTE

CONFORME A LAS OBLIGACIONES

QUE SE ESTABLECEN EN LA

PRESENTE RELACIÓN

CONTRACTUAL.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SERVIO HECTOR MIRAMAC 

NANDAR
2,910,000 2,910,000 NA NA 02/03/2015 31/05/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/05/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 030

EL CONTRATISTA BRIDARÁ EL

APOYO COMO PROFESIONAL

ESPECIALIZADO DEL DERECHO A

LAS DIFERENTES ACTIVIDADES

DESARROLLADAS POR LA OFICINA

JURÍDICA DEL INSTITUTO

MUNICIPAL DE LA REFORMA

URBANA Y VIVIENDA DE PASTO –

INVIPASTO, ENCARGÁNDOSE DE

COADYUVAR EN LAS DEMANDAS Y

PROCESOS A DESARROLLAR EN

OFICINA JURÍDICA, EN ESPECIAL

LAS DERIVADAS DE LAS

DIFERENTES UNIONES

TEMPORALES SUSCRITAS POR ÉSTE 

INSTITUTO CON PARTICULARES, ASÍ

COMO EN LOS PROCESOS DE

CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO Y

DE LOS DIFERENTES PROYECTOS

EJECUTADOS POR INVIPASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social. YONNY FERNANDO DELGADO 

MONTENEGRO
8,073,000 8,073,000 NA NA 02/03/2015 31/05/2015 0 LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 05/06/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 031

LA CONTRATISTA PRESTARÁ SUS

SERVICIOS DE APOYO OPERATIVO A

LA SUBDIRECCIÓN DE LA SECCIÓN

TÉCNICA EN EL MANEJO DE LA BASE

DE DATOS DE DOCUMENTACIÓN DE

REQUERIMIENTOS REALIZADOS

POR USUARIOS INTERNOS Y

EXTERNOS DE LA SUBDIRECCIÓN

TÉCNICA DEL INSTITUTO Y EL

APOYO EN EL SUMINISTRO DE

INFORMACIÓN A USUARIOS DE

INVIPASTO SOBRE LOS PROYECTOS

V.I.S Y V.I.P. ADELANTADOS POR EL

INSTITUTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ESTEFANNY ALEJANDRA 

RUANO CUASTUMAL
2,910,000 2,910,000 NA NA 02/03/2015 31/05/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 05/06/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 032

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO, A

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO INGENIERO

CIVIL ESPECIALIZADO EN

ESTRUCTURAS, PARA EL APOYO A

LA SUBDIRECCIÓN DE LA SECCIÓN

TÉCNICA DE INVIPASTO, EN LA

FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE

PROYECTOS V.I.S. Y V.I.P. QUE

ADELANTE INVIPASTO, EN EL

SECTOR URBANO Y RURAL DEL

MUNICIPIO DE PASTO, ADEMÁS DE

APOYO A LA GESTIÓN

ADMINISTRATIVA DE ESTA

SUBDIRECCIÓN SEGÚN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES PROPIAS, CON EL

FIN DE QUE COADYUVE AL LOGRO

DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JUAN ALBERTO BURGOS 

FIGUEROA
8,073,000 8,073,000 NA NA 02/03/2015 31/05/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 04/06/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 033

EL CONTRATISTA BRIDARÁ EL

APOYO COMO PROFESIONAL

ESPECIALIZADO DEL DERECHO A

LAS DIFERENTES ACTIVIDADES

DESARROLLADAS POR EL

INSTITUTO, EN LOS PROCESOS DE

CREDITOS Y COBRO DE LA

CARTERA MOROSA DEL INVIPASTO ,

DE LAS PERSONAS QUE HAN

OBTENIDO UN CRÉDITO CON EL

INSTITUTO, REALIZANDO

ACTIVIDADES DE COBRO PRE

JURÍDICO Y EN CASO DE LLEGAR A

ELLO EL COBRO JURÍDICO ANTE

LOS ESTRADOS JUDICIALES

MEDIANTE EL PROCESO EJECUTIVO; 

IGUALMENTE COADYUVAR EN EL

COBRO DE CONTRIBUCIONES QUE

DEBEN CANCELAR LAS PERSONAS

NATURALES Y JURÍDICAS

DEDICADAS A LA CONSTRUCCIÓN Y

CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO

DE LAS ACTIVIDADES JURÍDICAS DE

LOS PROCESOS ADELANTADOS

POR Y EN CONTRA DEL INVIPASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

WILLIAM VELA AGUIRRE 8,073,000 8,073,000 NA NA 02/03/2015 31/05/2015 0 LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO NA



2015

OPS 034

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS Y DE

APOYO AL INVIPASTO,  CON 

IDONEIDAD Y CAPACIDAD SEGÚN

LOS REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA Y EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES DE LA MISMA, CON

EL FIN DE QUE COADYUVE AL

LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES. EL CONTRATISTA

APOYARÁ AL INVIPASTO A PRESTAR

SUS SERVICIOS DE APOYO EN LA

ORGANIZACIÓN DE LA

DOCUMENTACIÓN EXISTENTE EN

INVIPASTO, DE CONFORMIDAD CON

LAS NORMAS GENERALES DE

ARCHIVO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

CRISTIAN SANTIAGO IPIAL 

REINA 
3,399,000 3,399,000 NA NA 02/03/2015 31/05/2015 0 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 05/06/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 035

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA

GESTIÓN, CON IDONEIDAD Y

CAPACIDAD SEGÚN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA Y EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES DE LA MISMA, CON

EL FIN DE QUE COADYUVE AL

LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES. EL CONTRATISTA

SE OBLIGA A APOYAR A LA OFICINA

DE CONTROL INTERNO EN LA

PREPARACIÓN, SEGUIMIENTO Y

DESARROLLO DE LA

DOCUMENTACIÓN Y SUS TRÁMITES

RELACIONADOS CON DICHA

SECCIÓN; IGUALMENTE APOYAR EN

LOS DEMÁS PROCESOS Y LABORES

QUE SE DESARROLLEN EN LA

OFICINA DE CONTROL INTERNO,

ADEMÁS DE TODAS LAS GESTIONES

TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JESUS MAFLA GUERRA 4,944,000 4,944,000 NA NA 02/03/2015 31/05/2015 0 SANDRA CANIZALES PAZ NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 04/06/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 036

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON INVIPASTO A PRESTAR

SUS SERVICIOS PROFESIONALES

COMO PSICÓLOGA DENTRO DE LOS

PROCESOS PSICOSOCIALES QUE SE

ADELANTEN EN CADA UNO DE LOS

PROYECTOS DE VIVIENDA EN EL

SECTOR URBANO Y RURAL DEL

MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ANDREA LILIANA JURADO 

JURADO
5,814,000 5,814,000 NA NA 02/03/2015 31/05/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 05/06/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 037

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON INVIPASTO A PRESTAR

SUS SERVICIOS DE APOYO

OPERATIVO DENTRO DE LOS

PROCESOS SOCIALES,

COMUNITARIOS Y DE

CARACTERIZACIÓN, QUE SE

ADELANTEN EN CADA UNO DE LOS

PROYECTOS DE VIVIENDA EN EL

SECTOR URBANO Y RURAL DEL

MUNICIPIO DE PASTO, ADEMÁS DE

BRINDAR APOYO A LA GESTIÓN Y

ADMINISTRACIÓN A LA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA EN LOS

TRAMITES DE ATENCIÓN A LA

COMUNIDAD.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

NATHALY JOHANA VILLOTA 

MESIAS
3,399,000 3,399,000 NA NA 02/03/2015 31/05/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 04/06/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 038

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS DE

APOYO A LA GESTIÓN DEL

INSTITUTO,CON IDONEIDAD Y

CAPACIDAD SEGÚN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA Y EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES DE LA MISMA, CON

EL FIN DE QUE COADYUVE AL

LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES. EL CONTRATISTA

APOYARÁ AL INVIPASTO, Y

TENIENDO EN CUENTA LAS NORMAS 

GENERALES Y ESPECIFICAS DE

ARCHIVO, EN ACTIVIDADES DE

GESTIÓN DOCUMENTAL,

PROPORCIONANDO UN MEDIO

EFICAZ QUE PERMITA ELABORAR DE

MANERA EFICIENTE LA

CONSTRUCCIÓN DE UN SISTEMA DE

ARCHIVO DOCUMENTAL.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ROBERT CARLOS VALLEJO 

NARVAEZ
3,352,000 3,352,000 NA NA 02/03/2015 31/05/2015 0 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 05/06/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 039

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON INVIPASTO A BRINDAR

APOYO EN LA GESTIÓN TÉCNICA Y

ADMINISTRATIVA DE LA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DEL

INVIPASTO, MEDIANTE LA

PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS

COMO AUXILIAR EN LA

FORMULACIÓN DE LOS PROYECTOS

VIS Y VIP ADELANTADOS POR

INVIPASTO EN EL SECTOR URBANO

Y RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

GIOVANNY ALEXANDER ROMO 

ROSAS
3,399,000 3,399,000 NA NA 02/03/2015 31/05/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 31/05/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 040

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS COMO

PROFESIONAL DE LA

ARQUITECTURA PARA EL APOYO EN

EL DISEÑO URBANÍSTICO Y

ARQUITECTÓNICO ADEMÁS DEL EL

SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y

CONTROL EN LA EJECUCIÓN DE

PROYECTOS DE VIVIENDA

ADELANTADOS POR INVIPASTO EN

LOS SECTORES URBANO Y/O RURAL

DEL MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

FRANCO EDUARDO CANDO 

ALPALA
6,632,267 6,632,267 NA NA 03/03/2015 31/05/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 05/06/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 041

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS COMO

PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE

LA ARQUITECTURA PARA EL APOYO

EN FORMULACIÓN, SEGUIMIENTO,

SUPERVISIÓN Y CONTROL EN LA

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE

VIVIENDA ADELANTADOS POR

INVIPASTO EN LOS SECTORES

URBANO Y/O RURAL DEL MUNICIPIO

DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

WILSON CEBALLOS DIAZ 8,073,000 8,073,000 NA NA 02/03/2015 31/05/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 23/06/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 042

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON INVIPASTO A PRESTAR

SUS SERVICIOS PROFESIONALES

COMO PSICÓLOGO (A), PARA EL

APOYO DENTRO DE LOS PROCESOS

PSICOSOCIALES QUE SE

ADELANTEN EN LA IDENTIFICACIÓN

DE LAS FAMILIAS EN ZONA URBANA

Y RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO

PARA LA ASIGNACIÓN DE

RECURSOS ECONÓMICOS EN

CALIDAD DE SUBSIDIO FAMILIAR DE

VIVIENDA O LA INCLUSIÓN EN

PROYECTOS DE VIVIENDA DE

INTERÉS SOCIAL Y/O PRIORATARIA.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SANDRA MARCELA DOMINGUEZ 

VARGAS
5,814,000 5,814,000 NA NA 02/03/2015 31/05/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 04/06/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 043

PRESTAR SERVICIOS COMO

PROFESIONAL DEL INGENIERÍA

CIVIL PARA EL APOYO,

SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN

CONTROL EN LA EJECUCIÓN DE

PROYECTOS VIS Y VIP DEL SECTOR

URBANO Y RURAL DEL MUNICIPIO

DE PASTO QUE ADELANTE

INVIPASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

LINA DEL CARMEN CABRERA 

URCUQUI
6,632,267 6,632,267 NA NA 03/03/2015 31/05/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA TERMINADO ANORMALMENTE

PENDIENTE 

LIQUIDACION

2015

OPS 044

EL CONTRATISTA PRESTARÁ SUS

SERVICIOS PROFESIONALES COMO

CONSTRUCTOR EN ARQUITECTURA

E INGENIERÍA PARA EL CONTROL,

SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DE OBRAS DE

CORRESPONDIENTES A LOS

PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN

Y/O MEJORAMIENTO DE VIVIENDA.   

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

CARLOS EDUARDO GUERRERO 

CAICEDO
6,783,000 6,783,000 NA NA 02/03/2015 31/05/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada PENDIENTE POR LIQUIDAR 31/05/2015 NA CUMPLIDO

PENDIENTE 

LIQUIDACION



2015

OPS 045

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON INVIPASTO A PRESTAR LOS

SERVICIOS PROFESIONALES PARA

APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN

TÉCNICA DEL INSTITUTO EN EL

ACOMPAÑAMIENTO Y ASISTENCIA

PROFESIONAL  EN LAS ACTIVIDADES 

DE GEOREFERENCIACIÓN,

CARTOGRAFÍA, SISTEMAS DE

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE LOS

PROYECTOS DE VIVIENDA

ADELANTADOS POR INVIPASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

LEONARDO YOVANNY RUIZ 

RIVAS
6,783,000 6,783,000 NA NA 02/03/2015 31/05/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 04/06/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 046

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO

ARQUITECTA, PARA EL APOYO EN LA 

FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE

LOS PROYECTOS VIS QUE

ADELANTA INVIPASTO, SEGÚN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES PROPIAS, CON EL

FIN DE QUE COADYUVE AL LOGRO

DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

EUFEMIA VICTORIA GUERRA 

BASTIDAS
6,632,267 6,632,267 NA NA 03/03/2015 31/05/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 09/06/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 047

BRINDAR APOYO EN LA GESTIÓN

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DE LA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DEL

INVIPASTO, PARA LA FORMULACIÓN

Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS

VIS Y VIP ADELANTADOS POR

INVIPASTO EN EL SECTOR URBANO

Y RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

DIEGO ARMANDO TORO MELO 4,635,000 4,635,000 NA NA 02/03/2015 31/05/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 19/06/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 048

CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO

DE LAS ACTIVIDADES DE TODAS LAS

DEPENDENCIAS DE INVIPASTO A

TRAVÉS DE LA DISTRIBUCIÓN

OPORTUNA DE LOS DOCUMENTOS

INTERNOS Y DE LA ENTREGA

EFECTIVA DE LA DOCUMENTACIÓN

EXTERNA QUE CADA SECCIÓN

EXPIDA, CON LOS MEDIOS DE

TRANSPORTE QUE EL

CONTRATISTA UTILICE Y BAJO SU

EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JAIRO HERNAN ORTEGA MAFLA 3,231,000 3,231,000 NA NA 02/03/2015 31/05/2015 0 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 05/06/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 049

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR LOS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO INGENIERO

CIVIL A LA SUBDIRECCIÓN TÉCNICA

DEL INSTITUTO, PARA REALIZAR EL

SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y

CONTROL EN LOS DIFERENTES

PROYECTOS QUE EJECUTA

INVIPASTO EN ZONA RURAL Y

URBANA DEL MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

PABLO ALBERTO CAICEDO 

PABON
8,073,000 8,073,000 NA NA 02/03/2015 31/05/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 07/07/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 050

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA

GESTIÓN, CON IDONEIDAD Y

CAPACIDAD SEGÚN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA Y EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES DE LA MISMA, CON

EL FIN DE QUE COADYUVE AL

LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES, BRINDANDO

APOYO A LA SUBDIRECCIÓN DE

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, PARA

ADELANTAR LOS TRÁMITES

TENDIENTES AL MANEJO, CONTROL

Y ACTUALIZACIÓN FINANCIERA DE

LAS PERSONAS NATURALES Y

JURÍDICAS (ORGANIZACIONES

POPULARES DE VIVIENDA, UNIONES

TEMPORALES Y CONSTRUCTORAS)

DEDICADAS A LA CONSTRUCCIÓN

DE VIVIENDA Y REGISTRADAS EN EL

“INVIPASTO”.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SANDRA XIMENA BOLAÑOS 

ZAPATA
5,814,000 5,814,000 NA NA 02/03/2015 31/05/2015 0 AYDA YANDAR VILLOTA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO NA

2015
Convenio Fundacion 

Catalina

ANUAR ESFUERZOS Y RECURSOS

FINANCIEROS TECNICOS Y

ADMINISTRATIVOS ENTRE EL

MUNICIPIO DE PASTO A TRAVES DEL

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA

REFORMA URBANA Y VIVIENDA DE

PASTO INVIPASTO Y LA FUNDACION

CATALINA MUÑOZ QUE PERMITA

FACILITAR EL DESARROLLO DE

PROGRAMA SOCIAL

CONSTRUYENDO ESPERANZAS

MEDIANTE LA EJECUCION DEL

PROYECTO DE VIVIENDA DE

INTERES SOCIAL CON SISTEMA

ALTERNATIVO DE CONSTRUCCION.  

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

GOHARD GIRALDO CHICA 

FUNDACION CATALINA MUÑOZ
42,477,520 42,477,520 NA NA 20/04/2015 15/12/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente BILATERAL ND NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 051

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

A PRESTAR SUS SERVICIOS PARA

CON EL INVIPASTO, BRINDANDO 

APOYO A LA OFICINA DE CONTROL

INTERNO EN LAS ACTIVIDADES DE

COORDINACIÓN, CAPACITACIÓN E I

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO

ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO Y

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA

CALIDAD BAJO LOS REQUISITOS

ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS

MECI 1000:2014 Y NTCGP 1000:2009,

DANDO CONTINUIDAD A LOS

PROCESOS DE LA DEPENDENCIA,

APORTANDO ASÍ A LA

CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE

GESTIÓN DE CALIDAD DEL

INVIPASTO, PERMITIENDO A ESTE

INSTITUTO EL CUMPLIMIENTO DE

SUS OBJETIVOS INSTITUCIONALES Y

LA FINALIDAD SOCIAL DEL ESTADO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JONNY ALEXANDER CALVACHE 

GUEVARA
6,632,267 6,632,267 NA NA 03/03/2015 31/05/2015 0 SANDRA CANIZALES PAZ NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 052

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS COMO

PROFESIONAL DE LA

INTERVENTORIA TECNICA

ADMNISTRATIVA FINANCIERA Y

AMBIENTAL DEL PROCESO DE

LIQUIDACION DEL PROYECTO DE

MEJORAMIENTO URBANO PASTO

001

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JAIVER ROJAS MIDEROS 2,000,000 3,000,000 NA NA 19/03/2015 04/05/2015 1,000,000 18  DIAS JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 053

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON INVIPASTO A PRESTAR LOS

SERVICIOS OPERATIVOS EN EL

APOYO A LA SUBDIRECCIÓN

TÉCNICA DEL INSTITUTO EN LAS

ACTIVIDADES DE CONTROL DE LA

ENTRADA Y SALIDA DE VEHÍCULOS,

MATERIAL Y PERSONAL DE OBRA

DEL PROYECTO CONSTRUYENDO

ESPERANZA – SECTOR VILLANUEVA.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JEYSON ROLANDO ROSERO 

MAIGUAL
2,000,000 2,000,000 NA NA 16/04/2015 15/06/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL 07/07/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

CMC-004-2015

SE REQUIERE CONTRATAR LA

MEJOR OFERTA EN CALIDAD Y

PRECIO PARA LA COMPRA DE

ELEMENTOS DE PAPELERIA Y

UTILES DE ESCRITORIO PARA EL

INVIPASTO

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

DISTRIBUCIONES Y 

REPRESENTACIONES ESCOBAR 

EDUARDO ESCOBAR VILLAREAL

8,880,000 8,880,000 NA NA 27/04/2015 2015/0504 0 JORGUE GUEVARA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO NA

2015

CMC-005-2015

SE REQUIERE CONTRATAR LA

MEJOR OFERTA EN CALIDAD Y

PRECIO PARA LA COMPRA DE

ELEMENTOS DE EQUIPOS DE

COMPUTACION E INSUMOS PARA EL

INVIPASTO

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

DISTRIBUCIONES Y 

REPRESENTACIONES ESCOBAR 

EDUARDO ESCOBAR VILLAREAL

9,167,800 9,167,800 NA NA 29/04/2015 06/05/2015 0 JORGUE GUEVARA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO NA

2015

CMC-006-2015

SE REQUIERE CONTRATAR LA

MEJOR OFERTA EN CALIDAD Y

PRECIO PARA LA COMPRA DE

ELEMENTOS DE ASEO Y CAFETERIA

PARA EL INVIPASTO

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

DISTRIBUCIONES Y 

REPRESENTACIONES ESCOBAR 

EDUARDO ESCOBAR VILLAREAL

1,993,854 1,993,854 NA NA 27/04/2015 04/05/2015 0 JORGUE GUEVARA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO NA

2015

CMC-007-2015

SE REQUIERE CONTRATAR LA

MEJOR OFERTA EN CALIDAD Y

PRECIO PARA LA COMPRA DE

MUEBLES Y ENSERES PARA EL

NORMAL FUNCIONAMIENTO DE

INVIPASTO.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

DISTRIBUCIONES Y 

REPRESENTACIONES ESCOBAR 

EDUARDO ESCOBAR VILLAREAL

1,896,287 1,896,287 NA NA 27/04/2015 04/05/2015 0 JORGUE GUEVARA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO NA



2015

CMC-008-2015

SE REQUIERE CONTRATAR UN

PROVEEDOR DE PAUTA

PUBLICITARIA NO DIVULGATIVA ,

SEGÚN LA DEFINICION DEL ART 2

LITERAL DEL DECRETO 4326 DE

2011, EN MEDIOS RADIALES

TELEVISIVOS ESCRITOS DEL

MUNICIPIO DE PASTO DE

CONFORMIDAD A LAS CONDICIONES 

TECNICASY A LAS OBLIGACIONES

EN EL PRESENTE PROCESO

CONTRACTUAL.

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MARIA MATILDE RUALES DIAZ 13,039,840 16,039,840 NA NA 04/05/2015 31/10/2015 3,000,000 30  DIAS LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente BILATERAL ND NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 055 - 

Contración Directa - 

Acuerdo Marco 

Precio

SE REQUIERE CONTRATAR LA

MEJOR OFERTA EN RELACION A

CALIDAD Y PRECIO PARA LA

COMPRA DEL SEGURO AUTOMOTOR 

SOAT PARA UN VEHICULO DE

PROPIEDAD DE INVIPASTO DE

PLACAS OAK250 MARCA FOTON

LINEA BJ1043V9JE6-1 MODELO 2008

CILINDRAJE 3432 COLOR BLANCO

PLAN SERVICIO OFICIAL CLASE DE

VEHICULO CAMION 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

CARLOS ALBERTO CITELLI 

ASEGURADORA SOLIDARIA
481,300 481,300 NA NA 29/04/2015 30/04/2015 0 LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA NA NA BILATERAL 30/04/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

 

SOLUCIONAR EL DEFICIT DE 

VIVIENDA EN EL TERRITORIO 

COLOMBIANO 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

COMPAÑÍA DE INVERSIONES 

EMPRESARIALES ZUÑIGA SAS
0 0 NA NA ND ND 0 ND NA ND ND ND ND ND ND NA

2015

Convenio ADEL

ANUAR ESFUERZOS

ADMINISTRATIVOS, TECNICOS,

LOGISTICOS Y FINANCIEROS CON

EL PROPOSITO DE GENERAR

PROCESOS DE CAPACITACION A

LAS JUNTAS DIRECTIVAS Y SUS

ASOCIADOS DE LAS ASOCIACIONES

DE VIVIENDA LEGALMENTE

CONSTITUIDAS Y DEBIDAMENTE

REGISTRADAS EN EL INVIPASTO ASI

COMO LA CAPACITACION A LOS

EMPLEADOS PUBLICOS DEL

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA

REFORMA URBANA Y VIVIENDA DE

PASTO INVIPASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ALVARO SAMUEL OBANDO 

ERAZO AGENCIA DE 

DESARROLLO LOCAL DE 

NARIÑO

8,000,000 8,000,000 NA NA 08/05/2015 08/09/2015 0 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO NA

2015

OPS 056

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON INVIPASTO A PRESTAR

SUS SERVICIOS PROFESIONALES

PARA APOYAR EN LA SECCION

JURIDICA DEL INSTITUTO CON LA

ACTUALIZACION DEL MANUAL DE

PREVENCION DEL DAÑO

ANTIJURIDICO SU SOCIALIZACION

CON LOS FUNCIOANRIOS DEL

INSTITUTO E IMPLEMENTACION DEL

MISMO MEDIANT ACTO

ADMINISTRATIVO 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JOHANA ANDREA MERA 

BOTERO
10,764,000 10,764,000 NA NA 13/05/2015 12/09/2015 0 LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA CUMPLIDO POR LIQUIDAR

2015

CMC-009-2015

SELECCIÓN DE LA MEJOR OFERTA

CON RELACION A CALIDAD Y

PRECIO PARA LA DOTACION DE

VESTIDO Y CALZADO PARA 3

FUNCIONARIAS PUBLICAS

VINCULADAS EN LA MODALIDAD DE

CARRERA ADMINISTRATIVA DEL

INVIPASTO

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

MAGDALY PEREZ PORTILLA 5,247,000 5,247,000 NA NA 19/05/2015 31/12/2015 0 JORGUE GUEVARA NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION
POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

Convenio juegos

ANUAR ESFUERZOS ECONOMICOS

TECNICOS Y PROFESIONALES Y LA

INTEGRACION DEL PERSONAL

HUMANO DEL INVIPASTO CON EL

MUNICIPIO DE PASTO PARA

PARTICIPAR DENTRO DEL EVENTO

XVIII JUEGOS NACIONALES

DEPORTIVOS DE SERVIDORES

PUBLICOS BAJO LA ORGANIZACIÓN

DE LA ALCALDIA DE SAN JUAN DE

PASTO Y DE LA CORPORACION

NACIONAL DEPORTIVA DE

SERVIDORES PUBLICOS CORDEMO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MUNICIPIO DE PASTO                     

EDUARDO MAURICIO MESIAS 

GIRALDO

3,000,000 3,000,000 NA NA 21/05/2015 21/07/2015 0 LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA NA NA BILATERAL 21/07/2015 NA CUMPLIDO NA

2015

CMC-010-2015

SE REQUIERE CONTRATAR UN

PROVEEDOR DE PAUTA

PUBLICITARIA NO DIVULGATIVA

SEGÚN LA DEFINICION DEL ART 2

LITERAL DEL DECRETO 4326 DE

2011, EN MEDIOS DEL MUNICIPIO DE

PASTO DE CONFORMIDAD A LAS

CONDICIONES TECNICASY A LAS

OBLIGACIONES EN EL PRESENTE

PROCESO CONTRACTUAL

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

GUSTAVO JIMENEZ CADENA 

FUNDACION JUAN LORENZO 

LUCERO

8,064,000 8,064,000 NA NA 01/06/2015 31/12/2015 0 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION
POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

CMC-011-2015

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA

REFORMA URBANA Y VIVIENDA DE

PASTO INVIPASTO REQUIERE

CONTRATAR LA MEJOR OFERTA

CON RELACION A CALIDAD Y

PRECIO PARA LA COMPRA DE LA

LICENCIA DE ANTIVIRUS PARA EL

FUNCIONAMIENTO DE 27

COMPUTADORES DEL INVIPASTO

POR UN PERIODO DE UN AÑO

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

COMPRAVENTA LICENCIA 

ANTIVIRUS 
0 0 NA NA ND ND 0 ND NA NA NA NA ND NA ND NA

2015

OPS 057

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS Y DE

APOYO AL INVIPASTO,  CON 

IDONEIDAD Y CAPACIDAD SEGÚN

LOS REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA Y EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES DE LA MISMA, CON

EL FIN DE QUE COADYUVE AL

LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES. EL CONTRATISTA

APOYARÁ AL INVIPASTO A PRESTAR

SUS SERVICIOS DE APOYO EN LA

ORGANIZACIÓN DE LA

DOCUMENTACIÓN EXISTENTE EN

INVIPASTO, DE CONFORMIDAD CON

LAS NORMAS GENERALES DE

ARCHIVO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

CRISTIAN SANTIAGO IPIAL 

REINA 
7,931,000 7,931,000 NA NA 01/06/2015 31/12/2015 0 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION

POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

OPS 058

EL CONTRATISTA BRIDARÁ EL

APOYO COMO PROFESIONAL

ESPECIALIZADO DEL DERECHO A

LAS DIFERENTES ACTIVIDADES

DESARROLLADAS POR EL

INSTITUTO, EN LOS PROCESOS DE

CREDITOS Y COBRO DE LA

CARTERA MOROSA DEL INVIPASTO ,

DE LAS PERSONAS QUE HAN

OBTENIDO UN CRÉDITO CON EL

INSTITUTO, REALIZANDO

ACTIVIDADES DE COBRO PRE

JURÍDICO Y EN CASO DE LLEGAR A

ELLO EL COBRO JURÍDICO ANTE

LOS ESTRADOS JUDICIALES

MEDIANTE EL PROCESO EJECUTIVO; 

IGUALMENTE COADYUVAR EN EL

COBRO DE CONTRIBUCIONES QUE

DEBEN CANCELAR LAS PERSONAS

NATURALES Y JURÍDICAS

DEDICADAS A LA CONSTRUCCIÓN Y

CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO

DE LAS ACTIVIDADES JURÍDICAS DE

LOS PROCESOS ADELANTADOS

POR Y EN CONTRA DEL INVIPASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

WILLIAM VELA AGUIRRE 16,146,000 16,146,000 NA NA 01/06/2015 05/08/2015 0 LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente CONTRATO CEDIDO ND NA CONTRATO CEDIDO CONTRATO CEDIDO

2015

OPS 058

EL CONTRATISTA BRIDARÁ EL

APOYO COMO PROFESIONAL

ESPECIALIZADO DEL DERECHO A

LAS DIFERENTES ACTIVIDADES

DESARROLLADAS POR EL

INSTITUTO, EN LOS PROCESOS DE

CREDITOS Y COBRO DE LA

CARTERA MOROSA DEL INVIPASTO ,

DE LAS PERSONAS QUE HAN

OBTENIDO UN CRÉDITO CON EL

INSTITUTO, REALIZANDO

ACTIVIDADES DE COBRO PRE

JURÍDICO Y EN CASO DE LLEGAR A

ELLO EL COBRO JURÍDICO ANTE

LOS ESTRADOS JUDICIALES

MEDIANTE EL PROCESO EJECUTIVO; 

IGUALMENTE COADYUVAR EN EL

COBRO DE CONTRIBUCIONES QUE

DEBEN CANCELAR LAS PERSONAS

NATURALES Y JURÍDICAS

DEDICADAS A LA CONSTRUCCIÓN Y

CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO

DE LAS ACTIVIDADES JURÍDICAS DE

LOS PROCESOS ADELANTADOS

POR Y EN CONTRA DEL INVIPASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MARILUZ ORTEGA CHAMORRO 10.764.000 10,764,000 NA NA 05/08/2015 30/11/2015 0 LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION
POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR



2015

OPS 059

EL CONTRATISTA BRIDARÁ EL

APOYO COMO PROFESIONAL

ESPECIALIZADO DEL DERECHO A

LAS DIFERENTES ACTIVIDADES

DESARROLLADAS POR LA OFICINA

JURÍDICA DEL INSTITUTO

MUNICIPAL DE LA REFORMA

URBANA Y VIVIENDA DE PASTO –

INVIPASTO, ENCARGÁNDOSE DE

COADYUVAR EN LAS DEMANDAS Y

PROCESOS A DESARROLLAR EN

OFICINA JURÍDICA, EN ESPECIAL

LAS DERIVADAS DE LAS

DIFERENTES UNIONES

TEMPORALES SUSCRITAS POR ÉSTE 

INSTITUTO CON PARTICULARES, ASÍ

COMO EN LOS PROCESOS DE

CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO Y

DE LOS DIFERENTES PROYECTOS

EJECUTADOS POR INVIPASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.
YONNY FERNANDO DELGADO 

MONTENEGRO
16,146,000 16,146,000 NA NA 01/06/2015 30/11/2015 0 LUIS EDUARDO RAMOS OBANDO NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION

POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

OPS 060

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS DE

APOYO A LA GESTIÓN DEL

INSTITUTO,CON IDONEIDAD Y

CAPACIDAD SEGÚN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA Y EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES DE LA MISMA, CON

EL FIN DE QUE COADYUVE AL

LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES. EL CONTRATISTA

APOYARÁ AL INVIPASTO, Y

TENIENDO EN CUENTA LAS NORMAS 

GENERALES Y ESPECIFICAS DE

ARCHIVO, EN ACTIVIDADES DE

GESTIÓN DOCUMENTAL,

PROPORCIONANDO UN MEDIO

EFICAZ QUE PERMITA ELABORAR DE

MANERA EFICIENTE LA

CONSTRUCCIÓN DE UN SISTEMA DE

ARCHIVO DOCUMENTAL.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.
ROBERT CARLOS VALLEJO 

NARVAEZ
8,288,000 8,288,000 NA NA 02/06/2015 31/12/2015 0 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION

POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

OPS 061

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA

GESTIÓN, CON IDONEIDAD Y

CAPACIDAD SEGÚN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA Y EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES DE LA MISMA, CON

EL FIN DE QUE COADYUVE AL

LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES. EL CONTRATISTA

SE OBLIGA A APOYAR A LA OFICINA

DE CONTROL INTERNO EN LA

PREPARACIÓN, SEGUIMIENTO Y

DESARROLLO DE LA

DOCUMENTACIÓN Y SUS TRÁMITES

RELACIONADOS CON DICHA

SECCIÓN; IGUALMENTE APOYAR EN

LOS DEMÁS PROCESOS Y LABORES

QUE SE DESARROLLEN EN LA

OFICINA DE CONTROL INTERNO,

ADEMÁS DE TODAS LAS GESTIONES

TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JESUS MAFLA GUERRA 11,536,000 11,536,000 NA NA 02/06/2015 31/12/2015 0 SANDRA CANIZALES PAZ NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION
POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

OPS 062

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON INVIPASTO A PRESTAR

SUS SERVICIOS DE APOYO

OPERATIVO DENTRO DE LOS

PROCESOS SOCIALES,

COMUNITARIOS Y DE

CARACTERIZACIÓN, QUE SE

ADELANTEN EN CADA UNO DE LOS

PROYECTOS DE VIVIENDA EN EL

SECTOR URBANO Y RURAL DEL

MUNICIPIO DE PASTO, ADEMÁS DE

BRINDAR APOYO A LA GESTIÓN Y

ADMINISTRACIÓN A LA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA EN LOS

TRAMITES DE ATENCIÓN A LA

COMUNIDAD.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

NATHALY JOHANA VILLOTA 

MESIAS
7,931,000 7,931,000 NA NA 01/06/2015 31/12/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION

POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

OPS 063

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA

GESTIÓN, CON IDONEIDAD Y

CAPACIDAD SEGÚN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA Y EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES DE LA MISMA, CON

EL FIN DE QUE COADYUVE AL

LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES, BRINDANDO

APOYO A LA SUBDIRECCIÓN DE

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, PARA

ADELANTAR LOS TRÁMITES

TENDIENTES AL MANEJO, CONTROL

Y ACTUALIZACIÓN FINANCIERA DE

LAS PERSONAS NATURALES Y

JURÍDICAS (ORGANIZACIONES

POPULARES DE VIVIENDA, UNIONES

TEMPORALES Y CONSTRUCTORAS)

DEDICADAS A LA CONSTRUCCIÓN

DE VIVIENDA Y REGISTRADAS EN EL

“INVIPASTO”.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SANDRA XIMENA BOLAÑOS 

ZAPATA
13,566,000 13,566,000 NA NA 02/06/2015 22/06/2015 0 AYDA YANDAR VILLOTA NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada BILATERAL ND NA CUMPLIDO LIQUIDADO

2015

OPS 063

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA

GESTIÓN, CON IDONEIDAD Y

CAPACIDAD SEGÚN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA Y EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES DE LA MISMA, CON

EL FIN DE QUE COADYUVE AL

LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES, BRINDANDO

APOYO A LA SUBDIRECCIÓN DE

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, PARA

ADELANTAR LOS TRÁMITES

TENDIENTES AL MANEJO, CONTROL

Y ACTUALIZACIÓN FINANCIERA DE

LAS PERSONAS NATURALES Y

JURÍDICAS (ORGANIZACIONES

POPULARES DE VIVIENDA, UNIONES

TEMPORALES Y CONSTRUCTORAS)

DEDICADAS A LA CONSTRUCCIÓN

DE VIVIENDA Y REGISTRADAS EN EL

“INVIPASTO”.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

DAISY VIVIANA TRIVIÑO 

JARAMILLO
12.144.800 12,144,800 NA NA 22/06/2015 31/12/2015 0 SANDRA BOLAÑOS NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION

POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

OPS 064

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON INVIPASTO A PRESTAR

SUS SERVICIOS PROFESIONALES

COMO PSICÓLOGO (A), PARA EL

APOYO DENTRO DE LOS PROCESOS

PSICOSOCIALES QUE SE

ADELANTEN EN LA IDENTIFICACIÓN

DE LAS FAMILIAS EN ZONA URBANA

Y RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO

PARA LA ASIGNACIÓN DE

RECURSOS ECONÓMICOS EN

CALIDAD DE SUBSIDIO FAMILIAR DE

VIVIENDA O LA INCLUSIÓN EN

PROYECTOS DE VIVIENDA DE

INTERÉS SOCIAL Y/O PRIORATARIA.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SANDRA MARCELA DOMINGUEZ 

VARGAS
13,566,000 13,566,000 NA NA 01/06/2015 31/12/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION

POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

OPS 065

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS COMO

PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE

LA ARQUITECTURA PARA EL APOYO

EN FORMULACIÓN, SEGUIMIENTO,

SUPERVISIÓN Y CONTROL EN LA

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE

VIVIENDA ADELANTADOS POR

INVIPASTO EN LOS SECTORES

URBANO Y/O RURAL DEL MUNICIPIO

DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

WILSON CEBALLOS DIAZ 16,146,000 16,146,000 NA NA 02/06/2015 30/11/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION
POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

OPS 066

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON INVIPASTO A BRINDAR

APOYO EN LA GESTIÓN TÉCNICA Y

ADMINISTRATIVA DE LA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DEL

INVIPASTO, MEDIANTE LA

PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS

COMO AUXILIAR EN LA

FORMULACIÓN DE LOS PROYECTOS

VIS Y VIP ADELANTADOS POR

INVIPASTO EN EL SECTOR URBANO

Y RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

GIOVANNY ALEXANDER ROMO 

ROSAS
7,931,000 7,931,000 NA NA 02/06/2015 31/12/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION

POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR



2015

OPS 067

BRINDAR APOYO EN LA GESTIÓN

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DE LA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DEL

INVIPASTO, PARA LA FORMULACIÓN

Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS

VIS Y VIP ADELANTADOS POR

INVIPASTO EN EL SECTOR URBANO

Y RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

DIEGO ARMANDO TORO MELO 10,815,000 10,815,000 NA NA 02/06/2015 31/12/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION
POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

OPS 068

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO, A

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO INGENIERO

CIVIL ESPECIALIZADO EN

ESTRUCTURAS, PARA EL APOYO A

LA SUBDIRECCIÓN DE LA SECCIÓN

TÉCNICA DE INVIPASTO, EN LA

FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE

PROYECTOS V.I.S. Y V.I.P. QUE

ADELANTE INVIPASTO, EN EL

SECTOR URBANO Y RURAL DEL

MUNICIPIO DE PASTO, ADEMÁS DE

APOYO A LA GESTIÓN

ADMINISTRATIVA DE ESTA

SUBDIRECCIÓN SEGÚN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES PROPIAS, CON EL

FIN DE QUE COADYUVE AL LOGRO

DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.
JUAN ALBERTO BURGOS 

FIGUEROA
16,146,000 16,146,000 NA NA 02/06/2015 31/08/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente CONTRATO CEDIDO ND NA CONTRATO CEDIDO CONTRATO CEDIDO

2015

OPS 068

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO, A

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO INGENIERO

CIVIL ESPECIALIZADO EN

ESTRUCTURAS, PARA EL APOYO A

LA SUBDIRECCIÓN DE LA SECCIÓN

TÉCNICA DE INVIPASTO, EN LA

FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE

PROYECTOS V.I.S. Y V.I.P. QUE

ADELANTE INVIPASTO, EN EL

SECTOR URBANO Y RURAL DEL

MUNICIPIO DE PASTO, ADEMÁS DE

APOYO A LA GESTIÓN

ADMINISTRATIVA DE ESTA

SUBDIRECCIÓN SEGÚN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES PROPIAS, CON EL

FIN DE QUE COADYUVE AL LOGRO

DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

OSCAR GUILLERMO HERNAN 

PANTOJA
8.073.000 8,073,000 NA NA 01/09/2015 30/11/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION

POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

OPS 069

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON INVIPASTO A PRESTAR

SUS SERVICIOS PROFESIONALES

COMO PSICÓLOGA DENTRO DE LOS

PROCESOS PSICOSOCIALES QUE SE

ADELANTEN EN CADA UNO DE LOS

PROYECTOS DE VIVIENDA EN EL

SECTOR URBANO Y RURAL DEL

MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ANDREA LILIANA JURADO 

JURADO
13,566,000 13,566,000 NA NA 02/06/2015 31/12/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION

POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

OPS 070

LA CONTRATISTA PRESTARÁ SUS

SERVICIOS DE APOYO OPERATIVO A

LA SUBDIRECCIÓN DE LA SECCIÓN

TÉCNICA EN EL MANEJO DE LA BASE

DE DATOS DE DOCUMENTACIÓN DE

REQUERIMIENTOS REALIZADOS

POR USUARIOS INTERNOS Y

EXTERNOS DE LA SUBDIRECCIÓN

TÉCNICA DEL INSTITUTO Y EL

APOYO EN EL SUMINISTRO DE

INFORMACIÓN A USUARIOS DE

INVIPASTO SOBRE LOS PROYECTOS

V.I.S Y V.I.P. ADELANTADOS POR EL

INSTITUTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ESTEFANNY ALEJANDRA 

RUANO CUASTUMAL
6,790,000 6,790,000 NA NA 02/06/2015 31/12/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION

POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

OPS 071

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

CON INVIPASTO A PRESTAR LOS

SERVICIOS PROFESIONALES PARA

APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN

TÉCNICA DEL INSTITUTO EN EL

ACOMPAÑAMIENTO Y ASISTENCIA

PROFESIONAL  EN LAS ACTIVIDADES 

DE GEOREFERENCIACIÓN,

CARTOGRAFÍA, SISTEMAS DE

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE LOS

PROYECTOS DE VIVIENDA

ADELANTADOS POR INVIPASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

LEONARDO YOVANNY RUIZ 

RIVAS
15,827,000 15,827,000 NA NA 02/06/2015 31/12/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION

POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

OPS 072

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS COMO

PROFESIONAL DE LA

ARQUITECTURA PARA EL APOYO EN

EL DISEÑO URBANÍSTICO Y

ARQUITECTÓNICO ADEMÁS DEL EL

SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y

CONTROL EN LA EJECUCIÓN DE

PROYECTOS DE VIVIENDA

ADELANTADOS POR INVIPASTO EN

LOS SECTORES URBANO Y/O RURAL

DEL MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

FRANCO EDUARDO CANDO 

ALPALA
15,827,000 15,827,000 NA NA 02/06/2015 31/12/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION

POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

OPS 073

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR SUS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO

ARQUITECTA, PARA EL APOYO EN LA 

FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE

LOS PROYECTOS VIS QUE

ADELANTA INVIPASTO, SEGÚN LOS

REQUERIMIENTOS DE LA

DEPENDENCIA EN CUMPLIMIENTO

DE FUNCIONES PROPIAS, CON EL

FIN DE QUE COADYUVE AL LOGRO

DE METAS Y OBJETIVOS

INSTITUCIONALES.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

EUFEMIA VICTORIA GUERRA 

BASTIDAS
15,827,000 15,827,000 NA NA 02/06/2015 31/12/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION

POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

OPS 074

EN CUMPLIMIENTO DE LAS

FUNCIONES INSTITUCIONALES EL

CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR LOS SERVICIOS COMO

CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO

ASIGNADO POR EL INSTITUTO, PARA

EL TRANSPORTE DE MATERIALES

DE CONSTRUCCIÓN EN LOS

PROYECTOS DE VIVIENDA

EJECUTADOS EN ZONA URBANA Y

RURAL DEL MUNICIPIO DE PASTO,

EN FORMA INDEPENDIENTE

CONFORME A LAS OBLIGACIONES

QUE SE ESTABLECEN EN LA

PRESENTE RELACIÓN

CONTRACTUAL.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

SERVIO HECTOR MIRAMAC 

NANDAR
6,757,667 6,757,667 NA NA 03/06/2015 31/12/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION

POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

OPS 075

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A

PRESTAR LOS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO INGENIERO

CIVIL A LA SUBDIRECCIÓN TÉCNICA

DEL INSTITUTO, PARA REALIZAR EL

SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y

CONTROL EN LOS DIFERENTES

PROYECTOS QUE EJECUTA

INVIPASTO EN ZONA RURAL Y

URBANA DEL MUNICIPIO DE PASTO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

PABLO ALBERTO CAICEDO 

PABON
16,056,300 16,056,300 NA NA 03/06/2015 31/12/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION

POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

OPS 076

EL CONTRATISTA PRESTARA SUS

SERVICIOS PROFESIONALES COMO

PROFESIONAL DE LA

ARQUITECTURA Y/O INGENIERIA

CIVIL PARA EL CONTROL

SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LA 

EJECUCION DE OBRAS DEL

PROYECTO VIPA CIUDADELA

INVIPAZ

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

ALEJANDRO GOMEZ 

SANTACRUZ 
13,501,400 13,501,400 NA NA 04/06/2015 31/12/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION

POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR



2015

OPS 077

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE

A PRESTAR SUS SERVICIOS PARA

CON EL INVIPASTO, BRINDANDO 

APOYO A LA OFICINA DE CONTROL

INTERNO EN LAS ACTIVIDADES DE

COORDINACIÓN, CAPACITACIÓN E I

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO

ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO Y

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA

CALIDAD BAJO LOS REQUISITOS

ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS

MECI 1000:2014 Y NTCGP 1000:2009,

DANDO CONTINUIDAD A LOS

PROCESOS DE LA DEPENDENCIA,

APORTANDO ASÍ A LA

CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE

GESTIÓN DE CALIDAD DEL

INVIPASTO, PERMITIENDO A ESTE

INSTITUTO EL CUMPLIMIENTO DE

SUS OBJETIVOS INSTITUCIONALES Y

LA FINALIDAD SOCIAL DEL ESTADO.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social. JONNY ALEXANDER CALVACHE 

GUEVARA
15,751,633 15,751,633 NA NA 04/06/2015 31/12/2015 0 SANDRA CANIZALES PAZ NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION

POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

OPS 078

CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO

DE LAS ACTIVIDADES DE TODAS LAS

DEPENDENCIAS DE INVIPASTO A

TRAVÉS DE LA DISTRIBUCIÓN

OPORTUNA DE LOS DOCUMENTOS

INTERNOS Y DE LA ENTREGA

EFECTIVA DE LA DOCUMENTACIÓN

EXTERNA QUE CADA SECCIÓN

EXPIDA, CON LOS MEDIOS DE

TRANSPORTE QUE EL

CONTRATISTA UTILICE Y BAJO SU

EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JAIRO HERNAN ORTEGA MAFLA 7,395,400 7,395,400 NA NA 05/06/2015 31/12/2015 0 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION
POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

OPS 079

EL (LA) CONTRATISTA SE

COMPROMETE PARA CON EL

INVIPASTO A PRESTAR SUS

SERVICIOS PROFESIONALES Y DE

APOYO A LA GESTIÓN, PRESTANDO

SUS SERVICIOS EN LAS

ACTIVIDADES DE COMUNICACIÓN

SOCIAL PARA DIVULGAR E

INFORMAR A LA CIUDADANÍA A

TRAVÉS DE ESTRATEGIAS DE

COMUNICACIÓN SOBRE LOS

PROGRAMAS DE VIVIENDA EN ZONA

URBANA Y RURAL Y PROYECTOS

MISIONALES DEL INVIPASTO. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MARIA MATILDE RUALES DIAZ 7,152,000 7,152,000 NA NA 12/06/2015 31/12/2015 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION
POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

Convenio autobuses

ANUAR ESFUERZOS Y RECURSOS

FINANCIEROS TECNICOS Y

ADMINISTRATIVOS ENTRE EL

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA

REFORMA URBANA Y VIVIENDA DE

PASTO INVIPASTO Y LA EMPRESA

TRANSPORTADORA AUTOBUSES

DEL SUR PARA SOLUCIONAR EL

DEFICIT DE VIVIENDA DE UNA

FAMILIA QUE EL INVIPASTO HA

PRIORIZADO Y QUE CUMPLEN CON

LOS REQUISITOS LEGALES. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MONICA GABRIELA ENRIQUEZ - 

EMPRESA TRANSPORTADORA 

AUTOBUSES DEL SUR

27,356,000 27,356,000 NA NA 11/06/2015 31/07/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA NA NA PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA
TERMINAADO 

SATISFACTORIAMENTE
POR LIQUIDAR

2015
Convenio transportes 

urbanos

ANUAR ESFUERZOS Y RECURSOS

FINANCIEROS TECNICOS Y

ADMINISTRATIVOS ENTRE EL

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA

REFORMA URBANA Y VIVIENDA DE

PASTO INVIPASTO Y LA

COOPERATIVA DE TRANSPORTES

URBANOS CIUDAD DE PASTO PARA

SOLUCIONAR EL DEFICIT DE

VIVIENDA DE UNA FAMILIA QUE EL

INVIPASTO HA PRIORIZADO Y QUE

CUMPLEN CON LOS REQUISITOS

LEGALES. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

HERNAN ALFONSO ORTEGA - 

COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES URBANOS 

CIUDAD DE PASTO 

29,464,000 29,464,000 NA NA 11/06/2015 31/07/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA NA NA PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA
TERMINAADO 

SATISFACTORIAMENTE
POR LIQUIDAR

2015

Conevenio Tesa.

ANUAR ESFUERZOS Y RECURSOS

FINANCIEROS TECNICOS Y

ADMINISTRATIVOS ENTRE EL

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA

REFORMA URBANA Y VIVIENDA DE

PASTO INVIPASTO Y LA EMPRESA

TRANSPORTES EJECUTIVOS TESA

PARA SOLUCIONAR EL DEFICIT DE

VIVIENDA DE UNA FAMILIA QUE EL

INVIPASTO HA PRIORIZADO Y QUE

CUMPLEN CON LOS REQUISITOS

LEGALES. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

JOSE ANTONIO DIAZ - 

TRANSPORTES EJECUTIVOS 

TESA

26,680,000 26,680,000 NA NA 11/06/2015 31/07/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA NA NA PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA
TERMINAADO 

SATISFACTORIAMENTE
POR LIQUIDAR

2015
Convenio Cooperativa 

Americana

ANUAR ESFUERZOS Y RECURSOS

FINANCIEROS TECNICOS Y

ADMINISTRATIVOS ENTRE EL

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA

REFORMA URBANA Y VIVIENDA DE

PASTO INVIPASTO Y LA

COOPERATIVA AMERICANA DE

TRANSPORTES LTDA PARA

SOLUCIONAR EL DEFICIT DE

VIVIENDA DE UNA FAMILIA QUE EL

INVIPASTO HA PRIORIZADO Y QUE

CUMPLEN CON LOS REQUISITOS

LEGALES. 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

LUIS HERNESTO PORTILLA - 

COOPERATIVA AMERICANA DE 

TRANSPORTES LTDA

30,500,000 30,500,000 NA NA 11/06/2015 31/07/2015 0 JAIME DELGADO MENESES NA NA NA PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA
TERMINAADO 

SATISFACTORIAMENTE
POR  LIQUIDAR

2015

Comodato Buesaquillo

EL COMODANTE ENTREGA AL

COMODATARIO Y ESTE RECIBE A

TITULO DE COMODATO PRECARIO O

PRESTAMO DE USO (ART. 2219 DEL

C.C. ) LOS BIENES QUE SE

DESCRIBEN A CONTINUACIÓN: UN

AREA DE TERRENO CONOCIDO CON

EL NOMBRE DE LA CRUZ UBICADO

EN LA SECCION BUESAQUILLO DEL

MUNICIPIO DE PASTO, CON UNA

EXTENSION DE TRES MIL

OCHOCIENTOS TREITA METROS

CUADRADOS (3830 M2)

APROXIMADADAMENTE Y

DETERMIDADO POR LOS

SIGUIENTES LINDEROS TOMADOS

DEL TITULO DE ADQUISICION

CABECERA LINDA CON

PROPIEDADES DE LUCIANO

PORTILLA CERCOS DE ALAMBRE Y

BORDO, CERCOS DE ALAMBRE

CARRETEABLE AL MEDIO POR EL

PIE CON PROPIEDADES DE LOS

HEREDEROS JUAN MATAJENSOY

CIMIENTOS Y PIEDRA AL MEDIO Y

POR EL COSTADO IZQUIERDO CON

PROPIEDADES DE SEGUNDO CALPA

ZANJA AL MEDIO Y TERMINA 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

FUNDACION LOS ANDES -

OSCAR ANTONIO MONCAYO 

OTERO

0 0 NA NA 16/06/2015 16/06/2020 0 JAIME DELGADO MENESES NA NA NA NA ND NA EJECUCION
POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR

2015

OPS 080

EL (LA) CONTRATISTA BRINDARA

APOYO INSTITUCIONAL REALIZANDO 

EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO DEL HARDWARE Y

SOFTWARE DEL INVIPASTO AL

IGUAL QUE LAS IMPRESORAS DEL

INSTITUTO EJECUTANDO TODOS

LOS PROCESOS NECESARIOS

DENTRO DEL DIAGNOSTICO

DEFINIDO EN LA REVISION TANTO

FISICA COMO LOGICA 

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

MILDRED KORINA ACUÑA 

REYNEL
2,000,000 2,000,000 NA NA 23/06/2015 23/08/2015 0 JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Expirada LIQUIDADO BILATERALMENTE ND NA

TERMINAADO 

SATISFACTORIAMENTE
LIQUIDADO

2015

OPS 081

LA CONTRATISTA SE COMPROMETE

PARA CON EL INVIPASTO A BRINDAR

APOYO EN ACTIVIDADES

OPERATIVAS AL INSTITUTO EN LAS

LABORES DE ASEO EN SUS

INSTALACIONES TANTO A LA

PLANTA FISICA PRINCIPAL COMO

LAS INSTALACIONES ALTERNAS

CASA CHINA REALIZANDO LA

LIMPIEZA A LOS BIENES MUEBLES Y

UTENSILIOS DE CAFETERIA DEL

INVIPASTO

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

NELLY DEL CARMEN REVELO 

VIVEROS
3,900,000 3,900,000 NA NA 22/06/2015 31/10/2015 1,800,000 60 DIAS JUAN EMIRO IZQUIERDO RAMOS NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION

POR TERMINAR Y 

LUQUIDAR

2015

OPS 082

LA CONTRATISTA PRESTARÁ SUS

SERVICIOS PROFESIONALES COMO

INGENIERA CIVIL EN EL

SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LA 

EJECUCION DE OBRAS DE

CORRESPONDIENTES A LOS

PROYECTO DE CONSTRUCCION Y/O

MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA.

DIRECTA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

GLORIA DEL SOCORRO OLIVA 

HERRERA
17,222,400 17,222,400 NA NA 19/06/2015 31/12/2015 0 JUAN ALBERTO BURGOS NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION

POR TERMINAR Y 

LIQUIDAR



2015 CMC-012-2015

SE REQUIERE CONTRATAR LA

MEJOR OFERTA CON RELACION A

CALIDAD Y PRECIO DE UNA

CONSULTORIA PARA LA

ELABORACION DE ESTUDIOS

GEOTECNICOS PARA PROYECTOS

VIABILIZADOS POR INVIPASTO

UBICADOS DENTRO DEL MUNCIPIO

DE PASTO ADEMAS SEGÚN EL

TITULO H DEL REGLAMENTO

COLOMBIANO DE CONSTRUCCION

SSMO RESISTENTE NSR 10 

MINIMA CUANTIA

Cumplimiento del objeto misional, 

esto es, desarrollar las politicas de 

vivienda de interés social  en el 

municipio de Pasto, en los términos 

previstos en la Ley de reforma 

urbana y demás normas 

concordantes y complementarias y 

la promoción e impulso a las 

organizaciones populares de 

vivienda   y sus programas de 

vivienda de interes social.

HILDA NIEVES MAIGUAL BOTINA 13,107,000 13,107,000 NA NA 29/09/2015 30/11/2015 0 JUAN ALBERTO BURGOS NA CONTRATO  DE SEGURO Vigente PENDIENTE POR LIQUIDAR ND NA EJECUCION

CONTRATO TERMINADO 

- PENDIENTE 

LIQUIDACION



 INSTRUCTIVO PARA SISTEMA FINANCIERO

El presente informe tiene el propósito de hacer una revisión de los principales aspectos fiscales y 
financieros para presentar de manera concreta la situación general de la entidad territorial, en 
materia de ingresos, gastos, deuda, vigencias futuras, contingencias, y las principales políticas u 
estrategias que, en materia fiscal y financiera, ha o viene implementando la actual administración.  
 
Este ejercicio de empalme tiene como finalidad que el mandatario electo tenga una visión clara y 
precisa del estado de las finanzas públicas y por ende una perspectiva consistente sobre la 
disponibilidad de recursos para su periodo de gobierno, y por ende sobre las posibilidades de 
financiación de su plan de desarrollo. 
 
Las fuentes de información básica para la elaboración de este informe son las ejecuciones 
presupuestales de ingresos y gastos y demás por año, el Marco Fiscal de Mediano Plazo vigente, los 
informes sobre los estados financieros, extractos bancarios. No obstante, el informe se podrá 
complementar con la información adicional procedente de otras fuentes, que se estimen 
pertinentes. 
 
El informe, los anexos y los soportes documentales deben estar firmados por el Alcalde, Secretario 
de Hacienda y Contador de la entidad territorial. 
 
Nota. Los valores deben estar consignados en miles de pesos. 
 
El instructivo está dividido en dos partes:  
 
1. Antecedentes 
 
Haga una breve descripción de la situación actual de la entidad, respecto a los principales hechos 
relevantes durante la vigencia de gobierno saliente, en temas fiscales y financieros,  ley 550, 
aplicación de medidas preventivas y correctivas en materia del decreto 208, recursos ahorros 
FONPET, teniendo en cuenta la siguiente información. 
 
a. Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero - ley 550 
b. Cumplimiento de Indicadores ley 617 de 2000 
c. Pasivos exigibles y Contingencias – Fondo de contingencia 
d. Pasivos pensionales 
e.  Medidas Preventivas y Correctivas (Decreto 028 de 2008) 
f. Saldo de la deuda a la fecha 
g. Pago de sentencias y conciliaciones siguientes cuatro vigencias. 
h. Compromisos de vigencias futuras para las siguientes cuatro vigencias. 
 
 
2. Diagnostico  
 
El propósito es presentar de manera desagregada el comportamiento del recaudo de los ingresos 
en cada vigencia fiscal desde el 2012 a la fecha. Para el efecto puede consultar como fuente de 
información  los reportes de ejecución presupuestal presentados en el Formulario Único Territorial 
y la ejecución presupuestal de la presente vigencia. 

2.1 Ingresos totales: El propósito es presentar de manera desagregada el comportamiento del 
recaudo de los ingresos en cada vigencia fiscal desde el 2012 a la fecha. 
Para el efecto puede consultar como fuente de información  los reportes de ejecución presupuestal 
presentados en el Formulario Único Territorial y la ejecución presupuestal de la presente vigencia. 
2.2 Gastos:  
 
2.2.1 Ejecución de gastos cuatro últimas vigencias: El propósito es presentar de manera desagregada 
el comportamiento de la ejecución del presupuesto de gastos en cada vigencia fiscal desde el 2012 
a la fecha. Para el efecto puede consultar como fuente de información  los reportes de ejecución 
presupuestal presentados en el Formulario Único Territorial y la ejecución presupuestal de la 
presente vigencia. 
 
2.2.2. Ejecución de los recursos del SGP de las cuatro últimas vigencias. El propósito es presentar de 
manera desagregada el comportamiento de la ejecución de los recursos del SGP en cada vigencia 
fiscal desde el 2012 a la fecha. 
 
2.2.3. Balance General comparativo 2012 -2014 (Corte diciembre de 2012 y diciembre 2014) 
 
2.3 Balance General 2015 (Corte 31 de octubre): Para efectos de ejercicio del empalme se 

considera pertinente presentar el balance general de la presente vigencia, con corte al 31 de 

octubre, para tener una visión clara de la gestión de la actual administración. 

2.4 Reservas, cuentas por pagar y vigencias expiradas: La finalidad es presentar los montos 

consolidados por ejecutar correspondientes a las reservas, cuentas por pagar y vigencias 

expiradas, a la fecha de corte del informe. Para el efecto puede consultar como fuente de 

información  los reportes de ejecución presupuestal presentados en el Formulario Único Territorial 

y la ejecución presupuestal de la presente vigencia. 

2.5 Servicio de la deuda: El objetivo es presentar  el monto total de  la deuda pública de la entidad 

territorial a la fecha y la estimación de los recursos requeridos para atender su pago. Para el efecto 

puede consultar como fuente de información  los reportes de ejecución presupuestal presentados 

en el Formulario Único Territorial, la ejecución presupuestal de la presente vigencia y el Marco 

Fiscal de Mediano Plazo. 

Recomendaciones 
 

 Toda la información presentada en el instrumento de empalme fiscal y financiero debe ser 
suscrita por el representante legal de la entidad territorial. La misma debe ser refrendada 
por el respectivo Secretario de Hacienda y por el Contador departamental, distrital o 
municipal, según sea el caso. 

 Todos los valores deben ser registrados en miles de pesos. 

 Las cifras consignadas deben ser consistentes con los reportes efectuados en el Formulario 
Único Territorial, en el presupuesto en ejecución de la presente vigencia, el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo, los informes sobre los estados contables y las notas  a los estados 
financieros. 

 Es importante que como anexos al informe se adjunten los soportes que se estimen 
pertinentes y las notas explicativas de los aspectos que se sean relevantes y requieran una 
reseña detallada para tener una mayor comprensión del comportamiento de las cifras 
registradas. Estos soportes deben estar refrendados por los funcionarios competentes. 

 Con relación a la información registrada y  a los soportes, es importante documentar 
claramente el nombre y el cargo del funcionario que administra la información reportada, 
lo mismo que la ubicación de la misma en medios  físicos y digitales, que permitan su fácil y 
oportuna ubicación para verificación y consulta.  

 Dado que el informe tiene especial énfasis en los temas fiscales y financieros de la 
administración central de la entidad territorial, se recomienda elaborar un informe  
detallado sobre la situación fiscal y financiera de las entidades del nivel descentralizado con  
corte al 31 de octubre de 2015, adjuntando los estados contables  y las notas financieras de 
los mismos. 

 También es importante adjuntar la información correspondiente  al Seguimiento, 

Monitoreo y Control del SGP y determinar si sobre la entidad territorial pesa actualmente 

alguna medida preventiva o correctiva en el marco del Decreto 28 de 2008. 

 

 
Para inquietudes se pueden poner en contacto al correo electrónico finstitucionalet@dnp.gov.co  
Departamento Nacional de Planeación - Subdirección de Finanzas Públicas Territoriales  
Teléfono: 3815000 Ext: 1620, 1621, 1622, 1623, 1624, 1625 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=https://pbs.twimg.com/profile_images/560101793980379136/Stkky9v9.jpeg&imgrefurl=https://twitter.com/anddje&h=579&w=579&tbnid=aY7QIvdlI7ZsfM:&docid=1mvERf_ng7xvdM&ei=WGnfVZj9GcSleqLukvAB&tbm=isch&ved=0CB8QMygEMARqFQoTCJiJxumDyscCFcSSHgodIrcEHg


El presente informe tiene el propósito de hacer una revisión de los principales aspectos fiscales y 
financieros para presentar de manera concreta la situación general de la entidad territorial, en 
materia de ingresos, gastos, deuda, vigencias futuras, contingencias, y las principales políticas u 
estrategias que, en materia fiscal y financiera, ha o viene implementando la actual administración.  
 
Este ejercicio de empalme tiene como finalidad que el mandatario electo tenga una visión clara y 
precisa del estado de las finanzas públicas y por ende una perspectiva consistente sobre la 
disponibilidad de recursos para su periodo de gobierno, y por ende sobre las posibilidades de 
financiación de su plan de desarrollo. 
 
Las fuentes de información básica para la elaboración de este informe son las ejecuciones 
presupuestales de ingresos y gastos y demás por año, el Marco Fiscal de Mediano Plazo vigente, los 
informes sobre los estados financieros, extractos bancarios. No obstante, el informe se podrá 
complementar con la información adicional procedente de otras fuentes, que se estimen 
pertinentes. 
 
El informe, los anexos y los soportes documentales deben estar firmados por el Alcalde, Secretario 
de Hacienda y Contador de la entidad territorial. 
 
Nota. Los valores deben estar consignados en miles de pesos. 
 
El instructivo está dividido en dos partes:  
 
1. Antecedentes 
 
Haga una breve descripción de la situación actual de la entidad, respecto a los principales hechos 
relevantes durante la vigencia de gobierno saliente, en temas fiscales y financieros,  ley 550, 
aplicación de medidas preventivas y correctivas en materia del decreto 208, recursos ahorros 
FONPET, teniendo en cuenta la siguiente información. 
 
a. Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero - ley 550 
b. Cumplimiento de Indicadores ley 617 de 2000 
c. Pasivos exigibles y Contingencias – Fondo de contingencia 
d. Pasivos pensionales 
e.  Medidas Preventivas y Correctivas (Decreto 028 de 2008) 
f. Saldo de la deuda a la fecha 
g. Pago de sentencias y conciliaciones siguientes cuatro vigencias. 
h. Compromisos de vigencias futuras para las siguientes cuatro vigencias. 
 
 
2. Diagnostico  
 
El propósito es presentar de manera desagregada el comportamiento del recaudo de los ingresos 
en cada vigencia fiscal desde el 2012 a la fecha. Para el efecto puede consultar como fuente de 
información  los reportes de ejecución presupuestal presentados en el Formulario Único Territorial 
y la ejecución presupuestal de la presente vigencia. 

2.1 Ingresos totales: El propósito es presentar de manera desagregada el comportamiento del 
recaudo de los ingresos en cada vigencia fiscal desde el 2012 a la fecha. 
Para el efecto puede consultar como fuente de información  los reportes de ejecución presupuestal 
presentados en el Formulario Único Territorial y la ejecución presupuestal de la presente vigencia. 
2.2 Gastos:  
 
2.2.1 Ejecución de gastos cuatro últimas vigencias: El propósito es presentar de manera desagregada 
el comportamiento de la ejecución del presupuesto de gastos en cada vigencia fiscal desde el 2012 
a la fecha. Para el efecto puede consultar como fuente de información  los reportes de ejecución 
presupuestal presentados en el Formulario Único Territorial y la ejecución presupuestal de la 
presente vigencia. 
 
2.2.2. Ejecución de los recursos del SGP de las cuatro últimas vigencias. El propósito es presentar de 
manera desagregada el comportamiento de la ejecución de los recursos del SGP en cada vigencia 
fiscal desde el 2012 a la fecha. 
 
2.2.3. Balance General comparativo 2012 -2014 (Corte diciembre de 2012 y diciembre 2014) 
 
2.3 Balance General 2015 (Corte 31 de octubre): Para efectos de ejercicio del empalme se 

considera pertinente presentar el balance general de la presente vigencia, con corte al 31 de 

octubre, para tener una visión clara de la gestión de la actual administración. 

2.4 Reservas, cuentas por pagar y vigencias expiradas: La finalidad es presentar los montos 

consolidados por ejecutar correspondientes a las reservas, cuentas por pagar y vigencias 

expiradas, a la fecha de corte del informe. Para el efecto puede consultar como fuente de 

información  los reportes de ejecución presupuestal presentados en el Formulario Único Territorial 

y la ejecución presupuestal de la presente vigencia. 

2.5 Servicio de la deuda: El objetivo es presentar  el monto total de  la deuda pública de la entidad 

territorial a la fecha y la estimación de los recursos requeridos para atender su pago. Para el efecto 

puede consultar como fuente de información  los reportes de ejecución presupuestal presentados 

en el Formulario Único Territorial, la ejecución presupuestal de la presente vigencia y el Marco 

Fiscal de Mediano Plazo. 

Recomendaciones 
 

 Toda la información presentada en el instrumento de empalme fiscal y financiero debe ser 
suscrita por el representante legal de la entidad territorial. La misma debe ser refrendada 
por el respectivo Secretario de Hacienda y por el Contador departamental, distrital o 
municipal, según sea el caso. 

 Todos los valores deben ser registrados en miles de pesos. 

 Las cifras consignadas deben ser consistentes con los reportes efectuados en el Formulario 
Único Territorial, en el presupuesto en ejecución de la presente vigencia, el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo, los informes sobre los estados contables y las notas  a los estados 
financieros. 

 Es importante que como anexos al informe se adjunten los soportes que se estimen 
pertinentes y las notas explicativas de los aspectos que se sean relevantes y requieran una 
reseña detallada para tener una mayor comprensión del comportamiento de las cifras 
registradas. Estos soportes deben estar refrendados por los funcionarios competentes. 

 Con relación a la información registrada y  a los soportes, es importante documentar 
claramente el nombre y el cargo del funcionario que administra la información reportada, 
lo mismo que la ubicación de la misma en medios  físicos y digitales, que permitan su fácil y 
oportuna ubicación para verificación y consulta.  

 Dado que el informe tiene especial énfasis en los temas fiscales y financieros de la 
administración central de la entidad territorial, se recomienda elaborar un informe  
detallado sobre la situación fiscal y financiera de las entidades del nivel descentralizado con  
corte al 31 de octubre de 2015, adjuntando los estados contables  y las notas financieras de 
los mismos. 

 También es importante adjuntar la información correspondiente  al Seguimiento, 

Monitoreo y Control del SGP y determinar si sobre la entidad territorial pesa actualmente 

alguna medida preventiva o correctiva en el marco del Decreto 28 de 2008. 

 

 
Para inquietudes se pueden poner en contacto al correo electrónico finstitucionalet@dnp.gov.co  
Departamento Nacional de Planeación - Subdirección de Finanzas Públicas Territoriales  
Teléfono: 3815000 Ext: 1620, 1621, 1622, 1623, 1624, 1625 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=https://pbs.twimg.com/profile_images/560101793980379136/Stkky9v9.jpeg&imgrefurl=https://twitter.com/anddje&h=579&w=579&tbnid=aY7QIvdlI7ZsfM:&docid=1mvERf_ng7xvdM&ei=WGnfVZj9GcSleqLukvAB&tbm=isch&ved=0CB8QMygEMARqFQoTCJiJxumDyscCFcSSHgodIrcEHg


El presente informe tiene el propósito de hacer una revisión de los principales aspectos fiscales y 
financieros para presentar de manera concreta la situación general de la entidad territorial, en 
materia de ingresos, gastos, deuda, vigencias futuras, contingencias, y las principales políticas u 
estrategias que, en materia fiscal y financiera, ha o viene implementando la actual administración.  
 
Este ejercicio de empalme tiene como finalidad que el mandatario electo tenga una visión clara y 
precisa del estado de las finanzas públicas y por ende una perspectiva consistente sobre la 
disponibilidad de recursos para su periodo de gobierno, y por ende sobre las posibilidades de 
financiación de su plan de desarrollo. 
 
Las fuentes de información básica para la elaboración de este informe son las ejecuciones 
presupuestales de ingresos y gastos y demás por año, el Marco Fiscal de Mediano Plazo vigente, los 
informes sobre los estados financieros, extractos bancarios. No obstante, el informe se podrá 
complementar con la información adicional procedente de otras fuentes, que se estimen 
pertinentes. 
 
El informe, los anexos y los soportes documentales deben estar firmados por el Alcalde, Secretario 
de Hacienda y Contador de la entidad territorial. 
 
Nota. Los valores deben estar consignados en miles de pesos. 
 
El instructivo está dividido en dos partes:  
 
1. Antecedentes 
 
Haga una breve descripción de la situación actual de la entidad, respecto a los principales hechos 
relevantes durante la vigencia de gobierno saliente, en temas fiscales y financieros,  ley 550, 
aplicación de medidas preventivas y correctivas en materia del decreto 208, recursos ahorros 
FONPET, teniendo en cuenta la siguiente información. 
 
a. Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero - ley 550 
b. Cumplimiento de Indicadores ley 617 de 2000 
c. Pasivos exigibles y Contingencias – Fondo de contingencia 
d. Pasivos pensionales 
e.  Medidas Preventivas y Correctivas (Decreto 028 de 2008) 
f. Saldo de la deuda a la fecha 
g. Pago de sentencias y conciliaciones siguientes cuatro vigencias. 
h. Compromisos de vigencias futuras para las siguientes cuatro vigencias. 
 
 
2. Diagnostico  
 
El propósito es presentar de manera desagregada el comportamiento del recaudo de los ingresos 
en cada vigencia fiscal desde el 2012 a la fecha. Para el efecto puede consultar como fuente de 
información  los reportes de ejecución presupuestal presentados en el Formulario Único Territorial 
y la ejecución presupuestal de la presente vigencia. 

2.1 Ingresos totales: El propósito es presentar de manera desagregada el comportamiento del 
recaudo de los ingresos en cada vigencia fiscal desde el 2012 a la fecha. 
Para el efecto puede consultar como fuente de información  los reportes de ejecución presupuestal 
presentados en el Formulario Único Territorial y la ejecución presupuestal de la presente vigencia. 
2.2 Gastos:  
 
2.2.1 Ejecución de gastos cuatro últimas vigencias: El propósito es presentar de manera desagregada 
el comportamiento de la ejecución del presupuesto de gastos en cada vigencia fiscal desde el 2012 
a la fecha. Para el efecto puede consultar como fuente de información  los reportes de ejecución 
presupuestal presentados en el Formulario Único Territorial y la ejecución presupuestal de la 
presente vigencia. 
 
2.2.2. Ejecución de los recursos del SGP de las cuatro últimas vigencias. El propósito es presentar de 
manera desagregada el comportamiento de la ejecución de los recursos del SGP en cada vigencia 
fiscal desde el 2012 a la fecha. 
 
2.2.3. Balance General comparativo 2012 -2014 (Corte diciembre de 2012 y diciembre 2014) 
 
2.3 Balance General 2015 (Corte 31 de octubre): Para efectos de ejercicio del empalme se 

considera pertinente presentar el balance general de la presente vigencia, con corte al 31 de 

octubre, para tener una visión clara de la gestión de la actual administración. 

2.4 Reservas, cuentas por pagar y vigencias expiradas: La finalidad es presentar los montos 

consolidados por ejecutar correspondientes a las reservas, cuentas por pagar y vigencias 

expiradas, a la fecha de corte del informe. Para el efecto puede consultar como fuente de 

información  los reportes de ejecución presupuestal presentados en el Formulario Único Territorial 

y la ejecución presupuestal de la presente vigencia. 

2.5 Servicio de la deuda: El objetivo es presentar  el monto total de  la deuda pública de la entidad 

territorial a la fecha y la estimación de los recursos requeridos para atender su pago. Para el efecto 

puede consultar como fuente de información  los reportes de ejecución presupuestal presentados 

en el Formulario Único Territorial, la ejecución presupuestal de la presente vigencia y el Marco 

Fiscal de Mediano Plazo. 

Recomendaciones 
 

 Toda la información presentada en el instrumento de empalme fiscal y financiero debe ser 
suscrita por el representante legal de la entidad territorial. La misma debe ser refrendada 
por el respectivo Secretario de Hacienda y por el Contador departamental, distrital o 
municipal, según sea el caso. 

 Todos los valores deben ser registrados en miles de pesos. 

 Las cifras consignadas deben ser consistentes con los reportes efectuados en el Formulario 
Único Territorial, en el presupuesto en ejecución de la presente vigencia, el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo, los informes sobre los estados contables y las notas  a los estados 
financieros. 

 Es importante que como anexos al informe se adjunten los soportes que se estimen 
pertinentes y las notas explicativas de los aspectos que se sean relevantes y requieran una 
reseña detallada para tener una mayor comprensión del comportamiento de las cifras 
registradas. Estos soportes deben estar refrendados por los funcionarios competentes. 

 Con relación a la información registrada y  a los soportes, es importante documentar 
claramente el nombre y el cargo del funcionario que administra la información reportada, 
lo mismo que la ubicación de la misma en medios  físicos y digitales, que permitan su fácil y 
oportuna ubicación para verificación y consulta.  

 Dado que el informe tiene especial énfasis en los temas fiscales y financieros de la 
administración central de la entidad territorial, se recomienda elaborar un informe  
detallado sobre la situación fiscal y financiera de las entidades del nivel descentralizado con  
corte al 31 de octubre de 2015, adjuntando los estados contables  y las notas financieras de 
los mismos. 

 También es importante adjuntar la información correspondiente  al Seguimiento, 

Monitoreo y Control del SGP y determinar si sobre la entidad territorial pesa actualmente 

alguna medida preventiva o correctiva en el marco del Decreto 28 de 2008. 

 

 
Para inquietudes se pueden poner en contacto al correo electrónico finstitucionalet@dnp.gov.co  
Departamento Nacional de Planeación - Subdirección de Finanzas Públicas Territoriales  
Teléfono: 3815000 Ext: 1620, 1621, 1622, 1623, 1624, 1625 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=https://pbs.twimg.com/profile_images/560101793980379136/Stkky9v9.jpeg&imgrefurl=https://twitter.com/anddje&h=579&w=579&tbnid=aY7QIvdlI7ZsfM:&docid=1mvERf_ng7xvdM&ei=WGnfVZj9GcSleqLukvAB&tbm=isch&ved=0CB8QMygEMARqFQoTCJiJxumDyscCFcSSHgodIrcEHg


Responda cada una de las siguientes preguntas: 

3. ¿ Qué acciones considera usted que

deberían continuar?

1) LA RESPONSABILIDAD EN EL MANEJO  DE LOS RECURSOS DISPONIBLES DEL INSTITUTO. 2)EL 

COBRO OPORTUNO DE LOS RECURSOS EN SECRETARIA DE HACIENDA DE ACUERDO AL PAC, 

3)GESTION DE RECURSOS DE FINANCIACION A TRAVEZ DE LA IMPLEMENTACION DE LAS 

HERRAMIENTAS DE GESTION APROBADAS  EN EL  ACUERDO 004 DE 2.015 O POT. 4)GESTION DE 

RECURSOS DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA DEL  NIVEL NACIONAL, DEPARTAMENTAL, Y SECTOR 

PRIVADO. 5) SE DEBE  CONTINUAR CON EL SANEAMIENTO CONTABLE DE CARTERA Y BIENES 

INMUEBLES DEL INSTITUTO

4. ¿ Cuáles son las lecciones aprendidas

en el marco del siistema financiero de la

entidad territorial?
1)PLANEACION Y CONTROL  PERMANENTE DE INGRESOS Y GASTOS EN LOS DIFERENTES RUBROS 

PRESUPUESTALES. 2)MANEJO DEL PLAN FINANCIERO

5. ¿ Cuáles son las dificultades en el

marco del sistema financiero de la

entidad territorial?
LA  GENERACION DE INGRESOS PROPIOS A TRAVES DE NUEVAS FUENTES DE FINANCIACION.

2. ¿Cuáles considera que fueron los

aspectos positivos y negativos en el

manejo del sistema financiero de la

entidad territorial?

POSITIVO: FUE UN MANEJO ORIENTADO A ASUMIR  Y EJECUTAR COMPROMISOS  CON LA 

DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DE ACUERDO A LAS FUENTES DE ECONOMICAS EXISTENTES, A LA 

ORGANIZACIÓN  FINANCIERA Y LA GENERACION DE COMPROMISOS CON RESPONSABILIDAD.  

NEGATIVO: 1)LA DISMINUCION DEL PORCENTAJE DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL IMPUESTO 

PREDIAL EL CUAL PASO DEL 10% EN EL 2012 AL 9% EN EL 2013 Y AL 8% EN EL 2014 Y 2015 , 2) LOS 

RECURSOS PROPIOS DEL  INSTITUTO NO SON SUFICIENTES PARA FUNCIONAMIENTO.

PREGUNTAS RESPUESTAS

1. ¿Qué aspectos considera que debe

tener en cuenta el mandatario electo en

el corto plazo (100 primeros días),

respecto a la situación financiera de la

entidad territorial? SE DEBE REVISAR EL TEMA DE  GENERAR RECURSOS PROPIOS DEL INSTITUTO Y MANEJAR LA 

AUSTERIDAD EN LOS GASTO DE FUNCIONAMIENTO



1. ANTECEDENTES

 Aplica

   SI/ NO Si No Si No

1.       Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero NA NA
NA NA NA NA NA

2.       Acuerdo de Reestructuración de Pasivos NA NA
NA NA NA NA NA

Fuente de revisión: MFMP, ejecución presupuestal 2015 y actas del Comité de Seguimiento y Evaluación

CATEGORÍIA ENTIDAD TERRITORIAL:

Entes 
Cumplió el límite de gastos en 

2014? Si/No

Gastos ejecutados a 31 de 

octubre de 2015

Administración Central NA NA

Consejo/Asamblea NA NA

Personería NA NA

Contraloría NA NA

Concepto

1. Pasivos exigibles y contingencias

1.2.  Pasivos exigibles

1.3.  Contingencias

Monto total  de los pasivos exigibles y contingencias a la 

fecha

Recursos disponibles en el Fondo de 

contingencia

c. Pasivos exigibles y Contingencias – Fondo de contingencia

b. Cumplimiento de Indicadores ley 617 de 2000

3562443559

Fuente de revisión: MFMP, informes contables entidad territorial.

NA NA

¿Se está dando 

cumplimiento a los 

compromisos adquiridos?

Ultimo año Vigencia 

del Acuerdo o 

programa

Utiliza recursos del 

SGP para financiar el 

acuerdo SI/NO

NA NA

Haga una breve descripción de la situación actual de la entidad, respecto a los principales hechos relevantes durante la vigencia de gobierno saliente, en temas fiscales y financieros,  ley 550, aplicación de medidas preventivas y correctivas en materia del decreto 208, recursos ahorros Fonpet, teniendo en 

cuenta la siguiente información:

Es importante registrar los aspectos relevantes sobre los detalles y contenidos del Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero o del Acuerdo de Reestructuración de Pasivos, según sea el caso, tales como el  monto de las acreencias, el tiempo de ejecución, fecha de inicio y fecha  prevista para la 

terminación, los acreedores más significativos, el estado de avance del cumplimiento y las actas del Comité de Seguimiento y Evaluación del mismo.

Explicar aspectos relevantes sobre el monto de los pasivos exigibles y contingencias, explicando de manera desagregada su composición y los recursos de que dispone la entidad territorial en el respectivo fondo para atenderlos.

a. Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero - ley 550

Concepto Monto  Total Inicial acreencias 
Saldo de acreencias a la fecha (Corte 31 de 

octubre)

Término de duración 

del programa o 

acuerdo en años



d. Pasivos pensionales

SI NO

NA NA

Concepto

1. Pasivos Pensional

En este campo se deben registrar los aspectos relevantes sobre el pasivo pensional de la entidad territorial y su ahorro en el Fonpet.

e.  Medidas Preventivas y Correctivas (Decreto 028 de 2008)

Medidas  SI NO
Indique la 

fuente 

afectada

Resolución                  

(aprobó la medida 

correctiva)

Tiene Medida preventiva Plan de Desempeño impuesta por

el MHCP? NA NA NA NA

Tiene Medida correctiva Suspención de Giro impuesta por el

MHCP? NA NA NA NA

Tiene Medida correctiva asunción de competencia impuesta

por el MHCP? NA NA NA NA

Otra medida correctiva impuesta por MHCP
NA NA NA NA

f. Saldo de la deuda a la fecha

1. Sentencias y conciliaciones

1.1. Sentencias 0 0

1.2. Conciliaciones 457217 132664 4715 600000

Fuente: Ejecución presupuestal 2015  y MFMP

Es importante registrar los aspectos relevantes sobre las sentencias y conciliaciones y sus fuentes de financiamiento.

Concepto/Vigencia
Total vigencias futuras 

aprobadas a la fecha

Compromisos de vigencias 

futuras para 2016

Compromisos 

de vigencias 

futuras para 

2017

Compromisos de 

vigencias futuras para 

2018

Compromisos de 

vigencias futuras 

para 2019

Compromisos de 

vigencias futuras 2019 

en adeltante

1. Vigencias futuras totales

1.1. Funcionamiento NA NA NA NA NA NA

1.2. Inversión NA NA NA NA NA NA

1.3. Ordinarias NA NA NA NA NA NA

1.4. Excepcionales. NA NA NA NA NA NA

g. Pago de sentencias y conciliaciones siguientes cuatro vigencias.

NA NA

Fuente de revisión: MFMP, informes contables entidad territorial.

$ -0-

2018

Pagos estimados para 

la vigencia

Monto total de los pasivos pensionales  a la fecha Recursos ahorrados en el  Fonpet

2017

Pagos estimados 

para la vigencia

Concepto/Vigencia

h. Compromisos de vigencias futuras para las siguientes cuatro vigencias.

Cumplió con la provisión del 125% de ahorro pensional?

Monto total de sentencias y 

conciliaciones a la fecha
2015 Apropiado

2015 

Ejecutados a la 

fecha

2016

Pagos estimados para 

la vigencia

2019

Pagos estimados para 

la vigencia



Fuente: MFMP y FUT

2.1 Ingresos Totales

Concepto/Vigencia 2012 2013 2014

2015                        

(corte a Septiembre 

30) Presupuesto 

definitivo

2015                 

(corte a Septiembre 

30) Recaudo 

efectivo

Var % -2014/2013

1. Ingresos totales 3,305,673 3,590,502 3,499,171 3,074,639 3,747,983 -0.025436833

1.1. Ingresos corrientes 2,587,695 3,242,902 3,205,563 2,894,695 3,532,505 -0.01151407
1.1.1. Tributarios 0 0 0 0 0 0

1.1.2. No tributarios 67 47 58,981 464,091 78,002 1243.219897

1.1.3. SGP 0 0 0 0 0 0

Otros ingresos (transferencias entidades descentralizadas y

otras entidades territoriales , etc)
2,520,300 3,195,498 3,146,582 4,092,033 3,454,503 -0.015307786

1.2. Ingresos de Capital 718 348 293,608 396,739 215,477 843.6720368
Recuperación de cartera 292 311 229,317 311,085 153,751 736.1522253

Otros recursos de balance 425 30 42,000 27,000 40,000 1399

Rendimientos financieros 19 7 22,290 20,000 21,726 3420.860608

2.2.4  Ejecución de recursos del SGR de las cuatro últimas vigencias.

Concepto/Vigencia 2012 Asignados 2012 Ejecutados 2013 Asignados 2013 Ejecutados 2014 Asignados 2014 Ejecutados
2015 Asignados a la 

fecha

2015 

Ejecutados a 

31 de octubre

1. Recursos totales SGR NA NA NA NA NA NA NA NA

Consignar en el informe los aspectos relevantes que expliquen el comportamiento de la ejecución los recursos del SGR de acuerdo con su destinación.

2.2 Gastos

2.2.1. Ejecución de gastos de las cuatro últimas vigencias.

Concepto/Vigencia 2012 2013 2014
2015 (corte 30 de 

Septiembre)

Variación 

2014/2013

1. Gastos totales 3246454 3882646 3702491 -0.046400058
1.1. Funcionamiento 1082091 930077 899542 726679 -0.033945052

1.2. Deuda 0 0 0 0 0

1.3. Inversión 2164363 2952569 2802948 1975957 -0.05337987

2.1.1  Ingresos de las cuatro últimas vigencias.

Recaudo efectivo

Fuente: FUT y ejecución presupuestal 2015.

Mencionar los aspectos relevantes sobre las vigencias futuras, como el objeto de gasto: funcionamiento o inversión, y si son ordinarias o excepcionales, los proyectos, el estado de los mismos y sus fuentes de financiación.

Fuente: FUT y ejecución presupuestal 2015.

Relacionar en el informe los aspectos relevantes que expliquen el comportamiento de la ejecución de gastos, según los conceptos planteados (funcionamiento, deuda e inversión)  durante el periodo, y las políticas y estrategias generales adoptadas para mejorar su eficiencia y los resultados obtenidos.

2. DIAGNOSTICO FINANCIERO

Momento presupuestal compromisos

Emitir en el informe gráficos comparativos, de la última vigencia que permitan evidenciar los aportes y variaciones representativas en cuanto a ingresos (tributarios, no tributarios, transferencias y recursos de capital, haciendo una explicación de tales comportamientos.

Fuente: FUT y ejecución presupuestal 2015.



Concepto/Vigencia 2012 Asignados 2013 Asignados 2013 Asignados
2015 Asignados a la 

fecha

2015 Ejecutados a 

31 de octubre 

(compromisos)

% Real Ejecución a 31 

de octubre

Var 2012-2015 

asignado

1. Recursos totales SGP NA NA NA NA NA
1.1. Participación de Proposito General NA NA NA NA NA
1.2. Participaciones sectoriales NA NA NA NA NA
1.2.1. Educación NA NA NA NA NA
1.2.2. Salud NA NA NA NA NA
1.2.3. APSB NA NA NA NA NA
1.2.4. Deporte NA NA NA NA NA
1.2.5. Cultura NA NA NA NA NA
1.2.6. Libre inversión en otros sectores NA NA NA NA NA
1.2.7. Primera infancia NA NA NA NA NA

Concepto
Vigencia (Corte a 31 de diciembre) 2012 2014 2012 2014 2012 2014

Valor 13138639 12015223 986705 891915 12151934 11123308

Fuente: Contabilidad y Contaduría entidad territorial

Concepto
Valor

Fuente: Contabilidad y Contaduría entidad territorial

2.3.1. Estado de la actividad económica, financiera, social y ambiental comparativo 2012 -2014 (Corte diciembre de 2012 y diciembre 2014)

Concepto
Vigencia (Corte a 31 de diciembre) 2012 2014 2012 2014 2012 2014

Valor 3130697 3593596 2875513 4407797 255184 -814201

Fuente: Contabilidad y Contaduría entidad territorial

Concepto
Valor

Fuente: Contabilidad y Contaduría entidad territorial

2.3.3. Estado de cambios en el patrimonio 2015 (Corte a 31 de octubre)

Concepto

3797169 2142868 1654301

Ingresos Gastos y costos Resultado

Activo Pasivo

Ingresos

Fuente: FUT y ejecución presupuestal 2015

Para efectos de ejercicio del empalme se considera pertinente presentar el balance general comparativo 2012 -2014, para tener una visión clara de la gestión de la actual administración.

2.2.2. Ejecución de los recursos del SGP de las cuatro últimas vigencias.

Hacer explicación en el informe de los aspectos relevantes que expliquen el comportamiento de la ejecución los recursos del SGP de acuerdo con su destinación, revisar el % de ejecución de los recursos del SGP  a 31 de octubre de 2015, las variaciones entre 2012 y 2015.

Para efectos de ejercicio del empalme se considera pertinente presentar el Estado de la actividad económica, financiera, social y ambiental comparativo 2012 -2014, para tener una visión clara de la gestión de la actual administración.

Para tener una mayor comprensión de este balance comparativo es importante presentar las notas a los estados financieros.

Gastos y costos Resultado

Activo Pasivo Patrimonio
13095329 317721

2.2.3. Balance General comparativo 2012 -2014 (Corte diciembre de 2012 y diciembre 2014)

2.3 Balance General 2015 (Corte 31 de octubre)

2.3.2 Estado de la actividad económica, financiera, social y ambiental 2015 (Corte 31 de octubre)

Patrimonio

12777608

Valor

Para tener una mayor comprensión de este informe es importante presentar las notas a los estados financieros.



1. Saldo del patrimonio a diciembre 31 de 2014

2. variaciones patrimonio a septiembre 30 de 2015

3. Saldo del patrimonio a septiembre 30 de 2015

4. Detalle de las variaciones patrimoniales

4.1. Incrementos

4.2. Disminuciones

4.3. Partidas sin variación

Fuente: Contabilidad y Contaduría entidad territorial

Concepto/Vigencia Reservas 2014
Ejecución de reservas a la 

fecha

Cuentas x 

pagar

Cuentas por pagar a la 

fecha
Vigencias expiradas

Pago de vigencias 

expiradas (Corte a 31 

de octubre)

1. Total
1.1. Funcionamiento 0 0 37099 3696

1.2. Inversión 537808 158990 697168 8241 0 0

Fuente: FUT y ejecución presupuestal de 2015.

2.5    Servicio de la Deuda.

1.1.  Capital 0 0 0 0 0 0

1.2.  Intereses 0 0 0 0 0 0

Fuente: MFMP y ejecución presupuestal 2015.

1º

1654300

Es importante registrar los aspectos relevantes sobre las reservas de 2014, cuentas por pagar  y las vigencias expiradas y sus fuentes de financiamiento.

11123308

Es importante registrar los aspectos relevantes sobre la administración de la deuda pública y sus fuentes de financiamiento. Adicionalmente se debe consignar la información de los desembolsos que se encuentren pendiente y un análisis sobre la capacidad de endeudamiento con corte a la fecha de 

elaboración del informe.

Para tener una mayor comprensión de este informe es importante presentar las notas a los estados financieros.

2018        Pagos 

estimados para la 

2019       Pagos 

estimados para la 
Concepto/Vigencia 2015 Apropiado 2015 Ejecutado a la fecha 2016        Pagos 

estimados para 

2.4      Reservas, cuentas por pagar y vigencias expiradas.

2017       Pagos 

estimados para la 

1654300

12777608



Fuente Afectada

Indique la fuente afectada 

SGP Propósito General

SGP Alimentación Escolar

SGP Primera Infancia

SGP Ribeños

SGP FONPET

SGP Educación

SGP Salud

SGP APSB



 

 INSTRUCTIVO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO
OBJETIVO 

 
El presente documento tiene como propósito orientar a los responsables de la Gestión del Talento 
Humano en el registro de la información en las celdas que se encuentran en el Formato 
“Recolección de Información”, a efectos de facilitar su diligenciamiento y establecer unos 
parámetros mínimos que garanticen la estandarización de contenidos. 
 
DESCRIPCIÓN DE CAMPOS DEL FORMATO 
 
El formato se debe diligenciar en medio electrónico y debe ser acompañado de los soportes que 
se solicitan. La información debe ser diligenciada de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Informe detallado de Empleos: 
 
Número de empleos por nivel Jerárquicos nivel central (planta de personal): En este campo la 
administración debe indicar el número de empleos por nivel jerárquico de la planta de personal 
del nivel central (Gobernación, Alcaldía, departamentos administrativos). Si cuenta con 
secretarías que sean independientes de la Alcaldía o la Gobernación, deberá totalizar el número 
de empleos de su planta de personal por nivel jerárquico.  Para tal efecto, deberá tener en cuenta 
las siguientes definiciones:  

 

 Empleo Público: Constituye el núcleo básico de la estructura de la función pública y se 
entiende como el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una 
persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer 
el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado.  
 

 Empleo público de libre nombramiento y remoción: Son aquellos empleos que se proveen 
por nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para su 
desempeño y cuyas funciones correspondan a criterios de dirección, conducción, 
orientación institucionales; o que impliquen especial confianza que tengan asignadas 
funciones de asesoría institucional que estén adscritos a determinados Despachos; o que 
impliquen la administración y manejo directo de bienes, dineros y/o valores del Estado; o 
que, sin pertenecer a organismo de seguridad del Estado, consistan en la protección y 
seguridad personales de los servidores públicos, entre otros.  Su retiro se efectúa en 
ejercicio de la facultad discrecional del nominador y se efectuará mediante acto no 
motivado.  
 

 Empleo público de carrera administrativa: Son aquellos empleos que se proveen 
definitivamente en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido 
seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

Vacantes definitivas: En este campo la administración debe indicar el número de empleos que se 
encuentran en vacancia definitiva, por nivel jerárquico de la planta de personal del nivel central. 
Si cuenta con secretarías que sean independientes de a Alcaldía o la Gobernación, deberá totalizar 
el número de empleos vacantes de su planta de personal por nivel jerárquico.  Para tal efecto, 
deberá tener en cuenta las siguientes definiciones:  

 

 Vacante definitiva: Un empleo se encuentra vacante de  manera definitiva si  actualmente 
no cuenta con un titular; si se trata de un empleo de carrera,  puede encontrarse sin 
proveer o provisto temporalmente  mediante encargo de otro empleado de carrera 
administrativa o nombramiento provisional. Si se trata de un empleo de libre 
nombramiento y remoción o de periodo, puede encontrarse sin proveer o provisto 
temporalmente mediante encargo de un empleado de libre nombramiento y remoción o 
de carrera administrativa. 

 
Número de empleados de carrera administrativa: En este campo la administración debe indicar el 
número de empleados de carrera administrativa, por nivel jerárquico de la planta de personal del 
nivel central. Si cuenta con secretarías que sean independientes de la Alcaldía o la Gobernación, 
deberá totalizar el número de empleados de carrera administrativa por nivel jerárquico.  Para tal 
efecto, deberá tener en cuenta las siguientes definiciones:  

 

 Carrera Administrativa: sistema técnico de administración de personal que tiene por 
objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer estabilidad e igualdad 
de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este 
objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará 
exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se 
garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 

 

 Planta de personal: conjunto de empleos requeridos para el cumplimiento de los 
objetivos y funciones asignadas a una institución, identificados y ordenados 
jerárquicamente, acorde con el sistema de nomenclatura y clasificación vigente y 
aplicable a la respectiva institución. 

 
 
 
Número de empleos por nivel Jerárquicos nivel descentralizado: En este campo la administración 
debe indicar el número de empleos por nivel jerárquico de la planta de personal de las entidades 
descentralizadas del departamento o el municipio (establecimientos públicos, unidades 
administrativas especiales con personería jurídica, empresas industriales y comerciales del 
Estado, sociedades de economía mixta, Empresas Sociales del Estado, entre otras). 

Vacantes definitivas: En este campo la administración debe indicar el número de empleos que se 
encuentran en vacancia definitiva, por nivel jerárquico de la planta de personal de las entidades 
del nivel descentralizado.  
 
Número de empleados de carrera administrativa: En este campo la administración debe indicar el 
número de empleados de carrera administrativa, por nivel jerárquico de la planta de personal de 
las entidades del nivel descentralizado.  
 
Otras vinculaciones nivel central: En este campo la administración debe indicar el número de otras 
vinculaciones en la administración. Para tal efecto, deberá tener en cuenta las siguientes 
definiciones:  
  

 Número de trabajadores oficiales: En este campo la administración debe indicar el 
número de trabajadores oficiales vinculados en el nivel central y descentralizado.  

 
Los trabajadores oficiales son servidores que se encuentran vinculados a la 
Administración mediante un contrato de trabajo, cuya regulación se encuentra en la Ley 
6 de 1945 y el Título 32 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública. La relación laboral del trabajador oficial con la administración tiene 
implicaciones bilaterales, esto es, significa en principio un acuerdo de voluntades para 
fijar o modificar las condiciones de trabajo, la jornada laboral, los salarios, los términos de 
duración del contrato, que bien pueden hacerse realidad individualmente o mediante 
convenciones colectivas firmadas con los sindicatos de este tipo de servidores. 

 

 Número de empleos temporales: En este campo la administración debe indicar el número 
de empleados temporales vinculados en el nivel central y descentralizado. 

 
El empleo temporal es una categoría especial de empleo público, creados en una planta 
temporal de cargos por un tiempo determinado siempre y cuando se cumpla una de las 
siguientes condiciones: 

 
- Cumplir funciones que no realiza el personal de planta por no formar parte de las 

actividades permanentes de la administración;  
- Desarrollar programas o proyectos de duración determinada; 
- Suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, determinada por hechos 

excepcionales; 
- Desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional de duración total, no 

superior a doce (12) meses y que guarde relación directa con el objeto y la naturaleza 
de la institución. 

 Número de mujeres en el nivel directivo: En este campo la administración debe indicar el 
número de mujeres en el nivel directivo vinculadas en el nivel central y descentralizado. 
 

 Nivel directivo: Nivel jerárquico de mayor rango en las entidades de las tres ramas y 
órganos del poder público, en los órdenes nacional, departamental, regional, provincial, 
distrital y municipal. (Orden territorial: Diputados, Gobernadores, Concejales, Alcaldes 
Municipales o Distritales, Alcalde Local, Contralor Departamental, Distrital o Municipal, 
Personero Distrital o Municipal, Veedor Distrital, Secretarios de Despacho, Directores de 
Departamentos Administrativos, Gerentes de Unidades Administrativas Especiales y 
Directores, Gerentes o Presidentes de entidades descentralizadas) 

 
Otras vinculaciones nivel descentralizado: En este campo la administración debe indicar el número 
de otras vinculaciones en la administración en el nivel descentralizado.  
 
Costo total de la nómina: En este campo la administración debe indicar el costo total de la nómina, 
tanto a nivel central como a nivel descentralizado. 
 
Información detallada de la Gestión del Talento Humano 
 
La entidad territorial debe hacer entrega de los documentos que se solicitan en el formato.  
 
Rediseños institucionales de la entidad territorial: En este campo la administración debe indicar 
cuantos rediseños institucionales se realizaron el periodo de Gobierno 2012-2015 en la entidad 
territorial y adjuntar los actos administrativos tomando en cuenta las siguientes definiciones:  
 

 Rediseño institucional: proceso a través del cual se analiza la situación actual de la 
institución pública respecto al cumplimiento de sus funciones, objetivos y misión, y buscar 
alternativas de mejora que se pueden dar desde los procesos y la consecuente prestación 
del servicio, y/o con la modificación de la planta de personal para que el recursos humano 
esté acorde con la misión, visión y objetivos de la entidad. 
 

Informe detallado sobre situaciones de la entidad territorial: 
 

 Servidores en condición de discapacidad: En este campo la administración debe indicar 
cuantos servidores públicos tienen en condición de discapacidad, es decir, que tengan 
una limitación física, mental, visual o auditiva. 
 

 Servidores con fuero sindical: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos tienen fuero sindical en los términos de los artículos 405 y siguientes 
del Código Sustantivo de Trabajo. 

 Teletrabajadores: En este campo la administración debe indicar cuantos servidores 
públicos tiene en la modalidad de teletrabajo de conformidad con lo señalado en la ley 
1221 de 2008. 

 

 Servidores con horario flexible: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos tiene con horarios flexibles de conformidad con la Circular Externa 
No. 100-008 del 5 de diciembre de 2013 expedida por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública.  
 

 Servidores próximos a pensionarse: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos están próximos a pensionarse, es decir, a quienes les falten tres o 
menos años para obtener la pensión de jubilación o vejez. 
 

 Servidores con hoja de vida en el SIGEP: En este campo la administración debe indicar 
cuántos servidores públicos tienen registrada y actualizada su hoja de vida en el Sistema 
de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP, conforme lo señalado en el Título 17 
del Decreto 1083 de 2015.  
 

 Servidoras con fuero materno (licencia de maternidad): En este campo la administración 
debe indicar cuantos servidores públicos se encuentran en la licencia de maternidad al 
momento de diligenciar este campo, de conformidad con la Ley 1468 de 2011.  
 

 Otras: Incluir en este campo otras situaciones administrativas que afecten a los servidores 
públicos y sea conveniente comunicarla (Ejemplos: desplazados, desaparecidos, 
secuestrados, minorías étnicas, entre otros). 
 
 

TIPS Y RECOMENDACIONES 
 
Al momento de incluir la información sobre empleos y vacantes tener en cuenta, los siguientes 
aspectos: 
 

 Estructura de la Planta de Personal vigente. 

 Reporte de Plan Anual de Vacantes definitivas del último año al Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

 Contrastar que el costo de la nómina sea igual con los reportes generados por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público del último año. 

 Último reporte sobre Gerencia  Pública entregado al Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 

 Al momento de suministrar la información sobre los empleados no incluir a los 
contratistas. 

 

LO ESTRATÉGICO DE LA INFORMACIÓN PARA TENER EN CUENTA (INFORMACIÓN RELEVANTE 
PARA EL ALCALDE) 
 
La información relevante para las nuevas administraciones: 
 

 Estructura de la planta de la entidad territorial. 

 Número de empleos de libre nombramiento y remoción. 

 Número de empleos de carrera administrativa. 

 Número de empleados de libre nombramiento y remoción. 

 Número de empleados  de carrera administrativa. 

 Costos de la nómina. 

 Número de vacantes definitivas disponibles. 

 Número de empleos temporales. 

 Número de empleados temporales. 

 Numero de gerentes públicos. 

 Acto administrativo de estructura de la entidad territorial vigente. 
  
Canal de contacto para el tema específico: Entidad, correo electrónico, dirección y teléfono 
Para cualquier información se puede contactar con la Dirección de Empleo Público en el teléfono 
3344080 a la extensiones 191. 



OBJETIVO 
 

El presente documento tiene como propósito orientar a los responsables de la Gestión del Talento 
Humano en el registro de la información en las celdas que se encuentran en el Formato 
“Recolección de Información”, a efectos de facilitar su diligenciamiento y establecer unos 
parámetros mínimos que garanticen la estandarización de contenidos. 
 
DESCRIPCIÓN DE CAMPOS DEL FORMATO 
 
El formato se debe diligenciar en medio electrónico y debe ser acompañado de los soportes que 
se solicitan. La información debe ser diligenciada de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Informe detallado de Empleos: 
 
Número de empleos por nivel Jerárquicos nivel central (planta de personal): En este campo la 
administración debe indicar el número de empleos por nivel jerárquico de la planta de personal 
del nivel central (Gobernación, Alcaldía, departamentos administrativos). Si cuenta con 
secretarías que sean independientes de la Alcaldía o la Gobernación, deberá totalizar el número 
de empleos de su planta de personal por nivel jerárquico.  Para tal efecto, deberá tener en cuenta 
las siguientes definiciones:  

 

 Empleo Público: Constituye el núcleo básico de la estructura de la función pública y se 
entiende como el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una 
persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer 
el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado.  
 

 Empleo público de libre nombramiento y remoción: Son aquellos empleos que se proveen 
por nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para su 
desempeño y cuyas funciones correspondan a criterios de dirección, conducción, 
orientación institucionales; o que impliquen especial confianza que tengan asignadas 
funciones de asesoría institucional que estén adscritos a determinados Despachos; o que 
impliquen la administración y manejo directo de bienes, dineros y/o valores del Estado; o 
que, sin pertenecer a organismo de seguridad del Estado, consistan en la protección y 
seguridad personales de los servidores públicos, entre otros.  Su retiro se efectúa en 
ejercicio de la facultad discrecional del nominador y se efectuará mediante acto no 
motivado.  
 

 Empleo público de carrera administrativa: Son aquellos empleos que se proveen 
definitivamente en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido 
seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

Vacantes definitivas: En este campo la administración debe indicar el número de empleos que se 
encuentran en vacancia definitiva, por nivel jerárquico de la planta de personal del nivel central. 
Si cuenta con secretarías que sean independientes de a Alcaldía o la Gobernación, deberá totalizar 
el número de empleos vacantes de su planta de personal por nivel jerárquico.  Para tal efecto, 
deberá tener en cuenta las siguientes definiciones:  

 

 Vacante definitiva: Un empleo se encuentra vacante de  manera definitiva si  actualmente 
no cuenta con un titular; si se trata de un empleo de carrera,  puede encontrarse sin 
proveer o provisto temporalmente  mediante encargo de otro empleado de carrera 
administrativa o nombramiento provisional. Si se trata de un empleo de libre 
nombramiento y remoción o de periodo, puede encontrarse sin proveer o provisto 
temporalmente mediante encargo de un empleado de libre nombramiento y remoción o 
de carrera administrativa. 

 
Número de empleados de carrera administrativa: En este campo la administración debe indicar el 
número de empleados de carrera administrativa, por nivel jerárquico de la planta de personal del 
nivel central. Si cuenta con secretarías que sean independientes de la Alcaldía o la Gobernación, 
deberá totalizar el número de empleados de carrera administrativa por nivel jerárquico.  Para tal 
efecto, deberá tener en cuenta las siguientes definiciones:  

 

 Carrera Administrativa: sistema técnico de administración de personal que tiene por 
objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer estabilidad e igualdad 
de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este 
objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará 
exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se 
garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 

 

 Planta de personal: conjunto de empleos requeridos para el cumplimiento de los 
objetivos y funciones asignadas a una institución, identificados y ordenados 
jerárquicamente, acorde con el sistema de nomenclatura y clasificación vigente y 
aplicable a la respectiva institución. 

 
 
 
Número de empleos por nivel Jerárquicos nivel descentralizado: En este campo la administración 
debe indicar el número de empleos por nivel jerárquico de la planta de personal de las entidades 
descentralizadas del departamento o el municipio (establecimientos públicos, unidades 
administrativas especiales con personería jurídica, empresas industriales y comerciales del 
Estado, sociedades de economía mixta, Empresas Sociales del Estado, entre otras). 

Vacantes definitivas: En este campo la administración debe indicar el número de empleos que se 
encuentran en vacancia definitiva, por nivel jerárquico de la planta de personal de las entidades 
del nivel descentralizado.  
 
Número de empleados de carrera administrativa: En este campo la administración debe indicar el 
número de empleados de carrera administrativa, por nivel jerárquico de la planta de personal de 
las entidades del nivel descentralizado.  
 
Otras vinculaciones nivel central: En este campo la administración debe indicar el número de otras 
vinculaciones en la administración. Para tal efecto, deberá tener en cuenta las siguientes 
definiciones:  
  

 Número de trabajadores oficiales: En este campo la administración debe indicar el 
número de trabajadores oficiales vinculados en el nivel central y descentralizado.  

 
Los trabajadores oficiales son servidores que se encuentran vinculados a la 
Administración mediante un contrato de trabajo, cuya regulación se encuentra en la Ley 
6 de 1945 y el Título 32 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública. La relación laboral del trabajador oficial con la administración tiene 
implicaciones bilaterales, esto es, significa en principio un acuerdo de voluntades para 
fijar o modificar las condiciones de trabajo, la jornada laboral, los salarios, los términos de 
duración del contrato, que bien pueden hacerse realidad individualmente o mediante 
convenciones colectivas firmadas con los sindicatos de este tipo de servidores. 

 

 Número de empleos temporales: En este campo la administración debe indicar el número 
de empleados temporales vinculados en el nivel central y descentralizado. 

 
El empleo temporal es una categoría especial de empleo público, creados en una planta 
temporal de cargos por un tiempo determinado siempre y cuando se cumpla una de las 
siguientes condiciones: 

 
- Cumplir funciones que no realiza el personal de planta por no formar parte de las 

actividades permanentes de la administración;  
- Desarrollar programas o proyectos de duración determinada; 
- Suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, determinada por hechos 

excepcionales; 
- Desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional de duración total, no 

superior a doce (12) meses y que guarde relación directa con el objeto y la naturaleza 
de la institución. 

 Número de mujeres en el nivel directivo: En este campo la administración debe indicar el 
número de mujeres en el nivel directivo vinculadas en el nivel central y descentralizado. 
 

 Nivel directivo: Nivel jerárquico de mayor rango en las entidades de las tres ramas y 
órganos del poder público, en los órdenes nacional, departamental, regional, provincial, 
distrital y municipal. (Orden territorial: Diputados, Gobernadores, Concejales, Alcaldes 
Municipales o Distritales, Alcalde Local, Contralor Departamental, Distrital o Municipal, 
Personero Distrital o Municipal, Veedor Distrital, Secretarios de Despacho, Directores de 
Departamentos Administrativos, Gerentes de Unidades Administrativas Especiales y 
Directores, Gerentes o Presidentes de entidades descentralizadas) 

 
Otras vinculaciones nivel descentralizado: En este campo la administración debe indicar el número 
de otras vinculaciones en la administración en el nivel descentralizado.  
 
Costo total de la nómina: En este campo la administración debe indicar el costo total de la nómina, 
tanto a nivel central como a nivel descentralizado. 
 
Información detallada de la Gestión del Talento Humano 
 
La entidad territorial debe hacer entrega de los documentos que se solicitan en el formato.  
 
Rediseños institucionales de la entidad territorial: En este campo la administración debe indicar 
cuantos rediseños institucionales se realizaron el periodo de Gobierno 2012-2015 en la entidad 
territorial y adjuntar los actos administrativos tomando en cuenta las siguientes definiciones:  
 

 Rediseño institucional: proceso a través del cual se analiza la situación actual de la 
institución pública respecto al cumplimiento de sus funciones, objetivos y misión, y buscar 
alternativas de mejora que se pueden dar desde los procesos y la consecuente prestación 
del servicio, y/o con la modificación de la planta de personal para que el recursos humano 
esté acorde con la misión, visión y objetivos de la entidad. 
 

Informe detallado sobre situaciones de la entidad territorial: 
 

 Servidores en condición de discapacidad: En este campo la administración debe indicar 
cuantos servidores públicos tienen en condición de discapacidad, es decir, que tengan 
una limitación física, mental, visual o auditiva. 
 

 Servidores con fuero sindical: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos tienen fuero sindical en los términos de los artículos 405 y siguientes 
del Código Sustantivo de Trabajo. 

 Teletrabajadores: En este campo la administración debe indicar cuantos servidores 
públicos tiene en la modalidad de teletrabajo de conformidad con lo señalado en la ley 
1221 de 2008. 

 

 Servidores con horario flexible: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos tiene con horarios flexibles de conformidad con la Circular Externa 
No. 100-008 del 5 de diciembre de 2013 expedida por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública.  
 

 Servidores próximos a pensionarse: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos están próximos a pensionarse, es decir, a quienes les falten tres o 
menos años para obtener la pensión de jubilación o vejez. 
 

 Servidores con hoja de vida en el SIGEP: En este campo la administración debe indicar 
cuántos servidores públicos tienen registrada y actualizada su hoja de vida en el Sistema 
de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP, conforme lo señalado en el Título 17 
del Decreto 1083 de 2015.  
 

 Servidoras con fuero materno (licencia de maternidad): En este campo la administración 
debe indicar cuantos servidores públicos se encuentran en la licencia de maternidad al 
momento de diligenciar este campo, de conformidad con la Ley 1468 de 2011.  
 

 Otras: Incluir en este campo otras situaciones administrativas que afecten a los servidores 
públicos y sea conveniente comunicarla (Ejemplos: desplazados, desaparecidos, 
secuestrados, minorías étnicas, entre otros). 
 
 

TIPS Y RECOMENDACIONES 
 
Al momento de incluir la información sobre empleos y vacantes tener en cuenta, los siguientes 
aspectos: 
 

 Estructura de la Planta de Personal vigente. 

 Reporte de Plan Anual de Vacantes definitivas del último año al Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

 Contrastar que el costo de la nómina sea igual con los reportes generados por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público del último año. 

 Último reporte sobre Gerencia  Pública entregado al Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 

 Al momento de suministrar la información sobre los empleados no incluir a los 
contratistas. 

 

LO ESTRATÉGICO DE LA INFORMACIÓN PARA TENER EN CUENTA (INFORMACIÓN RELEVANTE 
PARA EL ALCALDE) 
 
La información relevante para las nuevas administraciones: 
 

 Estructura de la planta de la entidad territorial. 

 Número de empleos de libre nombramiento y remoción. 

 Número de empleos de carrera administrativa. 

 Número de empleados de libre nombramiento y remoción. 

 Número de empleados  de carrera administrativa. 

 Costos de la nómina. 

 Número de vacantes definitivas disponibles. 

 Número de empleos temporales. 

 Número de empleados temporales. 

 Numero de gerentes públicos. 

 Acto administrativo de estructura de la entidad territorial vigente. 
  
Canal de contacto para el tema específico: Entidad, correo electrónico, dirección y teléfono 
Para cualquier información se puede contactar con la Dirección de Empleo Público en el teléfono 
3344080 a la extensiones 191. 



OBJETIVO 
 

El presente documento tiene como propósito orientar a los responsables de la Gestión del Talento 
Humano en el registro de la información en las celdas que se encuentran en el Formato 
“Recolección de Información”, a efectos de facilitar su diligenciamiento y establecer unos 
parámetros mínimos que garanticen la estandarización de contenidos. 
 
DESCRIPCIÓN DE CAMPOS DEL FORMATO 
 
El formato se debe diligenciar en medio electrónico y debe ser acompañado de los soportes que 
se solicitan. La información debe ser diligenciada de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Informe detallado de Empleos: 
 
Número de empleos por nivel Jerárquicos nivel central (planta de personal): En este campo la 
administración debe indicar el número de empleos por nivel jerárquico de la planta de personal 
del nivel central (Gobernación, Alcaldía, departamentos administrativos). Si cuenta con 
secretarías que sean independientes de la Alcaldía o la Gobernación, deberá totalizar el número 
de empleos de su planta de personal por nivel jerárquico.  Para tal efecto, deberá tener en cuenta 
las siguientes definiciones:  

 

 Empleo Público: Constituye el núcleo básico de la estructura de la función pública y se 
entiende como el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una 
persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer 
el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado.  
 

 Empleo público de libre nombramiento y remoción: Son aquellos empleos que se proveen 
por nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para su 
desempeño y cuyas funciones correspondan a criterios de dirección, conducción, 
orientación institucionales; o que impliquen especial confianza que tengan asignadas 
funciones de asesoría institucional que estén adscritos a determinados Despachos; o que 
impliquen la administración y manejo directo de bienes, dineros y/o valores del Estado; o 
que, sin pertenecer a organismo de seguridad del Estado, consistan en la protección y 
seguridad personales de los servidores públicos, entre otros.  Su retiro se efectúa en 
ejercicio de la facultad discrecional del nominador y se efectuará mediante acto no 
motivado.  
 

 Empleo público de carrera administrativa: Son aquellos empleos que se proveen 
definitivamente en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido 
seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

Vacantes definitivas: En este campo la administración debe indicar el número de empleos que se 
encuentran en vacancia definitiva, por nivel jerárquico de la planta de personal del nivel central. 
Si cuenta con secretarías que sean independientes de a Alcaldía o la Gobernación, deberá totalizar 
el número de empleos vacantes de su planta de personal por nivel jerárquico.  Para tal efecto, 
deberá tener en cuenta las siguientes definiciones:  

 

 Vacante definitiva: Un empleo se encuentra vacante de  manera definitiva si  actualmente 
no cuenta con un titular; si se trata de un empleo de carrera,  puede encontrarse sin 
proveer o provisto temporalmente  mediante encargo de otro empleado de carrera 
administrativa o nombramiento provisional. Si se trata de un empleo de libre 
nombramiento y remoción o de periodo, puede encontrarse sin proveer o provisto 
temporalmente mediante encargo de un empleado de libre nombramiento y remoción o 
de carrera administrativa. 

 
Número de empleados de carrera administrativa: En este campo la administración debe indicar el 
número de empleados de carrera administrativa, por nivel jerárquico de la planta de personal del 
nivel central. Si cuenta con secretarías que sean independientes de la Alcaldía o la Gobernación, 
deberá totalizar el número de empleados de carrera administrativa por nivel jerárquico.  Para tal 
efecto, deberá tener en cuenta las siguientes definiciones:  

 

 Carrera Administrativa: sistema técnico de administración de personal que tiene por 
objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer estabilidad e igualdad 
de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este 
objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará 
exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se 
garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 

 

 Planta de personal: conjunto de empleos requeridos para el cumplimiento de los 
objetivos y funciones asignadas a una institución, identificados y ordenados 
jerárquicamente, acorde con el sistema de nomenclatura y clasificación vigente y 
aplicable a la respectiva institución. 

 
 
 
Número de empleos por nivel Jerárquicos nivel descentralizado: En este campo la administración 
debe indicar el número de empleos por nivel jerárquico de la planta de personal de las entidades 
descentralizadas del departamento o el municipio (establecimientos públicos, unidades 
administrativas especiales con personería jurídica, empresas industriales y comerciales del 
Estado, sociedades de economía mixta, Empresas Sociales del Estado, entre otras). 

Vacantes definitivas: En este campo la administración debe indicar el número de empleos que se 
encuentran en vacancia definitiva, por nivel jerárquico de la planta de personal de las entidades 
del nivel descentralizado.  
 
Número de empleados de carrera administrativa: En este campo la administración debe indicar el 
número de empleados de carrera administrativa, por nivel jerárquico de la planta de personal de 
las entidades del nivel descentralizado.  
 
Otras vinculaciones nivel central: En este campo la administración debe indicar el número de otras 
vinculaciones en la administración. Para tal efecto, deberá tener en cuenta las siguientes 
definiciones:  
  

 Número de trabajadores oficiales: En este campo la administración debe indicar el 
número de trabajadores oficiales vinculados en el nivel central y descentralizado.  

 
Los trabajadores oficiales son servidores que se encuentran vinculados a la 
Administración mediante un contrato de trabajo, cuya regulación se encuentra en la Ley 
6 de 1945 y el Título 32 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública. La relación laboral del trabajador oficial con la administración tiene 
implicaciones bilaterales, esto es, significa en principio un acuerdo de voluntades para 
fijar o modificar las condiciones de trabajo, la jornada laboral, los salarios, los términos de 
duración del contrato, que bien pueden hacerse realidad individualmente o mediante 
convenciones colectivas firmadas con los sindicatos de este tipo de servidores. 

 

 Número de empleos temporales: En este campo la administración debe indicar el número 
de empleados temporales vinculados en el nivel central y descentralizado. 

 
El empleo temporal es una categoría especial de empleo público, creados en una planta 
temporal de cargos por un tiempo determinado siempre y cuando se cumpla una de las 
siguientes condiciones: 

 
- Cumplir funciones que no realiza el personal de planta por no formar parte de las 

actividades permanentes de la administración;  
- Desarrollar programas o proyectos de duración determinada; 
- Suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, determinada por hechos 

excepcionales; 
- Desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional de duración total, no 

superior a doce (12) meses y que guarde relación directa con el objeto y la naturaleza 
de la institución. 

 Número de mujeres en el nivel directivo: En este campo la administración debe indicar el 
número de mujeres en el nivel directivo vinculadas en el nivel central y descentralizado. 
 

 Nivel directivo: Nivel jerárquico de mayor rango en las entidades de las tres ramas y 
órganos del poder público, en los órdenes nacional, departamental, regional, provincial, 
distrital y municipal. (Orden territorial: Diputados, Gobernadores, Concejales, Alcaldes 
Municipales o Distritales, Alcalde Local, Contralor Departamental, Distrital o Municipal, 
Personero Distrital o Municipal, Veedor Distrital, Secretarios de Despacho, Directores de 
Departamentos Administrativos, Gerentes de Unidades Administrativas Especiales y 
Directores, Gerentes o Presidentes de entidades descentralizadas) 

 
Otras vinculaciones nivel descentralizado: En este campo la administración debe indicar el número 
de otras vinculaciones en la administración en el nivel descentralizado.  
 
Costo total de la nómina: En este campo la administración debe indicar el costo total de la nómina, 
tanto a nivel central como a nivel descentralizado. 
 
Información detallada de la Gestión del Talento Humano 
 
La entidad territorial debe hacer entrega de los documentos que se solicitan en el formato.  
 
Rediseños institucionales de la entidad territorial: En este campo la administración debe indicar 
cuantos rediseños institucionales se realizaron el periodo de Gobierno 2012-2015 en la entidad 
territorial y adjuntar los actos administrativos tomando en cuenta las siguientes definiciones:  
 

 Rediseño institucional: proceso a través del cual se analiza la situación actual de la 
institución pública respecto al cumplimiento de sus funciones, objetivos y misión, y buscar 
alternativas de mejora que se pueden dar desde los procesos y la consecuente prestación 
del servicio, y/o con la modificación de la planta de personal para que el recursos humano 
esté acorde con la misión, visión y objetivos de la entidad. 
 

Informe detallado sobre situaciones de la entidad territorial: 
 

 Servidores en condición de discapacidad: En este campo la administración debe indicar 
cuantos servidores públicos tienen en condición de discapacidad, es decir, que tengan 
una limitación física, mental, visual o auditiva. 
 

 Servidores con fuero sindical: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos tienen fuero sindical en los términos de los artículos 405 y siguientes 
del Código Sustantivo de Trabajo. 

 Teletrabajadores: En este campo la administración debe indicar cuantos servidores 
públicos tiene en la modalidad de teletrabajo de conformidad con lo señalado en la ley 
1221 de 2008. 

 

 Servidores con horario flexible: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos tiene con horarios flexibles de conformidad con la Circular Externa 
No. 100-008 del 5 de diciembre de 2013 expedida por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública.  
 

 Servidores próximos a pensionarse: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos están próximos a pensionarse, es decir, a quienes les falten tres o 
menos años para obtener la pensión de jubilación o vejez. 
 

 Servidores con hoja de vida en el SIGEP: En este campo la administración debe indicar 
cuántos servidores públicos tienen registrada y actualizada su hoja de vida en el Sistema 
de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP, conforme lo señalado en el Título 17 
del Decreto 1083 de 2015.  
 

 Servidoras con fuero materno (licencia de maternidad): En este campo la administración 
debe indicar cuantos servidores públicos se encuentran en la licencia de maternidad al 
momento de diligenciar este campo, de conformidad con la Ley 1468 de 2011.  
 

 Otras: Incluir en este campo otras situaciones administrativas que afecten a los servidores 
públicos y sea conveniente comunicarla (Ejemplos: desplazados, desaparecidos, 
secuestrados, minorías étnicas, entre otros). 
 
 

TIPS Y RECOMENDACIONES 
 
Al momento de incluir la información sobre empleos y vacantes tener en cuenta, los siguientes 
aspectos: 
 

 Estructura de la Planta de Personal vigente. 

 Reporte de Plan Anual de Vacantes definitivas del último año al Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

 Contrastar que el costo de la nómina sea igual con los reportes generados por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público del último año. 

 Último reporte sobre Gerencia  Pública entregado al Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 

 Al momento de suministrar la información sobre los empleados no incluir a los 
contratistas. 

 

LO ESTRATÉGICO DE LA INFORMACIÓN PARA TENER EN CUENTA (INFORMACIÓN RELEVANTE 
PARA EL ALCALDE) 
 
La información relevante para las nuevas administraciones: 
 

 Estructura de la planta de la entidad territorial. 

 Número de empleos de libre nombramiento y remoción. 

 Número de empleos de carrera administrativa. 

 Número de empleados de libre nombramiento y remoción. 

 Número de empleados  de carrera administrativa. 

 Costos de la nómina. 

 Número de vacantes definitivas disponibles. 

 Número de empleos temporales. 

 Número de empleados temporales. 

 Numero de gerentes públicos. 

 Acto administrativo de estructura de la entidad territorial vigente. 
  
Canal de contacto para el tema específico: Entidad, correo electrónico, dirección y teléfono 
Para cualquier información se puede contactar con la Dirección de Empleo Público en el teléfono 
3344080 a la extensiones 191. 



OBJETIVO 
 

El presente documento tiene como propósito orientar a los responsables de la Gestión del Talento 
Humano en el registro de la información en las celdas que se encuentran en el Formato 
“Recolección de Información”, a efectos de facilitar su diligenciamiento y establecer unos 
parámetros mínimos que garanticen la estandarización de contenidos. 
 
DESCRIPCIÓN DE CAMPOS DEL FORMATO 
 
El formato se debe diligenciar en medio electrónico y debe ser acompañado de los soportes que 
se solicitan. La información debe ser diligenciada de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Informe detallado de Empleos: 
 
Número de empleos por nivel Jerárquicos nivel central (planta de personal): En este campo la 
administración debe indicar el número de empleos por nivel jerárquico de la planta de personal 
del nivel central (Gobernación, Alcaldía, departamentos administrativos). Si cuenta con 
secretarías que sean independientes de la Alcaldía o la Gobernación, deberá totalizar el número 
de empleos de su planta de personal por nivel jerárquico.  Para tal efecto, deberá tener en cuenta 
las siguientes definiciones:  

 

 Empleo Público: Constituye el núcleo básico de la estructura de la función pública y se 
entiende como el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una 
persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer 
el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado.  
 

 Empleo público de libre nombramiento y remoción: Son aquellos empleos que se proveen 
por nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para su 
desempeño y cuyas funciones correspondan a criterios de dirección, conducción, 
orientación institucionales; o que impliquen especial confianza que tengan asignadas 
funciones de asesoría institucional que estén adscritos a determinados Despachos; o que 
impliquen la administración y manejo directo de bienes, dineros y/o valores del Estado; o 
que, sin pertenecer a organismo de seguridad del Estado, consistan en la protección y 
seguridad personales de los servidores públicos, entre otros.  Su retiro se efectúa en 
ejercicio de la facultad discrecional del nominador y se efectuará mediante acto no 
motivado.  
 

 Empleo público de carrera administrativa: Son aquellos empleos que se proveen 
definitivamente en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido 
seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

Vacantes definitivas: En este campo la administración debe indicar el número de empleos que se 
encuentran en vacancia definitiva, por nivel jerárquico de la planta de personal del nivel central. 
Si cuenta con secretarías que sean independientes de a Alcaldía o la Gobernación, deberá totalizar 
el número de empleos vacantes de su planta de personal por nivel jerárquico.  Para tal efecto, 
deberá tener en cuenta las siguientes definiciones:  

 

 Vacante definitiva: Un empleo se encuentra vacante de  manera definitiva si  actualmente 
no cuenta con un titular; si se trata de un empleo de carrera,  puede encontrarse sin 
proveer o provisto temporalmente  mediante encargo de otro empleado de carrera 
administrativa o nombramiento provisional. Si se trata de un empleo de libre 
nombramiento y remoción o de periodo, puede encontrarse sin proveer o provisto 
temporalmente mediante encargo de un empleado de libre nombramiento y remoción o 
de carrera administrativa. 

 
Número de empleados de carrera administrativa: En este campo la administración debe indicar el 
número de empleados de carrera administrativa, por nivel jerárquico de la planta de personal del 
nivel central. Si cuenta con secretarías que sean independientes de la Alcaldía o la Gobernación, 
deberá totalizar el número de empleados de carrera administrativa por nivel jerárquico.  Para tal 
efecto, deberá tener en cuenta las siguientes definiciones:  

 

 Carrera Administrativa: sistema técnico de administración de personal que tiene por 
objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer estabilidad e igualdad 
de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este 
objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará 
exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se 
garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 

 

 Planta de personal: conjunto de empleos requeridos para el cumplimiento de los 
objetivos y funciones asignadas a una institución, identificados y ordenados 
jerárquicamente, acorde con el sistema de nomenclatura y clasificación vigente y 
aplicable a la respectiva institución. 

 
 
 
Número de empleos por nivel Jerárquicos nivel descentralizado: En este campo la administración 
debe indicar el número de empleos por nivel jerárquico de la planta de personal de las entidades 
descentralizadas del departamento o el municipio (establecimientos públicos, unidades 
administrativas especiales con personería jurídica, empresas industriales y comerciales del 
Estado, sociedades de economía mixta, Empresas Sociales del Estado, entre otras). 

Vacantes definitivas: En este campo la administración debe indicar el número de empleos que se 
encuentran en vacancia definitiva, por nivel jerárquico de la planta de personal de las entidades 
del nivel descentralizado.  
 
Número de empleados de carrera administrativa: En este campo la administración debe indicar el 
número de empleados de carrera administrativa, por nivel jerárquico de la planta de personal de 
las entidades del nivel descentralizado.  
 
Otras vinculaciones nivel central: En este campo la administración debe indicar el número de otras 
vinculaciones en la administración. Para tal efecto, deberá tener en cuenta las siguientes 
definiciones:  
  

 Número de trabajadores oficiales: En este campo la administración debe indicar el 
número de trabajadores oficiales vinculados en el nivel central y descentralizado.  

 
Los trabajadores oficiales son servidores que se encuentran vinculados a la 
Administración mediante un contrato de trabajo, cuya regulación se encuentra en la Ley 
6 de 1945 y el Título 32 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública. La relación laboral del trabajador oficial con la administración tiene 
implicaciones bilaterales, esto es, significa en principio un acuerdo de voluntades para 
fijar o modificar las condiciones de trabajo, la jornada laboral, los salarios, los términos de 
duración del contrato, que bien pueden hacerse realidad individualmente o mediante 
convenciones colectivas firmadas con los sindicatos de este tipo de servidores. 

 

 Número de empleos temporales: En este campo la administración debe indicar el número 
de empleados temporales vinculados en el nivel central y descentralizado. 

 
El empleo temporal es una categoría especial de empleo público, creados en una planta 
temporal de cargos por un tiempo determinado siempre y cuando se cumpla una de las 
siguientes condiciones: 

 
- Cumplir funciones que no realiza el personal de planta por no formar parte de las 

actividades permanentes de la administración;  
- Desarrollar programas o proyectos de duración determinada; 
- Suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, determinada por hechos 

excepcionales; 
- Desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional de duración total, no 

superior a doce (12) meses y que guarde relación directa con el objeto y la naturaleza 
de la institución. 

 Número de mujeres en el nivel directivo: En este campo la administración debe indicar el 
número de mujeres en el nivel directivo vinculadas en el nivel central y descentralizado. 
 

 Nivel directivo: Nivel jerárquico de mayor rango en las entidades de las tres ramas y 
órganos del poder público, en los órdenes nacional, departamental, regional, provincial, 
distrital y municipal. (Orden territorial: Diputados, Gobernadores, Concejales, Alcaldes 
Municipales o Distritales, Alcalde Local, Contralor Departamental, Distrital o Municipal, 
Personero Distrital o Municipal, Veedor Distrital, Secretarios de Despacho, Directores de 
Departamentos Administrativos, Gerentes de Unidades Administrativas Especiales y 
Directores, Gerentes o Presidentes de entidades descentralizadas) 

 
Otras vinculaciones nivel descentralizado: En este campo la administración debe indicar el número 
de otras vinculaciones en la administración en el nivel descentralizado.  
 
Costo total de la nómina: En este campo la administración debe indicar el costo total de la nómina, 
tanto a nivel central como a nivel descentralizado. 
 
Información detallada de la Gestión del Talento Humano 
 
La entidad territorial debe hacer entrega de los documentos que se solicitan en el formato.  
 
Rediseños institucionales de la entidad territorial: En este campo la administración debe indicar 
cuantos rediseños institucionales se realizaron el periodo de Gobierno 2012-2015 en la entidad 
territorial y adjuntar los actos administrativos tomando en cuenta las siguientes definiciones:  
 

 Rediseño institucional: proceso a través del cual se analiza la situación actual de la 
institución pública respecto al cumplimiento de sus funciones, objetivos y misión, y buscar 
alternativas de mejora que se pueden dar desde los procesos y la consecuente prestación 
del servicio, y/o con la modificación de la planta de personal para que el recursos humano 
esté acorde con la misión, visión y objetivos de la entidad. 
 

Informe detallado sobre situaciones de la entidad territorial: 
 

 Servidores en condición de discapacidad: En este campo la administración debe indicar 
cuantos servidores públicos tienen en condición de discapacidad, es decir, que tengan 
una limitación física, mental, visual o auditiva. 
 

 Servidores con fuero sindical: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos tienen fuero sindical en los términos de los artículos 405 y siguientes 
del Código Sustantivo de Trabajo. 

 Teletrabajadores: En este campo la administración debe indicar cuantos servidores 
públicos tiene en la modalidad de teletrabajo de conformidad con lo señalado en la ley 
1221 de 2008. 

 

 Servidores con horario flexible: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos tiene con horarios flexibles de conformidad con la Circular Externa 
No. 100-008 del 5 de diciembre de 2013 expedida por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública.  
 

 Servidores próximos a pensionarse: En este campo la administración debe indicar cuantos 
servidores públicos están próximos a pensionarse, es decir, a quienes les falten tres o 
menos años para obtener la pensión de jubilación o vejez. 
 

 Servidores con hoja de vida en el SIGEP: En este campo la administración debe indicar 
cuántos servidores públicos tienen registrada y actualizada su hoja de vida en el Sistema 
de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP, conforme lo señalado en el Título 17 
del Decreto 1083 de 2015.  
 

 Servidoras con fuero materno (licencia de maternidad): En este campo la administración 
debe indicar cuantos servidores públicos se encuentran en la licencia de maternidad al 
momento de diligenciar este campo, de conformidad con la Ley 1468 de 2011.  
 

 Otras: Incluir en este campo otras situaciones administrativas que afecten a los servidores 
públicos y sea conveniente comunicarla (Ejemplos: desplazados, desaparecidos, 
secuestrados, minorías étnicas, entre otros). 
 
 

TIPS Y RECOMENDACIONES 
 
Al momento de incluir la información sobre empleos y vacantes tener en cuenta, los siguientes 
aspectos: 
 

 Estructura de la Planta de Personal vigente. 

 Reporte de Plan Anual de Vacantes definitivas del último año al Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

 Contrastar que el costo de la nómina sea igual con los reportes generados por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público del último año. 

 Último reporte sobre Gerencia  Pública entregado al Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 

 Al momento de suministrar la información sobre los empleados no incluir a los 
contratistas. 

 

LO ESTRATÉGICO DE LA INFORMACIÓN PARA TENER EN CUENTA (INFORMACIÓN RELEVANTE 
PARA EL ALCALDE) 
 
La información relevante para las nuevas administraciones: 
 

 Estructura de la planta de la entidad territorial. 

 Número de empleos de libre nombramiento y remoción. 

 Número de empleos de carrera administrativa. 

 Número de empleados de libre nombramiento y remoción. 

 Número de empleados  de carrera administrativa. 

 Costos de la nómina. 

 Número de vacantes definitivas disponibles. 

 Número de empleos temporales. 

 Número de empleados temporales. 

 Numero de gerentes públicos. 

 Acto administrativo de estructura de la entidad territorial vigente. 
  
Canal de contacto para el tema específico: Entidad, correo electrónico, dirección y teléfono 
Para cualquier información se puede contactar con la Dirección de Empleo Público en el teléfono 
3344080 a la extensiones 191. 



Responda cada una de las siguientes preguntas: 

EL TRABAJO EN EQUIPO EN BUSCA DE LOS OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES, LIDERADO POR EL DIRECTOR EJECUTIVO BAJO 

UNA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA HORIZONTAL.

4. ¿ Cuáles son las lecciones

aprendidas de los procesos de

gestión de talento humano de la

Entidad?

LA IMPLEMENTACION DE UNA ORGANIZACIÓN HORIZONTAL LE 

PERMITE ALCANZAR RESULTADOS INSTITUCIONALES A CORTO Y 

MEDIANO PLAZO.

PREGUNTAS ESTRATÉGICAS GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PREGUNTAS RESPUESTAS

1. ¿Qué aspectos considera que

debe tener en cuenta el

mandatario electo en el corto

plazo (100 primeros días), respecto 

a la gestión de talento humano de 

5. ¿ Cuáles son las dificultades de

los procesos de gestión de talento

humano de la Entidad?
SE REQUIERE RECURSOS PARA LA CAPACITACION EN CADA UNA 

DE LAS AREAS EN QUE SE TRABAJA.

SE DEBE ADECUAR LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE 

INVIPASTO, Y ACTUALIZAR EL MANUAL DE FUNCIONES, DE 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS

2. ¿Cuáles considera que fueron

los aspectos positivos y negativos

en los procesos de gestión de

talento humano de la Entidad?

POSITIVO:INICIALMENTE SE MEJORÓ EL CLIMA 

ORGANIZACIONAL Y LA ACTITUD HACIA EL TRABAJO, EL CUAL 

DEBE REVISARSE SIEMPRE PARA LA EFICIENCIA Y EFICACIA  EN EL 

SERVICIO DE LA COMUNIDAD.  NEGATIVO: 1) 

DESAFORTUNADAMENTE EXISTE BAJO PRESPUESTO DESTINADO 

PARA  CAPACITACION DEL TALENTO HUMANO.2) ADEMAS LA 

PLANTA DE PERSONAL Y LOS RECURSOS DE FUNCIONAMIENTO 

NO SON SUFICIENTES PARA DAR  CUMPLIMIENTO PLENO DE LA 

MISION INSTITUCIONAL.

3. ¿ Qué considera usted que

debería continuar?



Alcaldia/Gobernación Secretaría No 1 Secretaría No 2 Secretaría No 3 Secretaría No 4 Secretaría No XX

Directivo NA NA NA NA NA NA

Asesor NA NA NA NA NA NA

Profesional NA NA NA NA NA NA

Técnico NA NA NA NA NA NA

Asistencial NA NA NA NA NA NA

Total 0 0 0 0 0 0

Alcaldia/Gobernación Secretaría No 1 Secretaría No 2 Secretaría No 3 Secretaría No 4 Secretaría No XX

Directivo NA NA NA NA NA NA

Asesor NA NA NA NA NA NA

Profesional NA NA NA NA NA NA

Técnico NA NA NA NA NA NA

Asistencial NA NA NA NA NA NA

Total 0 0 0 0 0 0

Alcaldia/Gobernación Secretaría No 1 Secretaría No 2 Secretaría No 3 Secretaría No 4 Secretaría No XX

Asesor NA NA NA NA NA NA

Profesional NA NA NA NA NA NA

Técnico NA NA NA NA NA NA

Asistencial NA NA NA NA NA NA

Total 0 0 0 0 0 0

1. Informe detallado de Empleos 

FORMATO ÚNICO DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

1.1 Número de empleos por nivel Jerárquicos nivel central (planta de personal)

1.2 Vacantes definitivas.

1.4 Número de empleos por nivel Jerárquicos Nivel descentralizado (planta de personal)

1.3 Número de empleados de Carrera administrativa



Entidad Descentralizada 

No 1

Entidad 

Descentralizada No 

2

Entidad 

Descentralizada 

No 3

Entidad 

Descentralizada 

No 4

Entidad 

Descentralizada 

No 5

Entidad 

Descentralizada 

No XX
Directivo 5 NA NA NA NA NA

Asesor 1 NA NA NA NA NA

Profesional 2 NA NA NA NA NA

Técnico 1 NA NA NA NA NA

Asistencial 4 NA NA NA NA NA

Total 13 0 0 0 0 0

Entidad Descentralizada 

No 1

Entidad 

Descentralizada No 

2

Entidad 

Descentralizada 

No 3

Entidad 

Descentralizada 

No 4

Entidad 

Descentralizada 

No 5

Entidad 

Descentralizada 

No XX

Directivo 0 NA NA NA NA NA

Asesor 0 NA NA NA NA NA

Profesional 0 NA NA NA NA NA

Técnico 0 NA NA NA NA NA

Asistencial 0 NA NA NA NA NA

Total 0 0 0 0 0 0

Entidad Descentralizada 

No 1

Entidad 

Descentralizada No 

2

Entidad 

Descentralizada 

No 3

Entidad 

Descentralizada 

No 4

Entidad 

Descentralizada 

No 5

Entidad 

Descentralizada 

No XX

Asesor 0 NA NA NA NA NA

Profesional 2 NA NA NA NA NA

Técnico 1 NA NA NA NA NA

Asistencial 5 NA NA NA NA NA

Total 8 0 0 0 0 0

Trabajadores Oficiales
Empleos 

Temporales

Mujeres en el 

Nivel directivo

Total NA NA NA

Trabajadores Oficiales
Empleos 

Temporales

Mujeres en el 

Nivel directivo

1.6 Numero de empleados de Carrera administrativa

1.5 Vacantes definitivas.

1.8 NIVEL DESCENTRALIZADO

1.7 NIVEL CENTRAL



Total 0 0 2

NIVEL CENTRAL
NIVEL 

DESCENTRALIZADO
Costo total de la 

nomina

Costo total de la 

nomina

Total NA 533.536

No

x

Servidores en 

condición de 

discapacidad

Servidores con fuero 

sindical

Servidores 

teletrabajando

Servidores con 

horario flexible

0 0 0 1

  Informe sobre la implementación de planes de seguridad y salud en el trabajo.

  Acto administrativo por medio del cual se fija la estructura de la administración territorial y Listado de organismos descentralizados. 

  Acto administrativo por medio del cual se fija la planta de personal. 

  Manuales de Funciones y de competencias laborales y de Procesos y Procedimientos.

  Informe anual de evaluación del desempeño. 

  Informe sobre Acuerdos de Gestión suscritos y evaluados en los casos en los que aplique.

4. Informe detallado sobre situaciones de la entidad territorial.

Adicionalmente, se debe entregar la siguiente información:

3. Rediseño institucional de la Entidad Territorial.

  Documento que contenga los principios éticos de la entidad.

Observación

Adjuntar actos administrativos de los 

rediseños institucionales

Pregunta

¿Cuántos rediseños institucionales  se realizaron en el período 

de Gobierno (2012-2015) en la entidad territorial?

2. Información detallada de la Gestión del Talento Humano

  Informe sobre la implementación del Plan Institucional de Formación y Capacitación (incluida la inducción y reinducción), con presupuesto asignado y ejecutado y 

número de beneficiados.

  Informe sobre la implementación del Plan de Bienestar Social e Incentivos, con presupuesto asignado y ejecutado y número de beneficiados.

  Informes de procesos disciplinarios en curso y control disciplinario interno.

  Informe sobre la implementación de planes de adaptación laboral. 

1.9 COSTO DE LA NOMINA



Servidores 

próximos a 

pensionarse

Servidores con hoja de 

vida en el SIGEP

Servidoras con fuero 

materno (licencia de 

maternidad)

Otras

2 12 0 0



 INSTRUCTIVO FORMATO ÚNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL

Nombre completo de la entidad: Consignar el nombre completo de la entidad sin siglas ni abreviaturas.

Nombre de la Dependencia: Consignar el nombre completo de la oficina o dependencia sin siglas ni abreviaturas.

Objeto del inventario: Inventario Documental con corte al ---- de 2015, para entrega de archivos en concordancia con el artículo 15

de la Ley 594 de 2000.

Número de orden: Número consecutivo de cada asiento, es decir, de cada unidad de conservación inventariada, (cajas, carpetas,

tomo o archivos magnéticos). Si un expediente tiene más de una carpeta, se debe inventariar por separado cada carpeta, es decir si

un expediente consta de tres (3) carpetas, se deben diligenciar tres (3) campos o líneas del inventario.  

Código: Números establecidos por la entidad para la identificación de las oficinas productoras y cada una de las series, subseries o

asuntos inventariados. (Opcional)

Nombre de la serie, nombre del expediente, nombre del archivo magnético: Nombre concreto y completo de la unidad de

conservación inventariada. Para el caso de archivos magnéticos consignar la dirección y nombre del archivo magnético y el formato.

(Word, PDF, Excel, PPT, Etc.)

Fechas Extremas:

Inicial: Debe consignarse la fecha inicial (más antigua) con la cual se abre el expediente o asunto. Deben colocarse día, mes y los

cuatro (4) dígitos del año. Cuando la documentación no tenga fecha se anotará (s.f.)

Final: Debe consignarse la fecha final (más reciente) con la cual se cierra el expediente o asunto, al momento del inventario. Deben

colocarse día, mes y los cuatro (4) dígitos del año. Cuando la documentación no tenga fecha se anotará (s.f.)

Unidad de conservación – Cajas: Consignar el número de la caja donde se conserva la unidad de conservación inventariada.

Unidad de conservación – Carpeta: Consignar el número de orden de la carpeta inventariada, de acuerdo con la ubicación en la

unidad de almacenamiento. (Caja).

Unidad de conservación – Tomo: Consignar el número de orden del tomo o empastado inventariado, de acuerdo con la ubicación en

la unidad de almacenamiento. (Caja).

Unidad de conservación – Serial CPU: Consignar el número de placa de inventario del PC donde se encuentra el archivo

inventariado.

Unidad de conservación – CD: Consignar el número del CD donde se encuentra el Archivo inventariado.

Número de folios o peso en Kb: Consignar la cantidad de folios que posee la carpeta. Si es una carpeta se consigna la cantidad de

folios específica; pero si se trata de una carpeta que hace parte de un expediente se consignará por ejemplo: 1 al 220. El siguiente

registro será 221 al 480. Si se trata de un archivo magnético, se debe consignar el peso en KB del mismo, así por ejemplo: 17.106 KB.

Soporte: Consignar la clase de soportes, que puede ser entre otros: papel, Microfilmes, cinta magnética, CD, DK, DVD, CPU), etc.

Frecuencia de consulta: Consignar el índice o la frecuencia de consulta que puede ser: Alto, medio, bajo o nulo.

Observaciones: Se consignarán los datos que sean relevantes y no se hayan registrado en las columnas anteriores. Para la

documentación ordenada numéricamente, como actas, decretos, resoluciones, memorandos, circulares, entre otros, se anotarán los

siguientes datos: faltantes los números-----, saltos en la numeración (desde – hasta), números repetidos (----) actos administrativos

con bis o a,b,c,d. Para los expedientes deberá registrarse la existencia de anexos, como impresos, planos, disquetes, fotografías, Cd,

DVD, etc. o cualquier objeto del cual se hable en el documento principal; de éstos debe señalarse, en primer lugar, el número de

unidades anexas de cada tipo, ejemplo una hoja con (5) cinco fotografías o (5) cinco fotografías sueltas. A los impresos se les asignará 

un número de folio y se registrará el número de páginas que lo componen. Asimismo, se anotará información sobre el estado de

conservación de la documentación cuando esta presenta deterioro. (Rasgaduras, mutilaciones, perforaciones, dobleces y faltantes),

químico (oxidación de tinta y soporte débil) y biológico (ataque de hongos, insectos, roedores, etc.).

Entregado por: Se registrará el nombre y apellido, cargo y firma del funcionario Coordinador de Grupo o Jefe de Oficina responsable

de la entrega de los archivos e inventarios.

Revisado por: Se registrará el nombre y apellido, cargo y firma del funcionario delegado por Resolución de creación de Comisión

Verificadora y responsable del cotejo de los archivos físicos contra el inventario. 

Recibido por: Se registrará el nombre y apellido, cargo, (Alcalde, Presidente, Gerente, Director) responsable de recibir los archivos e

inventario entregados por los Coordinadores de Grupo y Jefes de Oficina de la entidad.

(Elaborar el Inventario  en Excel y control de paginación)



Datos de contacto para recibir asesoría:  

Archivo General de la Nación

Subdirección de Proyectos y Asistencia Técnica

Damaris Sánchez. Germán Cárdenas 

Tel: (051) 3282888 ext. 352,  369

email: contacto@archivogeneral.gov.co 

Bogotá D.C., Carrera 6 No. 6-91





Responda cada una de las siguientes preguntas: 

3. ¿ Qué considera usted que 

debería continuar?

Para fines pertinentes en el archivo documental se debe dar continuidad en la actividad de estructuración del 

archivo institucional,  esto no como un cargo de prestación de servicios, sino como Dependencia de Archivo, 

esto permitirá mayor control en el resguardo y custodia documental.

4. ¿ Cuáles son las lecciones 

aprendidas del proceso de 

inventario documental  de la 

Entidad?

Todo proceso genera una nueva experiencia en el aprendizaje,  todo esto se vislumbró un diagnostico continuo 

que permitió identificar fortalezas y debilidades las cuales permitieron coordinar las actividades archivísticas.  

5.  ¿ Cuáles son las dificultades del 

proceso de inventario documental 

de la Entidad?

Durante todo el proceso de Archivo, se exteriorizo espacio limitado para la ejecución de las actividades, así 

como la presencia continua de ácaros en la documentación más antigua del instituto, aspecto negativo en el 

personal encargado de la gestión documental.  

1. ¿Qué aspectos considera que 

debe tener en cuenta el 

mandatario electo en el corto 

plazo (100 primeros días), respecto 

al inventario documental de la 

Entidad?

1) El instituto municipal de la reforma urbana y vivienda de pasto “INVIPASTO”, inicio con la tarea de organizar 

sus archivos que fueron generados por administraciones pasadas; su proceso tiene una  connotación a mediano 

plazo, por ende al mandaría electo, se le recomienda dar continuidad a la estructuración total del archivo del 

instituto, para instaurar toda la normatividad de la ley general de archivo. 2) Se debe tener en cuenta que a la 

fecha del presente informe, la implementacion del archivo central se encuentra en la etapa de identificacion y 

clasificacion de  la documentacion generada y aun no se encuentra sitematizado y debidamente consolidado 

con las tablas de retencion.  3)Se debe Delegar la responsabilidad del manejo y la gestion de archivo en un 

funcionarios de planta del INSTITUTO 4) Delegar personal de apoyo y equipo informatico para la sistematizacion 

del archivo.

2. ¿Cuáles considera que fueron 

los aspectos positivos y negativos 

en el proceso de inventario 

documental  de la Entidad?

POSITIVO: 1)  la manipulación continua  de los documentos objeto de archivo, genero la identificación de series 

y subseries.NEGATIVO: 1)El inventario documental se logró con el suministro de información  por parte de 

algunos funcionarios establecidos por Cargos Administrativos, ya que nunca se estructuro un inventario 

documental en administraciones pasadas,  la tarea fue ardua y constante, 2) Poca disponibilidad de recursos 

humano, financiero y planta fisica para la correcta implementacion del archivo central del INSTITUTO

PREGUNTAS ESTRATÉGICAS INVENTARIO DOCUMENTAL

PREGUNTAS RESPUESTAS



DIRECCION EJECUTIVA 

NOTA ACLARATORIA INVIPASTO:

A la fecha del presente informe, se encuentra en proceso de sistematizacion la informacion resumen de cada dependencia contenida en el presente formato,

 la cual se tiene estipulado que a fecha 31 de Dicimbre de 2015 se encuentre totalmente registrada. ANEXO a este formato se entrega informe de gestion del archivo del INSTITUTO

Inicial Final A-Z Caja Carpeta Tomo Serial CPU CD

1 ACTAS 03/01/1989 09/11/1995 1 Caja X 300 PAPEL MEDIA 

2 ACUERDOS 31/01/1992 19/12/1995 X 140 PAPEL MEDIA 

3 ACTAS Y ACUERDOS 01/12/1995 15/11/1997 x 150 PAPEL MEDIA 

4 ACTAS Y ACUERDOS 12/11/1997 15/12/1998 X 50 PAPEL MEDIA 

5 ACUERDOS 15/12/1998 27/09/1999 X 70 PAPEL MEDIA 

6 ACTAS Y ACUERDOS 14/01/2000 28/11/200 X 60 PAPEL MEDIA 

7 ACTAS Y ACUERDOS 12/02/2002 06/12/2002 X 220 PAPEL MEDIA 

8 ACTAS Y ACUERDOS 30/07/2003 20/10/2003 X 300 PAPEL MEDIA 

9 ACTAS Y ACUERDOS 22/12/2003 15/12/2004 X 200 PAPEL MEDIA 

10 ACTAS Y ACUERDOS 24/01/2005 20/05/2007 X 220 PAPEL MEDIA 

11 ACUERDOS 22/01/1997 01/02/2011 X 300 PAPEL MEDIA 

12 ACTAS Y ACUERDOS 29/01/1998 13/12/2001 X 230 PAPEL MEDIA 

13 ACTAS Y ACUERDOS 10/02/2004 27/12/2007 X 150 PAPEL MEDIA 

14 ACTAS 2008. 2009. X PAPEL MEDIA 

15 ACTAS 2010. 2011. X PAPEL MEDIA 

16 ACUERDOS 2008. 2009. X PAPEL MEDIA 

17 ACUERDOS 2010. 2011. X PAPEL MEDIA 

1 CONVENIOS 08/05/1997 18/06/2997 X 60 PAPEL BAJA

2 CONVENIOS 04/02/1998 10/02/1998 X 160 PAPEL BAJA

3 CONVENIOS 25/03/1998 25/11/1998 X 210 PAPEL BAJA

4 CONVENIOS 01/03/2000 15/11/2000 X 200 PAPEL BAJA

5 CONVENIOS 17/01/2000 12/10/2000 X 110 PAPEL BAJA

Nombre de la serie, nombre del 

expediente, nombre del archivo 

magnético

No. de folio 

peso en Kb

Entidad: INVIPASTO

Nombre de la 

dependencia:

Objeto del inventario:

No. de 
Orden

Cargo

Inventario documental con corte a DICIEMBRE 2014, para entrega de archivos en concordancia con el artículo 15 de la Ley 594 de 2000.

Objetivo: 

Dar cumplimiento al artículo 15 de la ley General de Archivos, relacionando  los documentos y expedientes que contiene un archivo y que se encuentren tanto en las oficinas como en depósitos de 

archivo central o archivos históricos en todas las sedes con las que pueda contar la entidad y  aquellos depósitos que se tengan en calidad de arrendamiento  sea este de la dependencia o de la entidad, 

indicando las características de cada uno de estos (volúmenes, fechas, anexos, ubicación)  

Soporte
Frecuencia 

de consulta
Observaciones

FORMATO ÚNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL

Fechas Extremas Unidad de conservación



6 CONVENIOS 01/02/2003 02/05/2003 X 210 PAPEL BAJA

7 CONVENIOS 25/02/2000 02/05/2003 X 40 PAPEL BAJA

8 CONVENIOS 12/12/2003 X 570 PAPEL NULO

9 CONVENIOS 10/04/2003 07/04/2004 X 650 PAPEL NULO

10 CONVENIOS 19/11/2002 28/10/2003 X 600 PAPEL NULO

11 CONVENIOS 30/11/2004 14/02/2005 X 210 PAPEL NULO

12 CONVENIOS 15/09/2004 19/10/2004 X 230 PAPEL NULO

13 CONVENIOS 13/04/2005 28/12/2005 X 550 PAPEL NULO

14 CONVENIOS 14/04/2005 21/11/2005 X 160 PAPEL NULO

15 CONVENIOS 13/01/2006 20/11/2006 X 470 PAPEL NULO

1 COTRATOS 28/06/1991 31/10/1994 X 350 PAPEL NULO

2 COTRATOS 19/02/1998 04/11/1998 X 190 PAPEL NULO

3 COTRATOS 15/09/1995 X 130 PAPEL NULO

4 COTRATOS 23/10/1995 01/12/1995 X 170 PAPEL NULO

5 COTRATOS 18/08/1995 10/10/1995 X 200 PAPEL NULO

6 COTRATOS 10/05/1996 22/11/1996 X 230 PAPEL NULO

7 COTRATOS 23/07/1996 18/10/1996 X 200 PAPEL NULO

8 COTRATOS 20/03/1996 17/09/1996 X 200 PAPEL NULO

9 COTRATOS 05/09/1996 15/04/1997 X 220 PAPEL NULO

10 COTRATOS 01/02/1996 18/02/1997 X 220 PAPEL NULO

11 COTRATOS 06/04/1997 13/01/1998 X 100 PAPEL NULO

12 COTRATOS 09/07/1997 04/03/1998 X 430 PAPEL NULO

13 COTRATOS 13/11/1997 06/02/1998 X 370 PAPEL NULO

14 COTRATOS 22/07/1996 01/12/1998 X 190 PAPEL NULO

15 COTRATOS 08/12/1997 01/12/1998 X 220 PAPEL NULO

16 COTRATOS 27/10/1998 x 230 PAPEL NULO

17 COTRATOS 30/01/1998 12/08/1998 x 150 PAPEL NULO

1 RESOLUCIONES 25/01/1990 06/08/1991 X 280 PAPEL BAJA

2 RESOLUCIONES 02/01/1992 31/12/1993 X 230 PAPEL BAJA

3 RESOLUCIONES 11/01/1994 30/12/1994 X 200 PAPEL BAJA

4 RESOLUCIONES 10/01/1995 29/12/1995 X 260 PAPEL BAJA

5 RESOLUCIONES 03/01/1996 30/12/1996 X 550 PAPEL BAJA

6 RESOLUCIONES 03/01/1997 31/12/1997 X 450 PAPEL BAJA

7 RESOLUCIONES 15/01/1998 30/07/1998 X 350 PAPEL BAJA

8 RESOLUCIONES 30/07/1998 31/12/1998 X 350 PAPEL BAJA

9 RESOLUCIONES 08/01/1999 29/07/1999 X 340 PAPEL BAJA

10 RESOLUCIONES 23/07/1999 31/12/1999 X 220 PAPEL BAJA

11 RESOLUCIONES 17/01/2000 30/03/2000 X 130 PAPEL BAJA

12 RESOLUCIONES 30/03/2000 22/06/2000 X 150 PAPEL BAJA

13 RESOLUCIONES 20/07/2000 29/09/2000 X 170 PAPEL BAJA

14 RESOLUCIONES 29/09/2000 29/12/2000 X 190 PAPEL BAJA

15 RESOLUCIONES 11/01/2001 29/05/2001 X 280 PAPEL BAJA

16 RESOLUCIONES 02/05/2001 18/10/2001 X 330 PAPEL BAJA

17 RESOLUCIONES 12/10/2001 27/12/2001 X 260 PAPEL BAJA

18 RESOLUCIONES 11/01/2002 15/05/2002 X 300 PAPEL BAJA

19 RESOLUCIONES 15/05/2002 28/06/2002 X 230 PAPEL BAJA

20 RESOLUCIONES 05/07/2002 30/09/2002 X 320 PAPEL BAJA

21 RESOLUCIONES 30/09/2002 27/11/2002 X 250 PAPEL BAJA

22 RESOLUCIONES 28/11/2002 30/12/2002 X 230 PAPEL BAJA

23 RESOLUCIONES 09/01/2003 0/09/2003 X 500 PAPEL BAJA



24 RESOLUCIONES 29/09/2003 31/12/2003 X 400 PAPEL BAJA

25 RESOLUCIONES 02/01/2004 15/05/2004 X 250 PAPEL BAJA

26 RESOLUCIONES 13/05/2004 02/09/2004 X 220 PAPEL BAJA

27 RESOLUCIONES 03/09/2004 31/12/2004 X 270 PAPEL BAJA

28 RESOLUCIONES 11/01/2005 02/07/2005 X 400 PAPEL BAJA

29 RESOLUCIONES 02/07/2005 30/12/2005 X 400 PAPEL BAJA

30 RESOLUCIONES 10/01/2006 01/06/2006 X 270 PAPEL BAJA

31 RESOLUCIONES 02/06/2006 06/10/2006 X 230 PAPEL BAJA

32 RESOLUCIONES 05/10/2006 29/12/2006 X 200 PAPEL BAJA

33 RESOLUCIONES 11/01/2007 16/05/2007 Caja 1 X 200 PAPEL MEDIA 

34 RESOLUCIONES 28/05/2007 21/08/2007 Caja 1 X 220 PAPEL MEDIA 

35 RESOLUCIONES 17/08/2007 31/10/2007 Caja 1 X 200 PAPEL MEDIA 

36 RESOLUCIONES 19/11/2007 28/12/2007 Caja 1 X 240 PAPEL MEDIA 

37 RESOLUCIONES 03/01/2008 09/04/2008 Caja 1 X 180 PAPEL MEDIA 

38 RESOLUCIONES 09/04/2008 21/05/2008 Caja 1 X 180 PAPEL MEDIA 

39 RESOLUCIONES 21/05/2008 31/07/2008 Caja 2 x 150 PAPEL MEDIA 

40 RESOLUCIONES 28/07/2008 20/11/1008 Caja 2 x 200 PAPEL MEDIA 

41 RESOLUCIONES 20/11/2008 30/12/2008 Caja 2 x 200 PAPEL MEDIA 

42 RESOLUCIONES 08/01/2009 21/05/2009 Caja 2 x 200 PAPEL MEDIA 

43 RESOLUCIONES 21/05/2009 17/09/2009 Caja 2 x 200 PAPEL MEDIA 

44 RESOLUCIONES 17/09/2009 24/11/2009 Caja 2 x 150 PAPEL MEDIA 

45 RESOLUCIONES 30/11/2009 31/12/1009 Caja 2 x 150 PAPEL MEDIA 

46 RESOLUCIONES 08/01/2010 24/05/2010 Caja 3 x 240 PAPEL MEDIA 

47 RESOLUCIONES 24/05/2010 20/07/2010 Caja 3 x 200 PAPEL MEDIA 

48 RESOLUCIONES 22/07/2010 20/10/2010 Caja 3 x 180 PAPEL MEDIA 

49 RESOLUCIONES 22/10/2010 31/12/2010 Caja 3 x 190 PAPEL MEDIA 

50 RESOLUCIONES 03/01/2011 07/06/2011 Caja 3 X 230 PAPEL MEDIA 

51 RESOLUCIONES 02/06/2011 29/07/2011 Caja 3 X 220 PAPEL MEDIA 

52 RESOLUCIONES 29/07/2011 25/10/2011 Caja 3 x 230 PAPEL MEDIA 

53 RESOLUCIONES 25/10/2011 25/11/2011 Caja 4 X 170 PAPEL MEDIA 

54 RESOLUCIONES 25/11/2011 30/12/2011 Caja 4 x 150 PAPEL MEDIA 

55 RESOLUCIONES 10/01/2012 28/07/2012 Caja 4 X 240 PAPEL MEDIA 

56 RESOLUCIONES 28/07/2012 28/09/2012 Caja 4 x 250 PAPEL MEDIA 

57 RESOLUCIONES 01/10/2012 16/11/2012 Caja 4 x 210 PAPEL MEDIA 

58 RESOLUCIONES 19/11/2012 31/12/2012 Caja 4 x 140 PAPEL MEDIA 

59 RESOLUCIONES 10/01/2013 14/03/2013 Caja 4 x 180 PAPEL ALTA

60 RESOLUCIONES 18/03/2013 02/05/2013 Caja 5 x 180 PAPEL ALTA

61 RESOLUCIONES 02/05/2013 0/06/2013 Caja 5 x 140 PAPEL ALTA

62 RESOLUCIONES 06/06/2013 10/07/2013 Caja 5 x 150 PAPEL ALTA

63 RESOLUCIONES 10/07/2013 06/08/2013 Caja 5 x 180 PAPEL ALTA

64 RESOLUCIONES 06/08/2013 18/09/2013 Caja 5 x 190 PAPEL ALTA

65 RESOLUCIONES 23/09/2013 18/11/2013 Caja 5 x 220 PAPEL ALTA

66 RESOLUCIONES 19/11/2013 13/12/2013 Caja 5 x 170 PAPEL ALTA

67 RESOLUCIONES 13/12/2013 30/12/2013 Caja 5 x 190 PAPEL ALTA

68 RESOLUCIONES Caja 6 X PAPEL ALTA

69 RESOLUCIONES Caja 6 X PAPEL ALTA

70 RESOLUCIONES Caja 6 X PAPEL ALTA

71 RESOLUCIONES Caja 6 X PAPEL ALTA

72 RESOLUCIONES Caja 6 X PAPEL ALTA

73 RESOLUCIONES Caja 6 X PAPEL ALTA



74 RESOLUCIONES Caja 6 X PAPEL ALTA

75 RESOLUCIONES Caja 6 X PAPEL ALTA

76 RESOLUCIONES Caja 6 X PAPEL ALTA

77 RESOLUCIONES Caja 6 X PAPEL ALTA

CORRESPONDENCIA 

Firma: Firma: Firma:

Cargo: Cargo:

Entregado por: Revisado por: Recibido por:

Cargo:



Capacidades institucionales

Componente TIC para la Gestión

Componente Seguridad y Privacidad de la Información

Estrategia de TI

Gobierno de TI

Información

Busca gestionar la infraestructura tecnológica que soporta los sistemas, los servicios de 

información y  la operación de la entidad.

La entidad cuenta e implementa una estrategia de participación electrónica que busca promover la 

participación, conocer e involucrar a los usuarios en el quehacer público.

Sistemas de Información
Busca potenciar los procesos y servicios que presta la entidad a través de la gestión de los sistemas 

de información.  

Servicios tecnológicos

Uso y apropiación
Busca realizar  actividades orientadas al desarrollo de competencias TI  y vincular los diversos 

grupos de interés en las iniciativas TI.

 INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO

Este instructivo contiene las directrices para el diligenciamiento del formato que recoge información necesaria para la identificación del

estado en el que se encuentran temas y proyectos relacionados con la implementación de la Estrategia de Gobierno en Línea. 

1. ESTADO GENERAL DE AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE GOBIERNO EN LÍNEA 

- Nombre del componente: Corresponde a cada uno de los componente que hacen parte de la Estrategia de Gobierno en Línea, de acuerdo

con el Título 9 del Decreto 1078 de 2015 (que recoge el Decreto 2693 de 2014).

- Objetivo del componente: Señala la orientación y el fin establecido para cada uno de los componentes de la Estrategia.

- Logros asociados al componente según el Manual de Gobierno en Línea: Se recogen los logros que debe alcanzar la entidad en cada uno de

los componentes de la Estrategia de Gobierno en Línea, los cuales se explican a continuación.

Componente TIC Gobierno Abierto

Servicios centrados en el usuario

Transparencia

Participación

Componente TIC para servicios

Los usuarios cuentan con una oferta de trámites, servicios y espacios de comunicación a través de 

canales electrónicos usables y accesibles que responden a sus necesidades y expectativas.

Sistema integrado de PQRD
Los usuarios cuentan con múltiples canales que operan de forma integrada, para la atención de 

peticiones, quejas, reclamos y denuncias.

Trámites y servicios en línea
Los usuarios pueden realizar un trámite o servicio desde la solicitud hasta la obtención del 

producto  totalmente en línea.

Busca la generación de soluciones provenientes de los usuarios, a retos o problemáticas 

identificados por las entidades y/o por los usuarios. 

Busca aportar valor al desarrollo sectorial e institucional de las entidades a través de una estrategia 

de TI.

Busca aportar valor al desarrollo institucional y/o sectorial a través de la implementación de 

esquemas de gobernabilidad de TI, alineados a los procesos y procedimientos de la entidad.

Busca aportar valor estratégico a la toma de decisiones a partir de la gestión de la información 

como un producto y servicio de calidad.

Colaboración

Busca facilitar el acceso a la información pública de manera permanente y permitir su 

aprovechamiento por parte de los usuarios ciudadanos y grupos de interés.

Busca desarrollar capacidades institucionales para la prestación de servicios  a través de la 

automatización de procesos y procedimientos y la aplicación de buenas prácticas de TI.

Busca definir  el estado actual del nivel de seguridad y privacidad y define las acciones a 

implementar.

Busca desarrollar las acciones definidas en el plan de seguridad y privacidad.

Busca desarrollar actividades para la evaluación y mejora  de los niveles de seguridad y privacidad 

de la información y los sistemas de información.

2. INVENTARIO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS EN LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

Este apartado contiene las directrices para el diligenciamiento del inventario de las bases de datos,  herramientas o soluciones tecnológicas, 

manejadas por la entidad territorial, propias o gestionadas por alguna entidad del orden nacional o departamental.

Definición del marco de seguridad y 

privacidad  de la información y de los 

sistemas de información

Implementación del plan de seguridad y 

privacidad de la información y de los 

sistemas de información

Monitoreo y Mejoramiento continuo



Conctato:

Daniel Humberto Gómez

 dhgomez@dnp.gov.co

- Fecha de elaboración: indique la fecha en la que elaboró el inventario en mención (esquina superior derecha de la matriz)

- Nombre de la herramienta tecnológica: escriba el nombre del elemento tecnológico utilizado, de acuerdo con los tres tipos mencionados en 

el párrafo introductorio (herramientas tecnológicas, sistemas de información propios de la entidad, sistemas de información provistos por 

entidades del orden Nacional para gestión y reporte de las entidades territoriales). Adicione las filas que requiera.
- Dirección web (URL) de acceso a la herramienta tecnológica: escriba la dirección web para acceder al sistema de información.

- Dependencia(s) responsable(s) de la administración: escriba la coordinación, secretaría o área responsable o encargada de la administración 

de la información.

- Información para la administración - Usuario de ingreso a la herramienta tecnológica: escriba el nombre del usuario de ingreso a la 

herramienta tecnológica. Si la entidad territorial cuenta con varios usuarios, se debe registrar la totalidad de los mismos.

- Información para la administración - Contraseña de ingreso a la herramienta tecnológica: escriba la contraseña de ingreso a la herramienta 

tecnológica. Si la entidad territorial cuenta con varios usuarios, se debe registrar la totalidad de las contraseñas correspondientes a dichos 

usuarios.

El objetivo es conocer, comprender y acceder a las herramientas tecnológicas que actualmente operan  y que permiten apoyar las actividades 

diarias de las entidades, para lo cual se busca recopilar información de los siguientes tres tipos de elementos:
       i.          Herramientas tecnológicas que facilitan la comunicación entre servidores públicos y ciudadanos, tales como: página web del 

municipio, correos electrónicos, entre otros.

      ii.          Datos de sistemas de información provistos por entidades del orden nacional para la gestión y el reporte de la información por parte 

de la entidad territorial, tales como: Sistema Único de Información de Tramites – SUIT, Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP, 

entre otros.
     iii.          Datos de sistemas de información propios de la entidad para la gestión de información, tales como: sistema de gestión documental, 

sistema de contabilidad, entre otros.    

La administración saliente debe diligenciar una fila por cada herramienta tecnológica o sistema de información que haya utilizado, gestionado 

o administrado durante su periodo de Gobierno. La información debe ser diligenciada de acuerdo con los siguientes criterios:

- Propósito de la herramienta o solución tecnológica: Describa de manera concreta cuál es el fin con el que se utiliza la herramienta o solución 

tecnológica.
- Observaciones: utilice este campo para diligenciar comentarios, recomendaciones o anotaciones relevantes sobre la herramienta 

tecnológica o el sistema de información que registra.

- Si se trata de una herramienta o solución propia - Requiere licencia: señale si la herramienta tecnológica que está registrando en el 

inventario cuenta o no con licencia, en el caso que aplique.

- Fecha de expiración de licencia: señale la fecha de expiración de la licencia de la herramienta tecnológica que está registrando en el 

inventario, en el caso que aplique. Si cuenta con información sobre garantía o actualizaciones de la misma, regístrela en dicho inventario.
- Datos de contacto de la entidad que gestiona / administra la herramienta o solución tecnológica (Cuando aplique)– Nombre de la entidad: Si 

la herramienta que está registrando es externa, los datos corresponderán a una mesa de ayuda, centro de servicio o una persona de la entidad 

propietaria de la herramienta.
- Datos de contacto soporta la herramienta tecnológica – correo electrónico: escriba el correo electrónico de la entidad encargada del soporte 

de la herramienta.

- Datos de contacto soporta la herramienta tecnológica – teléfono: escriba el teléfono de la entidad encargada del soporte de la herramienta.

- Documentación de apoyo existente: describa la documentación (guías, manual técnico y de usuario, de instalación, entre otros) relacionada 

con la herramienta tecnológica, ya sea en físico (archivo de la entidad) o en repositorio web.

- Fecha de entrega: indique la fecha en la que entregó el inventario en mención (esquina superior derecha de la matriz).

mailto:dhgomez@dnp.gov.co


Responda cada una de las siguientes preguntas: 

1. ¿Qué aspectos considera que debe 

tener en cuenta el mandatario electo en 

el corto plazo (100 primeros días), 

respecto a la implementación de la 

estrategia de Gobierno en Línea y en el 

manejo de herramientas tecnológicas?

2. ¿Cuáles considera que fueron los 

aspectos positivos y negativos en la 

implementación de la estrategia de 

Gobierno en Línea?

3. ¿ Qué considera usted que debería 

continuar?

4. ¿ Cuáles son las lecciones aprendidas 

de la implementación de la estrategia de 

Gobierno en Línea y en el manejo de 

herramientas tecnológicas?

1)Fortalecimiento de la pagina web del Instituto optimizando las 

publicaciones y los tramites en linea. 2) Continuar con la vinculacion de 

estudiantes en calidad de pasantes los cuales generen  aplicativos 

informaticos que optimicen las herramientas de Gobierno en linea.

La implementaion de las herramientas de Gobierno en Linea permiten

Mayor visibilización delque hacer diario del Instituto y la transparencia

en las actuaciones misionales

Deficiencia en la insfraestructura fisica de redes de voz y datos al 

interior de la planta física, lo que ocasiona vulnerabilidad del sistema

RESPUESTAS

PREGUNTAS ESTRATÉGICAS GOBIERNO EN LÍNEA-GEL Y MANEJO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS

5.  ¿ Cuáles son las dificultades de la 

implementación de la estrategia de 

Gobierno en Línea y en el manejo de 

herramientas tecnológicas?

PREGUNTAS 

Dentro de la planta de personal existente en el instituto se deben

formalizar la delegación de funciones que permita liderar el tema de

Gobierno en Linea y herramientas tecnológicas

POSITIVO: Se inicio el proceso de implementación de la estrategia del

gobierno en linea. NEGATIVO: no se encuentran formalizadas la

delegación de funciones de la estrategia en un funcionario de planta

del instituto.



Fecha de Elaboración: 

Fecha de Entrega: 

SI NO

Servicios centrados en el 

usuario x

Sistema integrado de 

PQRD x

Trámites y servicios en 

línea *

Transparencia *

Participación *

Colaboración

Estrategia de TI *

Gobierno de TI

Información *

Sistemas de Información *

Servicios tecnológicos *

Uso y apropiación *

Capacidades 

institucionales
*

Definición del marco de 

seguridad y privacidad  de 

la información y de los 

sistemas de información

*

Comprende las actividades encaminadas a 

fomentar la construcción de un Estado más 

transparente, participativo y colaborativo 

en los asuntos públicos mediante el uso de 

las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones.

TIC PARA GOBIERNO ABIERTO

Estructuración y elaboración de la página web del instituto y 

redes sociales

Estructuración y elaboración de la página web del instituto y 

redes sociales

Logros asociados al 

componente según el 

Manual de Gobierno en 

Línea

Objetivo del componente Nombre del Componente 

1. ESTADO GENERAL DE AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE GOBIERNO EN LÍNEA  

TIC PARA SERVICIOS 

Busca crear los mejores trámites y servicios 

en línea para responder a las necesidades 

más apremiantes de los ciudadanos con 

ayuda de la tecnología.

¿La Entidad ha desarrollado algún 

proyecto para impulsar actividades 

relacionadas con este componente? Observaciones, recomendaciones o temas relevantes para 

tener en cuenta 
Principales resultados alcanzados en el componente  

Estructuración y elaboración de la página web del instituto y 

redes sociales

Estructuración y elaboración de la página web del instituto y 

redes sociales

Implementados en el SUIT, y en la página web del instituto

Complementar

Complementar con chat

Crear el servicio de expedición de certificado de retención en la 

fuente

Adquisición de equipos de cómputo 

Conformación del Comité mediante Resolución 185 del 3 de Abril 

3 de 2014

FORMATO IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGÍA DE GOBIERNO EN LÍNEA

Comprende las acciones transversales a los 

demás componentes enunciados, 

tendientes a proteger la información y los 

sistemas de información, de acceso, uso, 

divulgación, interrupción o destrucción no 

autorizada.

SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Elaboración del Manual de políticas y Estandares de Seguridad 

informática

Comprende la planeación y gestión 

tecnológica, la mejora de procesos internos 

y el intercambio de información. 

Igualmente, la gestión y aprovechamiento 

de la información para el análisis, toma de 

decisiones y el mejoramiento permanente, 

con un enfoque integral para una respuesta 

articulada de gobierno y hacer más eficaz 

gestión administrativa de Gobierno.

TIC PARA LA GESTIÓN

Alimentación de la página web mediante solicitud de publicación.

Alimentación de la página web mediante solicitud de publicación.



Implementación del plan 

de seguridad y privacidad 

de la información y de los 

sistemas de información

*

Monitoreo y 

mejoramiento continuo
*

Fecha de Elaboración: 

Fecha de Entrega: 

Usuario de ingreso a 

la herramienta 

tecnología

Contraseña de 

ingreso a la 

herramienta 

tecnológica

¿Requiere licencia?

(SI o NO)

Fecha de expiración de la 

licencia

(dd/mm/aaaa)

Nombre de la entidad Correo electrónico Teléfono 

1. Página Web del municipio
www.invipasto.gov .co Administrativa guineth uhvl14*se203 * SI

31/12/2015 Alcaldía Centralgobiernoenlinea@pasto.gov.co
-- __

2. Correos electrónicos Institucionales 

2.1 Correo electrónico Institucional 1 direccion@invipasto.gov.co direccion marinvi012 * NO

2.2 Correo electrónico Institucional 2 contactenos@invipasto.gov.co direccion con23+9=8 * NO

2.2 Correo electrónico Institucional 3

2.3 Correo electrónico Institucional 4

2.4 Correo electrónico Institucional 5

3. Sistema Único de Información de 

Trámites - SUIT

4. Bases de Datos y  Sistema de información 

o Herramienta Tecnológica XXX
www.suit.gov.co direccion menriquez911 marinvi012 * NO

Mintic

5.Bases de Datos y  Sistema de información 

o Herramienta Tecnológica XXX

6.  Bases de Datos y  Sistema de 

información o Herramienta Tecnológica 

XXX
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Si se trata de una herramienta o solución propia 
Datos de contacto de la entidad que gestiona / administra la herramienta 

o solución tecnológica (Cuando aplique)

Elaboración del Manual de políticas y Estandares de Seguridad 

informática

Comprende las acciones transversales a los 

demás componentes enunciados, 

tendientes a proteger la información y los 

sistemas de información, de acceso, uso, 

divulgación, interrupción o destrucción no 

autorizada.

SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Nombre de la herramienta tecnológica 
Dependencia (s) responsable 

(s) de la administración

Dirección web (URL) de acceso a la 

herramienta tecnológica 

Información para la administración

Asistencia a las capacitaciones realizadas por el ministerio de las 

Tic

Propósito de la herramienta o 

solución tecnológica
Observaciones 

Documentación de apoyo 

existente

2. INVENTARIO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS

mailto:gobiernoenlinea@pasto.gov.co
mailto:direccion@invipasto.gov.co
mailto:contactenos@invipasto.gov.co
http://www.suit.gov.co/






Responda cada una de las siguientes preguntas: 

Datos de Contacto:

Departamento Nacional de Planeación

Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas

Ana Yaneth Gonzalez Ramirez 

ygonzalez@dnp.gov.co

3. ¿ Qué acciones considera usted que

deberían continuar?

Previo al inicio de ejecucion presupuestal de inversion social, se debe tener radicados y 

viabilizados los proyectos de vivienda que se pretenden ejecutar durante la vigencia

4. ¿ Cuáles son las lecciones aprendidas

respecto al funcionamiento y resultados

del Banco de Proyectos y en la

implementación de los Programas?

Es necesario implementar en el INSTITUTO el Banco de Proyectos y  realizar extricto 

cumplimiento y ajuste al mismo según la ejecucion de los proyectos.

5. ¿ Cuáles son las dificultades en las

actividades del Banco de Proyectos y la

implementación de los Programas?

La inexistencia del Banco de Proyectos debidamente establecido dentro del funcionamiento 

misional del INSTITUTO

2. ¿Cuáles considera que fueron los

aspectos positivos y negativos en el

funcionamiento del Banco de Proyectos y

la implementación de los Programas?

POSITIVO: 1) El banco de proyectos permite dimensionar el alcance real de cada uno de los 

proyectos y al mismo tiempo realizar un seguimiento a la ejecucion de los mismos. 2) Permite 

planificar la inversion de recursos en la ejecucion de los proyectos 3) Permite medir el loro de 

resultados y el beneficio social de cada uno de los programas y proyectos; NEGATIVO: El no 

contar con un banco de proyetos debidamente implementado en el INSTITUTO, retraza la 

ejecucion de los proyectos.

PREGUNTAS ESTRATÉGICAS

PREGUNTAS RESPUESTAS

1. ¿Qué aspectos considera que debe tener

en cuenta el mandatario electo en el corto

plazo (100 primeros días), respecto al

Banco de Proyectos y la implementación

de los Programas?

1) Formular los proyectos de construccion, adquisicion y/o mejoramiento de vivienda que se 

pretendan ejecutar durante la vigencia 2016. 2) Inscribir en el Banco de Proyectos de la Oficina 

de Gestion Institucional de la Administracion Municipal, los proyectos que se pretenden 

ejecutar en la vigencia 2016. 3) Coordinar con la secretaria de Hacienda del Municipio el Plan 

Anual de Caja, para determinar el flujo de recursos de inversion.

mailto:ygonzalez@dnp.gov.co






Formato Nº4  - Empalme de los Proyectos de la Entidad

Formato Nº5 - Proyectos en Ejecución 

Tabla Nº3: Preguntas basicas relacionadas con el Empalme de Proyectos

Elaborado por: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas - Subdirección de Proyectos e Información para la Inversión

Formato Nº3  - Empalme de los Programas Estrategicos

EMPALMES DE LOS BANCOS DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN TERRITORIAL

CONTENIDO

Formato Nº1  - Empalme del Banco de Programas y Proyectos

Formato Nº 2 Aplicativos o software del Banco de Programas y proyectos

Tabla Nº1: Preguntas basicas del Funcionamiento del Banco de Programas y Proyectos 

Tabla Nº2: Preguntas basicas relacionadas con el Empalme de Programas

EMPALME GENERAL DEL BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS - ESTRUCTURA DE FUNCIONAMIENTO

EMPALME GENERAL DEL BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS - ELABORACIÓN DE PROGRAMAS

EMPALME GENERAL DEL BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS - ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS

HAGA CLICK





Excel Word o PDF Otro
Otro.. Cual? 

Escribalo
Impresa Digital

1

Manual Conceptual 

de la MGA 

(METODOLOGIA 

GENERAL 

AJUSTADA)}

Manual generado por 

el Departamento 

Nacional de 

Planeación para 

apoyar el proceso de 

formulación y 

estructuración de 

Proyectos de Inversión

X X X
SI, en la formulación y 

estructuración de Proyectos de 

Inversión de la Entidad Territorial

2

3

4

5

6

7

Si No Observaciones

DESCRIPCIÓN DE LAS VARIABLES TIPS

Señor Mandatario:                                                

a) Haga enfasis en relacionar 

la información que 

normalmente se utiliza para  

apoyar el proceso de 

formulación, viabilización, 

ejecución y evaluación de los 

programas y proyectos.                                                                   

b)  Es importante relacionar el 

acto administrativo o manual 

de procedimientos existente 

que regula el funcionamiento 

del Banco de Programas y 

Proyectos

DESCRIPCIÓN DE LAS VARIABLES TIPS

Señor Mandatario:                               

Piense muy bien cuales son 

los aplicativos que utiliza la 

entidad, tenga en cuenta 

tambien aquellos que no sean 

de su propiedad pero que  

utilice normalmente para el 

funcionamiento del Banco de 

Programas y Proyectos 

(SUIFP. GESPROY, etc)

(1) Escriba el nombre del documento, guia, 

manual, plantilla o soportes metodologico y/u 

operativo existente y utilizado para el 

funcionamiento del banco de programas y 

proyectos

(2) Explique que hace o aporta el documento, 

etc. 

(3) Señale con una X el tipo de archivo

(4) Señale con una X el tipo de información que 

se entrega. Pueden ser los dos tipos de 

información impresa y digital.

(5) Defina el momento o proceso de uso, es 

decir para formular y estructurar proyectos, 

para viabilizar, para ejecutar los proyectos, 

para evaluarlos, etc.

(6) Permiten tener la comprensión de 

elementos importantes del diseño  y el 

funcionamiento del Banco de 

Programas y Proyectos de la Entidad 

Territorial

Nombre(1) Descripción(2)
¿Se utiliza de manera 

cotidiana? Si o No? y en 

que proceso(5)?

Relacione todos los documentos, guias, manuales, plantillas y demas soportes metodologicos y operativos que sirvan para el funcionamiento del 

banco de programas y proyectos

Formato Nº1  - Empalme del Banco de Programas y Proyectos

Tabla Nº1: Preguntas basicas del Funcionamiento del Banco de Programas y Proyectos (6)

* Adicione el numero de celdas que requiera para reporte el numero de documentos, guias, manuales, plantillas y demas soportes metodologicos y operativos

Tipo de documento (3) Forma de Entrega (4)
Item

VER FORMATOS DILIGENCIADOS

VOLVER AL INICIO



X

Los Proyectos del 

Instituto se Radican y 

Viabilizan en la Oficna de 

Gestion Institucional del 

Municipio

X

X

X

Los Proyectos del 

Instituto Se presentan en 

Formato de Texto y en el 

Formato Ficha MGA, 

Ante la Oficina de 

Gestion Institucional del 

Municipio

Contraseñas de 

acceso

Manual de 

funcionamiento
Software

1

2

3

4

5

6

7

Señor Mandatario:                               

Piense muy bien cuales son 

los aplicativos que utiliza la 

entidad, tenga en cuenta 

tambien aquellos que no sean 

de su propiedad pero que  

utilice normalmente para el 

funcionamiento del Banco de 

Programas y Proyectos 

(SUIFP. GESPROY, etc)

DESCRIPCIÓN DE LAS VARIABLES TIPS

Señor Mandatario:                                                

a) Es importante la entrega de 

contraseñas y manuales que 

soporten el uso de los 

aplicativos relacionados con la 

función del Banco de 

Programas y Proyectos, 

existentes en la Entidad 

Territorial(10) Señale con una X la información que se 

entrega con el Aplicativo

(11) Defina el momento o proceso de uso, es 

decir para formular y estructurar proyectos, 

para viabilizar, para ejecutar los proyectos, 

para evaluarlos, etc.

(6) Permiten tener la comprensión de 

elementos importantes del diseño  y el 

funcionamiento del Banco de 

Programas y Proyectos de la Entidad 

Territorial

(7) Escriba el nombre tecnico del aplicativo

(8) Explique que función cumple el aplicativo

(9) Escriba la persona y dependencia que 

adminsitra el aplicativo 

¿El Banco de Programas y Proyectos cuenta con un manual de procedimientos y/u operación?

¿El Banco de Programas y Proyectos tiene una estructura definida en el organigrama de la Entidad y tiene 

presonal para el desarrollo de sus funciones?

¿El Banco de Programas y Proyectos cuenta con una base actualizada de los proyectos radicados, 

registrado, priorizados y en ejecución?

¿El Banco de Programas y Proyectos cuenta con alguna aplicativo, software o herramienta informatica para 

el registro, viabilidad y seguimiento a los proyectos de inversión de la Entidad? (si la respuesta es Si, 

diligencia el formato Nº2)

Item
Nombre del 

Aplicativo (7)
Descripción (8)

Formato Nº 2 Aplicativos o software del Banco de Programas y proyectos

¿Se utiliza de manera 

cotidiana? Si o No? y en 

que proceso(11)?

* Adicione el numero de celdas que requiera para reporte el numero aplicativos o software que utiliza la entidad para las funciones del Banco de Programas y Proyectos

Entrega del Aplicativo (10)

Usuario y dependencia a cargo del 

Aplicativo (9)



Excel Word o PDF Otro
Otro.. Cual? 

Escribalo
Impresa Digital

1
Manual de Procedimientos del 

Banco de Programas y 

Proyectos Municipal

Manual adoptado por la entidad territorial mediante Decreto Nº001 de 2012, 

en el cual se establecen los procedimientos de operación del banco de 

programas y proyectos, en los referente a la radicación, viabilidad y registro y 

priorización de los programas y proyectos del Municipio de XXXX

X X

SI, en la formulación y estructuración, 

radicación, viabilidad y registro, priorización y 

cierre de Proyectos de Inversión de la Entidad 

Territorial

2 Manual Conceptual de la MGA
Manual generado por el Departamento Nacional de Planeación para apoyar el 

proceso de formulación y estructuración de Proyectos de Inversión
X X X

SI, en la formulación y estructuración de 

Proyectos de Inversión de la Entidad Territorial

Si No Observaciones

¿Se utiliza de manera cotidiana? Si 

o No? y en que proceso(5)?

* Adicione el numero de celdas que requiera para reporte el numero de documentos, guias, manuales, plantillas y demas soportes metodologicos y operativos

Preguntas basicas del Funcionamiento del Banco de Programas y Proyectos

Formato Nº1  - Empalme del Banco de Programas y Proyectos

Relacione todos los documentos, guias, manuales, plantillas y demas soportes metodologicos y operativos que sirvan para el funcionamiento del banco de programas y proyectos

Item Nombre(1) Descripción(2)
Tipo de documento (3) Forma de Entrega (4)



X Esta definido por el Decreto 001 de 2012.

X

Se adjunta el organigrama de la Entidad y se 

relaciona el personal disponible para la función 

de Banco de Programas y Proyectos, enel 

formato de la Planta de Personal de la Entidad

X
La base se encuentra actualizada a 31 de 

Octubre de 2015

X
Existe un aplicativo desarrollado por la Entidad 

Territorial

Contraseñas de 

acceso

Manual de 

funcionami

ento

Software

1 SIGMA PLAN

Es un aplicativo en el cual se radican los proyectos, se realiza el proceso de 

viabilidad y registro y se expiden los certificados de banco de programas y 

proyectos, adicionalmente permite reportar el avance de los proyectos y el 

cierre de los mismos.

X X X
SI, para la radicación, viabilidad y registro, 

seguimiento y cierre de los proyectos

Nombre del Aplicativo 

(7)
Descripción (8)

Usuario y dependencia a cargo del 

Aplicativo (9)

Entrega del Aplicativo (10)

¿Se utiliza de manera cotidiana? Si 

o No? y en que proceso(11)?

¿El Banco de Programas y Proyectos cuenta con alguna aplicativo, software o herramienta informatica para el registro, viabilidad y seguimiento a los 

proyectos de inversión de la Entidad? (si la respuesta es Si, diligencia el formato Nº2)

Formato Nº 2 Aplicativos o software del Banco de Programas y proyectos

Item

Jefe de Banco de Programas y Proyectos - Oficina de 

Banco de Programas y Proyectos

* Adicione el numero de celdas que requiera para reporte el numero aplicativos o software que utiliza la entidad para las funciones del Banco de Programas y Proyectos

¿El Banco de Programas y Proyectos cuenta con un manual de procedimientos y/u operación?

¿El Banco de Programas y Proyectos tiene una estructura definida en el organigrama de la Entidad y tiene presonal para el desarrollo de sus funciones?

¿El Banco de Programas y Proyectos cuenta con una base actualizada de los proyectos radicados, registrado, priorizados y en ejecución?



Impresa Digital

CONSTRUCCION, 

ADQUISICION Y/O

ASIGNACION DE SUBSIDIO

COMPLEMENTARIO PARA

VIVIENDA DE INTERES

PRIORITARIO EN EL SECTOR

URBANO DEL MUNICIPIO DE

PASTO

MEJORAMIENTO CUALITATIVO

PARA VIVIENDA DE INTERES

PRIORITARIO EN EL SECTOR

URBANO DEL MUNICIPIO DE

PASTO

CONSTRUCCION, 

ADQUISICION Y/O

ASIGNACION DE SUBSIDIO

COMPLEMENTARIO PARA

V.I.P. EN EL SECTOR

URBANO DEL MUNICIPIO DE

PASTO CON DESTINO A LA

POBLACION EN SITUACION DE 

DESPLAZAMIENTO O

VICTIMAS DEL CONFLICTO

ARMADO

MEJORAMIENTO CUALITATIVO

PARA VIVIENDA DE INTERES

PRIORITARIO EN EL SECTOR

URBANO DEL MUNICIPIO DE

PASTO CON DESTINO A LA

POBLACION EN SITUACION DE 

DESPLAZAMIENTO

REUBICACIÓN FAMILIAS

ASENTADAS EN ZONAS DE

RIESGO NO MITIGABLE

FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN

DE MACROPROYECTOS DE

VIVIENDA

HABILITACIÓN DE

HECTAREAS DE SUELO PARA

VIP y VIS MEDIANTE LA

CONSTRUCCION OBRAS DE

URBANISMO
ADQUISICIÓN DE HECTÁREAS

DE TIERRA PARA VIP y VIS

CONSTRUCCIÓN O

ADQUISICIÓN DE VIVIENDA

(En sitio propio) RURAL

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

RURAL

CONSTRUCCION Y/O

ADQUISICION DE VIVIENDA

Y/O ASIGNACIONDE SUBSIDIO

COMPLEMENTARIO PARA

POBLACION DESPLAZADA O

VICTIMAS DE LA VIOLENCIA

RURAL

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

PARA POBLACION

DESPLAZADA O VICTIMAS DE

LA VIOLENCIA RURAL

DESCRIPCIÓN DE LAS VARIABLES TIPS

(1) Escriba la denominación del programa como se 

relaciono en el Banco  de Programas y Proyectos

 (2) Explique en que consiste brevemente el 

programa

Señor Mandatario:                                                

a) Tenga en cuenta que  los 

programas de inversión 

territorial , le permitiran la 

articulación con el Plan 

Nacional de Desarrollo y la 

gestión de recursos del Orden 

de Nacional, alineando los 

intereses, competencias y 

funciones de la Nación y el 

Territorio a través de los 

sectores de inversión    b) En 

la definición del Sector tenga 

en cuenta la estructuración 

funcional de la Entidad 

Territorial

X

Se entrega copia proyecto inicial 

con su respectiva modificacion, los 

cuales fueron radicados en la 

oficina de Gestion Institucional 

Municipal

URBANO

RURAL 01/01/2012 3,191,215,235

                 16,506,096,015 

31/12/2012

01/01/2012

Formato Nº3  - Empalme de los Programas Estrategicos

Relacione los datos generales de los programas de inversión que se hayan ejecutados durante las vigencias (2012-2015) , resaltado aquellos que aun se encuentren en ejecución

Item
Nombre del 

Programa (1)
Descripción (2)

Forma de Entrega del 

Programa (7)
Observaciones

Objetivo General del 

Programa (Resultado) (3)

Fecha de 

Inicio del 

Programa - 

vigencia

Fecha de 

Cierre del 

Programa - 

vigencia

Valor del 

Programa

X

Se entrega copia proyecto inicial 

con su respectiva modificacion, los 

cuales fueron radicados en la 

oficina de Gestion Institucional 

Municipal

¿Se 

encuentra 

en 

ejecución? 

(5)

NO

NO

31/12/2012

INCREMENTAR LA OFERTA DE 

VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO 

Y SOCIAL PARA DISMINUIR EL 

DEFICIT HABITACIONAL 

CUANTITATIVO Y CUALITATIVO DE 

SECTOR URBANO DEL MUNICIPIO 

DE PASTO

Sector (4)

Nombres de los 

Proyectos que 

conforman el 

programa (6)

VIVIR CON PROPIEDAD

CONSTRUCCION Y/O ADQUISICION, 

MEJORAMIENTO CUALITATIVO Y/O 

ASIGNACION DE SUBSIDIO 

COMPLEMENTARIO PARA VIVIENDA 

DE INTERES PRIORITARIO EN EL 

SECTOR URBANO Y RURAL DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

1

INCREMENTAR LA OFERTA DE 

VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO 

Y SOCIAL PARA DISMINUIR EL 

DEFICIT HABITACIONAL 

CUANTITATIVO Y CUALITATIVO DE 

SECTOR RURAL DEL MUNICIPIO DE 

PASTO

VOLVER AL INICIO

VER FORMATOS DILIGENCIADOS



CONSTRUCCION Y/O

ADQUISICIÓN DE VIS

URBANO.

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

EN EL SECTOR URBANO

MICROMEJORAMIENTO 

MADRES COMUNITARIAS

MACROPROYECTOS DE

VIVIENDA

PROGRAMA IMPLEMENTADO

PARA LA ORIENTACIÓN Y

ACOMPAÑAMIENTO DEL

SANEAMIENTO DE LA

PROPIEDAD DEL PREDIO

CONSTRUCCION Y/O

ADQUISICIÓN DE VIVIENDA

Y/O ASIGNACION DE

SUBSIDIO COMPLEMENTARIO

EN EL SECTOR RURAL.

MEJORAMIENTO CUALITATIVO

DE VIVIENDA EN EL SECTOR

RURAL

REDUCIR EN EL MUNICIPIO DE 

PASTO EL NUMERO DE FAMILIAS 

ASENTADAS EN ZONAS 

IDENTIFICADAS COMO RIESGO NO 

MITIGABLE.

URBANO Y 

RURAL
01/01/2013 31/12/2013 NO 9,900,000,000

CONSTRUCCION, 

ADQUISICION Y/O

ASIGNACION DE SUBSIDIO O

CREDITO PARA VIVIENDA

DESTINADA PARA POBLACION

ASENTADA EN ZONA DE

RIESGO NO MITIGABLE

X

Se entrega copia proyecto inicial, 

el cual fue radicado en la oficina 

de Gestion Institucional Municipal

HECTAREAS DE SUELO

HABILITADAS Y URBANIZADAS

PARA CONSTRUCCIÓN DE

VIVIENDA DE INTERÉS

SOCIAL Y PRIORITARIO.

HECTÁREAS DE SUELO

ADQUIRIDAS PARA

GENERACIÓN DE

PROYECTOS DE VIVIENDA DE

INTERÉS SOCIAL Y

PRIORITARIO.

PROGRAMAS DE GESTION Y

RENOVACIÓN URBANA EN EL

MUNICIPIO DE PASTO.

CONSTRUCCION Y/O

ADQUISICIÓN PARA

POBLACION DESPLAZADA Y

VICTIMA DEL CONFLICTO

ARMADO

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

PARA POBLACIÓN

DESPLAZADA

CONSTRUCCION Y/O

ADQUISICIÓN DE VIS

URBANO.

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

EN EL SECTOR URBANO

MICROMEJORAMIENTO 

MADRES COMUNITARIAS

MACROPROYECTOS DE

VIVIENDA

PROGRAMA IMPLEMENTADO

PARA LA ORIENTACIÓN Y

ACOMPAÑAMIENTO DEL

SANEAMIENTO DE LA

PROPIEDAD DEL PREDIO

CONSTRUCCION Y/O

ADQUISICIÓN DE VIVIENDA

Y/O ASIGNACION DE

SUBSIDIO COMPLEMENTARIO 

MEJORAMIENTO CUALITATIVO

DE VIVIENDA EN EL SECTOR

RURAL

2

VIVIR CON PROPIEDAD3

CONSTRUCCION Y/O ADQUISICION, 

MEJORAMIENTO CUALITATIVO Y/O 

ASIGNACION DE SUBSIDIO 

COMPLEMENTARIO PARA VIVIENDA 

DE INTERES PRIORITARIO EN EL 

SECTOR URBANO Y RURAL DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

X

X31/12/2014

01/01/2014 31/12/2014 NO                  60,579,438,840 

INCREMENTAR LA OFERTA DE 

VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO 

Y SOCIAL PARA DISMINUIR EL 

DEFICIT HABITACIONAL 

CUANTITATIVO Y CUALITATIVO DE 

SECTOR RURAL DEL MUNICIPIO DE 

PASTO

RURAL 01/01/2014 SI 3,872,220,000

31,810,000,000

INCREMENTAR LA OFERTA DE 

VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO 

Y SOCIAL PARA DISMINUIR EL 

DEFICIT HABITACIONAL 

CUALITATIVO DE SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO DE PASTO

URBANO

URBANO 01/01/2013 31/12/2013 NO 3,346,725,416

DISMINUIR EL DEFICIT 

CUANTITATIVO Y CUALITATIVO DE 

VIVIENDA DESTINADA A POBLACION 

VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO 

COLOMBIANO, ASENTADA EN EL 

SECTOR URBANO Y RURAL DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

URBANO Y 

RURAL
01/01/2013 31/12/2013 NO

INCREMENTAR LA OFERTA DE 

VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO 

Y SOCIAL PARA DISMINUIR EL 

DEFICIT HABITACIONAL 

CUANTITATIVO Y CUALITATIVO DE 

SECTOR URBANO DEL MUNICIPIO 

DE PASTO

URBANO 01/01/2013 31/12/2013 NO

X

31/12/2013 SI 3,182,880,000

DISMINUIR EL DÉFICIT DE SUELO 

URBANO, DESTINADO A 

PROYECTOS DE VIVIENDA DE 

INTERÉS SOCIAL Y PRIORITARIO.

X

Señor Mandatario:                                                

a) Tenga en cuenta que  los 

programas de inversión 

territorial , le permitiran la 

articulación con el Plan 

Nacional de Desarrollo y la 

gestión de recursos del Orden 

de Nacional, alineando los 

intereses, competencias y 

funciones de la Nación y el 

Territorio a través de los 

sectores de inversión    b) En 

la definición del Sector tenga 

en cuenta la estructuración 

funcional de la Entidad 

Territorial

Se entrega copia proyecto inicial, 

el cual fue radicado en la oficina 

de Gestion Institucional Municipal

                 35,215,084,400 

INCREMENTAR LA OFERTA DE 

VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO 

Y SOCIAL PARA DISMINUIR EL 

DEFICIT HABITACIONAL 

CUANTITATIVO Y CUALITATIVO DE 

SECTOR RURAL DEL MUNICIPIO DE 

PASTO

RURAL 01/01/2013 X

Se entrega copia proyecto inicial, 

el cual fue radicado en la oficina 

de Gestion Institucional Municipal

Se entrega copia proyecto inicial, 

el cual fue radicado en la oficina 

de Gestion Institucional Municipal

X

Se entrega copia proyecto inicial, 

el cual fue radicado en la oficina 

de Gestion Institucional Municipal

VIVIR CON PROPIEDAD

CONSTRUCCION Y/O ADQUISICION, 

MEJORAMIENTO CUALITATIVO Y/O 

ASIGNACION DE SUBSIDIO 

COMPLEMENTARIO PARA VIVIENDA 

DE INTERES PRIORITARIO EN EL 

SECTOR URBANO Y RURAL DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

Se entrega copia proyecto inicial, 

el cual fue radicado en la oficina 

de Gestion Institucional Municipal

Se entrega copia proyecto inicial, 

el cual fue radicado en la oficina 

de Gestion Institucional Municipal



REDUCIR EN EL MUNICIPIO DE 

PASTO EL NUMERO DE FAMILIAS 

ASENTADAS EN ZONAS 

IDENTIFICADAS COMO RIESGO NO 

MITIGABLE.

URBANO Y 

RURAL
01/01/2014 31/12/2014 NO 2,135,450,000

CONSTRUCCION ,

ADQUISICION Y/O

ASIGNACION DE SUBSIDIO O

CREDITO PARA VIVIENDA

DESTINADA PARA POBLACION

ASENTADA EN ZONA DE

RIESGO NO MITIGABLE

X

Se entrega copia proyecto inicial, 

el cual fue radicado en la oficina 

de Gestion Institucional Municipal

HECTAREAS DE SUELO

HABILITADAS Y URBANIZADAS

PARA CONSTRUCCIÓN DE

VIVIENDA DE INTERÉS

SOCIAL Y PRIORITARIO.

HECTÁREAS DE SUELO

ADQUIRIDAS PARA

GENERACIÓN DE

PROYECTOS DE VIVIENDA DE

INTERÉS SOCIAL Y

PRIORITARIO.

PROGRAMAS DE GESTION Y

RENOVACIÓN URBANA EN EL

MUNICIPIO DE PASTO.

CONSTRUCCION Y/O

ADQUISICIÓN PARA

POBLACION DESPLAZADA Y

VICTIMA DEL CONFLICTO

ARMADO

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

PARA POBLACIÓN

DESPLAZADA

CONSTRUCCION Y/O

ADQUISICIÓN DE VIS

URBANO.

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

EN EL SECTOR URBANO

MICROMEJORAMIENTO 

MADRES COMUNITARIAS

MACROPROYECTOS DE

VIVIENDA

MACROPROYECTOS DE

VIVIENDA

CONSTRUCCION O

ADQUISICIÓN EN EL SECTOR

RURAL.

VIVIENDAS MEJORADAS EN

EL SECTOR RURAL

REDUCIR EN EL MUNICIPIO DE 

PASTO EL NUMERO DE FAMILIAS 

ASENTADAS EN ZONAS 

IDENTIFICADAS COMO RIESGO NO 

MITIGABLE.

INVIPASTO 01/01/2015 31/12/2015 NO 258,720,000

CONSTRUCCION O

ADQUISICION PARA

REUBICACION DE FAMILIAS

ASENTADAS EN ZONAS DE

RIESGOS NO MITIGABLE

X

Se entrega copia proyecto inicial, 

el cual fue radicado en la oficina 

de Gestion Institucional Municipal

DISMINUIR EL DÉFICIT DE SUELO 

URBANO, DESTINADO A 

PROYECTOS DE VIVIENDA DE 

INTERÉS SOCIAL Y PRIORITARIO.

INVIPASTO 01/01/2015 31/12/2015 NO 6,046,800,000

HECTÁREAS DE SUELO

HABILITADAS Y URBANIZADAS

PARA CONSTRUCCIÓN DE

VIVIENDA DE INTERÉS

SOCIAL Y PRIORITARIO.

X

Se entrega copia proyecto inicial, 

el cual fue radicado en la oficina 

de Gestion Institucional Municipal

CONSTRUCCION O

ADQUISICIÓN PARA

POBLACION DESPLAZADA Y

VICTIMA DEL CONFLICTO

ARMADO

VIVIENDAS MEJORADAS PARA 

POBLACIÓN DESPLAZADA

* Adicione el numero de celdas que requiera para señalar la totalidad de programas

Si No Observaciones

X

X

VIVIR CON PROPIEDAD3

CONSTRUCCION Y/O ADQUISICION, 

MEJORAMIENTO CUALITATIVO Y/O 

ASIGNACION DE SUBSIDIO 

COMPLEMENTARIO PARA VIVIENDA 

DE INTERES PRIORITARIO EN EL 

SECTOR URBANO Y RURAL DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

DISMINUIR EL DEFICIT 

CUANTITATIVO Y CUALITATIVO DE 

VIVIENDA DESTINADA A POBLACION 

VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO 

COLOMBIANO, ASENTADA EN EL 

SECTOR URBANO Y RURAL DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

URBANO Y 

RURAL
01/01/2014

DISMINUIR EL DEFICIT 

CUANTITATIVO Y CUALITATIVO DE 

VIVIENDA DESTINADA A POBLACION 

VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO 

COLOMBIANO, ASENTADA EN EL 

SECTOR URBANO Y RURAL DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

INVIPASTO 01/01/2015

VIVIR CON PROPIEDAD4

INCREMENTAR LA OFERTA DE 

VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO 

Y SOCIAL PARA DISMINUIR EL 

DEFICIT HABITACIONAL 

CUANTITATIVO Y CUALITATIVO DE 

SECTOR RURAL DEL MUNICIPIO DE 

PASTO

INVIPASTO 01/01/2015

CONSTRUCCION Y/O ADQUISICION, 

MEJORAMIENTO CUALITATIVO Y/O 

ASIGNACION DE SUBSIDIO 

COMPLEMENTARIO PARA VIVIENDA 

DE INTERES PRIORITARIO EN EL 

SECTOR URBANO Y RURAL DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

INCREMENTAR LA OFERTA DE 

VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO 

Y SOCIAL PARA DISMINUIR EL 

DEFICIT HABITACIONAL 

CUALITATIVO DE SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO DE PASTO

INVIPASTO 01/01/2015 31/12/2015 NO                115,203,590,000 

NO 2,638,437,158

31/12/2014

31/12/2015

SI 2,352,600,000

1,784,800,000NO

31/12/2015

DISMINUIR EL DÉFICIT DE SUELO 

URBANO, DESTINADO A 

PROYECTOS DE VIVIENDA DE 

INTERÉS SOCIAL Y PRIORITARIO.

URBANO 01/01/2014

NO 7,383,684,260

31/12/2014

Tabla Nº2: Preguntas basicas relacionadas con el Empalme de Programas (8)

¿La entidad territorial formula programas de inversión pública ?

Señor Mandatario:                                                

a) Tenga en cuenta que  los 

programas de inversión 

territorial , le permitiran la 

articulación con el Plan 

Nacional de Desarrollo y la 

gestión de recursos del Orden 

de Nacional, alineando los 

intereses, competencias y 

funciones de la Nación y el 

Territorio a través de los 

sectores de inversión    b) En 

la definición del Sector tenga 

en cuenta la estructuración 

funcional de la Entidad 

Territorial

(8) Permiten tener la comprensión de 

elementos importantes sobre el 

planteamiento de los programas y su 

articulación con los proyectos, lo que 

implica hacer evidente un proceso de 

planeación adecuado para la 

generación de bienes y servicios que 

eleven la calidad de vida de la 

población en el Territorio

Señor Mandatario:                              

a) La estructuración de 

programas es esencial para la 

ejecución de proyectos 

orientados a resultado de 

impacto en el territorio y su 

población

DESCRIPCIÓN DE LAS VARIABLES TIPS

¿La entidad territorial realiza la articulación de los programas y proyectos de inversión pública,  acorde a sus competencias y los objetivos de desarrollo  planteados en los Planes de Desarrollo?

X

Se entrega copia proyecto inicial, 

el cual fue radicado en la oficina 

de Gestion Institucional Municipal

Se entrega copia proyecto inicial, 

el cual fue radicado en la oficina 

de Gestion Institucional Municipal

Se entrega copia proyecto inicial, 

el cual fue radicado en la oficina 

de Gestion Institucional Municipal

X

X

X

X

Se entrega copia proyecto inicial, 

el cual fue radicado en la oficina 

de Gestion Institucional Municipal

Se entrega copia proyecto inicial, 

el cual fue radicado en la oficina 

de Gestion Institucional Municipal



X

(8) Permiten tener la comprensión de 

elementos importantes sobre el 

planteamiento de los programas y su 

articulación con los proyectos, lo que 

implica hacer evidente un proceso de 

planeación adecuado para la 

generación de bienes y servicios que 

eleven la calidad de vida de la 

población en el Territorio

Señor Mandatario:                              

a) La estructuración de 

programas es esencial para la 

ejecución de proyectos 

orientados a resultado de 

impacto en el territorio y su 

población
¿El Banco de Programas y Proyectos cuenta con una base actualizada de los PROGRAMAS radicados, registrado, priorizados y en ejecución?



Impresa Digital

Junio de 2016 X

No se adjunta información 

impresa, sin embargo la 

información entrega en digital es 

suficiente para comprender el 

alcance y estado del programa

¿Se 

encuentra 

en 

ejecución? 

(5)

Observaciones

1 Infraestructura Vial

Con este programa se planea la inversión en infraestructura vial, 

implica mantenimiento, construcción  de vias urbanas, construción 

de caminos veredales y contrucción de placa huellas

Mejorar la movilidad en 

el Municipio
Infraestructura Julio de 2012

Forma de Entrega del 

Programa (7)
Nombres de los 

Proyectos que 

conforman el 

programa (6)

SI $25.000.000.000

Formato Nº3  - Empalme de los Programas Estrategicos

Relacione los datos generales de los programas de inversión que se hayan ejecutados durante las vigencias (2012-2015) , resaltado aquellos que aun se encuentren en ejecución

Item
Nombre del 

Programa (1)
Descripción (2)

Valor del 

Programa

Objetivo General 

del Programa 

(Resultado) (3)

Sector (4)

Fecha de 

Inicio del 

Programa - 

vigencia

Fecha de 

Cierre del 

Programa - 

vigencia

2





* Adicione el numero de celdas que requiera para señalar la totalidad de programas

Si No Observaciones

X

X¿La entidad territorial realiza la articulación de los programas y proyectos de inversión pública,  acorde a sus competencias y los objetivos de desarrollo  planteados en los Planes de Desarrollo?

Tabla Nº2: Preguntas basicas relacionadas con el Empalme de Programas

¿La entidad territorial formula programas de inversión pública ?



X¿El Banco de Programas y Proyectos cuenta con una base actualizada de los PROGRAMAS radicados, registrado, priorizados y en ejecución?



Impresa Digital (MGA)

1 2012520010103

CONSTRUCCION, ADQUISICION Y/O

ASIGNACION DE SUBSIDIO

COMPLEMENTARIO PARA VIVIENDA

DE INTERES PRIORITARIO EN EL

SECTOR URBANO DEL MUNICIPIO

DE PASTO

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y/O 

ADQUISICION DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUANTITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO

253 URBANO 01/01/2012 31/12/2012 7,497,378,520

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

VIVIENDA - RECURSOS 

BENEFICIARIO 

EJECUTADO X

2 2012520010103

MEJORAMIENTO CUALITATIVO

PARA VIVIENDA DE INTERES

PRIORITARIO EN EL SECTOR

URBANO DEL MUNICIPIO DE PASTO

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUALITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO

212 URBANO 01/01/2012 31/12/2012 1,396,830,860

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

VIVIENDA - RECURSOS 

BENEFICIARIO 

EJECUTADO X

3 2012520010103

CONSTRUCCION, ADQUISICION Y/O

ASIGNACION DE SUBSIDIO

COMPLEMENTARIO PARA V.I.P. EN

EL SECTOR URBANO DEL

MUNICIPIO DE PASTO CON

DESTINO A LA POBLACION EN

SITUACION DE DESPLAZAMIENTO O

VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y/O 

ADQUISICION DE 

VIVIENDA DESTINADA A 

POBLACION VICTIMA 

DEL CONFLICTO 

ARMADO EN EL 

SECTOR URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUANTITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO

70 URBANO 01/01/2012 31/12/2012 2,150,598,800

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

VIVIENDA - RECURSOS 

BENEFICIARIO 

SI X

4 2012520010103

MEJORAMIENTO CUALITATIVO

PARA VIVIENDA DE INTERES

PRIORITARIO EN EL SECTOR

URBANO DEL MUNICIPIO DE PASTO

CON DESTINO A LA POBLACION EN

SITUACION DE DESPLAZAMIENTO

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDA 

DESTINADO A 

POBLACION VICTIMA 

DEL CONFLICTO 

ARMADO EN EL 

SECTOR URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUALITITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO

5 URBANO 01/01/2012 31/12/2012 27,502,685

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

AGRICULTURA

EJECUTADO X

5 2012520010103

REUBICACIÓN FAMILIAS

ASENTADAS EN ZONAS DE RIESGO

NO MITIGABLE

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA CONSTRUCCION 

Y/O ADQUISICION  DE 

VIVIENDA DESTINADO 

DESTINADA A 

POBLACION ASENTADA 

EN ZONA DE RIESGO 

NO MITIGABLE DEL 

SECTOR URBANO DEL 

Municipio de Pasto

REUBICAR 

FAMILIAS 

ASENTADAS EN 

ZONA DE RIESGO 

NO MITIGABLE EN 

EL SECTOR 

URBANO Y RURAL 

DEL MUNICIPIO

85.00 URBANO 01/01/2012 31/12/2012 2,611,441,400

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

AGRICULTURA - OTRAS 

ENTIDADES

EJECUTADO X

6 2012520010103
FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE

MACROPROYECTOS DE VIVIENDA

EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE INTERÉS 

SOCIAL CON MAS DE 

100 SOLUCIONES DE 

VIVIENDA

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUANTITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO

3.00 URBANO 01/01/2012 31/12/2012 125,000,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS 

BENEFICIARIO - OTRAS 

ENTIDADES 

EJECUTADO X

7 2012520010103

HABILITACIÓN DE HECTAREAS DE

SUELO PARA VIP y VIS MEDIANTE

LA CONSTRUCCION OBRAS DE

URBANISMO

COFINANCIACION DE 

OBRAS DE URBANISMO 

PARA HABILITAR 

SUELO DESTINADO A 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE INTERES 

SOCIAL EN EL SECTOR 

URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

DISMINUIR EL 

DEFICIT DE SUELO 

URBANO 

DESTINADO A 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE 

INTERES SOCIAL

5.00 URBANO 01/01/2012 31/12/2012 2,057,343,750

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS GOBIERNO 

NACIONAL

EJECUTADO X

8 2012520010103
ADQUISICIÓN DE HECTÁREAS DE

TIERRA PARA VIP y VIS

COMPRA DE SUELO 

DESTINADO A 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE INTERES 

SOCIAL EN EL SECTOR 

URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

DISMINUIR EL 

DEFICIT DE SUELO 

URBANO 

DESTINADO A 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE 

INTERES SOCIAL

2.00 URBANO 01/01/2012 31/12/2012 640,000,000 RECURSOS INVIPASTO EN EJECUCION X

(6) Escriba el sector en el cual se enmarca el 

programa de inversión.

(8)  Conteste SI o NO el proyecto se encuentra en 

ejecución, es decir si existe contrato que aun se este 

ejecutando en ese proyecto, por lo que se encuentra 

pendiente la entrega de algun producto del 

proyecto.

Señor Mandatario:                                                

a) Es importante anexar las 

MGA de los proyectos 

existentes en el Banco de 

Programas y Proyectos

DESCRIPCIÓN DE LAS VARIABLES TIPS

(1) Escriba en codigo asignado al proyecto en el 

momento del registro en el Banco de Programas y 

Proyectos

(2) Escriba la denominación del proyecto como se 

relaciono en el Banco  de Programas y Proyectos

 (3) Explique en que consiste brevemente el Proyecto

Formato Nº4  - Empalme de los Proyectos de la Entidad

Relacione los datos generales de los Proyectos de inversión que se hayan ejecutados durante las vigencias (2012-2015) , resaltado aquellos que aun se encuentren en ejecución

Item Nombre del Proyecto (2) Descripción (3)

Objetivo 

General del 

Proyecto 

(Resultado) (4)

Sector (6)

Fecha de 

Inicio del 

Proyecto - 

Vigencia

Fecha de 

Cierre del 

Proyecto - 

Vigencia

Valor del 

Proyecto

Codigo de 

Registro del BPPI 

(1)

Productos que 

entrega o entrego 

el proyecto (5)

Forma de Entrega del Programa (9)
Fuente de 

Financiación (7)

¿El proyecto se 

encuentra en 

ejecución? (8)

Observaciones

VOLVER AL INICIO

VER FORMATOS DILIGENCIADOS



9 2012520010102
CONSTRUCCION O ADQUISICION DE

VIVIENDA EN SITIO PROPIO RURAL

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y/O 

ADQUISICION DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR  RURAL DEL 

MUNICIPIO DE PASTO 

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUANTITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR RURAL 

DEL MUNICIPIO 

DESTINADO 

115 RURAL 01/01/2012 31/12/2012 2,141,215,360

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

DE VIVIENDA - 

RECURSOS MINISTERIO 

AGRICULTURA - 

RECURSOS 

BENEFICIARIO 

EJECUTADO X

10 2012520010102
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

RURAL

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDA EN EL 

SECTOR RURAL DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUALITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR RURAL 

DEL MUNICIPIO 

89 RURAL 01/01/2012 31/12/2012 475,397,326 RECURSOS INVIPASTO EJECUTADO X

11 2012520010102

CONSTRUCCION Y/O ADQUISICION

DE VIVIENDA Y/O ASIGNACIONDE

SUBSIDIO COMPLEMENTARIO PARA

POBLACION DESPLAZADA O

VICTIMAS DE LA VIOLENCIA RURAL

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y/O 

ADQUISICION DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR  RURAL DEL 

MUNICIPIO DE PASTO 

DESTINADO A 

POBLACION VICTIMA 

DEL CONFLICTO 

ARMADO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUANTITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR RURAL 

DEL MUNICIPIO 

DESTINADO 

30 RURAL 01/01/2012 31/12/2012 558,577,920

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

AGRICULTURA

EJECUTADO X

12 2012520010102

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA

POBLACION DESPLAZADA O

VICTIMAS DE LA VIOLENCIA RURAL

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y/O 

ADQUISICION DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR  RURAL DEL 

MUNICIPIO DE PASTO 

DESTINADO A 

POBLACION VICTIMA 

DEL CONFLICTO 

ARMADO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUALITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR RURAL 

DEL MUNICIPIO 

3 RURAL 01/01/2012 31/12/2012 16,024,629 RECURSOS INVIPASTO EJECUTADO X

14 2013520010039
CONSTRUCCION Y/O ADQUISICIÓN

DE VIS URBANO.

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y/O 

ADQUISICION DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUANTITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO

864 URBANO 01/01/2013 31/12/2013 34,214,400,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

VIVIENDA - RECURSOS 

BENEFICIARIO 

EJECUTADO X

15 2013520010039
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN

EL SECTOR URBANO

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUALITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO

120 URBANO 01/01/2013 31/12/2013 780,000,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

VIVIENDA - RECURSOS 

BENEFICIARIO 

EJECUTADO X

16 2013520010039
MICROMEJORAMIENTO MADRES

COMUNITARIAS

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDA  

DESTINADA A 

HOGARES MADRES 

COMUNITARIAS EN EL  

MUNICIPIO DE PASTO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUALITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO Y 

RURAL DEL 

MUNICIPIO

50 URBANO 01/01/2013 31/12/2013 175,000,000 RECURSOS INVIPASTO EJECUTADO X

17 2013520010039 MACROPROYECTOS DE VIVIENDA

EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE INTERÉS 

SOCIAL CON MAS DE 

100 SOLUCIONES DE 

VIVIENDA

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUANTITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO

1 URBANO 01/01/2013 31/12/2013 30,000,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

VIVIENDA - RECURSOS 

BENEFICIARIO 

SI X

18 2013520010039

PROGRAMA IMPLEMENTADO PARA

LA ORIENTACIÓN Y

ACOMPAÑAMIENTO DEL

SANEAMIENTO DE LA PROPIEDAD

DEL PREDIO

CREACION E 

IMPLEMENTACION DEL 

BANCO DE SUELOS Y 

EL PROGRAMA DE 

ACOMPAÑAMIENTO AL 

SANEAMIENTO DE 

PREDIOS

GESTIONAR SUELO 

DESTINADO A LOS 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE 

INTERES SOCIAL 

EN EL MUNICIPIO 

DE PASTO

1 URBANO 01/01/2013 31/12/2013 15,684,400 RECURSOS INVIPASTO SI X

19 2013520010037

CONSTRUCCION Y/O ADQUISICIÓN

DE VIVIENDA Y/O ASIGNACION DE

SUBSIDIO COMPLEMENTARIO EN EL

SECTOR RURAL.

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y/O 

ADQUISICION DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR RURAL DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUANTITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR RURAL 

DEL MUNICIPIO

150 RURAL 01/01/2013 31/12/2013 2,792,880,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

AGRICULTURA - 

RECURSOS 

BENEFICIARIO 

SI X

20 2013520010037
MEJORAMIENTO CUALITATIVO DE

VIVIENDA EN EL SECTOR RURAL

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDA EN EL 

SECTOR RURAL DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUALITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR RURAL 

DEL MUNICIPIO

60 RURAL 01/01/2013 31/12/2013 390,000,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

AGRICULTURA - 

RECURSOS 

BENEFICIARIO 

SI X

21 2013520010073

CONSTRUCCION , ADQUISICION Y/O

ASIGNACION DE SUBSIDIO O

CREDITO PARA VIVIENDA

DESTINADA PARA POBLACION

ASENTADA EN ZONA DE RIESGO

NO MITIGABLE

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y/O 

ADQUISICION DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO Y 

RURAL DEL MUNICIPIO 

DE PASTO

REUBICAR 

FAMILIAS 

ASENTADAS EN 

ZONA DE RIESGO 

NO MITIGABLE EN 

EL SECTOR 

URBANO Y RURAL 

DEL MUNICIPIO

250
URBANO - 

RURAL
01/01/2013 31/12/2013 9,900,000,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

VIVIENDA - RECURSOS 

BENEFICIARIO 

EJECUTADO X

22 2013520010072

HECTAREAS DE SUELO

HABILITADAS Y URBANIZADAS

PARA CONSTRUCCIÓN DE

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y

PRIORITARIO.

COFINANCIACION 

OBRAS DE URBANISMO 

PARA HABILITAR 

SUELO DESTINADO A 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE INTERES 

SOCIAL EN EL SECTOR 

URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

DISMINUIR EL 

DEFICIT DE SUELO 

URBANO 

DESTINADO A 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE 

INTERES SOCIAL

6 URBANO 01/01/2013 31/12/2013 2,019,115,416

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS 

ASOCIACIONES DE 

VIVIENDA

SI X

Señor Mandatario:                                                

a) Es importante anexar las 

MGA de los proyectos 

existentes en el Banco de 

Programas y Proyectos



23 2013520010072

HECTÁREAS DE SUELO

ADQUIRIDAS PARA GENERACIÓN

DE PROYECTOS DE VIVIENDA DE

INTERÉS SOCIAL Y PRIORITARIO.

COMPRA DE SUELO 

DESTINADO A 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE INTERES 

SOCIAL EN EL SECTOR 

URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

DISMINUIR EL 

DEFICIT DE SUELO 

URBANO 

DESTINADO A 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE 

INTERES SOCIAL

12
URBANO - 

RURAL
01/01/2013 31/12/2013 1,127,610,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS 

ASOCIACIONES DE 

VIVIENDA

EJECUTADO X

24 2013520010072

PROGRAMAS DE GESTION Y 

RENOVACIÓN URBANA EN EL 

MUNICIPIO DE PASTO.

CREACION E 

IMPLEMENTACION DEL 

BANCO DE SUELOS 

GESTIONAR SUELO 

DESTINADO A LOS 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE 

INTERES SOCIAL 

EN EL MUNICIPIO 

DE PASTO

1.00 URBANO 01/01/2013 31/12/2013 200,000,000 RECURSOS INVIPASTO SI X

25 2013520010074

CONSTRUCCION Y/O ADQUISICIÓN 

PARA POBLACION DESPLAZADA Y 

VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y/O 

ADQUISICION DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO Y 

RURAL DEL MUNICIPIO 

DE PASTO DESTINADO 

A POBLACION VICTIMA 

DEL CONFLICTO 

ARMADO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUANTITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO 

DESTINADO A 

POBLACION 

VICTIMA DEL 

CONFLICTO 

ARMADO

800
URBANO - 

RURAL
01/01/2013 31/12/2013 31,680,000,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

AGRICULTURA - 

RECURSOS MINISTERIO 

DE VIVIENDA - 

RECURSOS 

BENEFICIARIO 

EJECUTADO X

26 2013520010074
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA 

POBLACIÓN DESPLAZADA

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO Y 

RURAL DEL MUNICIPIO 

DE PASTO DESTINADO 

A POBLACION VICTIMA 

DEL CONFLICTO 

ARMADO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUALITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO 

DESTINADO A 

POBLACION 

VICTIMA DEL 

CONFLICTO 

ARMADO

20
URBANO - 

RURAL
01/01/2013 31/12/2013 130,000,000 RECURSOS INVIPASTO EJECUTADO X

27 2013520010248
CONSTRUCCION Y/O ADQUISICIÓN

DE VIS URBANO.

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y/O 

ADQUISICION DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUALITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO

1,442 URBANO 01/01/2014 31/12/2014 59,504,130,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

VIVIENDA - RECURSOS 

BENEFICIARIO 

EJECUTADO X

28 2013520010248
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN

EL SECTOR URBANO

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUALITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO

120 URBANO 01/01/2014 31/12/2014 807,240,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

VIVIENDA - RECURSOS 

BENEFICIARIO 

EJECUTADO X

29 2013520010248
MICROMEJORAMIENTO MADRES

COMUNITARIAS

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDA  

DESTINADA A 

HOGARES MADRES 

COMUNITARIAS EN EL  

MUNICIPIO DE PASTO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUALITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO Y 

RURAL DEL 

MUNICIPIO

70 URBANO 01/01/2014 31/12/2014 210,000,000 RECURSOS INVIPASTO EJECUTADO X

30 2013520010248 MACROPROYECTOS DE VIVIENDA

EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE INTERÉS 

SOCIAL CON MAS DE 

100 SOLUCIONES DE 

VIVIENDA

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUANTITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO

0.75 URBANO 01/01/2014 31/12/2014 31,673,910

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

VIVIENDA - RECURSOS 

BENEFICIARIO 

SI X

31 2013520010248

PROGRAMA IMPLEMENTADO PARA

LA ORIENTACIÓN Y

ACOMPAÑAMIENTO DEL

SANEAMIENTO DE LA PROPIEDAD

DEL PREDIO

CREACION E 

IMPLEMENTACION DEL 

BANCO DE SUELOS Y 

EL PROGRAMA DE 

ACOMPAÑAMIENTO AL 

SANEAMIENTO DE 

PREDIOS

GESTIONAR SUELO 

DESTINADO A LOS 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE 

INTERES SOCIAL 

EN EL MUNICIPIO 

DE PASTO

0.50 URBANO 01/01/2014 31/12/2014 26,394,930 RECURSOS INVIPASTO SI X

32 2013520010247

CONSTRUCCION Y/O ADQUISICIÓN

DE VIVIENDA Y/O ASIGNACION DE

SUBSIDIO COMPLEMENTARIO EN EL

SECTOR RURAL.

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y/O 

ADQUISICION DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR RURAL DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUANTITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR RURAL 

DEL MUNICIPIO

180 RURAL 01/01/2014 31/12/2014 3,468,600,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

AGRICULTURA - 

RECURSOS 

BENEFICIARIO 

SI X

33 2013520010247
MEJORAMIENTO CUALITATIVO DE

VIVIENDA EN EL SECTOR RURAL

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDA EN EL 

SECTOR RURAL DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUALITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR RURAL 

DEL MUNICIPIO

60 RURAL 01/01/2014 31/12/2014 403,620,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

AGRICULTURA - 

RECURSOS 

BENEFICIARIO 

SI X

34 2013520010245

CONSTRUCCION , ADQUISICION Y/O

ASIGNACION DE SUBSIDIO O

CREDITO PARA VIVIENDA

DESTINADA PARA POBLACION

ASENTADA EN ZONA DE RIESGO

NO MITIGABLE

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y/O 

ADQUISICION DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO Y 

RURAL DEL MUNICIPIO 

DE PASTO

REUBICAR 

FAMILIAS 

ASENTADAS EN 

ZONA DE RIESGO 

NO MITIGABLE EN 

EL SECTOR 

URBANO Y RURAL 

DEL MUNICIPIO

50
URBANO - 

RURAL
01/01/2014 31/12/2014 2,135,450,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

VIVIENDA - RECURSOS 

BENEFICIARIO 

EJECUTADO X

35 2013520010244

HECTAREAS DE SUELO

HABILITADAS Y URBANIZADAS

PARA CONSTRUCCIÓN DE

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y

PRIORITARIO.

COFINANCIACION 

OBRAS DE URBANISMO 

PARA HABILITAR 

SUELO DESTINADO A 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE INTERES 

SOCIAL EN EL SECTOR 

URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

DISMINUIR EL 

DEFICIT DE SUELO 

URBANO 

DESTINADO A 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE 

INTERES SOCIAL

11 URBANO 01/01/2014 31/12/2014 1,081,201,740

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS 

ASOCIACIONES DE 

VIVIENDA

SI X

36 2013520010244

HECTÁREAS DE SUELO

ADQUIRIDAS PARA GENERACIÓN

DE PROYECTOS DE VIVIENDA DE

INTERÉS SOCIAL Y PRIORITARIO.

COMPRA DE SUELO 

DESTINADO A 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE INTERES 

SOCIAL EN EL SECTOR 

URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

DISMINUIR EL 

DEFICIT DE SUELO 

URBANO 

DESTINADO A 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE 

INTERES SOCIAL

4
URBANO - 

RURAL
01/01/2014 31/12/2014 1,346,076,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS 

ASOCIACIONES DE 

VIVIENDA

EJECUTADO X

Señor Mandatario:                                                

a) Es importante anexar las 

MGA de los proyectos 

existentes en el Banco de 

Programas y Proyectos



37 2013520010244

PROGRAMAS DE GESTION Y 

RENOVACIÓN URBANA EN EL 

MUNICIPIO DE PASTO.

CREACION E 

IMPLEMENTACION DEL 

BANCO DE SUELOS 

GESTIONAR SUELO 

DESTINADO A LOS 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE 

INTERES SOCIAL 

EN EL MUNICIPIO 

DE PASTO

0.25 URBANO 01/01/2014 31/12/2014 211,159,418 RECURSOS INVIPASTO SI X

38 2013520010246

CONSTRUCCION Y/O ADQUISICIÓN 

PARA POBLACION DESPLAZADA Y 

VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y/O 

ADQUISICION DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO Y 

RURAL DEL MUNICIPIO 

DE PASTO DESTINADO 

A POBLACION VICTIMA 

DEL CONFLICTO 

ARMADO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUANTITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO 

DESTINADO A 

POBLACION 

VICTIMA DEL 

CONFLICTO 

ARMADO

170
URBANO - 

RURAL
01/01/2014 31/12/2014 7,251,044,490

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

AGRICULTURA - 

RECURSOS MINISTERIO 

DE VIVIENDA - 

RECURSOS 

BENEFICIARIO 

EJECUTADO X

39 2013520010246
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA 

POBLACIÓN DESPLAZADA

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO Y 

RURAL DEL MUNICIPIO 

DE PASTO DESTINADO 

A POBLACION VICTIMA 

DEL CONFLICTO 

ARMADO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUALITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO 

DESTINADO A 

POBLACION 

VICTIMA DEL 

CONFLICTO 

ARMADO

20
URBANO - 

RURAL
01/01/2014 31/12/2014 132,639,770 RECURSOS INVIPASTO EJECUTADO X

40 2014520010181
CONSTRUCCION Y/O ADQUISICIÓN

DE VIS URBANO.

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y/O 

ADQUISICION DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUANTITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO

2,657 URBANO 01/01/2015 31/12/2015 114,569,840,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

VIVIENDA - RECURSOS 

BENEFICIARIO 

EJECUTADO X

41 2014520010181
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN

EL SECTOR URBANO

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUALITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO

100 URBANO 01/01/2015 31/12/2015 300,000,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

VIVIENDA - RECURSOS 

BENEFICIARIO 

EJECUTADO X

42 2014520010181
MICROMEJORAMIENTO MADRES

COMUNITARIAS

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDA  

DESTINADA A 

HOGARES MADRES 

COMUNITARIAS EN EL  

MUNICIPIO DE PASTO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUALITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO Y 

RURAL DEL 

MUNICIPIO

110 URBANO 01/01/2015 31/12/2015 330,000,000 RECURSOS INVIPASTO EJECUTADO X

43 2014520010181 MACROPROYECTOS DE VIVIENDA

EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE INTERÉS 

SOCIAL CON MAS DE 

100 SOLUCIONES DE 

VIVIENDA

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUANTITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO

1.75 URBANO 01/01/2015 31/12/2015 1,750,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

VIVIENDA - RECURSOS 

BENEFICIARIO 

SI X

44 2014520010181

PROGRAMA IMPLEMENTADO PARA

LA ORIENTACIÓN Y

ACOMPAÑAMIENTO DEL

SANEAMIENTO DE LA PROPIEDAD

DEL PREDIO

CREACION E 

IMPLEMENTACION DEL 

BANCO DE SUELOS Y 

EL PROGRAMA DE 

ACOMPAÑAMIENTO AL 

SANEAMIENTO DE 

PREDIOS

GESTIONAR SUELO 

DESTINADO A LOS 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE 

INTERES SOCIAL 

EN EL MUNICIPIO 

DE PASTO

0.50 URBANO 01/01/2015 31/12/2015 2,000,000 RECURSOS INVIPASTO SI X

45 2014520010179

CONSTRUCCION Y/O ADQUISICIÓN

DE VIVIENDA Y/O ASIGNACION DE

SUBSIDIO COMPLEMENTARIO EN EL

SECTOR RURAL.

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y/O 

ADQUISICION DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR RURAL DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUANTITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR RURAL 

DEL MUNICIPIO

120 RURAL 01/01/2015 31/12/2015 2,337,600,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

AGRICULTURA - 

RECURSOS 

BENEFICIARIO 

SI X

46 2014520010179
MEJORAMIENTO CUALITATIVO DE

VIVIENDA EN EL SECTOR RURAL

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDA EN EL 

SECTOR RURAL DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUALITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR RURAL 

DEL MUNICIPIO

5 RURAL 01/01/2015 31/12/2015 15,000,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

AGRICULTURA - 

RECURSOS 

BENEFICIARIO 

SI X

47 2014520010182

CONSTRUCCION , ADQUISICION Y/O

ASIGNACION DE SUBSIDIO O

CREDITO PARA VIVIENDA

DESTINADA PARA POBLACION

ASENTADA EN ZONA DE RIESGO

NO MITIGABLE

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y/O 

ADQUISICION DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO Y 

RURAL DEL MUNICIPIO 

DE PASTO

REUBICAR 

FAMILIAS 

ASENTADAS EN 

ZONA DE RIESGO 

NO MITIGABLE EN 

EL SECTOR 

URBANO Y RURAL 

DEL MUNICIPIO

6
URBANO - 

RURAL
01/01/2015 31/12/2015 258,720,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

VIVIENDA - RECURSOS 

BENEFICIARIO 

EJECUTADO X

48 2014520010180

HECTAREAS DE SUELO

HABILITADAS Y URBANIZADAS

PARA CONSTRUCCIÓN DE

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y

PRIORITARIO.

COFINANCIACION 

OBRAS DE URBANISMO 

PARA HABILITAR 

SUELO DESTINADO A 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE INTERES 

SOCIAL EN EL SECTOR 

URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

DISMINUIR EL 

DEFICIT DE SUELO 

URBANO 

DESTINADO A 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE 

INTERES SOCIAL

8.15 URBANO 01/01/2015 31/12/2015 2,445,000,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS 

ASOCIACIONES DE 

VIVIENDA

SI X

49 2014520010180

HECTÁREAS DE SUELO

ADQUIRIDAS PARA GENERACIÓN

DE PROYECTOS DE VIVIENDA DE

INTERÉS SOCIAL Y PRIORITARIO.

COMPRA DE SUELO 

DESTINADO A 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE INTERES 

SOCIAL EN EL SECTOR 

URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PASTO

DISMINUIR EL 

DEFICIT DE SUELO 

URBANO 

DESTINADO A 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE 

INTERES SOCIAL

23.32
URBANO - 

RURAL
01/01/2015 31/12/2015 3,600,000,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS 

ASOCIACIONES DE 

VIVIENDA

EJECUTADO X

Señor Mandatario:                                                

a) Es importante anexar las 

MGA de los proyectos 

existentes en el Banco de 

Programas y Proyectos

(9) Señale con una X el tipo de información que se 

entrega. Pueden ser los dos tipos de información 

impresa y digital.



50 2014520010180

PROGRAMAS DE GESTION Y 

RENOVACIÓN URBANA EN EL 

MUNICIPIO DE PASTO.

CREACION E 

IMPLEMENTACION DEL 

BANCO DE SUELOS 

GESTIONAR SUELO 

DESTINADO A LOS 

PROYECTOS DE 

VIVIENDA DE 

INTERES SOCIAL 

EN EL MUNICIPIO 

DE PASTO

0.45 URBANO 01/01/2015 31/12/2015 1,800,000 RECURSOS INVIPASTO SI X

51 2014520010183

CONSTRUCCION Y/O ADQUISICIÓN 

PARA POBLACION DESPLAZADA Y 

VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y/O 

ADQUISICION DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO Y 

RURAL DEL MUNICIPIO 

DE PASTO DESTINADO 

A POBLACION VICTIMA 

DEL CONFLICTO 

ARMADO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUANTITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO 

DESTINADO A 

POBLACION 

VICTIMA DEL 

CONFLICTO 

ARMADO

40
URBANO - 

RURAL
01/01/2015 31/12/2015 1,724,800,000

RECURSOS INVIPASTO - 

RECURSOS MINISTERIO 

AGRICULTURA - 

RECURSOS MINISTERIO 

DE VIVIENDA - 

RECURSOS 

BENEFICIARIO 

EJECUTADO X

52 2014520010183
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA 

POBLACIÓN DESPLAZADA

ASIGNACION SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

PARA MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO Y 

RURAL DEL MUNICIPIO 

DE PASTO DESTINADO 

A POBLACION VICTIMA 

DEL CONFLICTO 

ARMADO

REDUCIR EL 

DEFICIT 

CUALITATIVO DE 

VIVIENDA EN EL 

SECTOR URBANO 

DEL MUNICIPIO 

DESTINADO A 

POBLACION 

VICTIMA DEL 

CONFLICTO 

ARMADO

20
URBANO - 

RURAL
01/01/2015 31/12/2015 60,000,000 RECURSOS INVIPASTO EJECUTADO X

* Adicione el numero de celdas que requiera para señalar la totalidad de proyectos

NOTA ACLARATORIA INVIPASTO:

Para la ejecucion de los proyectos de INVIPASTO, no se generan contratos derivados, ya que los recursos se otorgan en calidad de cofinanciacion de Subsidio Familiar de Vivienda, y es la entidad otorgante (en este caso Ministerio de Vivienda, Banco Agrario) quien determina bajo su entera responsabilidad la ejecucion de los proyectos.

N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A

N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A

N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A

N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A

N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A

N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A

N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A

N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A

N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A

* Adicione el numero de celdas que requiera para señalar la totalidad de proyectos que se encuentren en ejecucón

Si No Observaciones

X

X

X

DESCRIPCIÓN DE LAS VARIABLES TIPS

(6) Permiten tener la comprensión de 

elementos importantes del diseño  y el 

funcionamiento del Banco de 

Programas y Proyectos de la Entidad 

Territorial

Señor Mandatario:                             

Es importante suministrar la 

base actualizada de los 

proyectos existentes en la 

Entidad, estos son necesarios 

para la ejecución del Plan de 

Desarrollo que finaliza, hasta 

tanto el nuevo Plan de 

Desarrollo no sea aprobado, 

momento en el cual muchos 

de estos proyectos se 

actualizarán y otros se 

formularan como nuevos 

proyectos

(10) Liste el nombre de los contratos que se 

derivaron del proyecto de inversión que se 

encuentra en ejecución

(12) Escriba el numero asignado por la dependencia 

encargada de la contratación de la Entidad territorial 

y que identifica el contrato en la Entidad

 (12) Señale el nombre o razón social de la persona 

natural o juridica respectivamente, que se encuentra 

ejecutando el contrato

(14) Escriba Si o No, se reporta información derivada 

de la ejecución de los contratos en algun sistema de 

información que permita hacer seguimiento a los 

proyectos, estos pueden ser de propiedad de la 

Entidad o de alguna entidad de apoyo o control

(13) Escriba el tiempo en meses previsto para 

ejecutar el contrato

Señor Mandatario:                               

Tenga en cuenta el 

reporte de información en 

aplicativos del orden 

nacional, como el SUIFP o 

Gesproy 

DESCRIPCIÓN DE LAS VARIABLES TIPS

Numero del 

Contrato (11)

Valor del 

Contrato
Fecha de Inicio Fecha de Terminación

Nombre del 

Ejecutor (12)
Plazo en meses (13)

Formato Nº5 - Proyectos en Ejecución  (estos datos son complementarios a la tabla anterior)

Item
Codigo de 

Registro del BPPI
Nombre del Proyecto

Objetivo General 

del Proyecto 

(Resultado)

La ejecución del 

proyecto se encuentra 

registrada y actualizada 

en los sistemas de 

información para este 

fin (SUIFP SGR , 

GESPROY entre otros 

(14)

Valor del 

Proyecto

Fuente de 

Financiación

Contratos 

derivados 

del 

proyecto 

(10)

Observaciones

¿La entidad territorial formula todos sus proyectos de inversión pública  en la MGA ?

¿El Banco de Programas y Proyectos cuenta con una base actualizada de los PROYECTOS radicados, registrado, priorizados y en ejecución?

¿El Banco de Programas y Proyectos realiza el cierre de los proyectos al finalizar su ejecución?, de tal forma que se tenga certeza de la generación de los bienes y/o servicios previstos inicialmente en el Proyecto.

3 N.A. N.A N.A

N.A N.A2 N.A. N.A N.A

N.A. N.A N.A N.A N.A1

N.A N.A

Tabla Nº3: Preguntas basicas relacionadas con el Empalme de Proyectos





Impresa Digital (MGA)

1 20120239 #¡REF!
Este proyecto busca la construcción de infraestructura vial en la zona urbana y rural del 

municipio, en sus diferentes tipologias (placa huella, pavimento rigido y  caminos veredales)

Aumentar la 

cobertural vial en el 

Municipio de xxx

1) Placa Huellas Construidas en el Municipio en la Zona Rural (Kilometro lineales de Placa Huella)   2) Pavimento Rigido construidos en la zona urbana 

del Municipio (Kilometros Lineales de Pavimento Rigido)   3) Caminos veredales construidos (Kilometros lineales de caminos recebados)
Infraestructura Enero de 2013 Junio de 2016 $18.000.000.000

Recursos Propios  

$9.000.000.000      SGR  

$5.000.000.000     PGN  

$4.000.000.000

SI X X

2

3

4

5

Forma de Entrega del Programa (9)

Observaciones

Fecha de 

Inicio del 

Proyecto - 

Vigencia

Fecha de 

Cierre del 

Proyecto - 

Vigencia

Sector (6)Descripción (3)

Objetivo 

General del 

Proyecto 

(Resultado) (4)

Productos que entrega o entrego el proyecto (5)
Valor del 

Proyecto

Fuente de 

Financiación (7)

¿El proyecto se 

encuentra en 

ejecución? (8)

Formato Nº4  - Empalme de los Proyectos de la Entidad

Relacione los datos generales de los Proyectos de inversión que se hayan ejecutados durante las vigencias (2012-2015) , resaltado aquellos que aun se encuentren en ejecución

Item

Codigo de 

Registro del 

BPPI (1)

Nombre del 

Proyecto (2)







6



* Adicione el numero de celdas que requiera para señalar la totalidad de proyectos

Construcción de 

Placa Huellas en 

la Zona rural del 

Municipio de xxx

012 de 2013 $4.000.000.000
Constructores y 

Asociados Ltda
12 5 de marzo de 2015 4 de marzo de 2016

SI, la información se ha reportado 

en el SUIFP SGR

xxx

xxx

* Adicione el numero de celdas que requiera para señalar la totalidad de proyectos que se encuentren en ejecucón

Si No Observaciones

X

X

X

No se ha generado la cultura del 

cierre a los proyectos de 

inversión

Tabla Nº3: Preguntas basicas relacionadas con el Empalme de Proyectos

¿La entidad territorial formula todos sus proyectos de inversión pública  en la MGA ?

¿El Banco de Programas y Proyectos cuenta con una base actualizada de los PROYECTOS radicados, registrado, priorizados y en ejecución?

1 20120239 #¡REF!

2

Este proyecto busca la construcción de infraestructura vial en la zona urbana y rural del 

municipio, en sus diferentes tipologias (placa huella, pavimento rigido y  caminos veredales)
$18.000.000.000

Nombre del 

Ejecutor (12)

Plazo en meses 

(13)

¿El Banco de Programas y Proyectos realiza el cierre de los proyectos al finalizar su ejecución?, de tal forma que se tenga certeza de la generación de los bienes y/o servicios previstos inicialmente en el Proyecto.

3

Fecha de Terminación
Numero del 

Contrato (11)

Valor del 

Contrato

Recursos Propios  $9.000.000.000      SGR  $5.000.000.000     PGN  $4.000.000.000

La ejecución del 

proyecto se encuentra 

registrada y actualizada 

en los sistemas de 

información para este 

fin (SUIFP SGR , 

GESPROY entre otros 

(14)

Observaciones

Formato Nº5 - Proyectos en Ejecución  (estos datos son complementarios a la tabla anterior)

Item

Codigo de 

Registro del 

BPPI

Nombre del 

Proyecto
Objetivo General del Proyecto (Resultado)

Valor del 

Proyecto
Fuente de Financiación

Contratos 

derivados 

del 

proyecto 

(10)

Fecha de Inicio





No. Asunto 
Estado (Avances cualitativos y/o 

cuantitativos)
Evidencias

Vigencia 2014

INFORME EJECUTIVO ANUAL – MODELO 

ESTADAR DE CONTROL INTERNO – MECI 

VIGENCIA 2014                                                   

Estado general del Sistema de Control Interno                                                                    

Radicado No:   3471                                                          

Fecha de Reporte: 

02/03/2015 10:33:30 p.m.                                                  

INDICADOR DE MADUREZ MECI:  75.1% 

SATISFACTORIO

1.INFORME EJECUTIVO.  2.  CERTIFICADO DE PUNTAJE. 3. 

CERTIFICADO DE ENVIO;  ARCHIVOS QUE IGUALMENTE 

SE ENCUENTRAN REGISTRADOS EN  LA PLATAFORMA DEL 

SISTEMA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

FUNCION PUBLICA

Vigencia 2013

INFORME EJECUTIVO ANUAL – MODELO 

ESTADAR DE CONTROL INTERNO – MECI 

VIGENCIA 2013                                                    

Estado general del Sistema de Control Interno                                                                    

Radicado No:   3386                                                       

Fecha de Reporte: 

28/02/2014 04:11:40 p.m.                                                  

INDICADOR DE MADUREZ MECI:  75,1% 

SATISFACTORIO

1.INFORME EJECUTIVO.  2.  CERTIFICADO DE PUNTAJE. 3. 

CERTIFICADO DE ENVIO;  ARCHIVOS QUE IGUALMENTE 

SE ENCUENTRAN REGISTRADOS EN  LA PLATAFORMA DEL 

SISTEMA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

FUNCION PUBLICA

Vigencia 2012

INFORME EJECUTIVO ANUAL – MODELO 

ESTADAR DE CONTROL INTERNO – MECI 

VIGENCIA 2012                                                    

Estado general del Sistema de Control Interno                                                                    

Radicado No:   2764                                                     

Fecha de Reporte: 

28/02/2013 10:33:30 p.m.                                              

INDICADOR DE MADUREZ MECI:  83.32% 

SATISFACTORIO

1.INFORME EJECUTIVO.  2.  CERTIFICADO DE PUNTAJE. 3. 

CERTIFICADO DE ENVIO;  ARCHIVOS QUE IGUALMENTE 

SE ENCUENTRAN REGISTRADOS EN  LA PLATAFORMA DEL 

SISTEMA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

FUNCION PUBLICA

1

Informe Ejecutivo Anual sobre el estado del Sistema de Control Interno

FORMATO ASUNTOS RELEVANTES SOBRE EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 



Vigencia 2011

INFORME EJECUTIVO ANUAL – MODELO 

ESTADAR DE CONTROL INTERNO – MECI 

VIGENCIA 2011                                                 

Estado general del Sistema de Control Interno                                                                    

Radicado No: 1620                                                       

Fecha de Reporte: 

28/02/2012 12:07:04 p.m.                                            

INDICADOR DE MADUREZ MECI:  62.62 

SATISFACTORIO

1.INFORME EJECUTIVO.  2.  CERTIFICADO DE PUNTAJE. 3. 

CERTIFICADO DE ENVIO;  ARCHIVOS QUE IGUALMENTE 

SE ENCUENTRAN REGISTRADOS EN  LA PLATAFORMA DEL 

SISTEMA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

FUNCION PUBLICA

Hallazgos Vigencia 2014

Estado (Avances cualitativos y/o 

cuantitativos) Evidencias

Hallazgos Vigencia 2013
1. Contrato de suministros No. 007 suscrito con 

COMPUCLICK Servicios y Tecnología, por valor de $15.883 

cuyo objeto es “INVIPASTO prefiere contratar la mejor 

oferta con relación a calidad y precio para la compra de 

suministros para INVIPASTO de conformidad a las 

especificaciones técnicas establecidas en la invitación 

pública”.                                                 Se observa que una 

vez analizados y verificados los documentos en la carpeta 

contractual conforme a la propuesta presentada por el 

proponente para participar en la invitación publica CMC 

007, 2013 el establecimiento comercial no cuenta con el 

certificado de existencia y de representación legal como 

persona jurídica idónea para cumplir con las condiciones 

técnicas exigidas que se relacionan en la invitación y 

estudios previos. Teniendo en cuenta que su actividad 

comercial es completamente distinta al suministro de 

elementos de aseo, cafetería, papelería y útiles de 

escritorio como se dispone en las condiciones técnicas 

exigidas para dar cabal cumplimiento de los objetivos 

planteados por el Instituto, el Comité asesor evaluador 

elegido por INVIPASTO  con el propósito de velar por el 

cumplimiento de los requisitos habilitantes, debió 

rechazar la propuesta y en vista de no haberse subsanado 

dicho requisito, Articulo  2.2.8 “reglas 

COMPROMISO EN PLAN DE MEJORAMIENTO: El 

Instituto, en cabeza de la Dirección Ejecutiva se 

compromete a que las situaciones presentadas en esta 

observación no se vuelvan a repetir en futuras 

contrataciones de suministros; para la suscripción de 

contratos de mínima cuantía con personas jurídicas 

que pretendan suministrar productos y/o servicios, 

dentro de los estudios previos y requisitos se exigirá y 

se dejará claro que para poder participar en la 

contratación, los oferentes deberán acreditar la 

existencia y representación legal, y que el objeto de la 

persona jurídica proponente debe tener relación 

directa con dichos productos y/o servicios a adquirir 

por parte del INVIPASTO.                                                                                                              

ACCIONES DE MEJORA:  Dando cumplimiento a esta 

observación, la contratación correspondiente a la 

vigencia 2015 y lo que refiere a personas jurídicas el 

Comité de Contratación junto con la Oficina Jurídica, 

verifican el certificado de existencia y representación 

legal del establecimiento de comercio, además de 

verificar la idoneidad de la misma, para constatar que 

los productos y/o servicios solicitado  por la entidad, 

sean suministrados por el futuro contratista 

cumpliendo con la idoneidad correspondiente. 

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo de gestion, en la oficina de Control Interno, 

igualmente hacen parte de los informes que se remiten a 

Contraloria Municipal

1

2

Planes de Mejoramiento con Órganos de Control

Nota: LA ENTIDAD AUDITORA CONTRALORIA MUNICIPAL NO HA REMITIDO AUN EL INFORME FINAL DE LA AUDITORIA PRACTICADA A LA 

VIGENCIA FISCAL 2014



de subsanabilidad”, y al no haber más ofertantes para 

participar de la misma, debió declararla desierta.                                                                                             

Con lo anterior es evidente que el establecimiento 

comercial carece de capacidad jurídica experiencia, 

idoneidad y objeto social apropiado para esta 

contratación,  independientemente que haya sido elegida 

por haberse presentado como única oferta que cumple 

con el requisito en cuanto a precio.                                                                                                       

A hora bien, la posibilidad que tiene la Entidad antes de 

elegir la propuesta, de conocer más de la actividad 

comercial especifica es posible mediante la consulta 

gratuita que cualquier interesado puede hacer ante la 

Cámara de Comercio sobre el RUP Registro Único de 

Proponentes, así como la solicitud de cualquier interesado 

la información que permita verificar si la persona natural 

o jurídica que desee contratar con el estado, cuenta con la 

experiencia, capacidad jurídica, financiera y capacidad 

organizacional apropiada para el caso concreto.  Para 

tener en cuenta lo anterior, vale la pena traer a colación, 

la actividad comercial establecida específicamente en el 

certificado de Cámara de Comercio suministrado por el 

contratista: “Comercio al por mayor y menor de 

computadores, equipos periféricos, programas 

La Oficina Jurídica esta dando cabal cumplimiento al

argumento que cita el artículo 6º de la Ley 1150 de

2007 obliga a todas las personas que pretendan

contratar con las entidades estatales a que se

inscriban en el Registro Único de Proponentes del

Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio

de su domicilio principal. Al inscribirse, cada

proponente necesariamente hará constar lo atinente a

su capacidad jurídica y a sus condiciones de

experiencia, capacidad financiera y de organización, se

clasificará y se calificará, todo de acuerdo con la

documentación que debe presentar como soporte de

la información que ha consignado, correspondiéndole

entonces a la respectiva Cámara de Comercio hacer la

verificación documental de la información aportada.

(Numeral 6.1 del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007).
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de informática y equipos de telecomunicaciones en 

establecimientos especializados, mantenimiento y 

reparación de computadores y equipos periféricos”, a 

través del cual se desprende que el objeto social de esta 

persona jurídica gira en torno al suministro de elementos 

muy diferentes a los exigidos en las especificaciones 

técnicas pues nada tiene que ver con el suministro de 

elementos de papelería aseo y cafetería. Hay que tener 

presente que la capacidad de las personas jurídicas está 

limitada por el alcance de su objeto social o conjunto de 

actividades que los socios definen para la sociedad 

mercantil de que ellos crean y determinan conforme al 

ámbito de su capacidad para celebrar actos jurídicos, 

actividades y especialidades que deben estar expresas en 

el objeto social del certificado de existencia y 

representación de la cámara de comercio. Si estas 

actividades no existen no puede el contratista no puede 

ofrecer esos servicios o suministrar para el caso en 

particular dichos elementos de papelería, aseo y cafetería 

que la invitación lo requiere, pues la capacidad jurídica 

del contratista que se establece a través del certificado de 

la Cámara de Comercio sobre existencia y representación 

del  oferente no sola mente se hace para establecer el 
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representante legal y sus atribuciones, sino para llegar al 

principio de la especialidad que se traduce en que el 

proponente debe afectar en lo que es de su especialidad.                                                                                                     

Para corroborar esta situación por parte del grupo 

auditor, se realizó una inspección ocular al lugar donde 

funciona el establecimiento comercial ubicado en la 

carrera 24 No. 15-60 del centro comercial San Agustín 

local 132, lo que dio lugar a evidenciar que la actividad 

comercial de dicho establecimiento de comercio, no tiene 

ninguna relación con los bienes y elementos de consumo 

descritos en la invitación. Es decir, el establecimiento 

comercial denominado COMPUCLIK SERVICIOS Y 

TECNOLOGIA, no distribuyen elementos de papelería, 

aseo y cafetería, trayendo con esto, una grave situación 

que evidentemente desprendería la no posibilidad de 

ejecutar el contrato y por tanto de cumplir conforme a su 

capacidad jurídica, de suministrarlos pues de esto ocurrir, 

podría repercutir en la sobre valoración de los productos 

suministrados, tal y como ocurre con los precios de los 

productos que se exponen en la siguiente tabla:
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Se visualiza que la Entidad no está asumiendo acciones 

encaminadas a la adquisición de sus bienes y servicios con 

los mayores beneficios en términos de precio y calidad, 

castigando negativamente el presupuesto de la Entidad, al 

no hacer un estudio de mercado apropiado que conduzca 

hacer uso racional de los recursos.            CONCEPTO DE 

LA AUDITORIA:  Si bien es cierto lo que contesta la 

Entidad sobre el requisito del RUP en los procesos de 

mínima cuantía, no se requiere, la observación que la 

auditoria encuentra de esta contratación recae 

exclusivamente sobre el objeto social de dicha persona 

jurídica, el cual se encuentra señalado en el certificado de 

existencia y representación legal suministrado por el 

contratista. Es en este documento donde la auditoria 

encuentra la información necesaria para realizar esta 

observación y tener en cuenta para posteriores 

contrataciones, mas aún por tratarse de uno de los 

documentos que se requirío como habilitante y que por 

tal motivo, estaba sujeto a verificación por la Entidad.                                                                            

Es necesario resaltar que la contratación, es un deber de 

selección objetiva desarrollado por la Ley y teniendo en 

cuenta no solo en las entidades privadas sino también 

públicas, el hecho de no 
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desconocer la teoría de aquello que se reglamenta en el 

derecho privado en donde independientemente del tipo 

de contrato o régimen al cual se encuentren supeditados, 

requiere tener en cuenta  la presencia de unos elementos 

denominados esenciales, sin los cuales el negocio no 

produce efectos o degenera en un negocio jurídico 

distinto  (artículo 1501 CC); por lo anterior la Entidad, 

debió verificar estos elementos de carácter general 

presentes en todos los contratos, como son la capacidad, 

el objeto y la causa lícita, el consentimiento libre de vicios 

y las formas solemnes, como también las condiciones de 

experiencia y de organización de los proponentes  como 

requisitos habilitantes para la participación en el proceso 

de selección, es decir, que sólo estará habilitado para 

participar en dicho proceso aquel proponente que tenga 

capacidad jurídica y las calidades  suficientes para la 

ejecución del objeto contractual sin importar la cuantía 

teniendo presente siempre que la finalidad de la 

contratación pública es la satisfacción del interés general  

y por el hecho de haber contratado una persona que no 

goza de idoneidad ni experiencia en el objeto, viola los 

principios de la contratación pública lo cual no es excusa 

para el incumplimiento de los deberes legales de los 

servidores públicos.  

Por lo anteriormente expuesto la observación se 

mantiene y se consolida un hallazgo de caracter 

disciplinario.

2



2. En el funcionamiento de la red y los procedimientos

para la gestión de sistemas de cómputo, se observa que

no existe un profesional responsable directo del área de

sistemas; esto implica que los formatos de registros de

solicitudes a sistemas los formatos de mantenimiento

preventivo y correctivo, no se soporten con los

procedimientos para tomar las acciones correctivas a las

necesidades reales de los funcionarios, teniendo en

cuenta las exigencias del Sistema de Gestión de Calidad;

de igual manera no hay un servicio óptimo para

salvaguardar la confidencialidad e integridad de los datos.

Concepto de la auditoria: Se acepta la respuesta emitida

por la Entidad en cuanto a la ejecución de los

mantenimientos preventivos y correctivos de los sistemas

de cómputo; sin embargo, se hace necesario generar una

bitacora de los procedimientos de cada uno de los

mantenimientos preventivos y correctivos, planes de

trabajo, manuales de seguridad, unificados en un formato

generado por la Entidad, se registraran en Plan de

Mejoramiento.

COMPROMISOS PLAN DE MEJORAMIENTO:   Con el 

apoyo de personal profesional se levantara la 

respectiva bitácora de los procedimientos de cada uno 

de los mantenimientos preventivos y correctivos, 

planes de trabajo, manuales de seguridad aplicando el 

formato hojas de vida de equipos de computo que ha 

establecido el Instituto y de esta manera se tendrá 

organizada y actualizada la información                                                                                                    

ACCIONES DE MEJORA: Atendiendo la observación 

realizada por el Grupo Auditor, se ha establecido el 

formato que permite a los funcionarios del Instituto 

solicitar el mantenimiento  tanto preventivo como 

correctivo de sus equipos de computo, de igual 

manera se creó el formato denominado hoja de vida 

de equipos de computo, el cual permitirá observar 

tanto las diferentes partes que lo componen como el 

procedimiento realizado en los mismo en caso de un 

mantenimiento que puede ser correctivo o 

preventivo; así mismo se ha establecido el manual de 

políticas y estándares de seguridad informática  del 

Instituto, igualmente se informa que en el momento 

se viene adelantando el proceso de contratación de un 

profesional en el área de sistemas, con el fin de que se 

revise los diferentes equipos y s ejecute el 

mantenimiento respectivo  

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo de gestion, en la oficina de Control Interno, 

igualmente hacen parte de los informes que se remiten a 

Contraloria Municipal

para esta vigencia
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3. En los subsidios familiares asignados por INVIPASTO 

para los programas de mejoramiento de vivienda tanto 

para madres comunitarias, población víctima del conflicto 

armado y mejoramiento de vivienda del sector urbano, se 

hizo seguimiento a 15 beneficiarios seleccionados 

aleatoriamente, donde se asignaron recursos por un valor 

total de $76.873; en esta actividad se detecta que el 

Instituto carece de un procedimiento definido que 

permita priorizar las necesidades en los informes de 

inspección técnica, de tal forma que se identifiquen 

presupuestos, registros fotográficos y recomendaciones 

detalladas claras a los beneficiarios y una previa 

socialización donde se dé a conocer los pormenores de los 

beneficios a recibir. De las 5 visitas realizadas por el 

equipo auditor a las viviendas beneficiadas, se pudo 

observar que 2 propietarios de viviendas, es decir el 40% 

de los visitados, manifiestan inconformidad por la falta de 

claridad en el informe de inspección técnico.                                                                            

Es prudente dar a conocer a la Administración, que esta 

inconsistencia también fue objeto de observación en la 

autoridad anterior, situación que amerita especial 

cuidado en la selección de las acciones correctivas 

planteadas por segunda vez en el nuevo Plan de 

Mejoramiento.

COMPROMISOS PLAN DE MEJORAMIENTO: Para la 

asignación de subsidio familiar de vivienda, se ha 

emitido un formato modelo de informe, donde se 

define el contenido de los informes de inspección que 

se desarrollarán previamente a la asignación del 

subsidio, el contenido mínimo que contendrá e 

informe es el siguiente: 1) Datos generales: en donde 

se describe localización y datos del propietario y/o 

solicitante. 2) DESCRIPCION: En el que se hace una 

breve descripción de los componentes generales de la 

vivienda. 3) SOLICITUD DEL BENEFICIARIO: En donde 

se transcribe la solicitud verbal hecha por el 

beneficiario durante la visita. 4) OBSERVACIONES: En 

el que se describe situaciones puntuales de afectación, 

debilidades, amenazas tanto de tipo estructural, como 

de acabados y situaciones ambientales que tiene 

incidencia sobre el bien inmueble. 5) REGISTRO 

FOTOGRAFICO, interno y externo del estado de la 

vivienda en el momento de la visita. 6) CONCEPTO: En 

este punto el profesional plasma su punto de vista 

técnico sobre las condiciones de la vivienda. 7) 

RECOMENDACIONES: En este punto el profesional 

plasma las respectivas acciones que se deben 

adelantar con el fin de mejorar las condiciones de 

habitabilidad de la vivienda. 8) PRESUPUESTO DE 

OBRA: Si es del caso y según concepto y 

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo de gestion, en la oficina de Control Interno, 

igualmente hacen parte de los informes que se remiten a 

Contraloria Municipal

Concepto de la auditoria: Analizada la justificación 

presentada por la Entidad en donde se compromete a 

realizar ajustes a la elaboración de informes de 

inspección, incluir en el contenido del mismo las 

observaciones realizadas por los beneficiarios y la 

suscripción de acta de aceptación de aplicación de 

subsidio, la observación se mantiene y se compromete a 

plan de mejoramiento.

recomendaciones del profesional encargado de la 

visita se presenta presupuesto de obra.   9) 

CONCLUSIONES: en el cual se explica el alcance del 

mejoramiento y la socialización con el beneficiario de 

las obras a ejecutar. - ACTAS DE OBRA: Durante la 

ejecución de las obras de mejoramiento en las actas 

de obra debe  constar la entrega y recibo a 

satisfacción de las obras.                                                                                                 

ACCIONES DE MEJORA:  Durante la vigencia 2014 se 

viene estandarizando modelos para la presentación de 

informes de inspección, informes de ejecución de 

obras y actas de obra y para la vigencia 2015 se 

oficializa y regulariza la utilización de este formato de 

informes y actas de ejecución de obras de acuerdo a la 

implementación SGC., Se anexa formatos utilizados.                                                                   
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4. Efectuando un seguimiento al proceso de asignación de

recursos, se establece que para da lugar a ello se deben

cumplir algunos requisitos entre ellos: • Informe de

inspección técnico con su respectivo presupuesto; •

Asignación de los recursos mediante resolución • Acta de

inicio con su respectivo presupuesto

• Informe de supervisión con registro fotográfico 

• Acta de entrega final de obra con su respectivo

presupuesto.                                                                                    

Concepto de la Auditoria: Con el fin de que el proceso de

asignación de recursos revista transparencia, cumpla los

objetos propuestos y exista concordancia de criterios

entre la Administración y los beneficiarios, el Instituto

debe dar estricto cumplimiento a los requisitos

solicitados, esta observación se mantiene y el Instituto

para similares procedimientos futuros debe sujetarse a la

normatividad aplicable y al cumplimiento de los requisitos

establecidos Plan de Mejoramiento.

COMPROMISOS PLAN DE MEJORAMIENTO:   

DOCUMENTOS PARA SUBSIDIO DE VIVIENDA – 

MODALIDAD MEJORAMIENTO                                                                

1. ESTUDIO SOCIOECONOMICO.

2. ESTUDIO TECNICO.

3. CERTIFICADO DE SANA POSESION (Solo para 

predios rurales y en caso de no acreditar propiedad)

4. ESCRITURA PUBLICA. (documento no necesario pero 

susceptible de ser incluido)

5. CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD 

(documento necesario).

6. DOCUMENTOS DE IDENTIFICACION (cédulas – 

registros civiles)

7. SISBEN.

8. CERTIFICADOS ANEXOS (madre comunitaria)

9. FOTOGRAFIAS, en caso de que se quiera anexar, 

como por ejemplo de incendios.

ACCIONES DE MEJORA: Se aplica a cabalidad el 

compromiso de mejoramiento, más aún, cuando la 

Sección Jurídica mediante documento escrito remitido 

a todos los Contratistas de la Subdirección Técnica, 

solicitó se remita toda la documentación relacionada, 

factor que se viene cumpliendo a cabalidad. De esta 

manera la asignación de recursos otorgados en calidad 

de subsidio familiar de vivienda se realizan 

cumpliendo con las normas legales, en especial las 

contempladas en el Decreto 2190 de 2009 y Acuerdo 

004 de 2011.

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo de gestion, en la oficina de Control Interno, 

igualmente hacen parte de los informes que se remiten a 

Contraloria Municipal
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5. A 31 de diciembre de 2013 el Instituto registra un saldo

por concepto de cartera de $952.269; la auditoria

considera que la cartera que sobrepasa los 24 meses de

vencimiento, debe ser materia de estudio y preocupación

por parte de la Entidad, en razón de que su recuperación

está expuesta a un alto riesgo de recaudo. 

La tabla anterior permite observar que el monto de los

recursos de cartera que supera los 2 años asciende a la

suma de $302.739, cantidad esta que al compararla en las

mismas condiciones de tiempo con el año anterior que

fue de $197.179, expresa un acelerado crecimiento de

53.53%, en términos de peso equivale a $105.560. De la

misma manera se expone el crecimiento del número de

usuarios deudores que de 111 existentes en el 2012 se

desplaza a 159 en el año 2013. La Entidad deberá explicar

el comportamiento tanto de la cartera como del número

de usuarios.

Concepto de la Auditoria: La explicación presentada por

la entidad es aceptada y debe seguir dedicando esfuerzos

que conduzcan a la recuperación de la cartera morosa; en

futuras auditorias se evaluará el resultado de las acciones

emprendidas, las cuales deben comprometerse en un plan 

de mejoramiento. 

COMPROMISOS DE PLAN DE MEJORAMIENTO: El 

INVIPASTO atenderán con más insistencia, estudio y 

preocupación aquellas obligaciones que se encuentren 

superiores 24 meses de la edad de cartera, tomando 

las medidas pertinentes y necesarias para impedir que 

las cifras incrementen. Además, el INVIPASTO 

adelantara el seguimiento a los Acuerdos de Pago 

suscritos con los deudores  que superan la edad de 

cartera señalada, para garantizar el recaudo de los 

recursos entregados en crédito.                                     

Se realizarán requerimientos jurídicos de cobro para 

persuadir a los beneficiarios en el pago de sus 

obligaciones.                                                                                                 

ACCIONES DE MEJORA:  La Sección Jurídica del 

Instituto ha realizado los cobros persuasivos de 

aquellos deudores que vienen con atrasos desde el 

año 2002, logrando recuperar montos de dinero que 

presuntamente se encontraban en cartera de difícil 

cobro. Igualmente se han radicado ocho demandas 

ante los estrados judiciales para efectos de proceder a 

solicitar las medidas cautelares de embargo y 

posterior secuestro de los bienes de los deudores. 

Finalmente y mediante oficio INVI-OJ 121 de Mayo 06 

de 2015, se solicitó a la Secretaría de Hacienda 

Municipal la No expedición del Paz y Salvo Municipal 

de todos los 

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo de gestion, en la oficina de Control Interno, 

igualmente hacen parte de los informes que se remiten a 

Contraloria Municipal
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deudores morosos del Instituto, factor que conllevará 

a recuperar valores dejados de recaudar. (Anexo 

Oficio Invi-Oj 121).    Frente al cobro y recuperación de 

cartera, se han adelantado gestiones y tomando 

medidas para disminuir la Cartera morosa que se 

presenta, como también impedir que nuevos créditos 

lleguen a presentar mora que afecte al Instituto, para 

ello, desde julio de 2012 a marzo de 2015, se han 

adelantado entre otras, estas mediadas:   

REQUERIMIENTOS: Dentro de la medida de cobro pre-

jurídico, se requiere a la totalidad los deudores 

morosos de los créditos otorgados por el Instituto, con 

el objeto de que se acerquen al instituto y así acordar 

con ellos el pago de los saldos en mora. Así mismo 

para que aquellos deudores de los cuales ha prescrito 

el titulo valor, se realice  nuevo reconocimiento de la 

obligación. A aquellos que no se localizó en el primer 

requerimiento, se les requiere nuevamente. A marzo 

del presente año, se han enviado 720 requerimientos.    

BRIGADAS DE COBRO: De manera periódica se realizan 

brigadas de cobro en la cuales se visita personalmente 

a los deudores con el fin de llegar a un acuerdo de 

pago de los créditos en mora. A marzo del presente 

año se han realizado 29 brigadas de cobro

ACUERDOS DE PAGO: Teniendo en cuenta la clase de

población deudora y el monto de los créditos, una de las

gestiones que mas resultados a dado, es llegar a un acuerdo

con el deudor. De la misma forma se realiza periódicamente

el seguimiento a los acuerdos llegados. A la fecha se han

suscrito 199 acuerdos de pago. RECAUDO: Como

resultado de la gestión en el cobro y recuperación de cartera

tales como el cobro persuasivo, requerimientos y jornadas de

cobro, se ha recaudado de manera directa la suma de $

280.718.294,

Hallazgos Vigencia 2012
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1. Contratación numero 014 del 01 de junio de 

2012,contratista Yeimy jhoana Hernández 

Benavides. La certificación de Coomeva da 

cuenta que a la firma del contrato estaba 

retirada. Se paga los honorarios completos 

cuando el acta de inicio es del 07 de junio. En los 

estudios previos se dice ejercer la necesidad de 

contratar una persona natural con capacidad de 

ejercer el cuidado de un inmueble de gran 

dimensión, con conocimiento en agricultura y 

actividades del campo y seguridad, pero la 

contratista según hoja de vida anexa, no tiene 

esta experiencia, pues su único cargo es la venta 

de bienes muebles.   El contrato se firma, sin 

contar con los documentos pertinentes,  pues 

estos tienen fecha de 06 de junio de 

COMPROMISOS PLAN DE MEJORAMIENTO: Para 

suscribir el contrato de prestación de servicios, se 

revisará toda la documentación de manera detallada, 

con documentos expedidos antes de firmar la relación 

contractual, tal como antecedentes y paz y salvo 

municipal, sin que exista error alguno en los mismos, 

para lo cual se implementara una lista de chequeo por 

parte de la oficina Jurídica, previa a la firma de los 

contratos;  Se solicitará certificaciones de experiencia 

de conformidad con el objeto contractual y se deberá 

socializar al Supervisor del Contrato el cumplimiento 

cabal de las obligaciones generadas al Contratista, 

para lo cual se tendra un formato de control de 

documentación por parte de la oficina de Control 

Interno.                                                                                                                                  

ACCIONES DE MEJORA: Para suscribir un contrato de 

prestación de servicios, la oficina jurídica revisa la 

documentación precontractual que debe presentar el 

futuro contratista, 

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo central del Instiuto, igualmente hacen parte 

de los informes que se remiten a Contraloria Municipal

2012. (Paz y salvo-antecedentes disciplinarios y 

fiscales). En los informes de los meses de junio y 

julio no se evidencia el cumplimiento de la 

obligación numero 4: hacer un semillero 

(germinador de plantas especies nativas de la 

reserva natural para un repoblamiento vegetal y 

sin embargo se da el visto bueno de 

cumplimiento.                                                                              
CONCLUSIONES DE LA AUDITORIA: No se acepta las 

explicaciones dadas por la entidad auditada, toda vez que 

es obligación verificar los documentos aportados por el 

contratista antes del perfeccionamiento del contrato, así 

como el cumplimiento de los estudios previos que dieron 

origen a la contratación, por lo tanto se configura en un 

hallazgo de tipo disciplinario y administrativo, las acciones 

correctivas serán incluidas en el plan de mejoramiento.

de conformidad con la lista de chequeo que se ha 

implementado, la que es entregada al contratista. una 

vez se cuenta con los documentos se procede a 

formalizar el contrato y entre otros documentos se 

exige copia de aquellos que certifiquen la experiencia. 

Igualmente con el propósito de dar cumplimiento 

exacto a todas las actividades citadas en el contrato, 

por directrices de la Dirección Ejecutiva, cada 

supervisor hace un seguimiento a las obligaciones 

pactadas las cuales se van registrando en los informes 

periódicos de actividades.

2



2. Contrato 004 del 16 de febrero de 2012, contratista 

Yonny Delgado. La afiliación a salud es como trabajador 

dependiente de la rama judicial y no como independiente. 

Ademaseste contrato sobraria debido a que existe un 

abogado que se encarga de los estados y de los procesos 

ejecutivos que adelanta INVIPASTO.                                                       

CONCLUSION DE LA AUDITORIA: Es indispensable 

verificar que la afiliación al sitema de seguridad social sea 

como independiente, debido a que este es un contrato de 

prestación de servicios y no como independiente, debido 

a que este es un contrato de prestación de servicios  y no 

laboral. Por lo tanto se configura en un hallazgo de tipo 

disciplinario y administrativo, las acciones correctivas 

serán incluidas en el plan de mejoramiento.

COMPROMISO EN PLAN DE MEJORAMIENTO:  Para 

futuras contrataciones se solicitará toda la 

documentación requerida para el perfeccionamiento 

del contrato, en especial las afiliaciones a seguridad 

social como trabajadores independientes, información 

que será verificada mediante el formato de control de 

documentación establecido por la oficina de Control 

Interno.                                                                           

ACCIONES DE MEJORA: Dando cumplimiento a las 

observaciones establecidas por el Grupo Auditor, y 

como se manifestó en observaciones anteriores, la 

oficina jurídica revisa la documentación 

precontractual que debe presentar el futuro 

contratista, en especial las afiliaciones a seguridad 

social o el reporte actualizado de la planilla pila. 

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo central del Instiuto, igualmente hacen parte 

de los informes que se remiten a Contraloria Municipal
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3. Contrato 009 de 11 abril de 2012, contratista Jaiver 

Arley Rojas Mideros. La seguridad social se paga por el 

valor del salario mínimo, cuando debió hacerse por el 

valor del 40% del contrato que es lo que recibió como 

anticipo. Se debió haber adelantado una invitación para 

escoger interventor cumpliendo la normatividad de 

contratación.                                                                

CONCLUSION DE LA AUDITORIA: La explicación dada por 

la entidad no se acepta, toda vez que el pago del 40% de 

cotización al sistema de seguridad social, se debe hacer 

cuando se hace el desembolso, por el valor que se paga al 

momento y no al final del contrato. Por lo tanto se 

configura en un hallazgo de tipo disciplinario y 

administrativo, las acciones correctivas serán incluidas en 

el plan de mejoramiento.

COMPROMISO EN PLAN DE MEJORAMIENTO: Se 

solicitará el pago a seguridad social con la liquidación 

del 40% del valor del contrato, sin que conlleve a una 

posible evasión o elusión de aportes al sistema de 

seguridad social integral, situaciones que serán 

verificadas por el Supervisor del contrato y por la 

Oficina de Control Interno previa la verificación en 

cada pago                                                                                 

ACCIONES DE MEJORA: Se está dando cumplimiento a 

la observación determinada en la auditoria, con 

relación al pago del 40% del pago de aportes a 

seguridad social, para lo cual el supervisor del 

contrato inicia con el proceso de revisión de 

actividades y documentos soportes entre ellos el pago 

de aporte a seguridad social verificando el valor y 

periodo  pagado, posteriormente la oficina de control 

interno realiza un filtro a esta información, en caso de 

no cumplir con la normatividad establecida, se solicita 

hacer los respectivos ajustes, información que es 

enviada tanto al supervisor como al  contratista. 

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo central del Instiuto, igualmente hacen parte 

de los informes que se remiten a Contraloria Municipal
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4. Contrato número 019 del 09 de julio de 2012, 

contratista William Vela Aguirre. No se evidencia la 

interposición de nuevas demandas, ni el adelantamiento 

de los procesos, pues la mayoría siguen en el estado de 

inactivos.                                                                                                          

CONCLUSION DE AUDITORIA: La respuesta dada por la 

entidad no se acepta, debido a que la observación se 

encamina a que los procesos n curso en los diferentes 

despachos judiciales no tuvieron impulso alguno y solo se 

continuo con la presentación de la demanda.  Las 

acciones correctivas deben plasmarse en el plan de 

mejoramiento.  

COMPROMISO EN PLAN DE MEJORAMIENTO:   Pese a 

que no sería necesario la interposición de demandas 

ejecutivas por cuanto los cobros pre-jurídicos y cobros 

persuasivos han surtido el efecto requerido, además 

de que conlleva a congestionar los estrados judiciales, 

se instaura demandas en aquellos casos de extrema 

mora y amerite el entablar un proceso. Referente a las 

demandas existentes y que cursan en los 

correspondientes juzgados, se realizara el impulso 

procesal correspondiente para efectos de obtener una 

sentencia favorable a los intereses de INVIPASTO, para 

lo cual se implementara un cuadro de control y 

seguimiento a los procesos ejecutivos por parte de la 

Oficina Jurídica.                                                           

ACCIONES DE MEJORA: Frente al cobro y recuperación 

de cartera, se han adelantado gestiones y se han 

tomado medidas para disminuir la cartera morosa que 

se presenta, como también impedir que nuevos 

créditos lleguen a presentar mora que afecte al 

Instituto, para lo cual de los procesos existentes se 

identifico aquellos procesos que han finalizado los 

créditos objeto del proceso  y por tanto se procedió a  

cerrar los mismos. De igual manera 

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo central del Instiuto, igualmente hacen parte 

de los informes que se remiten a Contraloria Municipal

 se identifico aquellos créditos que han sido 

refinanciados o cedidos a  otras personas, de los 

precesos ejecutivos vigentes vigentes que fueron 

radicados en los seis (6) juzgados civiles existentes en 

el Municipio de Pasto, siento seis (106) han finalizado 

por haber cancelado la totalidad del crédito otorgado, 

los cuales se dieron por terminado en la vigencia 

2013.
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5.  A pesar de que la vigencia 2012, se realizaron 

prestamos no se evidencia el adelantamiento de procesos 

ejecutivos, pues el abogado contratista señala que han 

implementado mecanismos como requerimientos pre 

jurídicos, cobro puerta a puerta, brigadas de cobro, que 

han dado buenos resultados y por ello no se ha iniciado 

proceso ejecutivo.

COMPROMISO EN PLAN DE MEJORAMIENTO: De no 

dar resultados exitosos en el recuado de cartera, luego 

de los cobros persuasivos o pre-jurídicos, el abogado 

encargado de cartera  procederá a adelantar los 

correspondientes procesos ejecutivos en contra de los 

deudores morosos del Instituto, previo análisis de 

cada caso específico, igualmente se verificara la acción 

por parte de la oficina Jurídica, por medio del formato 

de re                                                                                                                                                                                                      

lacion de demandas.                                                                  

ACCIONES DE MEJORA:  El Asesor Jurídico del 

Instituto, en calidad de Supervisor del abogado 

externo que contrato INVIPASTO, lleva el control 

mensual de cada uno de los procesos ejecutivos y de 

las acciones desarrolladas para la recuperación de 

cartera como son las brigadas de cobro, los 

requerimientos puerta a puerta  los requerimientos 

pre jurídicos, los acuerdos de pago entre otros. 

Actividades que se han reflejado en los informes de 

actividades presentados periódicamente, de igual 

manera se ha evidenciado que los cobros persuasivos 

han surtido efecto con buenos resultados, razón por la 

cual no se han establecido demandas. 

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo central del Instiuto, igualmente hacen parte 

de los informes que se remiten a Contraloria Municipal

Hallazgos Vigencia 2011

1. CONTROVERSIAS JUDICIALES : Al efectuar la revisión a

controversias judiciales se presentan observaciones que

se describen en el informe. Para la respuesta remitirse al

numeral 4.2.2      Hallazgo de tipo fiscal

RESPUESTA PRELIMINAR: INVIPASTO en la vigencia 

2011 reportó los siguientes procesos: 

520016000485201102321 Fiscalía 17 Seccional,  

520016000485201101112 Fiscalía 17 Seccional, 

52001600048520111112 Fiscalía 17 Seccional,  

52001600049620110017 Fiscalía 17 Seccional, 

Denuncia contra Germán Andrés Rodríguez, Denuncia 

contra OPV Trece de Mayo   Los estados de los 

mismos no se encuentran actualizados, puesto que a 

pesar de que los mismos fueron radicados en el año 

pasado, aún no se ha averiguado en que Fiscalía está 

el proceso ni el avance del  mismo.

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo central del Instiuto, igualmente hacen parte 

de los informes que se remiten a Contraloria Municipal
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2. Revisando el forma 201101 f15a correspondiente al SIA 

se evidencia que esta diligenciado en forma incompleta 

por cuanto en la casilla de “autoridad judicial que 

tramita” solo se coloca juzgado o fiscalía pero no se dice 

el nombre del mismo, por lo que no se puede hacer una 

revisión en los mismos. Tampoco se  coloca el valor de los 

procesos cancelados, sea por  vía de tutela, conciliación o 

sentencia pues dichas casillas están en cero. Hallazgo 

Administrativo sancionatorio

Se han impartido las instrucciones respectivas por

parte de la Dirección, ordenes tendientes a generar

estos documentos con mayor cuidado y que antes de

su firma se ejerza control a través de las Oficinas de

Control Interno y Jurídica del Instituto, con el fin de

verificar la información contenida en los mismos y su

congruencia en términos y vigencias.

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo central del Instiuto, igualmente hacen parte 

de los informes que se remiten a Contraloria Municipal

Vigencia 2014

Estado (Avances cualitativos y/o 

cuantitativos) Evidencias

1.Evaluar el avance y  efectividad de la organización 

documental en el Instituto Municipal de la Reforma 

Urbana y Vivienda de Pasto “INVIPASTO”

RECOMENDACIONES: Fortalecer los equipos de 

computo del área de archivo central.                                                                          

Fortalecer el área locativa del archivo, teniendo en 

cuenta que la producción de documentos es continua 

y de gran volumen.                                              Para un 

mejor control de registro se recomienda la 

implementación de un software especial para la 

gestión documental.      Fortalecer el equipo de 

trabajo.                                                          

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo de gestion de la oficina de control interno

2.Cumplimiento remisión de informes entes de Control RECOMENDACIONES: Se observa gran compromiso 

por parte de la Alta Dirección, al igual que por las 

diferentes dependencias del Instituto, en dar 

cumplimiento a los requerimientos determinados por 

los Entes de Control, lo cual permite que exista 

eficiencia, eficacia y oportunidad en el reporte de los 

mismos

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo de gestion de la oficina de control interno
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3. Realizar auditoria con respecto a la evaluación de 

gestión consolidado en plan de desarrollo durante el 

periodo 2012 a 2014

RECOMENDACIONES: Según el registro de ejecución 

de las diferentes metas se observa cumplimiento a los 

indicaros propuestos en plan de desarrollo, se 

evidencia que ítem 7 de la relación antes en mención, 

muestra un avance que supera el 100%, al igual que el 

ítem 8, se evidencio que las metas en su mayoría se 

encuentran en el cincuenta o más por ciento de 

avance, demostrando de esta manera gestión y 

ejecución de recursos en proyectos tanto de 

mejoramiento, como de construcción ente otros                              

La meta relacionada en el ítem 2, se requiere 

fortalecer se evidencia un avance del 29%                                

La planeación, la gestión y los recursos son aspectos 

importantes para tener  en cuenta en la conformación 

de los planes y de esta forma se evita el 

incumplimiento en las metas propuestas.

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo de gestion de la oficina de control interno

4. Seguimiento al Convenio de Cooperación celebrado 

entre el Instituto Municipal de la Reforma Urbana y 

Vivienda de Pasto y  La Fundación Los Andes

RECOMENDACIONES:  Teniendo en cuenta el análisis 

de la información antes detallada se sugiere se anexen 

las respectivas actas en cuanto a la asesoría brindada 

a la comunidad por la FUNDACION LOS ANDES, con 

respecto al tema de saneamiento y titulación de sus 

propiedades.               Informar y soportar los procesos 

que se han gestionado ante las instancias 

administrativas y/o judiciales, al igual que los trámites 

o las sentencias que permitan evidenciar el 

saneamiento, legalización y/o titulación de los predios 

identificados como falsa tradición, debido a que en los 

soportes remitidos a esta dependencia no se encontró 

información al respecto.                                                                                                                                                            

Igualmente se sugiere anexar cronograma de 

actividades detallando fechas de cumplimiento de las 

mismas, debido a que el cronograma anexo en la 

propuesta es muy general y no se evidencia los 

tiempos o fechas en que se programan las actividades, 

el cronograma permite evidenciar las etapas de 

planificación, programación y ejecución,  además se 

observa que ha existido incumplimiento en el reporte 

de informes  teniendo en cuenta las comunicaciones 

remitidas por la Oficina Jurídica del Instituto.                                   

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo de gestion de la oficina de control interno
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   Los informes remitidos por la FUNDACION LOS 

ANDES, manifiestan tener  identificadas 41 familias, se 

sugiere se anexe relación completa de las familias o 

predios identificados conjuntamente con los 20 que se 

determinaron en la adición al convenio.                                                                  

Es de citar que el convenio tiene fecha límite de 

cumplimiento el 17 de diciembre de 2014.                             

Lo antes mencionado se manifiesta con el fin de lograr 

que el objetivo del convenio se logre con resultados 

esperados en la forma y tiempos pactados.

Vigencia 2013

1.Comprobar que las operaciones financieras, 

administrativas y económicas del Instituto, se han 

realizado conforme a las normas legales, reglamentarias, 

estatutarias y de procedimientos que le son aplicables.

RECOMENDACIONES:  Se evidencia aplicabilidad de 

las normas contables según lo establecido por 

Contaduría General de la Nación                                                                              

Los requisitos presupuestales y contables se llevan de 

acuerdo a la normatividad vigente.                                

Se presentan informes mensuales de ejecución de 

ingresos y gasto al nivel central.                                                       

Continuar fortaleciendo la política mediante la cual se 

continúe integren todas las practicas inherentes al 

proceso contable, así como los hechos, económicos, 

financieros y sociales realizados en cualquier 

dependencia o proceso para que sean debidamente 

informados al área de contabilidad para su registro 

oportuno. 

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo central del Instiuto.
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2.Establecer el grado de cumplimiento en la Institución en 

cuanto a la normatividad vigente, con respecto a las 

prácticas o métodos destinados a la planeación, 

organización y control de las diferentes actividades 

administrativas y técnicas tendientes a la  documentación 

producida y recibida por las entidades.

RECOMENDACIONES:  Dada la importancia de la Tabla 

de Retención Documental, como un elemento 

indispensable en la gestión documental y ser este un 

instrumento archivístico esencial que permite la 

racionalización de la producción documental y la 

institucionalización del ciclo vital de los documentos 

en los archivos de gestión, central, e histórico de las 

entidades, se sugiere seguir en su elaboración, con el 

fin de posteriormente adoptarlas para la 

implementación del Programa de Gestión 

Documental, aplicando las etapas y demás aspectos 

contemplados en el Acuerdo del  AGN.                                                                                            

Continuar con actividades de sensibilización y 

capacitación a todo el personal que labora en el 

Instituto, en el manejo documental y de archivo                        

Se recomienda tener en cuenta las sugerencias 

realizada por la Jefe de Archivo, de la Alcaldía 

Municipal de Pasto, quien realizo visita de 

seguimiento al manejo documental Institucional.     El 

continuar fortaleciendo las actividades desarrolladas 

por el personal de archivo, conllevara a que se 

produzcan acciones de mejora y obtener productos 

satisfactorios en cuanto al manejo documental del 

archivo institucional

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo central del Instiuto.

3.El objetivo del presente informe es el de establecer la 

observancia de las políticas de eficiencia y austeridad en 

el gasto público, durante los periodos enero a septiembre 

de los años 2012 y 2013.

RECOMENDACIONES: Continuar con las estrategias y 

políticas de sensibilización en el autocontrol y 

racionalización del gasto público, con el fin de generar 

toma de  conciencia en todos los servidores públicos 

desde su puesto de trabajo y se conviertan en 

multiplicadores de esta cultura.

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo central del Instiuto.
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4.Control de  legalidad a la contratación realizada durante 

la vigencia 2012 en  INVIPASTO, Estandarizando criterios y 

realizando un proceso sistémico que mide y evalué el 

proceso contractual en concordancia a la normatividad 

aplicable y vigente Ley 80, Ley 1150 de 2007, y sus 

Decretos reglamentarios.

RECOMENDACIONES: Analizada la contratación 

realizada por el Instituto durante la vigencia 2012, se 

puede establecer que se han implementado los 

correctivos para evitar incumplimiento en algunos  

soporte que hacen parte de la legalización de los 

contratos; se recomienda continuar con el control 

periódico a la contratación, fortalecer las actividades 

de verificación en el registro de firmas, fechas de los 

documentos anexos y el registro oportuno de 

propuestas las cuales deben registrar  la aprobación 

de Dirección Ejecutiva y el registro de actas de 

terminación.                                                                          

Se concluye que toda la contratación que se genera 

para el cumplimiento de los objetivos Institucionales, 

se realizaron bajo la modalidad de contratación 

directa y de mínima cuantía y están soportados con las 

respectivas disponibilidades presupuestales 

cumpliendo así la etapa precontractual.                                                                   

De la contratación realizada durante la vigencia 2012, 

se manifiesta que existen dos contratos que continúan 

durante la vigencia 2013, los cuales según anexos al 

contrato se han establecido actas de suspensión y 

reinicio, al igual que modificaciones en los valores 

contratados, ellos son: OPS No. 009 a nombre de 

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo central del Instiuto.
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JAIVER ROJAS MIDEROS y el Convenio 

Interadministrativo No. 001 con la UNIVERSIDAD DE 

NARIÑO, del cual esta dependencia ya  solicito a la 

Subdirección Técnica los informes respectivos de 

avances al objeto contratado y se está en espera de la 

respuesta, para el respectivo seguimiento.        Las 

actuaciones contractuales se orientan por la 

transparencia y la responsabilidad, teniendo en cuenta 

que son  reglas de comportamiento que hacen parte 

del marco normativo para el ejercicio de la función 

pública, a fin de satisfacer los propósitos y cometidos 

del Instituto, acogiéndose a la ley 80 de 1993 y Ley 

1150 de 2007, Decreto 0734 de 2012 y demás 

Decretos Reglamentarios.    Igualmente se observo 

que durante la presente vigencia 2013 se ha remitido 

y actualizado el manual de Contratación el cual se 

sugiere se socialice en Junta directiva y con los 

diferentes funcionarios del Instituto.      Se observo 

que la contratación que en su mayor parte es 

contratación directa es sujeta a requerimientos de 

carácter técnico                                                     El 

continuar fortaleciendo a los funcionarios en temas de 

actualización en las diferentes normas de 

contratación, conllevara a que se produzcan menos  

errores y obtener un proceso cada vez mejor.

Vigencia 2012
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1. Establecer  si los datos presentados como resultado 

final del arqueo de los respectivos pagares, son los 

correctos y están de conformidad con los usuarios 

registrados  en base de cartera.

RECOMENDACIONES:   En la información revisada, se 

observa que muchos usuarios de cartera, tienen 

deudores solidarios, información que debe ser de 

conocimiento de los funcionarios que custodian o 

manejan la documentación de pagares; por tal razón 

se sugiere que la oficina de cartera informe estas 

novedades.                                      Se recomienda que la 

documentación (pagares), se encuentre actualizada, 

como primera medida se establezca un control de 

verificación de los mismos con el fin de evitar que los 

pagares prescriban, en segundo lugar determinar  

pautas de organización de esta documentación, que 

según técnicas de archivo se clasificarían en un orden 

cronológico, alfabético o consecutivo según la 

numeración del pagare, a lo cual se hace necesario 

llevar relación de los diferentes pagares que se 

realizan, con el fin de evitar la 

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo central del Instiuto.
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duplícidad de los mismo, y contar así con una base de 

datos la cual debe estar actualizada, proceso que se 

sugiere se lo realice con responsabilidad, debido a que 

en fechas anteriores se ha realizado esta sugerencia y 

hasta la fecha no se ha tenido en cuenta, igualmente 

cabe mencionar que aquellos pagares de usuarios que 

se encuentran a paz y salvo o anulados, se sugiere 

reposen en un archivo central (inactivo).                                                                    

Se recomienda la organización y actualización de la 

documentación de los pagares con el fin de facilitar la 

información que requieren los diferentes entes de 

control  y de esta forma tener un control eficiente, 

veraz y oportuno de los diferentes títulos valor con 

que cuenta el Instituto y así se estará dando 

cumplimiento a la observación realizada por  

Auditorias pasada y que en algún momento fueron 

llevada a Plan de Mejoramiento.                                                                         

Se sugiere revisar periódicamente la fecha de 

vencimiento de los diferentes titulo e informar a la 

ofician Jurídica, con el fin de evitar la prescripción de 

los mismo, cituación que se sigue presentando, segun 

se observo en esta auditoria.               Analizada la 

información de los usuarios denominados grupo 

Cristales III, se 

3



recomienda subsanar el estado de credito pendiente 

en los cuales se encuentran.                                                                      

Igualmente se sugiere que la documentación de los 

pagares de aquellos usuarios que se encuentran a paz 

y salvo con el Instituto, sean relacionados y 

organizados con el fin de tener acceso rápido y 

eficiente en el momento en que sean requeridos por 

los respectivos usuarios o propietarios.                                                                                                                    

Es importante tomar los correctivos necesarios para 

logra obtener un proceso eficiente y eficaz para la 

consulta y manejo de los documento que son de gran 

importancia como es los pagares, para lo cual se 

sugiere determinar un plan de mejoramiento al 

respecto de este tema y de esta manera fijar  la 

responsabilidad en  la elaboración, custodia, manejo y 

actualización de los titulos existentes y futuros.
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2. Establecer el monto de contratación y determinar si la 

Entidad cumple estrictamente la normatividad aplicable a 

la contratación y se efectúe todos los actos de 

obligatoriedad del proceso contractual.

RECOMENDACIONES:   Al revisar los contratos  de 

mínimia cuantía donde el objeto es el suministro de 

materiales e insumos de cafetería, elementos como la 

adquisición de  chalecos y el suministro de elementos 

de dotación; se observa que la supervisión se 

encuentra a cargo del Subdirector Técnico, se debe 

tener en cuenta que el registro de estos elemento se 

realizan por parte del Profesional Universitario de la 

Sección Administrativa y Financiera por tanto se 

sugiere que la supervisión la realice el respectivo 

Subdirector de la dependencia para próximas 

contrataciones.                                                                                               

Es de anotar que la supervisión es la vigilancia del 

adecuado cumplimiento en tema de contratación, por 

tal razón se recomienda hacer la entrega de la 

contratación a medida que esta se vaya legalizando, 

con el fin de mantener actualizado el control de la 

misma, para que posteriormente sea remitida con 

eficiencia y oportunidad  a los respectivos entes de 

control.                                                    Se recomienda 

que los respectivos anexos que son parte fundamental 

del contrato sean claros y legibles, como por ejemplo 

los certificados de salud, pensión y riesgos, 

documentos que en algunos contratos no registran 

fecha de 

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo central del Instiuto.

afiliación y en otras situaciones anexan planilla de 

pagos mas no los certificados como los exigen en el 

contrato.

3



3. Realizar revisión  interna con respecto a la ejecución de 

los recursos del Proyecto Vivienda Saludable  y la 

respectiva documentación soportes, según Resolución 

845 de Noviembre de 2009, expedida por FONVIVIENDA

Se evidencia debilidad  en  los documentos soportes 

del gasto como son facturas muchas de ellas no 

cumplen con las especificaciones claras de una factura 

(Código del Comercio), en cuanto a los recibos  

muchos de ellos presentan enmendaduras y no hacen 

una relación clara en su detalle.                                                                                                    

Se observa que en la carpeta de contratación del 

Arquitecto Nelson Coral, se han relacionado informes 

técnicos de manera periodica, determinando lo 

siguiente: En el mes de  Febrero del año 2011 

manifiesta tener ejecuto el 36% de los 69 

mejoramientos que fueron asignados por el Gobierno 

Nacional; en el reporte presentado en abril de 2011 se 

ha ejecutado 38 mejoramientos que equivalen al 55% 

de avance; para el mes de mayo el pocentaje de 

ejecución  en los mejoramientos es del 72% y en el 

mes de agosto a octubre  se relaciona informe de 

ejecución del 100% de los mejoramientos, en este 

informe se cita una relación general de los 72 

subsidios otorgados por FONVIVIENDA mediante 

Resolución 845 de noviembre de 2009.                                                                                                            

Por otra parte el Interventor del proyecto Arquitecto, 

Henry Gonzalo Moreano, igual mente registra 

informes de avance en los cuales se 

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo central del Instiuto.
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observa el grado de cumplimiento en la ejecución de 

los mejoramientos;    información que es registrada  

mediante el formato denominado Control de 

Ejecución de Reparaciones  Locativas-Seguimiento 

Beneficiarios del SFVS y Reporte de Certificación, en 

los cuales se evidencia la certificación de los 

mejoramiento culminados y las observaciones 

respectivas, formatos que son visados y aprobados 

por el profesional designado por FONADE, Doctor José 

Luis Erazo Agreda (Anexo 5: Informes de interventoria 

y cuentas de cobro respectivas)                                                                                                                          

En la  transferencia  realizada el 2011/08/03, a la 

cuenta del Banco AV VIILAS No. 201911208 por valor 

de $39.710.434, se observa que se encuentra 

soportada con Egreso No. 2011000400 de INVIPASTO, 

al igual que con el acto administrativo  Resolución No. 

210 de Junio 15 de 2011, donde se autoriza un crédito 

puente de corto plazo con destinación a la ejecución 

final de obras para 18 soluciones del proyecto 

Mejoramiento de Vivienda Saludable.(Anexo 6: Egreso 

No. 2011000400 y soportes respectivos)          Durante 

las visitas realizadas a los hogares beneficiados del 

subsidio, se pudo observar  en gran porcentaje 

satisfacción  del mejoramiento 

3



aplicado en sus propiedades.                                                             

Los mejoramientos aplicados en las viviendas de los 

hogares beneficiados subsanan parte de las 

necesidades básicas de estas familias de bajos 

recursos económicos. Logrando mejoras en pisos, 

unidades sanitarias, unidades de cocina, instalaciones 

hidráulicas, cubiertas, enchapes entre otros.                                                                                          

Una vez analizada y revisada la información, 

documentación y ejecución de los recursos 

determinados por el Gobierno Nacional en cuanto a 

mejoramiento saludable, se observo cumplimiento en 

la aplicación de los mismos y satisfacción por parte de 

los beneficiarios visitados;  con respecto a los 

documentos que fueron parte del soporte del informe 

de gastos, se evidenciaron debilidades las cuales se 

detallan durante el desarrollo de este informe; por tal 

razón se recomienda que todo proyecto  tenga un 

respectivo manejo contable, con el fin de tener 

claridad en la información.                                         Se 

recomienda que  toda información en la planeación, 

elaboración y ejecución de los proyectos para vivienda 

en sus diferentes modalidades  sea coordinada, 

dirigida y revisada por quien encabece la Subdirección 

Técnica del Instituto, según directrices 

establecidas por Dirección Ejecutiva de INVIPASTO.

Vigencia 2011

1. Realizar seguimiento a las ordenes de pago (egresos) 

las cuales se encuentra en la Sección Administrativa y 

Financiera del Instituto, verificando sus respectivos 

soportes    

RECOMENDACIONES:   Con el fin de subsanar las 

dificultades presentadas se sugiere que cada orden de 

pago o egreso en el momento de su elaboración 

registren las firmas respectivas y los soportes 

correspondientes, de lo contrario no continuar con el 

trámite siguiente                                           Se sugiere a 

la Sección Administrativa y Financiera establecer unos 

parámetros o o pautas para establecer el buen 

desarrollo y gestión en el proceso de ordenes de e 

pago. 

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo central del Instiuto.

3



2. Realizar auditoria con respecto a la evaluación de

gestión consolidado en el periodo 2008 a 2010

RECOMENDACIONES: La planeación, la gestión y los 

recursos son aspectos importantes para tener  en 

cuenta en la conformación de los planes y de esta 

forma se evita el incumplimiento en las metas 

propuestas.

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo central del Instiuto.

3.Realizar auditoria interna especial con respecto al

manejo de la caja menor y determinar si se ajusta a la

norma para adquisición de bienes y servicios en

concordancia con lo establecido en la Ley de Contratación

Pública y normas reglamentarias. 

RECOMENDACIONES: Además de la Resolución No. 04 

de 1999 donde establece el Reglamento de Caja 

Menor,  se sugiere la elaboración del Manual  con fin 

de mejorar y documentar las diferentes actividades 

realizadas en el proceso de la caja menor del Instituto, 

el cual define y establece manejo, tratamiento, 

procedimientos generales para la operación y control.                                  

Igualmente se sugiere que conjuntamente con el 

personal responsable de los procedimientos 

relacionados en el manejo de fondos de caja menor, 

realizar levantamiento manejo de fondos de caja 

menor.                                                                       Para el 

manejo de los fondos de caja menor, se recomienda 

tener en cuenta la normatividad legal vigente en lo 

que refiere a Austeridad en el Gasto                                                                                                                      

Las facturas y demás comprobantes en la medida de 

las posibilidades deberán estar 

El Original de esta informacion se encuentra reposando 

en el archivo central del Instiuto.

elaboradas en original y deben ser claros y legibles, no 

presentar enmendaduras o  tachones                                                                                                        

Con respecto a los recibos de caja menor se sugiere 

diligenciar los campos que estos recibos presentan en 

cuanto a firmas de quien recibe el servicio al igual que 

el del autorizado, preferiblemente nombre legible

 Principales riesgos de Gestión

Estado (Avances cualitativos y/o 

cuantitativos) Evidencias

1. Incumplimiento

Calificación: 60

1. Reducir el Riesgo

2. Evitar el Riesgo

3. Compartir o Transmitir el Riegos

Formatos AEI-F-005 "Identificación del Riesgos" y AEI-F-

006 "Calificación y Evaluacion de los Riesgos" - Arhivo

Oficina de Control Interno

3
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2. Demora

Calificación: 60

1. Reducir el Riesgo

2. Evitar el Riesgo

3. Compartir o Transmitir el Riegos

Formatos AEI-F-005 "Identificación del Riesgos" y AEI-F-

006 "Calificación y Evaluacion de los Riesgos" - Arhivo

Oficina de Control Interno

3. Deterioro

Calificación: 40

1. Reducir el Riesgo

2. Evitar el Riesgo

3. Compartir o Transmitir el Riegos

Formatos AEI-F-005 "Identificación del Riesgos" y AEI-F-

006 "Calificación y Evaluacion de los Riesgos" - Arhivo

Oficina de Control Interno

4. Obsolecencia Tecnologica

Calificación: 60

1. Reducir el Riesgo

2. Evitar el Riesgo

3. Compartir o Transmitir el Riegos

Formatos AEI-F-005 "Identificación del Riesgos" y AEI-F-

006 "Calificación y Evaluacion de los Riesgos" - Arhivo

Oficina de Control Interno

5. Presiones Indebidas

Calificación: 20

1. Reducir el Riesgo

2. Compartir o Transmitir el Riegos

Formatos AEI-F-005 "Identificación del Riesgos" y AEI-F-

006 "Calificación y Evaluacion de los Riesgos" - Arhivo

Oficina de Control Interno

 Principales Riesgos de Corrupción

Estado (Avances cualitativos y/o 

cuantitativos) Evidencias

1. Inadecuada elaboración de los estudios de mercado y

costos.

Celabración indebida de contratos sin el cumplimiento de

requisitos respecto a las necesidades del Instituto

Solicitar cotizaciones plurales de los elementos que

conforman los bienes objeto de adquisición.

En caso de que se trate de contratación directa se

realizará un analisis de la propuesta económica

presentada, tomando como parámetro los costos de

otros contratos de los que disponga el Instituto.

Sensibilización y capacitación del personal que

interviene en los procesos de selección.

Formatos AEI-F-013 "Mapa de Riesgos de Corrupción" -

Arhivo Oficina de Control Interno

2. Celebración ilegal de contrato: No realizar un analisis

exhaustivo de los criterios que permiten identificar en

debida forma la modalidad de selección, tales como el

valor, el objeto, la naturaleza del contratista.  

Incluir en el estudio previo un análisis preciso de la

modalidad de selección utilizada, la cual será realizada

por cada jefe de dependencia con el apoyo del Jefe de

la Oficina Juridica.

Formatos AEI-F-013 "Mapa de Riesgos de Corrupción" -

Arhivo Oficina de Control Interno

3. Celebración o adjudicación ilegal de contrato: Omitir

etapas obligatorias en el proceso de selección de acuerdo

con la modalidad.

Definición precisa de las etapas del proceso de

selección en el cronograma.

Formatos AEI-F-013 "Mapa de Riesgos de Corrupción" -

Arhivo Oficina de Control Interno

4. Manipulación de la contratación con el fin de favorecer

a terceras personas

Socializar los principios, valores y politicas eticas del

Instituto

Formatos AEI-F-013 "Mapa de Riesgos de Corrupción" -

Arhivo Oficina de Control Interno

5. Pago de hechos cumplidos
Ejecucion estricta de los proceso y procedimientos

establecidos

Formatos AEI-F-013 "Mapa de Riesgos de Corrupción" -

Arhivo Oficina de Control Interno

Jefes de Control Interno nombrados por el Alcalde- Gobernador saliente

6

4
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1. SANDRA MERCEDES CANIZALES PAZ INSTITUTO MUNICIPAL DE LA REFORA URBANA Y 

VIVIENDAD PASTO "INVIPASTO"

Actos administrativos de nombramiento, que se 

encuentran reposando en el archivo de gestion del 

Instituto, en la Sección Administrativa y Financiera
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Bienes muebles asignados
Dependencia y servidor 

público responsable

No. de 

identificación del 

bien

Fecha de adquisición Precio de compra Descripción Ubicación Estado Mantenimiento Póliza de seguro

Mecanismo de 

control de 

Inventarios de 

bienes consumibles 

y suministros

Identificación Nombre o Alias Estado
No. Matrícula 

inmobiliaria
Cédula catastaral Dirección 

Reporte de información y 

manuales
Usuario y claves

Fecha en la cual se 

compró el bien.
Valor de compra del bien.

2. INSTRUCTIVO DEL FORMATO INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES

Se refiere a los bienes raíces 

como: edificios, casas, lotes, 

oficinas o bodegas, etc.

Nombre como se 

reconoce el bien 

inmueble.

Arrendamiento, 

comodato, 

transferencia, 

invadido, 

servidumbre, 

venta, uso propio, 

ocupado por un 

tercero.

 INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO

1.  INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE INVENTARIO DE BIENES MUEBLES

Los bienes muebles son aquellos 

que pueden trasladarse 

fácilmente de un lugar a otro, 

manteniendo su integridad. 

Por ejemplo: sillas, escritorios, 

muebles de oficina, vehículos, 

obras de arte, otros, etc.

Secretarias, gerencias, 

Concejo/Asamblea/Desce

ntralizadas.

De acuerdo al 

sistema que se 

tenga en la 

Administración 

para inventariar.

Dar un pequeño detalle 

del artículo.

Conjunto de número o 

caracteres que identifican a 

cada inmueble incorporado 

en el censo predial y que a su 

vez lo geo-referencia. Lo da 

el catastro.

Dónde se ubica el 

inmueble, si tiene la 

dirección exacta 

incluirla

Indique dónde está 

ubicado el bien, puede ser 

en las oficinas o en otro 

lugar.

En uso o 

Almacenado.

Es la identificación del 

inmueble fecha y 

ubicación. 

Informar cuál es el 

mecanismo con el 

cual se hace control 

de inventarios de los 

bienes muebles.

Dado de baja, al 

día, en mora.

Informar si está 

vigente o vencida  

y el tipo de 

póliza.

El mandatario saliente 

debe entregar copia del 

último reporte de 

información al SIGA y el 

manual para el 

diligenciamiento del 

mismo.

Indicar el usuario 

actual y la clave para 

acceder al sistema 

SIGA.



Responda cada una de las siguientes preguntas: 

1. ¿Qué aspectos considera que debe 

tener en cuenta el mandatario electo en 

el corto plazo (100 primero+C12:E16s 

días), respecto a la tenencia de los 

muebles e inmuebles?

2. ¿Cuáles considera que fueron los 

aspectos positivos y negativos een la 

administración de los muebles e 

inmuebles?

3. ¿ Qué considera usted que debería 

continuar respecto a los inventarios de 

los muebles e inmuebles?

4. ¿ Cuáles son las lecciones aprendidas 

en el manejo de estos bienes (muebles e 

inmuebles)?

Se debe continuar con la clasificación actual de inventarios de bienes

muebles e inmuebles , ya que se encuentran clasificados e

identificados . debe continuarse con el trabajo de cruce de información

de inventarios y contablidad que se viene realizando. Se hace

necesario fortalecer las medidas de control para salvaguardar los

inventarios y así mismo, tener información útil y confiable.

Las medidas de control de inventarios deben adecuarse a las

características propias de cada entidad. Cada sección debe adecuar sus

propias medidas de protección física de bienes muebles y la

Subdirección Técnica es la idonea para el manejo y control de bienes 
 Espacio reducido de las instalaciones para almacenar los bienes 

muebles de consumo; el inventario de bienes inmuebles no se 

actualiza en forma clara; por cuanto el mismo no posee registros de 

vigencias anteriores y solamente se ha actualizado con los bienes 

RESPUESTAS

PREGUNTAS ESTRATÉGICAS BIENES MUEBLES E INMUEBLES

5.  ¿ Cuáles son las dificultades que se 

presentaron en el amnejo de estos 

bienes (muebles e inmuebles)?

PREGUNTAS 

Se debe adecuar un espacio físico para el almacenamiento de

mercancías de consumo, por cuanto no existe en el Instituto una

sección de almacén creada especificamente para tal fin. Se debe

estructurar la administracion y manejo de bienes inmuebles creando

una función delegada a un profesional idoneo dentro del Instituto, a

traves de la cual se llevara el control de inventarios de bienes

inmuebles. 

POSITIVOS: Existencia de un inventario de bienes muebles

clasificado e identificado.

Aplicación de los controles en inventarios específicamente en el área

de almacenamiento y entrega de la mercadería.

NEGATIVOS: La inexistencia de un inventario tecnicamente establecido

y completo para ejercer el control de los bienes inmuebles del Instituto

, por lo que se recomienda coordinar con la secciones de almacen,

juridica y financiera la implementacion de este inventario y la

designacion de esta funcion de coordinacion en un profesional del

Instituto



Bienes muebles asignados Dependencia y servidor público responsable No. de identificación del bien
Fecha de 

adquisición
Precio de compra Descripción Ubicación Estado Mantenimiento Póliza de seguro

Mecanismo de 

control de 

inventarios de 

bienes consumibles 

y suministros

Terrenos

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA REFORMA URBANA Y 

VIVIENDA DE PASTO -INVIPASTO- JAIME ARMANDO 

DELGADO MENESES-DIRECTOR EJECUTIVO

3 (VER DETALLES EN RELACION ANEXA)
VER DETALLES EN 

RELACION ANEXA
1607935192

VER DETALLES EN 

RELACION ANEXA

VER DETALLES EN 

RELACION ANEXA

VER DETALLES EN 

RELACION ANEXA
  

ESTRUCTURA DEL 

SISTEMA.

Edificaciones   

1) Realizar inventario 

de necesidades por 

dependencia.

Construcciones en curso   

2) Plan de compras-

Discusión-Aprobación y 

Ejecución.

Maquinaria y equipo

3) Entrada y salida de 

elementos por 

dependencia

Equipo de transporte, tracción y elevación

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA REFORMA URBANA Y 

VIVIENDA DE PASTO -INVIPASTO- JAIME ARMANDO 

DELGADO MENESES-DIRECTOR EJECUTIVO

2-03. (VER DETALLES EN RELACION ANEXA)
VER DETALLES EN 

RELACION ANEXA
41581820

VER DETALLES EN 

RELACION ANEXA

VER DETALLES EN 

RELACION ANEXA

VER DETALLES EN 

RELACION ANEXA

VER DETALLES EN 

RELACION ANEXA
VIGENTE

4) Control de 

suministros con actas 

de salida y actas de 

emtrega de elementos 

individualizadas por 

cada funcionario 

responsable.

Equipos de comunicación y computación

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA REFORMA URBANA Y 

VIVIENDA DE PASTO -INVIPASTO- JAIME ARMANDO 

DELGADO MENESES-DIRECTOR EJECUTIVO

2-02. (VER DETALLES EN RELACION ANEXA)
VER DETALLES EN 

RELACION ANEXA
125690261

VER DETALLES EN 

RELACION ANEXA

VER DETALLES EN 

RELACION ANEXA

VER DETALLES EN 

RELACION ANEXA

VER DETALLES EN 

RELACION ANEXA
VIGENTE 5) Control de uso y 

destino por 

dependencia.

Muebles, enseres y equipo de oficina

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA REFORMA URBANA Y 

VIVIENDA DE PASTO -INVIPASTO- JAIME ARMANDO 

DELGADO MENESES-DIRECTOR EJECUTIVO

2-01. (VER DETALLES EN RELACION ANEXA)
VER DETALLES EN 

RELACION ANEXA
39137781

VER DETALLES EN 

RELACION ANEXA

VER DETALLES EN 

RELACION ANEXA

VER DETALLES EN 

RELACION ANEXA

VER DETALLES EN 

RELACION ANEXA
VIGENTE

6) Política de 

austeridad en el gasto.

Bienes muebles en bodega

Redes, líneas y cables

Plantas, ductos y túneles

Otros conceptos

1. INVENTARIO DE BIENES MUEBLES

2. INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES

FORMATO RECURSOS FÍSICOS E INVENTARIOS 

NOTA: SE ANEXA EN FISICO EL REPORTE DE RECURSOS FISICOS E INVENTARIOS



Identificación Nombre o Alias Estado
No. Matrícula 

inmobiliaria
Cédula catastral Dirección 

Reporte de 

información y 

manuales

Usuario y claves

Lote LOTE POLVORIN BAJO No apto para construcción- donado por rehubicación Polvorin Bajo

Lote LOTE TESCUAL No. 1 No apto para construcción- donado por rehubicación
240-144573 - 240-

152340

01-05-0035-0052-000    

01-05-0035-0008-000    

Crr 22Bis No 29-175 

seccion Tescual

Lote LOTE TESCUAL No. 2 No apto para construcción- donado por rehubicación
240-143073 01-05-0035-0051-000 Cra 22 Bis No 29-175 

Secciòn Tescual

Lote LOTE POLVORIN No. 2 No apto para construcción- donado por rehubicación 240-90920 00-02-0004-0486-000 Polvorin Bajo

Lote
LOTE PINASACO No. 1

No apto para construcción- donado por rehubicación
240-68868 00-02-0004-0403-000 Sector Pinasaco ,Pasto

Lote
LOTE PINASACO 

No apto para construcción- donado por rehubicación
  Sector Pinasaco ,Pasto

Lote
LOTE PINASACO No. 3

No apto para construcción- donado por rehubicación
  Sector Pinasaco ,Pasto

Lote

LOTES YAGUARA (HUILA -NEIVA) (2)

No apto para construcción- donado por rehubicación 200-113187 01-0005-0446-803

Yaguarà-Departamento 

del Huila (Neiva)                                             

Lote
LOTES VARIOS PINASACO PAMIR

No apto para construcción- donado por rehubicación 200-113236 01-0005-0446-803

Sector Pinasaco ,Pasto

Lote LOTE BARRIO FIGUEROA No apto para construcción- donado por rehubicación 240-174203  Barrio Figueroa

Lote

PREDIO OJO DE AGUA No. 1

No apto para construcción- donado por rehubicación

240-10248  Sector Aranda-ojo agua                                                         

Santa Matilde

Lote

PREDIO OJO DE AGUA No. 2

No apto para construcción- donado por rehubicación

240-104828 01-05-0224-001-0000 Sector Aranda-ojo agua                                                         

Cll. 33 A No. 24C-23

Lote

PREDIO OJO DE AGUA No. 3

No apto para construcción- donado por rehubicación

240-10248 01-05-0224-0007-000 Sector Aranda-ojo agua                                                         

Cll. 33 lote 108 Santa 

Matilde

Lote

PREDIO OJO DE AGUA No. 4

No apto para construcción- donado por rehubicación

240-00082129 01-05-0224-0009-000 Sector Aranda-ojo agua                                                         

Cll. 33A No. 24C -33 

Santa Matilde

Lote

PREDIO OJO DE AGUA No. 5

No apto para construcción- donado por rehubicación

240-122324 01-05-0225-0009-000 Sector Aranda-ojo agua                                                         

Cll. 33 A No. 24C-14

Lote

PREDIO OJO DE AGUA No. 6

No apto para construcción- donado por rehubicación

240-00082129 01-05-0224-0009-000 Sector Aranda-ojo agua                                                         

Cll. 33A No. 24C -51 

Santa Matilde

Lote

LOTE EL LIBERTADOR

No se puede desarrollar proyectos de vivienda por falta 

disponibilidad de servicios pùblicos.

240-31932 01-04-0712-0003-000 Sector Suroccidental, 

Jardines de las 

Mercedes Barrio la 

Palma

Lote
LOTE VILLAS DEL NORTE

Apto para construcción.
240-132553 01-050601-0017-000 Barrio Villas del Norte 

Manzana 7 lote 17

Lote LOTE NUEVO SOL Apto para construcción.

Aranda- Urbanizaciòn 

Nuevo Sol Bifamiliares

Lote

LOTES YAGUARA (HUILA -NEIVA) (2)

Adquirido en daciòn de pago de Cooperativa Financiera 

Andina en liquidaciòn. No apto para construcción.

Lotes 116 y 165 200-

113187 Y 200113236

41-885-00-01-00-00-

0005-0492-8-03-00                                           

41-885-00-01-00-00-

0005-0541-8-03-00

Yaguarà-Departamento 

del Huila (Neiva)                                             

Lote Apto para construcción.

240-128134 y 240-

128135

01-05-0249-0003-000-

01 y 01-05-0249-0004-

000

Lote No. 1  y No. 2 

Barrio Villanueva- 

Carrera 42 con 27-37

Lote Apto para construcción

240-128134 y 240-

128135

01-05-0249-0003-000-

01 y 01-05-0249-0004-

000

Lote No. 1  y No. 2 

Barrio Villanueva- 

Carrera 42 con 27-37

Lote

LOTE SECTOR JONGOVITO 
En desarrollo de construcción de 505 apartamentos, 

Proyecto de vivienda "INVIPAZ".

240-115000 000-100130481000 Sector San miguel de 

Jongovito, Municipio de 

Pasto

Lote

LOTE VILLA DE LOS RIOS

Apto para construcción.

240-139783 01-04-0835-0008000 Lote en Barrio Villa de 

los Rios Manz. H- lote 8

Lote
LOTE SECCION BUESAQUILLO

Apto para construcción.
240-9497 000-200010041000 Sector Buesaquillo 

Municipio de Pasto

Lote

LOTE LA CRUZ-ARANDA

Apto para construcción.

240-9497 01-05-04240022000 Sector Lote No. 1 

seccion Aranda 

Buesaquillo Municipio 

de Pasto

LOTE VILLANUEVA



 

ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO 
OFICINA DE CONTROL INTERNO 

ACTA DE INFORME DE GESTIÓN 
(Ley 951 de marzo 31 de 2005) 

 

 
1. DATOS GENERALES: 

 
A.  NOMBRE DEL FUNCIONARIO 
     RESPONSABLE QUE ENTREGA MARIO ERNESTO ENRIQUEZ CHENAS 
 
B. CARGO DIRECTOR EJECUTIVO INVIPASTO 
 
C. ENTIDAD (RAZÓN SOCIAL) INSTITUTO DE LA REFORMA URBANA Y 
VIVIENDA DE PASTO - INVIPASTO 
 
D. CIUDAD Y FECHA SAN JUAN DE PASTO, SEPTIEMBRE 20 DE 2015 
 
E. FECHA DE INICIO DE LA GESTIÓN 10 ENERO 2012 
 
F. CONDICIÓN DE LA  PRESENTACIÓN 
  
RETIRO: X 
SEPARACIÓN DEL CARGO ------------------ 
RATIFICACIÓN------------------- 
 
G. FECHA DE RETIRO, SEPARACIÓN  DEL CARGO O RATIFICACIÓN 31 
AGOSTO DE 2015 
 
 
2. INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO DE LA GESTIÓN: 

 
Atendiendo la oportunidad brindada por el sr Alcalde de Pasto Dr Harold Guerrero 
Lopez, asumí la dirección del Invipasto a comienzos del año 2012, y para iniciar un 
programa de gestión como primera medida realizamos un diagnostico actualizado 
de la situación financiera, contable y jurídica del Invipasto, esto teniendo en cuenta 
que los informes realizados por la comisión de empalme de la nueva 
administración advertían sobre presuntas irregularidades detectadas con respecto 
a la gestión de la administración saliente. En ese orden de ideas con el apoyo del 
equipo de trabajo identificamos efectivamente cuales eran las amenazas y riesgos 
que tenía el Instituto, efectivamente encontramos como resultado que durante la 
administración saliente se habían ejecutado 60 proyectos de vivienda en 
diferentes modalidades, pero que muchos de ellos quedaron desfinanciados e 
inconclusos, representando un alto riesgo para la estabilidad financiera del 
invipasto. Igualmente encontramos que con corte a Diciembre del año 2011 los 



 

estados financieros reflejaban unos pasivos contingentes superiores a los 2.500 
millones de pesos por concepto de contratos, proyectos y obras ejecutadas sin el 
debido respaldo presupuestal, y en general sin el lleno de los requisitos legales de 
contratación, esto se vería reflejado además en 12 demandas en contra del 
Invipasto lo cual representaba un riesgo jurídico alto para la entidad. 
 
 
Una vez dada a conocer esta situación a los entes de control, decidimos iniciar 
con la planeación de nuevos escenarios que permitieran garantizar la 
sostenibilidad del Instituto en el corto y el largo plazo, para ello se tomaron las 
siguientes medidas con carácter contingente para iniciar la nueva gestión: 
 

1. Fortalecer la oficina jurídica del Instituto para garantizar una defensa 
adecuada de la entidad con respecto a las pretensiones a las que se vería 
avocada a través de las reclamaciones jurídicas, para ello fue necesario la 
vinculación de personal idóneo y con experiencia. 

2. Fortalecer la Subdirección Técnica del Invipasto para empezar a estructurar 
proyectos y programas que le permitieran al instituto cumplir su objeto 
misional. 

3. Fortalecer y gestionar el recaudo de recursos propios y recursos de 
transferencias municipales para garantizar el funcionamiento y la inversión 
social del instituto. 

4. Avanzar en la implementación de herramientas para mejorar la eficiencia y 
eficacia en los procesos de gestión de la entidad, como son avanzar en la 
implementación del MECI, la ley de archivo institucional, adopción del 
sistema de calidad, implementación del comité de saneamiento contable, 
etc. 
 
Entre otros. 

 
Igualmente después de hacer un diagnóstico sobre la política de vivienda del 
municipio en el primer semestre del año 2012, se estructuro la propuesta y el 
programa de vivienda para el Plan de Desarrollo 2012-2016 denominado Pasto 
Transformación Productiva, en este plan se trazaron los objetivos, metas, 
programas y estrategias que se desarrollarían en el cuatrienio respectivo, 
programas articulados con el Plan Nacional de Desarrollo vigente para la época. 
 
En cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal, conjuntamente con el Sr 
Alcalde de Pasto iniciamos una gestión importante ante el Gobierno Nacional para 
buscar acceder a los programas nacionales de vivienda, y es así como una de las 
metas tempranas alcanzadas en el año 2012 fue la aprobación de tres (3) 
proyectos de vivienda gratuita para el Municipio de Pasto, donde se adjudicaron 
1.914 viviendas 100% subsidiadas para igual número de familias por parte del 
Ministerio de vivienda, ciudad y territorio. Después de postular varias alternativas 
de lotes (9 predios) para acceder a estos cupos, gracias a la alianza realizada 



 

entre el Invipasto y constructores privados de la ciudad, se logra finalmente la 
viabilización y aprobación de estos tres proyectos que iniciarían su etapa de 
ejecución al finalizar la vigencia 2012, los proyectos aprobados fueron: La 
Urbanización San Luis cuya empresa ejecutora fue la Constructora VIVA SAS con 
1.108 soluciones de vivienda, La Urbanización San Sebastian cuya empresa 
ejecutora fue la Constructora DEL MATISSE DOS, con 400 soluciones de 
vivienda, ambos proyectos ubicados en el sector de la Floresta - Aranda, y el 
proyecto Nueva Sindagua cuya constructora fue la empresa Nuevo Horizonte SAS 
con 406 soluciones de vivienda, proyecto ubicado en la comuna 12 de la ciudad.  
 
Es importante resaltar que estos proyectos fueron financiados totalmente por el 
Gobierno Nacional, una inversión que supera los 83 Mil Millones de Pesos y el 
compromiso del Invipasto con los constructores privados fue el de financiar y/o 
coadyuvar en la ejecución de las obras de urbanismo (vías, equipamiento urbano, 
servicios públicos) que se requerían para mejorar el entorno de estos proyectos. 
 
Dentro de los programas de vivienda rural durante el 2012 adelantamos la 
formulación de dos proyectos de vivienda de interés social para presentarlos a la 
convocatoria adelantada por el Banco Agrario de Colombia, donde logramos la 
viabilización y a adjudicación de 110 subsidios de vivienda para beneficiar a igual 
número de familias que pertenecen a los corregimientos del Encano, Mocondino, 
Santa Barbara y El Socorro, el costo de la inversión aprobada fue de 1.870 
Millones de Pesos, donde el Invipasto realizó una contrapartida del 11%, 
gestionando contrapartidas adicionales ante el Departamento, el 79% de la 
inversión la financia el Banco Agrario de Colombia. Proyectos que posteriormente 
se ejecutarían entre 2013 y 2014. 
 
Igualmente al finalizar la Vigencia 2012 la administración municipal logra gestionar 
ante el Ministerio de Vivienda la priorización de Pasto como una ciudad piloto para 
desarrollar un proyecto masivo de mejoramiento cualitativo de vivienda a través 
del programa de conexiones intradomiciliarias, donde se aprobó un cupo de 1.756 
viviendas con una inversión de 4.800 Millones de Pesos, este importante proyecto 
se ejecutó entre el año 2013 y el 2014 logrando beneficiar a 27 barrios vulnerables 
de estratos bajos de la ciudad. El aporte del Invipasto se representó en la 
realización de los diagnósticos y en el acompañamiento técnico y social a la 
ejecución del proyecto. 
 
También al finalizar la vigencia 2012 logramos adquirir suelo para generar nuevos 
proyectos de vivienda hacia futuro, se adquirió el predio donde actualmente se 
ejecuta unos de los megaproyectos denominado Ciudadela Invipaz. 
 
Durante la vigencia 2013 las actividades del Instituto estuvieron enfocadas 
principalmente al seguimiento y acompañamiento a la ejecución de los mega 
proyectos importantes como son el programa de vivienda gratuita, donde además 
participamos activamente en los procesos de adjudicación de las viviendas (927 



 

viviendas adjudicadas en esa vigencia), apoyando la logística requerida por el Min 
vivienda y el DPS, aclarando que los procedimientos, requisitos y competencias de 
asignación de las viviendas fueron establecidos mediante decreto por parte del 
Gobierno Nacional, y también el acompañamiento al programa de conexiones 
intradomiciliarias. 
 
Igualmente en la vigencia 2013 logramos la formulación de cuatro (4) proyectos de 
mejoramiento de vivienda rural para participar en la primera convocatoria de vis 
rural realizada por el Banco Agrario de Colombia, en esta convocatoria se logró la 
adjudicación de 218 soluciones de vivienda para beneficiar a igual número de 
familias del sector rural, la inversión aprobada para la ejecución de estos cuatro 
proyectos asciende a 2.500 Millones de Pesos  incluida la contrapartida del 
Invipasto. 
 
Pero adicionalmente formulamos y presentamos cinco (5) proyectos de vivienda 
para construcción en sitio propio durante la segunda convocatoria de Banco 
Agrario del año 2013, donde se logra la aprobación y adjudicación de 237 
subsidios adicionales de vivienda rural para nuestro municipio, con una Inversión 
de 4.283 Millones de Pesos. 
 
Estos programas de vivienda rural gestionados en el año 2013 actualmente se 
encuentran en etapa de ejecución a través de los operadores o gerencia integral 
del proyecto seleccionada desde el nivel nacional por parte de Banco Agrario de 
Colombia, proceso al que el Invipasto a través de los profesionales del área 
técnica viene haciendo acompañamiento y seguimiento, resaltando además que 
estos proyectos cuentan con una interventoría técnica contratada por la gerencia 
integral del proyecto. 
 
Durante las vigencias 2013 y 2014 articuladamente con el sector privado se logró 
la aprobación de cinco (5) proyectos dentro de las convocatorias de vivienda 
prioritaria para familias ahorradoras VIPA realizadas por el Ministerio de Vivienda, 
inicialmente se aprobaron 2.264 cupos en los proyectos denominados Conjunto 
Residencial IGUAZU a cargo de la U.T Iguazu, Proyecto Condominio Residencial 
Villa Rocio Etapas 1 y 2 a cargo de la U.T Villarocio, Condominio Monterrey a 
cargo de la Constructora RIVAS MORA SAS, Conjunto Residencial Mijitayo Alto a 
cargo de GMI CONSTRUCTORES, y Ciudadela INVIPAZ, este último a cargo de 
la Constructora U.T INVIPAZ la cual está conformada gracias a una alianza 
publico privada entre Invipasto y la constructora Techos Colombia. Recientemente 
el Min vivienda aprobó un cupo adicional al proyecto Monterey de 288 soluciones 
de vivienda, es decir que a la fecha se tiene un total de de 2.529 Viviendas 
prioritarias en ejecución, proyectos que en inversión superan los 123 Mil Millones 
de Pesos, donde el aporte del Invipasto en total alcanza los 2.224 Millones de 
Pesos. Estos proyectos se encuentran en etapa plena de ejecución, la etapa de 
comercialización de los proyectos ha avanzado de manera importante (superior al 



 

60%), la entidad contratante es el Ministerio de Vivienda a través de Fidubogotá, y 
la supervisión de los proyectos está a cargo de FINDETER. 
 
Con respecto al proyecto Ciudadela Invipaz hay que manifestar que por tratarse 
de un proyecto conjunto entre INVIPASTO y la U.T Techos Colombia (Comfamiliar 
de Nariño y Constructora Techos Colombia), aliado que fue escogido previo 
proceso de convocatoria pública por el Instituto, cuenta con una supervisión 
Técnica desde el Invipasto a través de la Subdirección Técnica, pero igualmente 
se viene haciendo seguimiento a la ejecución financiera, la cual en primera 
instancia está a cargo de un grupo auditor conformado por la caja de 
compensación familiar de Nariño, COMFAMILIAR DE NARIÑO, y que es objeto de 
evaluación periódica en comités realizados conjuntamente por las partes de la U. 
Temporal INVIPAZ.  
 
A la fecha es importante resaltar que el proyecto INVIPAZ ha terminado en un 
100% su etapa de comercialización, pero presenta retraso en la ejecución física de 
las obras, para lo cual se ha requerido reiteradamente al constructor del proyecto 
para que se ponga al día en el cronograma de ejecución y para que adopte un 
plan de contingencia, para lo cual se deberá hacer seguimiento permanente hacia 
futuro para evitar mayores retrasos y evitar la pérdida de los subsidios asignados 
por el Gobierno Nacional así como los subsidios gestionados para algunas familias 
postulantes a través de la Gobernación de Nariño. 
 
Igualmente durante las vigencias 2013 y 2014 se contrató también con recursos 
del invipasto y con la contrapartida del Municipio, obras tan importantes como son 
la pavimentación de las vía de acceso a la urbanización San Luis, así como la 
pavimentación de la vía que comunica al sector de Carlos Pizarro con Sindagua, 
vías que sirven de acceso a los programas de vivienda gratuita y vivienda 
prioritaria gestionados en la presente administración, así como para otras 
urbanizaciones de vivienda de interés social. Son más de 600 metros lineales los 
que se han logrado pavimentar con una inversión de 1.322 Millones de Pesos, 
obra terminadas al 100%. Igualmente de manera articulada con otras 
dependencias de la administración municipal como la secretaria de cultura, sepal y 
con el apoyo del gobierno nacional se logró ejecutar otras obras de urbanismo 
como son la  nueva biblioteca cultural en el sector de Santa Matilde Ojo de Agua y 
se desarrolló las obras de alumbrado público en los proyectos de vivienda gratuita. 
 
Con respecto a los proyectos de presupuesto participativo es importante señalar 
que el Invipasto generó una oferta importante durante el año 2014 para ejecutar 
proyectos con presupuesto 2015, es así como a la fecha se ha logrado un 
cumplimiento importante (Más del 60%) en las metas comprometidas en este 
proceso. 
 
Adicionalmente durante este periodo el Invipasto desarrollo otra serie de proyectos 
complementarios de menor escala pero que igualmente han generado un impacto 



 

social importante en la comunidad y que nos han permitido cumplir las metas 
señaladas en el plan de desarrollo, entre los cuales se destacan: 
 
Mejoramiento de vivienda en modalidad dispersa, donde a la fecha incluido el 
programa de conexiones intradomiciliarias mencionado anteriormente se tiene que 
son 2.025 las viviendas intervenidas con este tipo de subsidios. En esta modalidad 
se logró retomar un proyecto que venía desde la administración pasada 
denominado Mejoramiento Urbano Pasto 001, proyecto que cuenta con recursos 
del nivel nacional, sin embargo presento muchas dificultades durante la ejecución 
debido a errores durante la formulación del proyecto, se logró rescatar 100 
subsidios aproximadamente de los 222 asignados inicialmente, actualmente el 
proyecto está en etapa de liquidación entre el Invipasto y Fonvivienda, y es 
necesario agilizar el proceso para evitar contratiempos con la aseguradora Condor 
S.A quien entro en liquidación desde hace algunos meses atrás, dejando sin 
amparo al proyecto de vivienda, razón por la cual es necesario legalizar todos los 
subsidios ejecutados contra escritura ante Fonvivienda y reintegrar los saldos a 
favor del Ministerio lo más pronto posible. 
 
Con recursos propios realizamos otras intervenciones puntuales en casos críticos 
de viviendas en mal estado tanto para el sector urbano como para el sector rural, 
así como también atendimos a población desplazada dentro del programa de 
mejoramiento de vivienda donde 61 familias recibieron el subsidio del Invipasto en 
este periodo, otras 117 familias fueron beneficiadas con el  proyecto de 
mejoramiento de vivienda para madres comunitarias con una inversión superior a 
los 314 Millones de Pesos. 
 
En alianza con entidades como son el Fondo Nacional del Ahorro, La Caja de 
Compensación Familiar de Nariño, la corporación Minuto de Dios, la Fundación 
Catalina Muñoz, otras entidades financieras y constructores privados de la ciudad 
logramos apoyar el cierre financiero de 147 viviendas nuevas adicionales para 
beneficiar a igual número de familias. El invipasto se vinculó a estos proyectos en 
diferentes modalidades, asignando subsidios complementarios, créditos, subsidios 
en especie (lotes), subsidios para obras de urbanismo, etc, aquí es importante 
resaltar los programas desarrollados con el acompañamiento y la iniciativa de la 
primera dama del Municipio Dra Patricia Mazuera, quien gracias a su gestión 
facilitó la construcción de 34 Módulos de vivienda para beneficiar a familias 
vulnerables y hogares con niños en situación de discapacidad, la inversión 
ejecutada en estos programas impulsados con la Dra Mazuera fue de 1.257 
Millones de Pesos con un aporte del Invipasto de 791 Millones de Pesos. 
 
En resumen respecto a la gestión de las metas alcanzadas con la puesta en 
marcha de estos programas y proyectos durante este periodo se tiene que: 
 



 

 Se gestionó la adquisición de 392 subsidios de vivienda nueva para el 
sector rural, alcanzando una ejecución del 65% con respecto a lo planeado 
para el cuatrienio. 

 Se gestionó la adquisición de 297 subsidios de mejoramiento de vivienda 
para el sector rural, alcanzando una ejecución del 148% con respecto a lo 
planeado para el cuatrienio. 

 Se logró la ejecución de 124 subsidios de mejoramiento de vivienda para 
madres comunitarias, alcanzando una ejecución del 62% con respecto a lo 
planeado para el cuatrienio. 

 Se logró la adquisición de 1065 subsidios de vivienda para familias en 
situación de desplazamiento, alcanzando una ejecución del 96,81% con 
respecto a lo planeado para el cuatrienio (1.100). 

 Se logró la adquisición de 2.025 subsidios de mejoramiento vivienda para el 
sector urbano en modalidad dispersa, alcanzando una ejecución del 506% 
con respecto a lo planeado para el cuatrienio. 

 Se gestionó la adquisición de 3.229 subsidios de vivienda de interés social 
urbana, alcanzando una ejecución del 99,35% con respecto a lo planeado 
para el cuatrienio. 

 En total se logró el mejoramiento de 2.470 viviendas para el sector urbano y 
rural, superando la meta establecida (870). 

 En total se logró la adquisición de 4.989 subsidios de vivienda para Pasto, 
alcanzando el 94,13% de la meta establecida en el cuatrienio (5.300). 

 Se ejecutó el Programa de Saneamiento Predial en un 50%, atendiendo a 
40 familias del sector rural. 

 En el programa de Habilitación de Suelo a través de las obras y acciones 
adelantadas por Invipasto se coadyuvo en la habilitación de 19,13 has de 
suelo alcanzando un 47,8% de ejecución en este componente. 

 En el programa de adquisición de suelo se logró la adquisición de 7,85 has 
de suelo para VIS, alcanzando una meta del 49% con respecto a lo 
planeado (16 has).  

 
 
Con la puesta en marcha de estos programas, proyectos y estrategias hoy 
podemos decir que hemos recuperado la credibilidad de la comunidad en el 
Invipasto y que hemos logrado reducir o sostener el Déficit habitacional del 
Municipio de Pasto, el cual al finalizar el año 2011 presentaba los siguientes datos:  
 
Déficit cualitativo: 14.000 viviendas 
Déficit cuantitativo: 12.184 viviendas 
 
Actualmente el Déficit cuantitativo esta alrededor de 10.000 soluciones de vivienda 
y el cualitativo alrededor de 12.000 unidades, lo cual representa una reducción 
importante, más si se tiene en cuenta que la dinámica poblacional del Municipio 



 

hace que la demanda de vivienda anualmente tienda a aumentar 
significativamente (1.300 hogares en promedio). 
 
Desde el punto de vista del fortalecimiento institucional hay que resaltar varias 
acciones importantes como son la implementación del archivo institucional en 
cumplimiento de la ley 594 de 2000, igualmente avanzamos en la implementación 
del Modelo Estandar de Control Interno MECI, se implementó el Comité de 
Saneamiento Contable que permitió realizar la provisión de la cartera de difícil 
recaudo paulatinamente, logrando a la fecha sanear los estados financieros del 
instituto; se realizó la actualización de la plataforma estratégica del invipasto 
(Mision y Visión) y se adoptó un Sistema de Gestion de Calidad bajo los requisitos 
establecidos en la norma NTCGP1000:2009.  
 
 
Desde el punto de vista financiero es importante resaltar la gestión importante de 
recursos que ha logrado un recaudo significativo de los recursos de transferencias 
del nivel Municipal, donde podemos observar que prácticamente a la vigencia 
2015 se han duplicado los recursos con respecto a la vigencia 2011, lo cual le ha 
permitido al invipasto apalancar los diferentes proyectos y programas 
mencionados anteriormente, situación que se ve reflejada en la inversión social 
realizada por el instituto en los últimos años. Igualmente hay que destacar el 
crecimiento importante que se ha presentado en el recaudo de los recursos 
propios que corresponden a las contribuciones que realizan los constructores y 
urbanizadores de la ciudad en favor del instituto, esto teniendo en cuenta que la 
actividad edificadora se ha fortalecido en los últimos años. 
 
Adjunto a la presente acta se anexa el informe de Gestión presentando en el 
evento de rendición pública de cuentas realizado el dia 28 de agosto de 2015. 
 
 
 



 

 
3. SITUACIÓN DE LOS RECURSOS: 

 
Detalle pormenorizado sobre la situación de los recursos, por cada una de las 
vigencias fiscales cubiertas por el período entre la fecha de inicio de la gestión y la 
fecha de retiro, separación del cargo o ratificación, así: 
 
A. Recursos Financieros 
 

CONCEPTO VALOR 
(Millones de Pesos) 

Vigencia Fiscal Año 2012 Comprendida entre el día  01 del mes Enero y el día 31  del mes 
Diciembre 

Activo Total  13138639000 

Corriente 2357103000 

No corriente 10781536000 

Pasivo Total 986705000 

Corriente 986705000 

No corriente 0 

Patrimonio 12151934000 

Vigencia Fiscal Año 2012 Comprendida entre el día  01 del mes Enero  y el día 31  del mes 
Diciembre 

Activo Total 13138639000 

Corriente 2357103000 

No corriente 10781536000 

Pasivo Total 986705000 

Corriente 986705000 

No corriente 0 

Patrimonio 12151934000 

Ingresos Operacionales 3013310000 

Gastos Operacionales 2875513000 

Costo de venta y Operación 0 

Resultado operacional 137797000 

Ingresos Extraordinarios 117387000 

Resultado no Operacional 255184000 

Resultado Neto 255184000 

 
 

CONCEPTO VALOR 
(Millones de Pesos) 

Vigencia Fiscal Año 2013 Comprendida entre el día  01 del mes Enero y el día 31  del mes 
Diciembre 

Activo Total  12271427000 

Corriente 2252645000 

No corriente 10018782000 

Pasivo Total 333918000 

Corriente 333918000 

No corriente 0 

Patrimonio 11937509000 



 

Vigencia Fiscal Año 2013 Comprendida entre el día  01 del mes Enero  y el día 31  del mes 
Diciembre 

Activo Total 12271427000 

Corriente 2252645000 

No corriente 10018782000 

Pasivo Total 333918000 

Corriente 333918000 

No corriente 0 

Patrimonio 11937509000 

Ingresos Operacionales 3277539 

Gastos Operacionales 3591739 

Costo de venta y Operación  

Resultado operacional -314200 

Ingresos Extraordinarios 99774 

Resultado no Operacional -214426 

Resultado Neto -214426 

CONCEPTO VALOR 
(Millones de Pesos) 

Vigencia Fiscal Año 2014 Comprendida entre el día  01 del mes Enero y el día 31  del mes 
Diciembre 

Activo Total  12015223000 

Corriente 3116530000 

No corriente 8898693000 

Pasivo Total 891915000 

Corriente 891915000 

No corriente 0 

Patrimonio 11123308000 

Vigencia Fiscal Año 2014 Comprendida entre el día  01 del mes Enero  y el día 31  del mes 
Diciembre 

Activo Total 12015223000 

Corriente 3116530000 

No corriente 8898693000 

Pasivo Total 891915000 

Corriente 891915000 

No corriente 0 

Patrimonio 11123308000 

Ingresos Operacionales 3481307000 

Gastos Operacionales 4407797000 

Costo de venta y Operación 0 

Resultado operacional -926490000 

Ingresos Extraordinarios 112289000 

Resultado no Operacional -814201000 

Resultado Neto -814201000 

 
 
 

CONCEPTO VALOR 
(Millones de Pesos) 

Vigencia Fiscal Año 2015 Comprendida entre el día  01 del mes Enero y el día 30  del mes 
Septiembre 

Activo Total  13095329 



 

Corriente 4078988 

No corriente 9016341 

Pasivo Total 317721 

Corriente 317721 

No corriente 0 

Patrimonio 12777608 

Vigencia Fiscal Año 2012 Comprendida entre el día  01 del mes Enero  y el día 31  del mes 
Diciembre 

Activo Total 13095329 

Corriente 4078988 

No corriente 9016341 

Pasivo Total 317721 

Corriente 317721 

No corriente 0 

Patrimonio 12777608 

Ingresos Operacionales 3682238 

Gastos Operacionales 2142868 

Costo de venta y Operación 0 

Resultado operacional 1539370 

Ingresos Extraordinarios 114931 

Resultado no Operacional 1654301 

Resultado Neto 1654301 

 
B. Bienes Muebles e Inmuebles: 
 

2012 

CONCEPTO VALOR 
(Millones de Pesos) 

Terrenos 0 

Edificaciones 0 
Construcciones en curso 0 
Maquinaria y equipo 0 

Equipo de transporte, tracción y elevación 41.582.000 

Equipos de comunicación y computación 123.977.000 

Muebles, enseres y equipos de oficina 12.928.000 

Bienes muebles en bodega 0 
Redes, líneas y cables 0 

Plantas, ductos y túneles 0 
Otros conceptos 0 

 
 

2013 

CONCEPTO VALOR 
(Millones de Pesos) 

Terrenos 46.227.000 

Edificaciones 0 
Construcciones en curso 0 
Maquinaria y equipo 0 

Equipo de transporte, tracción y elevación 41.582.000 

Equipos de comunicación y computación 124.586.000 

Muebles, enseres y equipos de oficina 31.125.000 



 

2013 

CONCEPTO VALOR 
(Millones de Pesos) 

Bienes muebles en bodega 0 
Redes, líneas y cables 0 

Plantas, ductos y túneles 0 
Otros conceptos 0 

 
2014 

CONCEPTO VALOR 
(Millones de Pesos) 

Terrenos 46.227.000 

Edificaciones 0 
Construcciones en curso 0 
Maquinaria y equipo 0 

Equipo de transporte, tracción y elevación 41.582.000 

Equipos de comunicación y computación 134.907.000 

Muebles, enseres y equipos de oficina 39.480.000 

Bienes muebles en bodega 0 
Redes, líneas y cables 0 

Plantas, ductos y túneles 0 
Otros conceptos 0 

 
 

2015 

CONCEPTO VALOR 
(Millones de Pesos) 

Terrenos 46227000 

Edificaciones 0 

Construcciones en curso 0 

Maquinaria y equipo 0 

Equipo de transporte, tracción y elevación 41582000 

Equipos de comunicación y computación 136388000 

Muebles, enseres y equipos de oficina 42519000 

Bienes muebles en bodega 0 

Redes, líneas y cables 0 

Plantas, ductos y túneles 0 

Otros conceptos 0 

 



 

 
4. PLANTA DE PERSONAL: 
 
Detalle de la planta de personal de la Entidad. 
 

 
Concepto 

Total número de 
cargos de la 

Planta 

Número de 
cargos provistos 

Número de 
Cargos 

Vacantes 

Cargos de libre nombramiento y remoción 

.- A la fecha de inicio de la gestión 6             6 0 

.- A la fecha de retiro 6 6 0 
Variación Porcentual 0 0 0 

 
 

Concepto 
Total número de 

cargos de la 
Planta 

Número de 
cargos provistos 

Número de 
Cargos 

Vacantes 

Cargos de Carrera Administrativa 

.- A la fecha de inicio de la gestión 7             7 0 

.- A la fecha de retiro 7 7 0 
Variación Porcentual 0 0 0 

 
 

Concepto 
Total número de 

cargos de la 
Planta 

Número de 
cargos provistos 

Número de 
Cargos 

Vacantes 

Cargos en Provisionalidad 

.- A la fecha de inicio de la gestión 0              0 0 

.- A la fecha de retiro 0 0 0 
Variación Porcentual 0 0 0 

 
 



 

 
5.- PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS: 

 
Relacione por cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el período entre la 
fecha de inicio de la gestión y la fecha de retiro o ratificación, todos y cada uno de 
los programas, estudios y proyectos que se hayan formulado para el cumplimiento 
misional de la entidad. 
 

DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN ESTADO Valor 
Asignado 
(Millones 

de $) 
INVIPASTO 

Valor total 
del proyecto 
(Millones de 

$)   

Ejecutado 
(Marque 

X) 

En 
Proceso 
(Marque 

X) 

Vigencia Fiscal Año 2012  Comprendida entre el día 10  del mes Enero  y el día 31 
del mes Diciembre 

 

Viviendas de 
interés social o 
de interés 
prioritario 
construidas o 
adquiridas en el 
sector rural 

Construcción de 
una solución de 
vivienda de 
37,02 mts2 que 
consta de dos 
alcobas, una 
sala, una cocina 
comedor, y 
baño, dotada 
con mesón con 
su lavaplatos, 
sanitario, 
lavamanos, 
ducha, 
lavadero, 
tanque de 
almacenamiento 
y pozo séptico. 
Este proyecto 
está focalizado 
para las 
veredas del 
municipio 
 

X  344.475.000 2.072.545.840 



 

Viviendas de 
interés social o 
de interés 
prioritario 
construidas o 
adquiridas en el 
sector urbano. 

Construcción de 
una solución de 
vivienda de 
37,02 mts2 que 
consta de dos 
alcobas, una 
sala, una cocina 
comedor, y 
baño, dotada 
con mesón con 
su lavaplatos, 
sanitario, 
lavamanos, 
ducha, 
lavadero, 
tanque de 
almacenamiento 
y pozo séptico 

X  175.585.016 336.228.400 

Viviendas de 
interés social 
construidas o 
adquiridas para 
población 
desplazada y 
víctimas del 
conflicto armado 

Brindar vivienda 
digna por medio 
de la 
construcción y/o 
adquisición de 
vivienda de 
interés social, 
para población 
víctima del 
conflicto armado 
asentada en el 
municipio de 
Pasto. 

X  137.540.000 558.577.920 

Viviendas interés 
social 
construidas o 
adquiridas para 
reubicación de 
familias 
asentadas en 
zonas de riesgo 
no mitigable 

Brindar vivienda 
digna por medio 
de la 
construcción y/o 
adquisición de 
vivienda de 
interés social, 
para población 
víctima del 
conflicto armado 
asentada en el 
municipio de 
Pasto. 

X  318.515.896 318.515.896 



 

Macro proyectos 
de vivienda 
ejecutados 

 X  3.667.000 3.667.000 

Viviendas 
mejoradas en el 
sector rural 

 X  60.975.000 60.975.000 

Viviendas 
mejoradas del 
sector urbano 

 X  154.510.515 622.510.515 

Viviendas 
mejoradas para 
población 
desplazada 

 X  40.962.026 40.962.026 

Hectáreas de 
suelo adquiridas 
para generación 
de proyectos de 
vivienda de 
interés social y 
prioritario. 

 X  846.907.012 1.283.278.440 

Programas de 
renovación 
urbana en 
ejecución 

 X  50.344.000 50.344.000 

 
 
 

DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN ESTADO Valor 
Asignado 
(Millones 

de $) 
INVIPASTO 

Valor total 
del proyecto 
(Millones de 

$)   

Ejecutado 
(Marque 

X) 

En 
Proceso 
(Marque 

X) 

Vigencia Fiscal Año 2013  Comprendida entre el día 1  del mes Enero  y el día 31 
del mes Diciembre 

 



 

Viviendas de 
interés social o 
de interés 
prioritario 
construidas o 
adquiridas en el 
sector rural 

Construcción de 
una solución de 
vivienda de 
37,02 mts2 que 
consta de dos 
alcobas, una 
sala, una cocina 
comedor, y 
baño, dotada 
con mesón con 
su lavaplatos, 
sanitario, 
lavamanos, 
ducha, 
lavadero, 
tanque de 
almacenamiento 
y pozo séptico. 
Este proyecto 
está focalizado 
para las 
veredas del 
municipio 
 

X  699.390.000 5.645.982.000 

Viviendas de 
interés social o 
de interés 
prioritario 
construidas o 
adquiridas en el 
sector urbano. 

Construcción de 
una solución de 
vivienda de 
37,02 mts2 que 
consta de dos 
alcobas, una 
sala, una cocina 
comedor, y 
baño, dotada 
con mesón con 
su lavaplatos, 
sanitario, 
lavamanos, 
ducha, 
lavadero, 
tanque de 
almacenamiento 
y pozo séptico 

X  175.585.016 336.228.400 



 

Viviendas de 
interés social 
construidas o 
adquiridas para 
población 
desplazada y 
víctimas del 
conflicto armado 

Brindar vivienda 
digna por medio 
de la 
construcción y/o 
adquisición de 
vivienda de 
interés social, 
para población 
víctima del 
conflicto armado 
asentada en el 
municipio de 
Pasto. 

X  137.540.000 558.577.920 

Viviendas interés 
social 
construidas o 
adquiridas para 
reubicación de 
familias 
asentadas en 
zonas de riesgo 
no mitigable 

Brindar vivienda 
digna por medio 
de la 
construcción y/o 
adquisición de 
vivienda de 
interés social, 
para población 
víctima del 
conflicto armado 
asentada en el 
municipio de 
Pasto. 

X  318.515.896 318.515.896 

Macro proyectos 
de vivienda 
ejecutados 

 X  3.667.000 3.667.000 

Viviendas 
mejoradas en el 
sector rural 

 X  60.975.000 60.975.000 

Viviendas 
mejoradas del 
sector urbano 

 X  154.510.515 622.510.515 

Viviendas 
mejoradas para 
población 
desplazada 

 X  40.962.026 40.962.026 



 

Hectáreas de 
suelo adquiridas 
para generación 
de proyectos de 
vivienda de 
interés social y 
prioritario. 

 X  846.907.012 1.283.278.440 

Programas de 
renovación 
urbana en 
ejecución 

 X  50.344.000 50.344.000 



 

 
6. OBRAS PÚBLICAS: 
 
Relacione por cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el período entre la 
fecha de inicio de la gestión y la fecha de retiro o ratificación, todas y cada una de 
las obras públicas adelantadas, señalando si está en ejecución o en proceso, el 
valor debe incluir adiciones o modificaciones. 
 
Vigencia Fiscal años 2012 - 2015 comprendida entre el día 01 del mes Diciembre 
2012 y el día 30 del mes Septiembre de 2015. 
 

 
Objeto de la 
obra pública 

 
Nombre o razón 
social contratista 

 
Nombre o razón 
social interventor 

 
Estado Valor 

ejecutado 
(millones de 

pesos) 

Observaciones Ejecutado 
(marque 

X 

En 
Proceso 
(marque 

X) 
Pavimentación 
en Concreto 

Asfáltico de la 
Vía de Acceso 

a las 
Urbanizaciones 
San Sebastián 

y San Luis; 
Carrera 26 

desde K0+140 
hasta 

Intersección 
con Carrera 24 
(Antigua Vía al 

Norte). 

Ing. Hugo 
Antonio Morán 

Bravo. 

Ing. Marcela 
Enríquez 
García. 

 

X  
$451’359.407.14 

 Liquidado 

Pavimentación 
en Concreto 
Rígido de la 

Vía 
Comprendida 

Entre la 
Carrera 4 - 
Calles 28 y 
30B Sector 

Carlos Pizarro 
- Las 

Orquídeas en 
el Área Urbana 
del Municipio 

de Pasto. 

Consorcio 
Pasto 2014. 

Representante 
Legal: Ing. 

Daniel 
Barrantes. 

 

Consorcio 
Roca. 

Representante 
Legal: Ing. 

Carlos Andrés 
Pantoja. 

 

X  $836’746.076,62 

Terminado y 
En 

Liquidación 

 
Si la obra pública terminó en condiciones anormales (terminación anticipada, 
caducidad, etc.) se debe efectuar el respectivo comentario en la columna de 
observaciones. 



 

 
7. EJECUCIONES PRESUPUESTALES: 
 
Relacione por cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el período entre la 
fecha de inicio de la gestión y la fecha de retiro o ratificación, los valores 
presupuestados, los efectivamente recaudados y el porcentaje de ejecución. 
 

INGRESOS 

Concepto del Ingreso Valor Presupuestado 
(Millones de  $) 

Valor Recaudado 
(Millones de $) 

Porcentaje de  
Recaudo 

Vigencia Fiscal Año 2012 Comprendida entre el día 10 del mes 1 y el día 31 del mes 12 

Aportes de la Nación 2520,3 2520,3 100 

Recursos   Propios 23,5 67,3 286 

Recursos de Capital 591,1 717,8 121,43 

Otros Conceptos    

 
INGRESOS 

Concepto del Ingreso Valor Presupuestado 
(Millones de  $) 

Valor Recaudado 
(Millones de $) 

Porcentaje de  
Recaudo 

Vigencia Fiscal Año 2013 Comprendida entre el día 01 del mes 1 y el día 31 del mes 12 

Aportes de la Nación 3.155,6 3.195,4 101,26 

Recursos   Propios 50,1 47,4 94,61 

Recursos de Capital 356,0 347,5 97,61 

Otros Conceptos    

 
INGRESOS 

Concepto del Ingreso Valor Presupuestado 
(Millones de  $) 

Valor Recaudado 
(Millones de $) 

Porcentaje de  
Recaudo 

Vigencia Fiscal Año 2014 Comprendida entre el día 01 del mes 1 y el día 31 del mes 12 

Aportes de la Nación 2.940,6 3.146,5 107,01 

Recursos   Propios 75,0 58,9 78,53 

Recursos de Capital 365,0 293,6 80,43 

Otros Conceptos    

 
INGRESOS 

Concepto del Ingreso Valor Presupuestado 
(Millones de  $) 

Valor Recaudado 
(Millones de $) 

Porcentaje de  
Recaudo 

Vigencia Fiscal Año 2015 Comprendida entre el día 01 del mes 1 y el día 31 del mes 12 

Aportes de la Nación 3.040   

Recursos   Propios 417,2   

Recursos de Capital 331   

Otros Conceptos    

 
 
Relacione por cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el período entre la 
fecha de inicio de la gestión y la fecha de retiro o ratificación, los valores 
presupuestados, los efectivamente gastados y el porcentaje de ejecución. 
 



 

 
GASTOS 

Concepto del Gasto Valor Presupuestado 
(Millones de $) 

Valor Ejecutado 
(Millones de $) 

Porcentaje de 
Ejecución 

Vigencia Fiscal Año 2012 Comprendida entre el día 10 del mes 1 y el día 31 del mes 12 

Funcionamiento 729,6 1.082,0 148,3 

Inversión 2140,4 2.164,3 101,11 

Servicio de la Deuda 265,0 0 0 

Otros Conceptos 0 0 0 

 

GASTOS 

Concepto del Gasto Valor Presupuestado 
(Millones de $) 

Valor Ejecutado 
(Millones de $) 

Porcentaje de 
Ejecución 

Vigencia Fiscal Año 2013 Comprendida entre el día 1 del mes 1 y el día 31 del mes 12 

Funcionamiento 855,04 930,0 108,76 

Inversión 2.706,7 2.952,5 109,08 

Servicio de la Deuda 0 0 0 

Otros Conceptos 0 0 0 

 
GASTOS 

Concepto del Gasto Valor Presupuestado 
(Millones de $) 

Valor Ejecutado 
(Millones de $) 

Porcentaje de 
Ejecución 

Vigencia Fiscal Año 2014 Comprendida entre el día 1 del mes 1 y el día 31 del mes 12 

Funcionamiento 962,2 899,5 93,48 

Inversión 2.418,3 2.596,0 107,34 

Servicio de la Deuda 0 0 0 

Otros Conceptos 0 206,9 206,90 

 
GASTOS 

Concepto del Gasto Valor Presupuestado 
(Millones de $) 

Valor Ejecutado 
(Millones de $) 

Porcentaje de 
Ejecución 

Vigencia Fiscal Año 2015 Comprendida entre el día 1 del mes 1 y el día 31 del mes 12 

Funcionamiento 1.047,3 633,8 60,5 

Inversión 2.740,0 1.394,1 50,87 

Servicio de la Deuda 1 0 0 

Otros Conceptos 0 0 0 

 



 

 
8. CONTRATACIÓN: 
 
Relacione por cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el período entre la 
fecha de inicio de la gestión y la fecha de retiro o ratificación, el numero de 
contratos en proceso y ejecutados de acuerdo con los objetos contractuales 
(prestación de servicios, adquisición de bienes, suministro, mantenimiento, 
asesorías, consultarías, concesiones, Fiducias, etc.) y modalidades de 
contratación (No incluya los contratos de obra pública reportados en el punto 6 de 
la presente Acta de Informe de Gestión). 
 
 
 
VIGENCIA FISCAL AÑO_______________ COMPRENDIDO ENTRE AÑO_____ 
 
 MES____ HASTA  EL MES _____________ AÑO_________ 
 
 
 

 
MODALIDAD 

 
OBJETOS 

CONTRACTUALES 

No 
CONTRATOS 

EN 
PROCESO 

No. 
CONTRATOS 

EN 
EJECUCION 

VALOR 
TOTAL 

(MILLONES 
DE PESOS 

 
CONTRATACION 
DIRECTA 

    

    

    

    

 
 
 



 

VIGENCIA FISCAL AÑOS 2012-2015 COMPRENDIDO ENTRE AÑO 2012 MES 
01 HASTA  EL MES 09  AÑO 2015. 
 

 
MODALIDAD OBJETOS 

CONTRACTUALES 

No 
CONTRAT

OS EN 
PROCESO 

No. 
CONTRATOS 

EN EJECUCION 

VALOR TOTAL 
(MILLONES DE 

PESOS 

 
PROCESOS 

LICITATORIOS 

Seleccionar la mejor oferta 
para contratar la 
pavimentación en concreto 
asfáltico de la vía de acceso 
a las urbanizaciones de 
vivienda de interés 
prioritario: San Sebastián y 
San Luis; carrera 26 desde 
k0+140 hasta intersección 
con carrera 24 (antigua vía 
al norte). 

 
LP-2013-001 
Terminado 
y Liquidado 

 
NINGUNO 

 
CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y UN 

MILLONES 
TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y 

NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS 
SIETE PESOS CON 

CATORCE 
CENTAVOS 

($451.359.407,14) 

 
VIGENCIA FISCAL AÑOS 2012-2015 COMPRENDIDO ENTRE AÑO 2012 MES 
01 HASTA  EL MES 09  AÑO 2015. 
 

 
MODALIDAD OBJETOS 

CONTRACTUALES 

No 
CONTRAT

OS EN 
PROCESO 

No. 
CONTRATOS 

EN EJECUCION 

VALOR TOTAL 
(MILLONES DE 

PESOS 

 
PROCESOS 

LICITATORIOS 

El contratista, se obliga a 
ejecutar para el INVPASTO, 
la obra de pavimentación en 
concreto rígido de la vía 
comprendida entre la 
carrera 4 - calles 28 y 30 b 
sector Carlos Pizarro – Las 
Orquídeas en el área 
urbana del municipio de 
pasto, de acuerdo con los  
diseños, planos y 
especificaciones 
suministradas por 
INVIPASTO, en las 
condiciones y valores 
contenidos en su propuesta 
y en el pliego de 
condiciones y demás 
documentos que hacen 
parte del proceso de 
selección de contratista No. 
LP-001-2014,  las cuales 
hacen parte integral de éste 
contrato para todos sus 
efectos legales 

 
LP-2014-001 

Terminado 
y En 

Liquidación 

 
NINGUNO 

 
OCHOCIENTOS 
TREINTA Y SEIS 

MILLONES 
SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS 
MIL SETENTA Y 

SEIS PESOS CON 
SESENTA Y DOS 

CENTAVOS M/CTE 
(836.746.076,62) 



 

9. REGLAMENTOS Y MANUALES: 
 
Relacione a la fecha de retiro, separación del cargo o ratificación, los reglamentos 
internos y/o manuales de funciones y procedimientos  vigentes en la entidad. 
 

Denominación 
del Reglamento 

y/o Manual 

Descripción Mecanismo de 
Adopción y 

Vigencia 

N° de Acto 
Administrativo 
de Adopción 

Fecha de 
Adopción o 

Vigencia 

     

     

     

     

 
 



 

10. PROCESOS JURIDICOS 
 

1. DEMANDAS INSTAURADAS POR INVIPASTO: 
 

1.1. ACCIONES DE REPETICION Y EJECUTIVAS: 

No. 
No. 

Proceso 

Autoridad 
Judicial Que 

Tramita 
Tipo De 
Proceso 

Tipo De 
Acción 
Judicial 

Cuantía Inicial 
De La 

Demanda Resumen Del Hecho Generador 

1 
2012-
0001 

Juzgado 
segundo 
administrativo 
de 
descongestión. 

Administra
tivo 

De 
Repetición. 

    
118.500.000,00  

Se interpuso acción de repetición por 
los recursos cancelados a 
ahorradores de las Asociaciones de 
Vivienda Fe y Esperanza, Tierra 
Nueva,Villa Paz, Fundanar y Fusnar, 
dando cumplimiento a fallo de acción 
de tutela. DEMANDADO: GERMAN 
RODRIGUEZ ORTIZ. 

2 
2013-
00526 

Juzgado 
primero 
administrativo 

Administra
tivo 

De 
Repetición. 

            
117.353.047  

Se repite el pago realizado por INVIPASTO 
a la firma Comercial Casa Andina, por la 
compra de materiales sin el lleno de los 
requisitos legales. DEMANDADO: 

GERMAN RODRIGUEZ ORTIZ. 

3 
2015-
00217 

Juzgado 
Segundo Civil 
de 
Descongestión Civil 

Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

               
20.117.468  

Se libre  mandamiento de pago a favor 
del INVIPASTO , en contra del señor 
JAIME SANCHEZ, por fallo personeria 
primera instancia - Sanción. Delito, 
Fraude Procesal. 

    TOTAL     
            
255.970.515    

 
TOTAL : 3 DEMANDAS 
 
1.2  DEMANDAS INSTAURADAS POR INVIPASTO POR COBRO DE CARTERA 

MOROSA 
 

JUZGADO 1o 
CIVIL 
MUINICIPAL         

No. DE 
PROCESO RADICACION DEMANDADO ULTIMAS ACTUACIONES 

ESTADO INTERNO 
MAY/14 

2015-230 2015/09/07 Javier Alberto Rios pendiente de libra mandamiento revision de estados 

2009-0587 2009/06/03 Luis Leonardo Posso libra mandamiento por notificar 

2009-0560 2009/05/28 Maria Magda Zamudio libra mandamiento por notificar 

          

JUZGADO 2o         



 

CIVIL 
MUINICIPAL 

No. DE 
PROCESO RADICACION DEMANDADO ULTIMAS ACTUACIONES 

ESTADO INTERNO 
MAY/14 

2015-0218 2015/05/19 Maria Goreti Rodriguez libra mandamiento por notificar 

2009-0548 2009/05/28 Marible Maigual jojoa libra mandamiento por notificar 

2009-0752 2009/07/23 
Marina de Jesus 
Uscategui libra mandamiento por notificar 

2009-0789 2009/08/04 
Amanda Morales 
Castro libra mandamiento por notificar 

2015-0219 

2015/05/03 
Maria del Socorro 
Pantoja libra mandamiento por notificar 

          

JUZGADO 3. 
CIVIL 
MUNICIPAL         

          

No. DE 
PROCESO RADICACION DEMANDADO ULTIMAS ACTUACIONES 

ESTADO INTERNO 
MAY/14 

2009-0740 2009/07/01 Ingrid maribel Ortiz envio de notificacion personal por notificar 

2009-0741 2008/12/19 Edgar rosero envio de notificacion personal por notificar 

2009-0737 2009/07/01 Maria Elena Bastidas envio de notificacion personal por notificar 

2009-0515 2009/08/01 
Segundo genaro 
Meneses libra mandamiento por notificar 

2009-0519 2009/08/01 Pablo Jesus Leyton 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO 
EJECUTIVO 08-05-10.  
CREDITO REFINANCIADO. 
REMISION EXPEDIENTE 
JUZGADO 2 DE 
DESCOGESTION 30-01-14 por notificar 

2009-0713 2009/06/30 CARLOS RUANO 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO 
EJECUTIVO 08-05-10.  
CREDITO REFINANCIADO. 
REMISION EXPEDIENTE 
JUZGADO 2 DE 
DESCOGESTION 30-01-14 por notificar 

          

JUZGADO 4. 
CIVIL 
MUNICIPAL         

          

No. DE 
PROCESO RADICACION DEMANDADO ULTIMAS ACTUACIONES 

ESTADO INTERNO 
MAY/14 

2010-0515 2009/06/04 
Segundo Genaro 
Meneses libra mandamiento por notificar 

2010-0519 2009/06/04 Pablo Jesus Leyton libra mandamiento por notificar 



 

2009-0741 2009/07/06 Edgar Rosero libra mandamiento por notificar 

2009-0740 2009/09/28 Ingrid Maribel Ortiz libra mandamiento por notificar 

2009-0713 2009/06/02 Maria Elena Bastidas libra mandamiento por notificar 

     JUZGADO 5. 
CIVIL 
MUNICIPAL         

          

No. DE 
PROCESO RADICACION DEMANDADO ULTIMAS ACTUACIONES 

ESTADO INTERNO 
MAY/14 

2015-0191 2015/05/19 densi Portocarrero libra mandamiento por notificar 

2015-0190 2015/05/19 Ana Patricia Burgos libra mandamiento por notificar 

2010-0469 2010/06/04 Robert Oliver Solarte libra mandamiento por notificar 

2010-0470 2010/06/04 Flor Maria Burgos libra mandamiento por notificar 

2011-0513 2011/07/08 Nohora Maria Tutistar libra mandamiento por notificar 

2010-0468 2010/06/04 
Damaris del Socorro 
Jossa libra mandamiento por notificar 

2011-0517 08/07/20111 Blanca ortiz libra mandamiento por notificar 

2009-0405 2009/04/29 Miriam Gelpud libra mandamiento por notificar 

2009-0751 2009/08/04 Ritha Cecilia Muñoz libra mandamiento por notificar 

2011-0134 2011/02/21 Gladis Marleny Luna libra mandamiento por notificar 

2011-0136 2011/02/21 
Stella Cisneros 
Villamirn libra mandamiento por notificar 

2010-0601 2010/07/15 Rosario Culcha libra mandamiento por notificar 

2010-0476 2010/06/04 Luz Alba Chamorro libra mandamiento por notificar 

     JUZGADO 6. 
CIVIL 
MUNICIPAL         

          

No. DE 
PROCESO RADICACION DEMANDADO ULTIMAS ACTUACIONES 

ESTADO INTERNO 
MAY/14 

2015-0194 2015/05/19 
ROQUE TERAN MARIA 
ISOLINA libro mandamiento por notificar 

2015-0196 2015/05/19 
BASTIDAS PAZ LUIS 
ANSELMO libro mandamiento por notificar 

2015-0193 2015/05/19 AGUIRRE ENEIDA libro mandamiento por notificar 

2015-0195 2015/05/19 
ROJAS CAICEDO IMELDA 
ALEJANDRINA libro mandamiento por notificar 

     TOTAL DEMANDAS POR RECUPERACION DE CARTERA: 36 
 
 
 
 
 
 
 



 

2. DEMANDAS EN CONTRA DE INVIPASTO 
 

No 
No. 

Proceso 
Autoridad Judicial 

Que Tramita 
Tipo De 
Proceso 

Tipo De 
Acción 
Judicial 

Cuantía Inicial 
De La Demanda Resumen Del Hecho Generador 

Demandant
e 

1 
2012 - 
00126 

Tribunal 
Administrativo 
Mg. Alvaro 
Montenegro administrativo 

Reparación 
directa 

           
105.902.413  

La demandante interpone 
Acción de Reparación Directa 
para el pago de valores 
dejados de cancelar por obras 
de electrificación en la 
Urbanización Juan Pablo II. 

CARMEN 
ALICIA 
CALVACH
E 
ORTEGA 

2 
2012 - 
00184 

juzgado segundo 
adminstrativo de 
descongestion administrativo 

Reparación 
directa 

           
138.899.822  

El demandante interpone 
demanda por enriquecimiento 
sin causa, por la venta de 
materiales eléctricos según 
facturas 10651, 
10660,10663,10669 y 10734. 

SURTIELE
CTRICOS 
CALI 

3 
2011 - 
00191 

juzgado segundo 
adminstrativo de 
descongestion administrativo 

reparacion 
directa 

        
1.545.218.000  

Que se declare que la Alcaldia 
Municipal de Pasto e 
INVIPASTO son responsables 
de la demora de los 
propietarios demandantes para 
construir sus viviendas al 
imponerles restricción de 
construcción por muchos años, 
cinco como mínimo, por unas 
razones o motivaciones falsas 
e inexistentes. 

HEIDY 
DAMARIS 
CASANOV
A 
MORCILL
O Y 
OTROS. 

4 
2013 - 
00072 

Tribunal 
Administrativo 
Mg. Oscar Silvio 
Narvaez administrativo 

ejecutivo 
contractual 

           
422.886.940  

Sírvase LIBRAR 
MANDAMIENTO DE PAGO a 
favor de la Fundación 
Geoambiental FU G., y en 
contra del Municipio de Pasto e 
INVIPASTO por valor de $ 
280.000.000,oo, por 
suscripción y cumplimiento del 
Convenio Asociativo No. 001- 
Proyecto de Mejoramiento 
Pasto 001. 

FUNDACI
ON 
GEOAMBI
ENTAL - 
JAIME 
CORONEL 

5 
2015-
00034 

Consejo de 
Estado  administrativo 

Recurso de 
Anulación 

       
948.793.781,00  

Se dio trámite a Tribuna del 
Arbitramento, solicita asistir a 
Centro de Conciliación y 
Arbitraje de la Cámara de 
Comercio para designación de 
Arbitros. 

ING. 
GERMAN 
MORA 
INSUAST
Y 



 

6 
2014-
00084 

Juzgado Sexto 
Admitivo. Oral del 
Circuito de Pasto. administrativo 

Controversias 
contractuales
. 

                
325.000.000  

Demanda por no pago de 
obligación de la Unión Temporal 
INVIPASTO - TARAPUEZ, por obras 
de recalce de 34 viviendas. 

CARLOS 
ANDRES 
ROJAS 
MARTINEZ 
y JORGE 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 

7 
2013-
00030 

Tribunal 
Administrativo de 
Nariño, Mg. Paulo 
Leon España Ejecutivo 

Controversias 
contractuales
.   

Demandan respecto de la union 
temporal 

FRANCISCO 
JAVIER 
VIVEROS 

8 2015,53 

Tribunal 
Administrativo de 
Nariño, Mg. 
Patricia Majanrrez Constitucional 

Acción 
Popular  sin cuantía  

La seguridad del conjunto Torres 
de Nueva Sindagua; Los 
accionantes buscan la proteccion y 
la prestacion del servicio de 
seguridad privada por parte de 
entes públicos. Vinculados el 
Municipio de Pasto y otras 
dependencias. 

ELIDORO Y 
OTROS 

    TOTAL     
            
3.562.443.559      

 
TOTAL: 8 DEMANDAS 
 
 
 

3. DENUNCIAS INSTAURADAS POR INVIPASTO 
 

No. 
No 

Proceso 

(C) Autoridad 
Judicial Que 
Tramita 

(C) Tipo 
De 
Proceso 

(C) Tipo De Acción 
Judicial Sindicado 

(D) Cuantía 
Inicial De La 

Demanda 
(C) Resumen Del Hecho 
Generador 

1 

5200160
0048520
11-06423 

Fiscalía 32 
Seccional Penal 

Peculado por 
Apropiación  

GERMAN 
ANDRES 
RODRGUE
Z ORTIZ 

          
38.000.000  

Recursos de OPVs que 
ingresaron en cuentas y se 
inviertieron en objeto 
diferente al propuesto. 
Recursos faltantes de la 
cuenta de los proyectos 
por un valor aproximado 
de $ 38.000.000. En 
Fiscalía aparece como 
presunto Delito de 
PECULADO POR 
APROPIACION. 



 

2 

5200160
0048520
11-13783 

Fiscalía 32 
Seccional Penal 

Celebración 
Indebida de 
Contratos 

GERMAN 
ANDRES 
RODRGUE
Z ORTIZ 

        
117.353.037  

Se pone en conocimiento 
una posible celebración 
indebida de contratos, por 
contrato con CASA 
ANDINA. 

3 
2011 - 
13506 

Fiscalía 6 
seccional Penal 

urbanizador Ilegal 
captación masiva y 
habitual de dinero 
y delitos conexos 

 JOSE 
EDUARDO 
VILLARREA
L 0 

Denuncia por el presunto 
delito de Urbanizador 
Ilegal, captación masiva y 
habitual de dinero y delitos 
conexos. OPV Trece de 
Mayo. 

4 

5200160
9903223
1201480- 

Fiscalía 32 
seccional Penal 

celebración 
Indebida de 
contratos 

GERMAN 
ANDRES 
RODRGUE
Z ORTIZ 

        
105.402.913  

Denuncia por el presunto 
delito de Celebración 
Indebida de Contratos- 
Caso Ing. CARMEN 
ALICIA CALVACHE, 
electrificación Urb. Juan 
Pablo II. 

5 

52001-
6099032
2010000

00 
Fiscalía 32 
Seccional Penal 

captación de 
recursos en 
programa de 
vivienda  

GERMAN 
ANDRES 
RODRGUE
Z ORTIZ 

        
118.500.000  

Denuncia por captación de 
recursos en programa de 
vivienda FE Y 
ESPERANZA. 

6 

52001-
6099032
2013003

40 
Fiscalía 32 
Seccional Penal 

Celebración 
Indebida de 
contratos 

GERMAN 
ANDRES 
RODRGUE
Z ORTIZ 

          
72.800.000  

Denuncia por el presunto 
delito de Celebración 
Indebida de Contratos- 
Ordenes de Prestación de 
servicios con 18 
Profesionales, dentro de 
los cuales se ha cancelado 
los honorarios por fallo de 
tutela y conciliaciones 
prejudiciales ante 
Procuraduría. 

7 

52001-
6099032
2012051

16 
Fiscalía 32 
Seccional Penal 

celebración 
Indebida de 
contratos 

GERMAN 
ANDRES 
RODRGUE
Z ORTIZ 

        
178.155.000  

Denuncia por el presunto 
delito de Celebración 
Indebida de Contratos, por 
contrato suscrito con la 
Ingeniera FANNY 
PATRICIA ZAMBRANO, a 
quien se le canceló por 
obras ejecutadas en la 
Urb, Juan Pablo II 

8 

52001-
6099032

2013-
00743 

Fiscalía 32 
Seccional Penal 

peculado por 
aplicación oficial 
diferente 

GERMAN 
ANDRES 
RODRGUE
Z ORTIZ 

     
12.058.000,0

0  

Denuncia por el presunto 
delito de Peculado por 
aplicación oficial diferente, 
por contrato suscrito con la 
Sra. FANNY YOLANDA 
ROSAS DE DIAZ. 



 

9 

52001-
6099032

2013-
02556 

Fiscalía 32 
Seccional Penal 

celebración de 
contratos en 
concurso con el 
delito de 
celebración de 
contratos sin 
cumplimiento de 
requisitos legales  

GERMAN 
ANDRES 
RODRGUE
Z ORTIZ 

 
1.226.967.71

9,00  

Denuncia que se 
establece a partir del 
Informe de Auditoria de 
GMF, por una posible 
celebración de contratos 
en concurso con el delito 
de celebración de 
contratos sin cumplimiento 
de requisitos legales  

10 

 52001-
6099032

2013-
02557 

Fiscalía 32 
Seccional Penal 

celebración 
indebida de 
contratos  

GERMAN 
ANDRES 
RODRGUE
Z ORTIZ 

          
43.975.187  

Denuncia por una posible 
celebración indebida de 
contratos en el caso de 
CASA DEL 
CONSTRUCTOR - 
MIGUEL ANGEL BEDOYA  

11 

52001-
6099032

2013-
02560 

Fiscalía 32 
Seccional Penal 

celebración 
indebida de 
contratos  

GERMAN 
ANDRES 
RODRGUE
Z ORTIZ 

          
18.469.427  

Denuncia por una posible 
celebración indebida de 
contratos en el caso de 
PROMADERAS 

12 

52001-
6099032

2013-
02594 

Fiscalía 32 
seccional penal 

peculado por 
aplicación oficial 
diferente 

GERMAN 
ANDRES 
RODRGUE
Z ORTIZ 

              
444.338  

Denuncia por un posible 
Peculado por Aplicación 
Oficial Diferente, recursos 
consignados por MARIBEL 
DEL CARMEN 
CHAMORRO. Recursos 
consignados en cuenta del 
BBVA y no devueltos, 
Juez de tutela ordenó la 
devolución. 

13 

52001-
6099032

2013-
03011 

Fiscalía 32 
seccional penal peculado  

GERMAN 
ANDRES 
RODRGUE
Z ORTIZ 

        
193.090.900  

Denuncia por un posible 
Peculado en el caso de 
ALTOS DEL LORENZO 

 
TOTAL: 13 DENUNCIAS. 
 
ASUNTOS PENDIENTES FUERA DE DEMANDAS, Y DE MUCHA RELEVANCIA PARA 
LA OFICINA JURIDICA DEL INVIPASTO: 
 
 

1. PROYECTO DE VIVIENDA CIUDADELA INVIPAZ 
- Se encuentra en ejecución del proyecto de vivienda CIUDADELA INVIPAZ, con 

502 módulos de vivienda, para lo cual se debe adelantar la modificación del 
documentos de constitución de la figura jurídica UNION TEMPORAL INVIPAZ, 
para efectos de modificar el número de soluciones de vivienda, siendo a la 
fecha un total de 505. 

- Contribuir a la Unión Temporal INVIPAZ a adelantar los trámites ante 
Curaduría Urbana para modificar la licencia de construcción. 

- Estar pendiente de la posible demanda que puede instaurar el señor EDGAR 
ARMANDO AGREDA, por una supuesta existencia de una servidumbre de 
tránsito. Se agotó la etapa de la conciliación prejudicial, la cual se declaró 



 

fracasada. 
- Realizar seguimiento jurídico a la Unión Temporal INVIPAZ, asistiendo a 

reuniones que se programen y solicitar informes. 
 

2. DEMANDAS DE SANEAMIENTO DE LA PROPIEDAD: 
- El INVIPASTO en la vigencia 2013 suscribió un convenio con la Fundación Los 

Andes, dentro del cual se debía sanear la propiedad de 60 inmuebles 
asentados en zona rural del Municipio de Pasto, para lo cual el INVIPASTO 
aportó la suma de $ 35.000.000,oo. A la fecha solo se han admitido nueve 
demandas, y nos encontramos en proceso de liquidación del convenio, 
haciendo un balance para efectos de solicitar la devolución de los recursos. 

- Por otro lado y con objeto de dar cumplimiento a las familias incluidas en el 
proceso de saneamiento, el INVIPASTO suscribió contrato de prestación de 
servicios con el Abogado JUAN MANUEL BOTINA, quien debe continuar con 
la radicación de las demandas y la correspondiente liquidación del convenio, y 
de los demás convenios que se suscribieron por parte del Instituto.  

- La oficina jurídica debe estar muy atento a las demandas instauradas y a las 
que se van a instaurar, adelantar el impulso procesal para no incurrir en un 
desistimiento tránsito, para cumplir a la comunidad incluida en el proceso de 
saneamiento. 
 

3. COBRO DE CARTERA MOROSA: 
- La oficina jurídica del Instituto debe entablar procesos tendientes a la 

recuperación de la cartera morosa, la que a la fecha y por información de la 
Subdirección de Inspección y Vigilancia, se encuentra en un monto de 
541.241.426e pesos. 

- Es de anotar que a raíz del descuido de la cartera morosa de las vigencias 
2008 a 2011, se encuentra en curso en la Contraloría Municipal de Pasto un 
proceso fiscal, dentro del cual se ha vinculado al Abogado LUIS EDUARDO 
RAMOS, a quien le han dictado medida cautelar de embargo de bienes, puesto 
que el proceso tiene un valor de $ 170.000.000. Igualmente se encuentran 
vinculados el señor GERMAN ANDRES RODRIGUEZ ORTIZ, quien ostentó la 
calidad de Director Ejecutivo en el periodo Enero de 2008 a Octubre de 2010; 
así mismo la abogada CONSUELO SANTISTEBAN RUIZ, como Asesora 
Jurídica durante el periodo 2004 – 2010 y Directora Ejecutiva en el año 2011. 
 

4. PROYECTO DE MEJORAMIENTO ESTRUCTURAL: 
- Este es un proyecto que fue presentado durante la vigencia 2009, y dadas las 

falencias con las que fue presentado, a la fecha no se ha culminado la 
ejecución en su totalidad, a tal punto que el INVIPASTO se encuentra 
sancionado por FONVIVIENDA mediante acto administrativo, sanción que 
conlleva a la no presentación de proyectos ante el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio. 

- La oficina jurídica debe contribuir a levantar la medida cautelar de sanción para 
la presentación de proyectos, mediante acciones administrativa y/o judiciales. 

 
5. RADICAR PROYECTO DE ACUERDO ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL 

- La Oficina Jurídica del INVIPASTO debe proyectar y radicar en el primer 
trimestre del año 2016 ante el Concejo Municipal, el proyecto de Acuerdo, por 



 

medio del cual se da cumplimiento al Artículo 382 del Acuerdo 004 de 2015, (El 
que aprueba el Plan de Ordenamiento Territorial); En dicho acuerdo se debe 
solicitar al honorable Concejo Municipal, se apruebe la inclusión de cuatro lotes 
de propiedad de 4 asociaciones de vivienda. Igualmente se debe sustentar en 
las dos cesiones ante el Concejo.   

 
6. PROYECTO DE ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA ACTUALIZANDO MANUAL 

DE CREDITOS Y SUBSIDIOS: 
- La oficina jurídica se encuentra actualizando el manual de créditos y 

asignación de subsidios de vivienda para población vulnerable, para lo cual se 
ha proyectado un borrador del mismo; una vez sea ajustado, analizado y 
socializado, deberá sustentarse ante la Junta Directiva del INVIPASTO.    

 
7. DEMANDAS POR INSTAURAR Y/O DEFENDER: 

- Está pendiente por instaurar una acción de repetición en contra del señor 
GERMAN RODRIGUEZ ORTIZ por demanda que culminó ante las instancias 
judiciales por la señora SONIA GUADALPUE ARIAS MORA, quien demandó al 
Instituto con  Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por el 
incumplimiento en la devolución de $ 17.168.355, al incluirse en proyecto VIP Las 
Orquídeas y posteriormente desistió en la inclusión en el proyecto. Solicitó el 
reconocimiento de perjuicios materiales $ 11.470.603 y morales $ 64.272.000,oo, sin 
embargo el ente judicial condenó al INVIPASTO a la devolución de $ 2.700.000.oo 
más los intereses correspondientes, habiéndose cancelado la suma de $ 3.300.000,oo. 

- Se encuentra pendiente la defensa de la acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho, cuya demandante es la señora AYDA DORIS YANDAR VILLOTA, 
quien radicó ante Procuraduría Administrativa, la solicitud de conciliación. 
Solicita se revoque el acto administrativo por medio del cual se le aceptó la 
renuncia voluntaria, quien argumenta que el documento de renuncia fue 
presentado bajo presión. Solicita igualmente una indemnización de perjuicios 
morales por valor equivalente a 100 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, esto es, $ 64.435.000. 

 



 

11. CONCEPTO GENERAL: 
 
Concepto General Gestión del funcionario que se retira, se separa del cargo o lo 
ratifican, en forma narrada máximo en dos hojas, sobre la situación administrativa 
y financiera cumplida durante el período comprendido entre la fecha de inicio de 
su gestión y la de su retito o ratificación. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
 
 
 
11. FIRMA: 
 
______________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
FUNCIONARIO SALIENTE, RESPONSABLE 
(Titular o representante Legal) 

 
 
12. OTRAS FIRMAS: 
 
En caso de muerte, incapacidad por enfermedad o ausencia injustificada de que 
trata el artículo 8º de la Ley 
951 de 2005. 
 

 
NOMBRE Y FIRMA 
FUNCIONARIO DE JERARQUIA 
INMEDIATA INFERIOR 
(Autorizado) 

 
Relación de la Autorización previa del jefe Inmediato: No.____________ 
 
Fecha. _______________________________________________ 
 
 
NOMBRE Y FIRMA 
JEFE DE CONTROL INTERNO 
O SU DELEGADO 

 



 

________________________________                   
________________________________ 
NOMBRE, CARGO, FIRMA y No. C.C.                    NOMBRE, CARGO, FIRMA y No. C.C. 
PRIMER TESTIGO                                                    SEGUNDO TESTIGO 
 
 
 
 
 
 

Guía para la Elaboración de las Actas de Informes de Gestión 
 
¿Cuál es la normatividad que rige en materia de actas de informes de 
gestión? 
 
La Ley 951 de 2005, la Circular 11 de 2005 y la Resolución orgánica 5674 de la 
Contraloría General 
 
¿Quiénes deben presentar actas de informes de gestión? 
 
 Los servidores públicos en calidad de titulares y representantes en todas 

las ramas del poder público, en el orden nacional, departamental, distrital, 
municipal, y metropolitano.  

 Los particulares que administren fondos o bienes del Estado. 
 El servidor público de jerarquía inmediata inferior, en caso de incapacidad 

por enfermedad o ausencia injustificada del servidor público saliente, previa 
autorización del jefe inmediato. 

 Gobernadores y Alcaldes cuando culminen su gestión, respecto de los 
recursos de las transferencias del Sistema General de Participaciones de la 
Nación para los sectores de salud y educación, y sobre las regalías 
directas. 

 
¿En qué eventos surge la obligación de presentar informes de gestión? 
 
 Por retiro o ratificación en el cargo. 
 Por finalización de la administración. 

 
¿Cuándo deben presentarse las actas de informe de gestión? 
 
 Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a separarse del cargo o 

finalizar la administración.  
 Cuando el servidor entrante tome posesión, en caso que el funcionario 

saliente se separe de su cargo por causas distintas a la culminación del 
período respectivo. 

 
¿A quién debe ser presentada el acta de informe de gestión? 



 

 
 Al funcionario entrante.  
 Al funcionario que designe el superior jerárquico en caso de no existir aún 

nombramiento. 
 Al superior jerárquico y el órgano de control interno en caso que el 

funcionario saliente sea ratificado. 
 A la Contraloría General. Los sujetos de control fiscal con domicilio principal 

distinto a Bogotá, deberán presentar el informe escrito en la 
correspondiente Gerencia Departamental de la Contraloría General de la 
República. 

 
 
 

¿Cuáles son los deberes del funcionario que recibe el acta de informe de 
gestión? 
 
 Determinar la existencia o no de irregularidades mediante la verificación 

física dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la firma y recepción 
del documento. 

 Informar al órgano de control correspondiente las detectadas.  
 En este lapso el servidor saliente podrá ser requerido para que realizar  

aclaraciones y proporcionar  información adicional. 
 
¿Cuál es el deber de la oficina de control interno? 
 
 Velar por el cumplimiento del deber de presentar el acta de informe de 

gestión 
 Recibir el acta 
 Requerir al funcionario que no cumpla oportunamente con esta obligación 
 Aplicar las sanciones legales que correspondan por el incumplimiento de 

esta obligación 
 

¿Cuál es el deber de la oficina de los órganos de control fiscal y de la 
Contraloría General?  
 

 Vigilar el cumplimiento de la obligación, conforme a los requisitos y 
procedimientos señalados en la Ley 951. 

 
¿Qué formalidades debe observar el acta de  informe de gestión? 
 
 Debe realizarse por escrito 
 Debe ser entregado en un acto formal al funcionario que corresponda 

 
 
¿Qué debe contener el acta de informe de gestión? 



 

 
Una descripción del estado de los recursos administrativos, financieros y humanos  
a cargo de la administración, dependencia o entidad. Esto incluye: 
 
 Resumen de la gestión: situación del despacho al inicio de la gestión, 

actividades emprendidas, resultados obtenidos, asuntos en proceso, y 
situación del despacho al término de la gestión. 

 Detalle pormenorizado sobre la situación de los recursos materiales, 
financieros y humanos 

 Inventario actualizado de los bienes muebles e inmuebles a su cargo, con 
los correspondientes responsables. 

 Detalle por vigencias de los presupuestos, programas, estudios y proyectos.  
 Obras públicas y proyectos en proceso. 
 Ejecución presupuestal por vigencias  
 Contratación Pública ejecutada y en ejecución, agrupada por objetos 

contractuales y vigencias fiscales. 
 Reglamentos, manuales de organización, de procedimientos 
 Desarrollo y cumplimiento de programas. 

 
Esta información debe presentarse en el formato único de Acta de Informe de 
Gestión contenido en la Resolución 5674 de 2005 de la Contraloría General 
 
¿Cuáles son las consecuencias de incumplir con la entrega del acta de 
informe de gestión? 
 
 En caso de no presentar el informe en los términos de la Ley 951 el servidor 

saliente será requerido por el órgano de control interno durante los 15 días 
posteriores a su separación del cargo.  

 El servidor que incumpla este deber, será sancionado por los órganos de 
control disciplinario y fiscal. 

 
 



SI (fecha y N° guia de envio)
NO (fecha tentativa de 

respuesta)

Enero-13-015 S. Jurídica
Respuesta O.J.003 

de Enero 15 de 2015

Enero-13-015 S Jurídica

Se dio respuesta el 

26 de Enero de 

2015.

Enero-13-015 S. Inspección y Vigilancia

Contestado, se 

brindó información a 

la peticioanria

Enero-19-015 S. Técnica Se informó a la Sra. 

que en el momento 

Enero-21-015 S. Jurídica

Se remitió a S. 

Técnica-Trabajo 

Social por 

competencia.

Enero-23-015 S. Técnica

Respuesta 

D.E.I.1125 y 

ST.1029 de Febrero 

de 1015

Enero-26-015 S. Jurídica

Se remitió a la Sub. 

Técnica por 

competencia.

Enero-27-015 S. Técnica

Se le informo que 

queda en base de 

datos priorizada para 

vivienda rural.

Enero-30-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I.131-

S.T. 160 del 19 de 

Febrero de 2015.

Febrero-3-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I. 

092 del 9 de Febrero 

de 2015

Febrero-3-015 S. Técnica
Respuesta O.J. 003 

de Febrero de 2015

Febrero-3-015 S .Técnica

Respuesta D.EI.138-

S.T.I.166 del 23 de 

Febrero de 2015.

Febrero-5-015 S. Jurídica

Se dio respuesta el 

13 de Febrero de 

2015

Febrero-5-015 S. Jurídica

Se dio respuesta el 

11 de Febrero de 

2015

Febrero-10-015 S. Jurídica

Contestado, se 

orientó a la 

peticionaria

Febrero-11-015 S. Técnica

Se realizó visita 

técnica sector 

Yungillo - Santa 

Bárbara.

Febrero-12-015 S. Jurídica CONTESTADO

Febrero-16-015 S. Jurídica CONTESTADO 

Febrero-17-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I-

0156-S.T.I.0188 del 

25 de Febrero de 

2015

Marzo-4-015 S. Jurídica-Técnica

Respuesta O.J.057 

del 9 de Marzo de 

2015

Marzo-4-015 S. Jurídica
Se dio respuesta el 9 

de Marzo de 2015

Marzo-5-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I-

0241-S.T.I. 0335 del 

28 de Marzo de 

2015.

Respuesta Acciones o Medios de Control Interpuesto en 

contra de la entidad para su Proteccion (nombre -

N° Rama)

Fecha de Radicación Dependencia a la que fue Asignado



Marzo-16-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I.247-

248 del 26 de Marzo 

de 2015.

Marzo-19-015 S. Técnica

Se le oriento sobre 

las convocatorias 

para mejoramiento 

sector rural.

Marzo-19-015 S. Jurídica CONTESTADO

Marzo-19-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I.256 

- S.T 358 de Abril 6 

de 2015

Marzo-30-015 S. Técnica

Respuesta S.T.I. 382 

del 5 de Mayo de 

2015.

Abril-17-015 S. Técnica
Se realizó visita 

técnica.

Abril-10-015 S. Jurídica

CONTESTADO, se 

atendió directamente 

al peticionario.

Abril-10-015 S. Jurídica
Se dio respuesta el 

21 de Abril de 2015

Abril-15-015 S. Técnica

Se remitió por 

competencia a la 

Constructora el 20 

de Abril de 2015.

Abril-23-015 S. Jurídica

Se dio respuesta 

orientandola sobre 

requisitos de 

convocatoria VIS y 

VIP.

Mayo-7-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I-

0415-S.T.I.0536 de 

Mayo-25-015

Mayo-7-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I.375-

S.T. 482 del 14 de 

Mayo de 2015

Mayo-8-015 S. Técnica
Respuesta D.E.I.386 

de Mayo de 2015

Mayo-11-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I. 

406-S.T.I.-518 del 14 

de Mayo de 2015

Mayo-12-015 S .Técnica Contestado

Mayo-19-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I.824-

S.T.I.0856 del 4 de 

Septiembre de 2015.

Mayo-19-015 S .Técnica
Respuesta S.T.I. del 

28 de Mayo de 2015

Mayo-26-015 S. Técnica

Mayo-26-015 S. Técnica

Respuesta 

D.E.I.411de Junio de 

2015

Junio-1-015 S. Técnica
Respuesta D.E.I.458 

de Junio de 2015

Junio-1-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I. 

458 de Junio de 

2015

Junio-18-015 S. Jurídica
Se dio respuesta el 

30 de Junio de 2015

Julio-1-015 S. Técnica

Respuesta 

D.E.I.0711-S.T.I0753 

del 30 de Julio de 

2015

Julio-7-015 S, Jurídica
Se dio respuesta el 

21 de Julio de 2015

Agosto-3-015 S. Técnica

Respuesta S.T.I. 810 

del 19 de Agosto de 

2015



Agosto-11-015 S. Técnica

Respuesta Oficio 

O.J-0274 de 

Septiembre 9 de 

2015

Agosto-13-015 S. Técnica

Se dio respuesta 

informando 

requisitos VIP.

Agosto-18-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I.824-

S.T.I.0855 del 4 de 

Septiembre-2015

Agosto-25-015 S .Jurídica

Respuesta OJ.0274 

del 9 de Septiembre 

de 2015

Agosto-26-015 S. Técnica

Se atendió la 

solicitud y se realizó 

el mejoramiento de 

la vivienda.

Agosto-27-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I.813 

del 31 de Agosto de 

2015

Septiembre-9-015 S.  Admva y Fra.

Se remitió a la 

Oficina Jurídica por 

competencia

Septiembre-15-015 S. Técnica

Respuesta a D.E.I. 

905-STI.926 DEL 22 

DE Septiembre de 

2015.

Septiembre-17-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I.901-

S.T.I.922 de 

Septiembre-22-015

Septiembre-24-015 S. Técnica

Respuesta 

D.E.I.0951-

S.T.I.0967 de 

octubre 7 de 2015.

Octubre-6-015 S. Técnica

Respuesta 

D.E.I.0956-ST.0971 

del9 de Octubre de 

2015

Octubre-13-015 S. Técnica

Respuesta 

S.E.I.0969-ST.I.0981 

de Octubre 14 de 

2015

Octubre-14-015 S. Técnica

Respuesta 

S.T.I.1033 de 

Noviembre 9 de 

2015.

Octubre-19-015 S. Admva y Fra.

Respuesta.DE.I.-

1011 del 28 de 

Octubre de 2015

Octubre-28-015 S. Técnica

Se realizó Visita 

Técnica y se 

presentó informe

Octubre-30-015 S. Técnica

Respuesta D.E.I. 

1047 de Noviembre 

6 de 2015
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1. INFORME EJECUTIVO DE GESTIÓN: 

 
1.1. LINEA BASE 2008 – 2011 

 
Con corte al a 31 de diciembre de 2011, los programas y proyectos de vivienda del 
Municipio de Pasto, no lograron  los objetivos planeados. La ejecución del plan de 
desarrollo vigente para esa época, también presento rezago, durante el periodo 
2008 – 2011 se construyeron 1.137 viviendas de interés social y se mejoraron 
544 viviendas, dando como resultado un bajo porcentaje de cumplimiento en las 



 

metas proyectadas en el plan de desarrollo 2008 – 2011, una ejecución menor al 
30%. 
 
En el tema de vivienda, en el Municipio de Pasto, durante la vigencia 2008 - 2011 
se presenta un fuerte rezago en la política de vivienda. 
 

1.2. IDENTIFICACION DEL PROBLEMA: 
 

En el Municipio de Pasto, debido al alto grado de demanda de vivienda, la poca 
oferta de proyectos de vivienday la situación de vulnerabilidad de sus habitantes, 
se presenta déficit cuantitativo y cualitativo de vivienda de interés social y 
prioritario. 
 
El déficit cuantitativo de vivienda en el Municipio de Pasto es de 12.189 unidades  
(Fuente: Estudio de Demanda de Vivienda 2011. CAMACOL – NARIÑO) el cual se agrava a raíz 
del fenómeno de desplazamiento,  familias en zonas de riesgo y dinámica 
poblacional. 
 
El déficit cualitativo de vivienda en el Municipio de Pasto es de 14.951 unidades. 
(Fuente: Estudio de Demanda de Vivienda 2011. CAMACOL – NARIÑO) 

 

Dentro del déficit general de vivienda es necesario resaltar que para el sector rural 
del municipio se presenta un déficit cuantitativo de 2.312 viviendas, y un déficit 
cualitativo de 2.833viviendas. 
 
Adicionalmente,  dentro del diagnóstico se evidencióDÉFICIT DE SUELO para 
construcción de VIS y dificultades en cobertura de servicios públicos para las 
zonas de expansión. 

 
1.3. POLITICA DE VIVIENDA 2012 – 2015: 

 
Durante el periodo 2010 – 2014, el gobierno Nacional se propuso disminuir el 
déficit cuantitativo de vivienda, cuyo objetivo quedo plasmado en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2010-2014, cuyo propósito final era el de  alcanzar la construcción 
de UN MILLON de viviendas nuevasdireccionadas desde el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio. 
 
En concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, en el Municipio de Pasto, para 
la vigencia 2012 – 2015 en el marco del Plan de Desarrollo Municipal, se dispuso la 
política de vivienda bajo el programa denominado VIVIR CON PROPIEDAD, cuyo 
objetivo general era el de disminuir el déficit cuantitativo y cualitativo de vivienda  
en el sector urbano y rural del Municipio de Pasto. 
 



 

Como metas generales para la vigencia 2012 – 2015  se estableció la construcción 
de 5.300 soluciones de vivienda y el mejoramiento cualitativo de 870 viviendas 
en el sector urbano y rural del Municipio de Pasto, que favorecerían a población 
vulnerable de los estratos 1, 2 y 3, población víctima del conflicto armado y 
población asentada en zona de riesgo no mitigable. 
 
Adicionalmente dentro del Plan de Desarrollo se estableció la adquisición de 16 
hectáreas de suelo y la Habilitación urbanística de 40 hectáreas, las cuales se 
destinarían para la construcción de proyectos de VIS y VIP. 
 
Finalmente dentro de las metas planteadas en el Plan de Desarrollo 2012 – 2015, 
se establecieron los PROGRAMAS DE APOYO A LA AGESTIÓN DE PROYECTOS DE 
VIVIENDA, denominados: Ejecución de Macro proyectos de Vivienda, 
Programa para la Orientación y Acompañamiento del Saneamiento de la 
Propiedad y el Programa de Renovación Urbana. 
 
 
Ya dentro de la ejecución del Plan de desarrollo, el INSTITUTO formulo su plan de 
acción en el cual se desarrollan proyectos y programas que nos permitieron 
alcanzar los objetivos planeados y alcanzar las metas propuestas, e inclusive con 
algunos de nuestros proyectos ejecutados se logró superar las metas propuestas. 
 
Es de resaltar que gracia al trabajo en equipo de las diferentes dependencias de la 
Administración Municipal, coordinadas por el Alcalde Municipal y el Director 
Ejecutivo de INVIPASTO se logró el apoyo incondicional del Gobierno Nacional a 
través del Ministerio de vivienda y el Ministerio de Agricultura, quienes con 
programas de Vivienda de Interés prioritario gratuita,  Vivienda de Interés 
prioritario para Ahorradores (V.I.P.A), Subsidio Familiar de Vivienda para 
construcción en sitio Propio sector Rural, otorgaron subsidios de vivienda para 
población vulnerable del Municipio de Pasto. 
 
Ante las dificultades operativas y financieras del instituto para enfrentar la 
ejecución de Macroproyectos de Vivienda gratuita (Urbanización San Luis, 
Urbanización San Sebastián, Urbanización Nueva Sindagua), Macroproyectos 
V.I.P.A. (Condominio Monterey, Condominio Mijitayo, Unidad Residencial 
IGUAZU, Unidad Residencial Villa Rocio y Ciudadela INVIPAZ), estratégicamente 
se viabilizaron las alianzas Publico Privadas con empresas constructoras de la 
región, lo cual finalmente permitirá la materialización de los subsidios familiares de 
vivienda gestionados por la administración Municipal. 
 
Como resultado de la gestión del Alcalde Municipal y la Dirección Ejecutiva de 
INVIPASTO se logró la asignación de Subsidios Familiares de Vivienda  para la 
adquisición, construcción y/o mejoramiento de vivienda,  los cuales se materializan 
en  los siguientes proyectos y programas: 



 

PLANEADO EJECUTADO
PLANEAD

O
EJECUTADO PLANEADO EJECUTADO PLANEADO EJECUTADO

VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL O DE INTERÉS

PRIORITARIO CONSTRUIDAS O ADQUIRIDAS EN EL

SECTOR RURAL.

600 129,00 120,00 150,00 355,00 180,00 8,00 120,00 27,00 510,00 85%

VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL O DE INTERÉS

PRIORITARIO CONSTRUIDAS O ADQUIRIDAS EN EL

SECTOR URBANO. 

3.250 10,00 11,00 824,00 553,00 1442,00 390,00 2.657 1.965 2.919,00 90%

VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL CONSTRUIDAS O

ADQUIRIDAS PARA POBLACIÓN DESPLAZADA Y

VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO.

1.100 30,00 25,00 800,00 657,00 170,00 380,00 40,00 3,00 1.065,00 97%

VIVIENDAS INTERÉS SOCIAL CONSTRUIDAS O

ADQUIRIDAS PARA REUBICACIÓN DE FAMILIAS

ASENTADAS EN ZONAS DE RIESGO NO MITIGABLE.

350 13,00 12,00 250,00 250,00 50,00 86,00 6,00 4,00 352,00 101%

MACRO PROYECTOS DE VIVIENDA EJECUTADOS. 2 0,50 0,25 0,50 0,00 0,75 1,00 1,75 1,25 2,50 125%

SUBSIDIO PARA MICRO MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

DE MADRES COMUNITARIAS
200 0,00 0,00 50,00 40,00 70,00 40,00 110,00 41,00 121,00 61%

VIVIENDAS MEJORADAS EN EL SECTOR RURAL. 200 14,00 14,00 60,00 355,00 60,00 101,00 5,00 40 510,00 255%

VIVIENDAS MEJORADAS DEL SECTOR URBANO 400 120,00 92,00 120,00 1.130,00 120,00 733,00 100,00 103 2.058,00 515%

VIVIENDAS MEJORADAS PARA POBLACIÓN

DESPLAZADA
70 8,00 9,00 20,00 21,00 20,00 31,00 20,00 2,00 63,00 90%

PROGRAMA IMPLEMENTADO PARA LA ORIENTACIÓN

Y ACOMPAÑAMIENTO DEL SANEAMIENTO DE LA

PROPIEDAD DEL PREDIO

1 0,00 0,00 0,50 0,10 0,50 0,40 0,50 0,00 0,50 50%

HECTÁREAS DE SUELO HABILITADAS Y

URBANIZADAS PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA

DE INTERÉS SOCIAL Y PRIORITARIO.

40 5,00 0,00 12,00 6,68 11,00 10,00 23,32 2,45 19,13 48%

HECTÁREAS DE SUELO ADQUIRIDAS PARA

GENERACIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA DE

INTERÉS SOCIAL Y PRIORITARIO.

16 5,00 5,50 6,00 2,25 4,00 0,10 8,15 0,00 7,85 49%

PROGRAMAS DE RENOVACIÓN URBANA EN

EJECUCIÓN.
1 0,00 0,25 0,25 0,15 0,25 0,15 0,45 0,10 0,65 65%

METAS 2014

DESCRIPCION
META 

CUATRENIO

META 2015

% DE AVANCE DE LA 

ACTIVIDAD

CONSOLIDADO AVANCE 

META CUATRENIO

META 2012 META 2013

 
2. SITUACIÓN DE LOS RECURSOS: 

 
Detalle pormenorizado sobre la situación de los recursos, por cada una de las 
vigencias fiscales cubiertas por el período entre la fecha de inicio de la gestión y la 
fecha de retiro, separación del cargo o ratificación,así: 
 
A. Recursos Financieros 

CONCEPTO VALOR 
(Millones de Pesos) 

Vigencia Fiscal Año 2012 Comprendida entre el día  01 del mes Enero y el día 31  del mes 
Diciembre 

Activo Total 13138639 

Corriente 2357103 

No corriente 10781536 

Pasivo Total 986705 

Corriente 986705 

No corriente 0 

Patrimonio 12151934 

Vigencia Fiscal Año 2012 Comprendida entre el día  01 del mes Enero  y el día 31  del mes 
Diciembre 

Activo Total 13138639 

Corriente 2357103 

No corriente 10781536 



 

Pasivo Total 986705 

Corriente 986705 

No corriente 0 

Patrimonio 12151934 

Ingresos Operacionales 3013310 

Gastos Operacionales 2875513 

Costo de venta y Operación  

Resultado operacional 137797 

Ingresos Extraordinarios 117387 

Resultado no Operacional 255184 

Resultado Neto 255184 

 
B. Bienes Muebles e Inmuebles: 

CONCEPTO VALOR 
(Millones de Pesos) 

Terrenos 0 

Edificaciones 0 

Construcciones en curso 0 

Maquinaria y equipo 0 

Equipo de transporte, tracción y elevación 41582 

Equipos de comunicación y computación 123977 

Muebles, enseres y equipos de oficina 23928 

Bienes muebles en bodega 0 

Redes, líneas y cables 0 

Plantas, ductos y túneles 0 

Otros conceptos 0 

 
CONCEPTO VALOR 

(Millones de Pesos) 

Vigencia Fiscal Año 2013 Comprendida entre el día  01 del mes Enero y el día 31  del mes 
Diciembre 

Activo Total  12271427 

Corriente 2252645 

No corriente 10018782 

Pasivo Total 333918 

Corriente 333918 

No corriente 0 

Patrimonio 11937509 

Vigencia Fiscal Año 2013 Comprendida entre el día  01 del mes Enero  y el día 31  del mes 
Diciembre 

Activo Total 12271427 

Corriente 2252645 

No corriente 10018782 

Pasivo Total 333918 

Corriente 333918 

No corriente 0 

Patrimonio 11937509 

Ingresos Operacionales 3277539 

Gastos Operacionales 3591739 

Costo de venta y Operación  

Resultado operacional -314200 



 

Ingresos Extraordinarios 99774 

Resultado no Operacional -214426 

Resultado Neto -214426 

 
 
C. Bienes Muebles e Inmuebles: 
 

CONCEPTO VALOR 
(Millones de Pesos) 

Terrenos 46227 

Edificaciones 0 

Construcciones en curso 0 

Maquinaria y equipo 0 

Equipo de transporte, tracción y elevación 41582 

Equipos de comunicación y computación 124586 

Muebles, enseres y equipos de oficina 31125 

Bienes muebles en bodega 0 

Redes, líneas y cables 0 

Plantas, ductos y túneles 0 

Otros conceptos 0 

 
 
 
 
 

CONCEPTO VALOR 
(Millones de Pesos) 

Vigencia Fiscal Año 2014 Comprendida entre el día  01 del mes Enero y el día 31  del mes 
Diciembre 

Activo Total  12015223 

Corriente 3116530 

No corriente 8898693 

Pasivo Total 891915 

Corriente 891915 

No corriente 0 

Patrimonio 11123308 

Vigencia Fiscal Año 2014 Comprendida entre el día  01 del mes Enero  y el día 31  del mes 
Diciembre 

Activo Total 12015223 

Corriente 3116530 

No corriente 8898693 

Pasivo Total 891915 

Corriente 891915 

No corriente 0 

Patrimonio 11123308 

Ingresos Operacionales 3481307 

Gastos Operacionales 4407797 

Costo de venta y Operación 0 

Resultado operacional -926490 

Ingresos Extraordinarios 112289 



 

Resultado no Operacional -814201 

Resultado Neto -814201 

 
D. Bienes Muebles e Inmuebles: 
 

CONCEPTO VALOR 
(Millones de Pesos) 

Terrenos 46227 

Edificaciones 0 

Construcciones en curso 0 

Maquinaria y equipo 0 

Equipo de transporte, tracción y elevación 41582 

Equipos de comunicación y computación 134907 

Muebles, enseres y equipos de oficina 39480 

Bienes muebles en bodega 0 

Redes, líneas y cables 0 

Plantas, ductos y túneles 0 

Otros conceptos 0 

 
 
 
 

CONCEPTO VALOR 
(Millones de Pesos) 

Vigencia Fiscal Año 2015 Comprendida entre el día  01 del mes Enero y el día 30  del mes 
Septiembre 

Activo Total  13095329 

Corriente 4078988 

No corriente 9016341 

Pasivo Total 317721 

Corriente 317721 

No corriente 0 

Patrimonio 12777608 

Vigencia Fiscal Año 2012 Comprendida entre el día  01 del mes Enero  y el día 31  del mes 
Diciembre 

Activo Total 13095329 

Corriente 4078988 

No corriente 9016341 

Pasivo Total 317721 

Corriente 317721 

No corriente 0 

Patrimonio 12777608 

Ingresos Operacionales 3682238 

Gastos Operacionales 2142868 

Costo de venta y Operación 0 

Resultado operacional 1539370 

Ingresos Extraordinarios 114931 

Resultado no Operacional 1654301 

Resultado Neto 1654301 

 



 

 
E. Bienes Muebles e Inmuebles: 
 

CONCEPTO VALOR 
(Millones de Pesos) 

Terrenos 46227 

Edificaciones 0 

Construcciones en curso 0 

Maquinaria y equipo 0 

Equipo de transporte, tracción y elevación 41582 

Equipos de comunicación y computación 136388 

Muebles, enseres y equipos de oficina 42519 

Bienes muebles en bodega 0 

Redes, líneas y cables 0 

Plantas, ductos y túneles 0 

Otros conceptos 0 

 
 
 

3.  PLANTA DE PERSONAL: 
 
Detalle de la planta de personal de la Entidad. 
 

 
Concepto 

Total número de 
cargos de la 

Planta 

Número de 
cargos provistos 

Número de 
Cargos 

Vacantes 

Cargos de libre nombramiento y remoción 

.- A la fecha de inicio de la gestión 13 
 

12 13 0 

.- A la fecha de retiro 13 13 0 
Variación Porcentual 0 0 0 

 
 

Concepto 
Total número de 

cargos de la 
Planta 

Número de 
cargos provistos 

Número de 
Cargos 

Vacantes 

Cargos de Carrera Administrativa 

.- A la fecha de inicio de la gestión 7 7 0 

.- A la fecha de retiro 7 7 0 
Variación Porcentual 0 0 0 

 
 
 

 
Concepto 

Total número de 
cargos de la 

Planta 

Número de 
cargos provistos 

Número de 
Cargos 

Vacantes 

Cargos en Provisionalidad 



 

.- A la fecha de inicio de la gestión 0 0 0 

.- A la fecha de retiro 0  0 0 
Variación Porcentual 0 0 0 

 
 
5.- PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS: 

 
5.1. Vigencia Fiscal Año 2012  
 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

DESCRIPCIÓN ESTADO Valor 
Asignado 
recursos 

INVIPASTO 
 

Valor total del 
proyecto 

 
Ejec
utad

o 

En 
Proce

so 
 

 

CONSTRUCCION Y/O 
ADQUISICIÓN DE 
VIVIENDA Y/O 
ASIGNACION DE 
SUBSIDIO 
COMPLEMENTARIO EN 
EL SECTOR RURAL. 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para la Construcción 
de una solución de vivienda de 
aproximadamente 37 M2 la cual se 
construye en lote propiedad del 
beneficiario 
 

X  344.475.000 2.072.545.840 

CONSTRUCCION Y/O 
ADQUISICIÓN DE VIS 
URBANO. 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para la Adquisicion de 
una solución de vivienda de interés 
social y/o prioritario 

X  175.585.016 336.228.400 

CONSTRUCCION Y/O 
ADQUISICIÓN DE 
VIVIENDAPARA 
POBLACION 
DESPLAZADA Y 
VICTIMA DEL 
CONFLICTO ARMADO 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para la Adquisición de 
una solución de vivienda de interés 
social y/o prioritariodestinada a 
población víctima del conflicto 
armado asentada en el municipio 
de Pasto. 

X  137.540.000 558.577.920 

CONSTRUCCION , 
ADQUISICION Y/O 
ASIGNACION DE 
SUBSIDIO O CREDITO 
PARA VIVIENDA 
DESTINADA PARA 
POBLACION 
ASENTADA  EN ZONA 
DE RIESGO NO 
MITIGABLE 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para la Adquisición de 
una solución de vivienda de interés 
social y/o prioritariodestinada a 
población asentada en zona de 
riesgo no mitigable 
 

X  318.515.896 318.515.896 

MACRO PROYECTOS 
DE VIVIENDA 
EJECUTADOS 

Gestión e implementación de 
proyectos de vivienda con más de 
100 soluciones de vivienda 
 

X  3.667.000 3.667.000 

MICROMEJORAMIENTO 
HOGARES  MADRES 
COMUNITARIAS 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para mejoramiento de 
vivienda destinada a hogares 
Madres comunitarias 

  0 0 



 

Viviendas mejoradas en 
el sector rural 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para mejoramiento de 
vivienda  
localizada en el sector rural del 
municipio de Pasto 

X  60.975.000 60.975.000 

Viviendas mejoradas del 
sector urbano 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para mejoramiento de 
vivienda  
localizada en el sector urbano del 
municipio de Pasto 

X  154.510.515 622.510.515 

Viviendas mejoradas 
para población 
desplazada 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para mejoramiento de 
vivienda  
destinada a población víctima del 
conflicto armado asentada en el 
municipio de Pasto. 

X  40.962.026 40.962.026 

Hectáreas de suelo 
adquiridas para 
generación de proyectos 
de vivienda de interés 
social y prioritario. 

Compra de suelo destinado a la 
ejecución de proyectos de vivienda 
de interés social 

X  846.907.012 1.283.278.440 

Programas de 
renovación urbana en 
ejecución 

gestión e implementación del 
programa de banco de suelos 

X  50.344.000 50.344.000 

 

 
 

5.2. Vigencia Fiscal Año 2013 

 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

DESCRIPCIÓN ESTADO Valor 
Asignado 
recursos 

INVIPASTO 
 

Valor total del 
proyecto 

 
Ejec
utad

o 

En 
Proce

so 
 

 

CONSTRUCCION Y/O 
ADQUISICIÓN DE 
VIVIENDA Y/O 
ASIGNACION DE 
SUBSIDIO 
COMPLEMENTARIO EN 
EL SECTOR RURAL. 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para la Construcción 
de una solución de vivienda de 
aproximadamente 37 M2 la cual se 
construye en lote propiedad del 
beneficiario 
 

  X 699.390.000 564.598.2000 

CONSTRUCCION Y/O 
ADQUISICIÓN DE VIS 
URBANO. 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para la Adquisicion de 
una solución de vivienda de interés 
social y/o prioritario 

X  270.997.782 23.489.110.782 

CONSTRUCCION Y/O 
ADQUISICIÓN DE 
VIVIENDAPARA 
POBLACION 
DESPLAZADA Y 
VICTIMA DEL 
CONFLICTO ARMADO 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para la Adquisición de 
una solución de vivienda de interés 
social y/o prioritariodestinada a 
población víctima del conflicto 
armado asentada en el municipio 
de Pasto. 

X  6.000.000 25.864.188.000 



 

CONSTRUCCION , 
ADQUISICION Y/O 
ASIGNACION DE 
SUBSIDIO O CREDITO 
PARA VIVIENDA 
DESTINADA PARA 
POBLACION 
ASENTADA  EN ZONA 
DE RIESGO NO 
MITIGABLE 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para la Adquisición de 
una solución de vivienda de interés 
social y/o prioritariodestinada a 
población asentada en zona de 
riesgo no mitigable 
 

X  0 9.917.250.000 

MACRO PROYECTOS 
DE VIVIENDA 
EJECUTADOS 

Gestión e implementación de 
proyectos de vivienda con más de 
100 soluciones de vivienda 
 

X  0 0 

MICROMEJORAMIENTO 
HOGARES  MADRES 
COMUNITARIAS 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para mejoramiento de 
vivienda destinada a hogares 
Madres comunitarias 

X  100.139.000 100.139.000 

VIVIENDAS 
MEJORADAS EN EL 
SECTOR RURAL 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para mejoramiento de 
vivienda  
localizada en el sector rural del 
municipio de Pasto 

 X 700.390.000 5.685.982.000 

VIVIENDAS 
MEJORADAS DEL 
SECTOR URBANO 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para mejoramiento de 
vivienda  
localizada en el sector urbano del 
municipio de Pasto 

X  209.221.068 3.206.710.648 

VIVIENDAS 
MEJORADAS PARA 
POBLACIÓN 
DESPLAZADA 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para mejoramiento de 
vivienda  
destinada a población víctima del 
conflicto armado asentada en el 
municipio de Pasto. 
 

X  48.942.831 48.942.831 

PROGRAMA 
IMPLEMENTADO PARA 
LA ORIENTACIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO 
DEL SANEAMIENTO DE 
LA PROPIEDAD DEL 
PREDIO 

 
Gestión e implementación del 
programa de para saneamiento 
jurídico de la propiedad de 
población vulnerable del Municipio 
de Pasto 

 X 52.500.000 52.500.000 

 
HECTAREAS DE 
SUELO HABILITADAS Y 
URBANIZADAS PARA 
CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL Y 
PRIORITARIO. 
 

Ejecución de obras urbanísticas 
para habilitación de suelo 
destinado a proyectos de vivienda 
de interés social. 

X  130.000.000 480.000.000 



 

HECTÁREAS DE 
SUELO ADQUIRIDAS 
PARA GENERACIÓN 
DE PROYECTOS DE 
VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL Y 
PRIORITARIO. 

Compra de suelo destinado a la 
ejecución de proyectos de vivienda 
de interés social 

X  427.000.000 467.000.000 

PROGRAMAS DE 
RENOVACIÓN URBANA 
EN EJECUCIÓN 

gestión e implementación del 
programa de banco de suelos 

X  0 0 

 

 
 

5.3. Vigencia Fiscal Año 2014 

 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

DESCRIPCIÓN ESTADO Valor 
Asignado 
recursos 

INVIPASTO 
 

Valor total del 
proyecto 

 
Ejec
utad

o 

En 
Proce

so 
 

 

CONSTRUCCION Y/O 
ADQUISICIÓN DE 
VIVIENDA Y/O 
ASIGNACION DE 
SUBSIDIO 
COMPLEMENTARIO EN 
EL SECTOR RURAL. 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para la Construcción 
de una solución de vivienda de 
aproximadamente 37 M2 la cual se 
construye en lote propiedad del 
beneficiario 
 

  X 103.808.234 145.992.000 

CONSTRUCCION Y/O 
ADQUISICIÓN DE VIS 
URBANO. 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para la Adquisicion de 
una solución de vivienda de interés 
social y/o prioritario 

X  881.551.635 16.816.800.000 

CONSTRUCCION Y/O 
ADQUISICIÓN DE 
VIVIENDAPARA 
POBLACION 
DESPLAZADA Y 
VICTIMA DEL 
CONFLICTO ARMADO 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para la Adquisición de 
una solución de vivienda de interés 
social y/o prioritariodestinada a 
población víctima del conflicto 
armado asentada en el municipio 
de Pasto. 

X  72.000.000 16.385.600.000 

CONSTRUCCION , 
ADQUISICION Y/O 
ASIGNACION DE 
SUBSIDIO O CREDITO 
PARA VIVIENDA 
DESTINADA PARA 
POBLACION 
ASENTADA  EN ZONA 
DE RIESGO NO 
MITIGABLE 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para la Adquisición de 
una solución de vivienda de interés 
social y/o prioritariodestinada a 
población asentada en zona de 
riesgo no mitigable 
 

X  65.000.000 3.708.320.000 

MACRO PROYECTOS 
DE VIVIENDA 
EJECUTADOS 

Gestión e implementación de 
proyectos de vivienda con más de 
100 soluciones de vivienda 
 

X  0 0 



 

MICROMEJORAMIENTO 
HOGARES  MADRES 
COMUNITARIAS 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para mejoramiento de 
vivienda destinada a hogares 
Madres comunitarias 

X  109.786.756 109.786.756 

VIVIENDAS 
MEJORADAS EN EL 
SECTOR RURAL 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para mejoramiento de 
vivienda  
localizada en el sector rural del 
municipio de Pasto 

 X 60.676.944 262.676.944 

VIVIENDAS 
MEJORADAS DEL 
SECTOR URBANO 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para mejoramiento de 
vivienda  
localizada en el sector urbano del 
municipio de Pasto 

X  168.011.650 2.073.996.843 

VIVIENDAS 
MEJORADAS PARA 
POBLACIÓN 
DESPLAZADA 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para mejoramiento de 
vivienda  
destinada a población víctima del 
conflicto armado asentada en el 
municipio de Pasto. 
 

X  88.778.392 
 
 

88.778.392 

PROGRAMA 
IMPLEMENTADO PARA 
LA ORIENTACIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO 
DEL SANEAMIENTO DE 
LA PROPIEDAD DEL 
PREDIO 

 
Gestión e implementación del 
programa de para saneamiento 
jurídico de la propiedad de 
población vulnerable del Municipio 
de Pasto 

 X 0 0 

 
HECTAREAS DE 
SUELO HABILITADAS Y 
URBANIZADAS PARA 
CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL Y 
PRIORITARIO. 
 

Ejecución de obras urbanísticas 
para habilitación de suelo 
destinado a proyectos de vivienda 
de interés social. 

X  115.000.000 5.750.000.000 

HECTÁREAS DE 
SUELO ADQUIRIDAS 
PARA GENERACIÓN 
DE PROYECTOS DE 
VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL Y 
PRIORITARIO. 

Compra de suelo destinado a la 
ejecución de proyectos de vivienda 
de interés social 

X  3.500.000 33.500.000 

PROGRAMAS DE 
RENOVACIÓN URBANA 
EN EJECUCIÓN 

gestión e implementación del 
programa de banco de suelos 

X  0 0 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

5.4. Vigencia Fiscal Año 2015 

 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

DESCRIPCIÓN ESTADO Valor 
Asignado 
recursos 

INVIPASTO 
 

Valor total del 
proyecto 

 
Ejec
utad

o 

En 
Proce

so 
 

 

CONSTRUCCION Y/O 
ADQUISICIÓN DE 
VIVIENDA Y/O 
ASIGNACION DE 
SUBSIDIO 
COMPLEMENTARIO EN 
EL SECTOR RURAL. 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para la Construcción 
de una solución de vivienda de 
aproximadamente 37 M2 la cual se 
construye en lote propiedad del 
beneficiario 
 

  X 395.110.350 493.844.904 

CONSTRUCCION Y/O 
ADQUISICIÓN DE VIS 
URBANO. 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para la Adquisición de 
una solución de vivienda de interés 
social y/o prioritario 

X  0 87.706.721.106 
 

CONSTRUCCION Y/O 
ADQUISICIÓN DE 
VIVIENDAPARA 
POBLACION 
DESPLAZADA Y 
VICTIMA DEL 
CONFLICTO ARMADO 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para la Adquisición de 
una solución de vivienda de interés 
social y/o prioritariodestinada a 
población víctima del conflicto 
armado asentada en el municipio 
de Pasto. 

X  0 34.602.484 
 
 

CONSTRUCCION , 
ADQUISICION Y/O 
ASIGNACION DE 
SUBSIDIO O CREDITO 
PARA VIVIENDA 
DESTINADA PARA 
POBLACION 
ASENTADA  EN ZONA 
DE RIESGO NO 
MITIGABLE 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para la Adquisición de 
una solución de vivienda de interés 
social y/o prioritariodestinada a 
población asentada en zona de 
riesgo no mitigable 
 

X  120.000.000 
 

182.000.000 
 

MACRO PROYECTOS 
DE VIVIENDA 
EJECUTADOS 

Gestión e implementación de 
proyectos de vivienda con más de 
100 soluciones de vivienda 
 

X  0 0 

MICROMEJORAMIENTO 
HOGARES  MADRES 
COMUNITARIAS 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para mejoramiento de 
vivienda destinada a hogares 
Madres comunitarias 

X  120.146.842,00 
 

120.146.842 
 
 

VIVIENDAS 
MEJORADAS EN EL 
SECTOR RURAL 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para mejoramiento de 
vivienda  
localizada en el sector rural del 
municipio de Pasto 

 X 133.504.302 
 

133.504.302 
 

VIVIENDAS 
MEJORADAS DEL 
SECTOR URBANO 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para mejoramiento de 
vivienda  
localizada en el sector urbano del 
municipio de Pasto 

X  299.357.336 
 

299.357.336 
 



 

VIVIENDAS 
MEJORADAS PARA 
POBLACIÓN 
DESPLAZADA 

Asignación de  Subsidio Familiar 
de Vivienda para mejoramiento de 
vivienda  
destinada a población víctima del 
conflicto armado asentada en el 
municipio de Pasto. 
 

X  5.400.000 
 

5.400.000 
 

PROGRAMA 
IMPLEMENTADO PARA 
LA ORIENTACIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO 
DEL SANEAMIENTO DE 
LA PROPIEDAD DEL 
PREDIO 

 
Gestión e implementación del 
programa de para saneamiento 
jurídico de la propiedad de 
población vulnerable del Municipio 
de Pasto 

 X 0 0 

 
HECTAREAS DE 
SUELO HABILITADAS Y 
URBANIZADAS PARA 
CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL Y 
PRIORITARIO. 
 

Ejecución de obras urbanísticas 
para habilitación de suelo 
destinado a proyectos de vivienda 
de interés social. 

X  226.000.000 
 

1.408.750.000 
 

HECTÁREAS DE 
SUELO ADQUIRIDAS 
PARA GENERACIÓN 
DE PROYECTOS DE 
VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL Y 
PRIORITARIO. 

Compra de suelo destinado a la 
ejecución de proyectos de vivienda 
de interés social 

X  0 0 

PROGRAMAS DE 
RENOVACIÓN URBANA 
EN EJECUCIÓN 

gestión e implementación del 
programa de banco de suelos 

X  0 0 

 
 
 

6. OBRAS PÚBLICAS: 
 
Vigencia Fiscal años 2012 - 2015 comprendida entre el día 01 del mes Diciembre 
2012 y el día 30 del mes Septiembre de 2015. 

 

 
Objeto de la 
obra pública 

 
Nombre o 

razón social 
contratista 

 
Nombre o 

razón social 
interventor 

 
Estado 

Valor ejecutado 
(millones de 

pesos) 

Observacion
es 

Ejecutad
o 

(marque 
X 

En 
Proceso 
(marqu

e X) 

Pavimentación 
en Concreto 

Asfáltico de la 
Vía de Acceso 

a las 
Urbanizacione

s San 
Sebastián y 
San Luis; 

Carrera 26 

Ing. Hugo 
Antonio 

Morán Bravo. 

Ing. Marcela 
Enríquez 
García. 

 

X  
$451’359.407.14 

 
Liquidado 



 

desde K0+140 
hasta 

Intersección 
con Carrera 24 
(Antigua Vía al 

Norte). 

Pavimentación 
en Concreto 
Rígido de la 

Vía 
Comprendida 

Entre la 
Carrera 4 - 
Calles 28 y 
30B Sector 

Carlos Pizarro 
- Las 

Orquídeas en 
el Área Urbana 
del Municipio 

de Pasto. 

Consorcio 
Pasto 2014. 

Representant
e Legal: Ing. 

Daniel 
Barrantes. 

 

Consorcio 
Roca. 

Representant
e Legal: Ing. 

Carlos Andrés 
Pantoja. 

 

X  $836’746.076,62 
Terminado y 

En 
Liquidación 

 
. 

 
7. EJECUCIONES PRESUPUESTALES: 
 
 

INGRESOS 

Concepto del Ingreso Valor Presupuestado 
(Millones de  $) 

Valor Recaudado 
(Millones de $) 

Porcentaje de  
Recaudo 

Vigencia Fiscal Año 2012 Comprendida entre el día 10 del mes 01 y el día 31 del mes 12 

Aportes de la Nación-
Municipio 

2.520,3 2.520,3 100 

Recursos   Propios 23,5 
 

67,3 286,38 

Recursos de Capital 591,1 717,8 121,43 
Otros Conceptos    

 
 

INGRESOS 

Concepto del Ingreso Valor Presupuestado 
(Millones de  $) 

Valor Recaudado 
(Millones de $) 

Porcentaje de  
Recaudo 

Vigencia Fiscal Año 2013 Comprendida entre el día 01 del mes 01 y el día 31 del mes 12 

Aportes de la Nación-
Municipio 

3.155,6 3.195,4 101,26 

Recursos   Propios 50,1 47,4 94,61 
Recursos de Capital 356,0 347,5 97,61 
Otros Conceptos    

 
 
 



 

INGRESOS 

Concepto del Ingreso Valor Presupuestado 
(Millones de  $) 

Valor Recaudado 
(Millones de $) 

Porcentaje de  
Recaudo 

Vigencia Fiscal Año 2014 Comprendida entre el día 01 del mes 01 y el día 31 del mes 12 

Aportes de la Nación-
Municipio 

2.940,6 3.146,5 107,01 

Recursos   Propios 75,0 58,9 78,53 
Recursos de Capital 365,0 293,6 80,43 
Otros Conceptos    

 
INGRESOS 

Concepto del Ingreso Valor Presupuestado 
(Millones de  $) 

Valor Recaudado 
(Millones de $) 

Porcentaje de  
Recaudo 

Vigencia Fiscal Año 2015 Comprendida entre el día 01 del mes 01 y el día  30 del mes 09 

Aportes de la Nación-
Municipio, Depto. 

3.040 3.455 113,65 

Recursos   Propios 417,2 78,0 
 

18,69 

Recursos de Capital 331,0 215.477 
 

65,18 

Otros Conceptos 0 0  

 
GASTOS 

Concepto del Gasto Valor Presupuestado 
(Millones de $) 

Valor Ejecutado 
(Millones de $) 

Porcentaje de 
Ejecución 

Vigencia Fiscal Año 2012 Comprendida entre el día  10 del mes 01 y el día 31 del mes  12 

Funcionamiento 729.6 1.082,0 148,3 

Inversión 2.140,4 2.164,3 101,11 

Servicio de la Deuda 265,0 0 
 

0 

Otros Conceptos 0 0 0 

 
GASTOS 

Concepto del Gasto Valor Presupuestado 
(Millones de $) 

Valor Ejecutado 
(Millones de $) 

Porcentaje de 
Ejecución 

Vigencia Fiscal Año 2013 Comprendida entre el día  01 del mes 01 y el día 31 del mes 12 

Funcionamiento 855,04 930,0 108,76 

Inversión 2.706,7 2.952,5 109,08 

Servicio de la Deuda 0 0 0 

Otros Conceptos 0 0 0 

 
GASTOS 

Concepto del Gasto Valor Presupuestado 
(Millones de $) 

Valor Ejecutado 
(Millones de $) 

Porcentaje de 
Ejecución 

Vigencia Fiscal Año 2014 Comprendida entre el día 01 del mes 01 y el día 31 del mes 12 

Funcionamiento 962,2 899,5 93,48 

Inversión 2.418,3 2.596,0 107,34 

Servicio de la Deuda 0 0 0 

Otros Conceptos 0 206,9 206,9 

 



 

 
GASTOS 

Concepto del Gasto Valor Presupuestado 
(Millones de $) 

Valor Ejecutado 
(Millones de $) 

Porcentaje de 
Ejecución 

Vigencia Fiscal Año 2015 Comprendida entre el día 01 del mes 01 y el día 30 del mes 09 

Funcionamiento 1.047,3 726,7 69,38 

Inversión 2.740,0 1.976,0 72,11 

Servicio de la Deuda 1 0 0 

Otros Conceptos 0   

 
 
8. CONTRATACIÓN: 
 
8.1. VIGENCIA FISCAL AÑO 2012 
 

VIGENCIA FISCAL AÑO_2012______________ COMPRENDIDO ENTRE 
AÑO_2012____MES_01__ HASTA  EL MES _12___ AÑO_2012________ 
 
 
 

 
MODALIDAD 

 
OBJETOS 

CONTRACTUALE
S 

No 
CONTRATO

S EN 
PROCESO 

No. 
CONTRATO

S EN 
EJECUCION 

VALOR 
TOTAL 

(MILLONES 
DE PESOS 

 
CONTRATACIO
N DIRECTA 

CONTRATO DE 
PRESTACION DE 
SERVICIOS Y 
PRESTACION DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALE
S 
 

43 00000 $ 
252.606.729,o
o 
        

 

CONVENIOS 2 0000 $ 
53.844.000,oo 

COMODATO 1 1 Sin 
especificar. 

    

 
PROCESOS 
LICITATORIOS 

00000000 00 00 0000 

    

    

    
 

 

 
 



 

8.2. VIGENCIA FISCAL AÑO 2013 
 

 
MODALIDAD 

 
OBJETOS 

CONTRACTUALES 

No 
CONTRATOS 
EN PROCESO 

No. 
CONTRATOS 

EN EJECUCION 

VALOR TOTAL 
(MILLONES DE 

PESOS 

 
CONTRATACION 
DIRECTA 

CONTRATO DE 
PRESTACION DE 
SERVICIOS Y 
PRESTACION DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
 

67 00000 $ 553.711.491,oo 
 
 

CONVENIOS 5 1 $ 95.341.200,oo 

COMODATO 1 1 Sin especificar. 

    

 
PROCESOS 
LICITATORIOS 

SELECCIONAR LA 
MEJOR OFERTA 
PARA CONTRATAR 
LA PAVIMENTACIÓN 
EN CONCRETO 
ASFÁLTICO DE LA 
VIA DE ACCESO A 
LAS 
URBANIZACIONES DE 
VIVIENDA DE 
INTERÉS 
PRIORITARIO: SAN 
SEBASTIAN Y SAN 
LUIS; CARRERA 26 
DESDE K0+140 
HASTA 
INTERSECCIÓN CON 
CARRERA 24 
(ANTIGUA VIA AL 
NORTE). 

LP-2013 
TERMINADO Y 
LIQUIDADO 

NINGUNO CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y TRES 
MIL PESOS 
($452.643.000,oo) 

    

    

    

 
 

8.3. VIGENCIA FISCAL AÑO 2014 

 
 

 
MODALIDAD 

 
OBJETOS CONTRACTUALES 

No 
CONTRATOS 
EN PROCESO 

No. 
CONTRATOS 

EN EJECUCION 

VALOR TOTAL 
(MILLONES DE 

PESOS 

 
CONTRATACION 
DIRECTA 

PRESTACION DE SERVICIOS 55 00 $    323,239,117  
 

CONVENIOS 5 2 $          
1,647,871,014  
 

COMODATOS 1 1 Sin especificar 



 

ARRIENDO 1 0 $ 2.200.000,oo 

 
PROCESOS 
LICITATORIOS 

EL CONTRATISTA, se obliga a 
ejecutar para El INVPASTO, la 
obra de PAVIMENTACIÓN EN 
CONCRETO RIGIDIO DE LA VÍA 
COMPRENDIDA ENTRE LA 
CARRERA 4 – CALLES 28 Y 30 B 
SECTOR CARLOS PIZARRO – 
LAS ORQUIDEAS EN EL ÁREA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE 
PASTO, de acuerdo con los  
diseños, planos y especificaciones 
suministradas por INVIPASTO, en 
las condiciones y valores 
contenidos en su propuesta y en el 
pliego de condiciones y demás 
documentos que hacen parte del 
proceso de selección de 
contratista No. LP-001-2014,  las 
cuales hacen parte integral de éste 
contrato para todos sus efectos 
legales 

LP-2014 EN EJECUCION SETECIENTOS 
NOVENTA 
MILLONES 
TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS 
MIL VEINTIUN 
PESOS M/CTE 
(790.366.021,00) 

    

    

    

 
 

8.4. VIGENCIA FISCAL AÑO 2015 

 

 
MODALIDAD 

 
OBJETOS CONTRACTUALES 

No 
CONTRATOS 
EN PROCESO 

No. 
CONTRATOS 

EN EJECUCION 

VALOR TOTAL 
(MILLONES DE 

PESOS 

 
CONTRATACION 
DIRECTA 

PRESTACION DE SERVICIOS 83 28 $   537.191.968  
 

CONVENIOS 5  $          167.477.520 
 

COMODATOS 2 2 Sin especificar 

    

 
PROCESOS 
LICITATORIOS 

 0000 0000 0000000 

    

    

    

 
 
9. REGLAMENTOS Y MANUALES: 
 
 
Denominación del 

Reglamento y/o 
Manual 

Descripción Mecanismo de 
Adopción y 

Vigencia 

N° de Acto 
Administrativo 
de Adopción 

Fecha de 
Adopción o 

Vigencia 

MANUAL MANUAL DE 
FUNCIONES Y 

AJUSTE A 
MANUAL DE 

ACUERDO No. 
002 DE JULIO 4 

04/07/2007 



 

COMPETENCIAS 
LABORALES 
GENERALES 

FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS 
LABORALES 

DE 2007 

MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

ADOPCION 
MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

ACUERDO No. 
004 DE MAYO 5 
DE 1999 

05/05/1999 

MANUAL MANUAL DE 
POLITICAS Y 
ESTANDARES DE 
SEGURIDAD 
INFORMATICA 

SOCIALIZACION Y 
ESTUDIO  DE LA 
NORMA 

RESOLUCION 
535 DE JULIO 
19 DEE 2014 

19/07/2014 

MANUAL MANUAL DE 
CALIDAD 

SOCIALIZACION Y 
ESTUDIO  DE LA 
NORMA 

ACUERDO No 
004 DE JULIO 9 
DE 2014 

09/07/2014 

MANUAL MANUAL DE 
ALMACEN 

SOCIALIZACION ND OCTUBRE 
DE 2008 

MANUAL MANUAL DE 
POLITICAS Y 
ESTANDARES DE 
SEGURIDAD 
INFORMATICA 

SOCIALIZACION ND JULIO DE 
2014 

MANUAL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTO 
NTCGP 1000:2004 

SOCIALIZACION ND AGOSTO DE 
2008 

CODIGO  CODIGO DE BUEN 
GOBIERNO 

SOCIALIZACION ND ABRIL DE 
2013 
 

MANUAL MANUAL DE 
CONTROL DEL 
ARCHIVO 
ADMINISTRATIVO 

SOCIALIZACION ND OCTUBRE  
DE 2008 
 
 
 

MANUAL MANUAL DE 
IMPLEMENTACION 
MODELO 
ESTANDAR DE 
CONTROL 
INTERNO 

ADOPCION ND OCTUBRE 
DE 2008 
 
 
 
 

MANUAL  MANUAL DE 
CONTRATACION  

 RESOLUCION 
332 DE MAYO 
26 DE 2015 

26/05/2015 

MANUAL MANUAL 
ANTIJURIDICO 

IMPLEMENTACION 
MANUAL DAÑO 
ANTIJURIDICO 

RESOLUCION 
723 DE 
SEPTIEMBRE 9 
DE 2015 

09/09/2015 

 
 
 
 
 



 

 
10.  INFORME ESTADO DE CARTERA 
 
La cartera morosa del instituto a corte septiembre de 2015, asciende a la suma de 
QUINIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS ($541.241.426), dentro de las 
acciones adelantadas para el recaudo de cartera durante la vigencia 2012- 2015 
se destaca las siguientes: 
 

1. Requerimientos a los deudores de los diferentes proyectos a quienes se les 
ha adjudicado un crédito para acudan a cancelar. 

2. Cuña radial informando la oportunidad de condonación de interés por 
pronto pago. 

3. Se han adelantado procesos judiciales en los diferentes despachos de 
juzagados. 

4. Se han saneado algunos procesos judiciales, dando terminados algunos 
por pago de la obligación.  

5. En la actualidad se encuentran  vigentes 36 procesos en los despachos 
judiciales por cobro de cartera. 

Se ha realizado actos administrativos que contienen la condonación de intereses 
que ha conllevado a reducir la cartera. (19 resoluciones) 
 
12. CONCEPTO GENERAL: 
 
En términos generales durante la vigencia 2012 – 2015 se logró un gran avance 
en la ejecución de las políticas de vivienda del Municipio. Realizando  un 
comparativo entre lo planeado y lo ejecutado nos podemos dar cuenta que de las 
5.300 nuevas soluciones de vivienda planeadas, a la fecha se han ejecutado 
5.134 nuevas soluciones de vivienda, llegando así a una ejecución del 97% y una 
disminución del déficit cuantitativo de vivienda urbana del 38%. 
 
Es de resaltar que en lo referente a mejoramiento cualitativo de vivienda, lo 
ejecutado supero lo planeado, ya que de 870 mejoramientos planeados, 
finalmente se ejecutaron 2.752, con lo cual se logró una disminución del déficit 
cualitativo de vivienda en un 18,4% 
 
En el componente de adquisición de hectáreas de suelo destinados a proyectos de 
vivienda de interés social se obtuvo un avance del 49%, ya que de las 16 
hectáreas planeadas, finalmente se adquirieron 7,85 hectáreas. 
 
Durante la vigencia 2012 – 2015, a través de convenios interadministrativos y el 
aporte de la empresa privada de la región se habilitaron 19,13 hectáreas de 
suelo destinadas a proyectos VIS  y VIP. 

 



 

Finalmente dentro de las metas planteadas en el Plan de Desarrollo 2012 – 2015, 
se establecieron los PROGRAMAS DE APOYO A LA AGESTIÓN DE PROYECTOS DE 
VIVIENDA, denominado Ejecución de Macro proyectos de Vivienda, al cual se 
dio cumplimiento con la ejecución de los proyectos de vivienda incluidos en el 
Macroproyecto de Vivienda de interés prioritaria Gratuita y en el Macroproyecto de 
Vivienda de interés prioritaria para Ahorradores. 

 
13. FIRMA: 
 
______________________________ 
ARQ. JAIME ARMANDO DELGADO MENESES 

 
 


